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LIBRO PRIMERO
DE LA GOBERNACIÓN ESPIRITUAL

TITULO I

De LOS Prelados t SUS MINISTROS.

1. Prelados se provean para las Indias en las par-

tes donde no los hubiere.

Capitulo XXIII die un memorial que se mandó
guardar al consejo, año 151 1, libro general B, fo-

lio 18 (i).

2. Los prelados tengan Smucho cuidado de las co-

sas de la fe y de la gobernación espiritual.

Capítulo ordinario en las cartas que se les escriben.

3. El virrey don Antonio de Mendoza, dé orden

corrió junten ios prelados para tratar del bien de las áni-

mas, ampliación de la fe y buena gobernación de sus

obispados.

(i). Don Felipe II en las Ordenanzas del Patronato de Indias

dadas en el Escorial, en ip de junio de 1574 declaró que el Patro-

nato en todas las Indias, concedido por los Sumos Pontífices, per-

tenecía privativamente al Rey y a su Real Corona, sin que pudie-

ra salir de ella en todo ni en parte; que en las Indias no se erigie-

ra iglesia ni' lugar pío sin licencia del Rey; que los Arzobispados,

Obispados y Abadías fueran provistos por presentación del Rey
a Su Santidad y que las dignidades se proveyeran por presentación

del I^éy a sus prelados.
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Año 36, en julio, capítulo VII de sü instrucción en

el libro de Nueva España, folio 150 y así en las demás

instrucciones de Virreyes de las Indias y de los visita-

dores que se han embiado para las audiencias de la. Nue-

va España.

4. Los prelados del Perú cuando se hallaren juntos

platiquen en lo que toca a la ampliación de la fe y avi-

sen de ello a su majestad y a la edificación y buen go-

bierno de sus iglesias y de lo que proveyeren.

Año 44, en diciembre, Perú, folio 150.

5. Los prelados estén vigilantes en da gobernación

espiritual porque con ellos se descarga la conciencia real

y así los virreyes y gobernadores se lo encarguen.

Capítulo de instrucciones de virreyes desde la de

don Luis de Velasco, capítulo II y gobernadores y en

la del de Guatimala, capítulo II

6. porque por su negligencia no tenga el demonio

parte con los indios como en tiempo de su infidelidad.

Y en el de Nueva España en las dichas instrucciones

7. que tengan cuidado de la salvación de ellos (i).

8. Castiguen a los clérigos y tengan cuenta de sa-

ber cómo viven (2).

En el título de los clérigos.

9. Al obispo dé Méjico encargándole notabldmente

(i) Dan Felipe II en Lisboa, el 17 de mayo de 1582; don Fe-

lipe IV en Madrid, eii i.o de mayo de 1629, y la Recopilación apro-

bada por la fey de 18 de mayo de 1680, dispusieron que los prela-

dos procuraran en las aulas y en todas las ocasiones la educación,

enseñanza y buen tratamiento de los indios.

(2) Don Felipe 11 dispuso en Madrid, el 25 .de noviembre
de 1578, y en San Lorenzo, el 30 de octubre de 1563, que los pre-

lados castigaran a los clérigos que cometiesen delitos o maltrataran

a los indios.
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el cuidado de los indios y agradeciéndole el que ha te-

nido.

Año 36, en libro Nueva España, folio 164 y capítu-

lo ordinario en las cartas de los prelados.

10 Los prelados castiguen los herejes judíos y

moros que pasaren a las indias.

En el título ó."* de las cosas ddl santo oficio de la

inquisición..

Conformidad con los religiosos.

I T • Prelados y religiosos no tengan diferencias para

que con conform»idad sirvan a nuestro • Señor, y el vi-

rrey lo provea cuando acaeciere que por evitar el escán-

dalo a los indios se seguiría y porque entienda mejor en

el provecho espiritual de los indios que es el principal in-

tento que ^se debe tener.

Año 50, en abril, capítulo III de la instrucción de

don Luis de Velasco, y en las demás instrucciones de

virreyes.

12. Al arzobispo de Méjico encargándole notable-

mente tenga conformidad con los religiosos por lo que

toca al servicio de nuestro Señor y bien de los indios

y represión de no la tener.

Año 61. en agosto, libro Nueva España, folio 260^

por carta, capítulo 15.

13. Al virre3r de la Nueva España encargándole

mucho la conformidad entre prdados y religiosos, y
que a todos los favorezca igualmente para hacer sus

oficios sin señalarse .más por unos o por otros por ha-

ber dicho que favorecía a los frailes.
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Año 60, en iseptiembre, libro Nueva España Z, fo-

lio 49.

Auxilios.

14. Las Audiencias y justicias presten su auxilio a

los prelados cuando se lo pidieren y le presten asimismo

a los jueces eclesiásticos.

Año 18, en diciembre, para la isla de San Juan, libro

general B, folio 4, y año 48, en junio, para Nicaragua,

libro Nicaragua, folio 153; di año 59 > para el Perú, li-

bro Perú, folio 81 ; el año 60, en octubre, para el Nuevo
Reino, libro Nuevo Reino, folio 191, y año 66, en abril,

para Guatimala, libro Guatimala, folio 219, y en las

ordenanzas nuevas de las audiencias desde el año de

63, capítulo LVI, y año 70 para la Española, libro I.^

folios 154 y 159, Guatianala, libro C, 456.

15. Cuando se pidiere el dicho auxilio a las au-

diencias, sea por petición y no por requisitoria.

16. Los virreyes de ia Nueva España favorezcan .

y ayuden al obispo de Aléjico.

Año 39, en mayo, libro Nueva España. P, folio 30,

por carta, capítulo VIII.

17. El gobernador del Perú dé a ios prelados de

aquella provincia el favor que convenga para las co-

sas de la doctrina y de su oficio.

AíiO 66, en agosto, libró Perú O, folio 56.

El virrey y audiencia de los Reyes hagan guardar

las inmunidades eclesiásticas, y tengan particular cuen-

ta con la autoridad de los prelados y personas ecle-

siásticas. . \

Año 68, octubre, libro Perú O, folio 3, y para el

Quito, año 70, en marzo, folio 212.
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1 8. El gobernador y oficiales de la provincia de

Venezuela se junten para ello.

Año 52, en abril, libro Venezuela, folio 172.

19. Lá audiencia de Méjico dé todo favor a los

prelados, y tenga mucha conformidad <con ellos por los

inconvenientes que puedan haber en lo contrario, prin-

cipalmente en tierra tan nueva como aquélla.

Año 55, en julio, libro Nueva España Y, folio 5, y
para la Audiencia de la Nueva Galicia

20. que los favorezca para que cumplan con- su

oficio pastoral.

Año 61, en agosto, libro Nueva Galicia B, folio 67,

y año de 65, en agosto, para el Perú O, folio 56.

Preminencias DE Prelados.

21. Las audiencias de lá Nueva España honren y
traten como es razón a los prelados y a las iglesias, y

Íes hagan guardar sus preminencias y prerrogativas y

les favorezcan y ayuden para que ellos tengan auto-

ridad y crédito, y con ello aprovechen más en la doc-

trina que dieren, año 53, en mayo, Nueva España X, fo-

lio 231, y para la Nueva Galicia, año 69, enero, libro D,

foilio 202 (i).

22. La audiencia del Quito tenga cuenta coii' el au-

toridad del obispo y le favorezca a él y á sus ministros.

Año 68, en julio, Quito, folio 164 y en mayo para

la audiencia del Nuevo Reino F, folio 158.

23. La Audiencia del Nuevo Reino cuando el arz-

(i) Al margen: XXI. Los conventos de religiosos, al Obispo

de Mechuacán y su iglesia, sus preheminencias, es de derecho.

Año 53, en marzo, lib. Nueva España L.
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(/])isiK> futre a ella y se hubieren de juntar con él, así

en la iglesia como fuera le dé el mejor asiento y lugar

(¡UQ. hubiere, después del presidente.

Año 68, en mayo, Nuevo Reino F, folio 162.

j.|. A:l licenciado Vald^rrama, visitador de la au-

diencia de la Nueva lispaña, que la información que se

le mandí') hacer de la vida y ejemplo de los prelados

ycíi de palabra y no ]>or escrito.

Año Ó4, en marzo, Nueva España Aa, folio 190.

25. No se lleven derechos de almojarifazgo por

los oficiales de las Indias a los prelados de ellas ni a

los clérii^os.

Carta acordada, Cuba C, folio 234, asentada en el

general O, folio 100.

j(?. í.a audiencia de ía Española provea que en la

carnicería de Santo Domingo se dé buen recaudo al

obispo y clerecía, habiendo pedido se les diese licencia

para tener ellos carnicería por sí.

Año ^j, en mayo. Española H, folio 238.

SírA'ODOS.

27. los prelados envien al consejo los signodos

que hicieren antes que se publiquen.

Año (>o, en septiembre. Generalísimo, folio 115, y
añi> 01, en agosto, sobre carta de la que se dio para la

Nueva España (Xucz-a Espaíla, Z, folio 257, Ven el mis-

mo libro, folio jóo") i^fuiue

O'í l\>n Feliix* II dispuso en Toledo, el 31 de agosto de 1560,

> cu Madrid, a 16 d<* enero de 1590, con carácter: general, qne

ar.tc5 que so piiMicaraü se enviasen por los Concilios jH-ovinciales

sr.í resoluciones, para que las viera el Consejo de Indias, y las de
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28. sin embargo de suplicación, se cumpla la dicha

provisión.

Las audiencias hagan que se cumpla el breve de

Su Santidad para, que los signodos se hagan de cinco en

cinco años como se hacían antes de tres a tres, y para

dio presten su favor (i).

29. El aud.iencia-"de los Reyes ayude y favorezca

a los prelados para la ejecución de lo que justarnente

estuviere proveído por ios signodos cerca de la doctri-

na de los indios y de lo que se hubiere de dar a los clé-

rigos y personas que entienden en ella, y para que no

den de sí 'malí ejemplo.

Año 68, en noviembre, Perú P, folio 250.

30. El arzobispo del Nuevo Reino y obispo de

Popayán euando hicieren signodos, dejen votar libre-

mente, y decir su parecer a los clérigos y religiosos

que en ellos se juntaren. :

'

Año 68, en mayo, Nuevo Reino F, folio 162 (2).

Residan los prelados.

- 31. A los oficiales de la Española que no acudan

con los diezmos a los obispos de ella si no residiesen

en sus obispados.

Año 13, en abril, habiendo priinero dádose cédula

los Sínodos diocesanos las vieran los respectivos Presidentes y
Oidores de las Audiencias de las Indias, los cuales las remi-

tirían al Consejo, si tuvieran algo contra la jurisdicción y patrona-

to real.

(i) -Por estar carcomido el papel no puede leerse la signatura.

(2) Dictó esta disposición con carácter general don Felipe II en

Aranjuez, el 27 díe mayo de 1568. *
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para que se acudiese con ellos a las personas que envia-

sen, General C, folio 116-227/ ,.

32. No se acuda al obispo de Venezuela con el

cumplimiento los trescientos mil (i) si no residiese en su

obispado. . ^
Año 36, en septiembre, Venezuela B, folio 27 ; ídem

en las cédulas que se dan a los obispos^dd cumplimien-

to de los quinientos mil (2) de la real hacienda que

33. Los oficiales no st les abudan con ello ¡si no re-

sidiesen.

34. El Virrey de la Nueva Esj^ña no deje salir

los prelados de la tierra por ser acabado eü concilio,

y por otras causas.

Año 38, en febrero, Nueva España N, folio 277,

y por carta, capítulo IV.

35. Prelados no se vengan de las indias a estos

reinos ni otra parte sin licencia de su (majestad ni las

justicias los dejen venir.

Añ 6I', en octubre, Generalísimo, folio 126 (3).

Los PRELADOS VISITEN.

36. I." El obispo de Cuba visite una vez al ano

los indios de su obispado.
^

.

Año 41, en marzo, Cuba C, folio 7, y año de 43, en

septiembre que

37. 2.° Si no los visitare una vez cada laño no se

le acudan con los quinientos mil (4).

(i) llalla "maravedises". -
.

(2) Falta "maravedises".
°

(3) Dictó esta disposición don Felipe II en Madrid, a 26 de

octubre de 1561.

(4) Falta ^"maravedises". '

;
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En d libro de Cuba E, folio 66,

38. 3.° Los oficiales de iSan Juan acudan al obispo

de ella con la cuarta parte de los diezmos embiando a

visitar las islas de Gubagua y la Margarita, que les es-

tán encomendadas.

Año 44, en octubre, San Juan iC, fdio 49.

39. 4/ El arzobispo de Méjico cuando visitare He-

ve la rmenos gente que pudiere.

Año 61, en agosto, libro Nueva España Z, folio 264.

40. 5."* Cuando el obispo de Cuba pusiere visita-

dores sean personas aprobadas y de buena vida.

Año 41, en marzo, libro Cuba C, folio 7.

41. 6.'' El arzobispo de los reyes provea si serán

dos dignidades los visitadores de su diócesis.

Año 57, en agosto, libro Perú H, folio 276.

42. 7,° Los conventos de las órdenes del Perú de-

jen hacer Ha visita de olio, crisma y ornamentos, etc., a

los visitadores del prelado en las partes idonde sirvieren

de curas.

Año 59, en noviembre, libro Perú I, folio 2y'i, y para

Nueva Plspaña, libro Nueva España Aa, año 63, en el

mes de febrero, folio 49, y el año de 65, en agosto, para

el Quito y Nuevo Reino, libro Quito, folio 106 y en

el libro Nuevo Reino, folio 386.

Jurisdicción de los Prelados.

43. i."* El obispo de Cuba y sus oficiales ejerzan

su juris'dicción como los obispos de la Española sin

que el gobernador y justicias se lo perturben ni entre-

metan en ella.

Año 28, en febrero, libro general N, folio ^92.
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44. 2.° El obispo de Cartagena mo jse reserve más

casos de los que el derecho le permite, ni se entremeita

.

en otros.

Año 64, en mayo, libro Cartagena C, folia 259, y
el año de 65, en septiembre, para el obispo del Nuevo

Remo. En el libro Nuevo Reino E, folia 40.1. ídem al

obispo de Popayán, año 61, en marzo, habiéndose en-

tremetido en proceder contra los encomenderos para

cjue restituyesen los tri1)utos que habían llevado antes

de la tasación reservando a sí la absolución.

45. 3.*" El gobernador de Cuba no consienta que

el obispo se entremeta en cosas que no fueren de.su ofi-

cio, habiendo mandado que todos los vecinos y indios

de la villa de la Trinidad fuesen a vivir a la villa de la

Habana.

Año 62, en mayo, libro Cuba D, folio iii.

46. 4.° No se entremetan los prelados en las cosas

de ios concejos.
"

En el libro de los Españoles, títido de 5os concejos,

núm. 16.

47. 5.° El obispo de Santo Domingo guarde en

el proceder contra los legos la pragmática signada fe-

cha en Toledo el año de 25, inserta en la provisión.

Año de 30, en septiembre, libro Española B, fo-

lio 197.

48. Al obispo de Popayán, cuando prendiere algún

lego sea procediendo conforme a derecho e invocando

el auxilio seglar, en los casos y cosas de que pudiere co-

nocer.

Ano 61, en marzo, libro Popayán A, folio 327.

49. El (Obispo del Cuzco pueda proceder conforme

a derechoxontra los que no quisieren pagar los diezmos
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prediales, teniendo consideración a escusar cuanto sea

posible las censuras jeclesiástícas y entre dichos.

Año 41, en junio, en, una icédula por que se blanda

que los dichos diezmos estén por la declaración que hi-

ciere Vaca de Castro.

50. Los prelados de las indias no usen de censuras

en cosas libianas ni pongan penitencias a los legos.

Año 60, en agosto, libro Generalísimo, folio 115 (i),

y el año de 61, en agosto, para el arzobispo de Méjico,

libro Nueva Espaíia Z, folio 260, y el dicho año de 61,

en marzo, para Popayán, libro Popayán, folio 326.

51. I^s prelados tengan conformidad con las jus-

ticias y no se entremetan en la jurisdición real ni en usar

de censtiras contra los jueces de su majestad.

En el de Justicia, capítulo ordinario de cartas.

52. Los prelados no procedan con censuras contra

los oficiales sobre la paga de los quinientos mil mara-

vedises.

En €ll ide Rentas eclesiásticas, año 63, en julio, libro

Cartagena C, folio 243..

53. El obispo de Tierra-firme no se entremeta en

poner confiscaciones de bienes temporales ni ponga cen-

suras por cosas libianas.

Año 50, en julio, libró Tierra-firme, folio 285.

54. La audiencia del Nuevo-Reino haga guardar

las leyes de estos Reinos sobre las censuras que el arzo-

bispo de aquella .tierra da sobre cosas libianas.

Año 67, en diciembre, libro Nuevo-Reino, foiio 162.

55. Los religiosos hagan leer en sus monasterios las

(i) Fué dictada por don Felipe il en Toledo, eil 27 de aprosto de

1560 y reiterada por Felipe III en El Fardo el 11 de diciembre

de 1613.
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ctíisuras y cartas ec-esiásticas que lo5\ preiados= dieren

para que :as publiquen. •
;

Ano 45, en junio', libro Nueva España 5» folio 2-^.

^K Va arz^7b:>]/0 At Méjico no condene en peiias

pecuniarias a los indios por ninguna cosa.

Aíio Co, en febrero, libro Nueva España. Y, folio

57, . I'!! virrey haga volver a los prelados los marcos

eii (jiíe condenan a los indios.

Afjo 36, en mayo, libro Nueva España }vL folio 116.

5.A. V\ o])ís])o de ]Méjico no condene a ios indios eii

M\\wvi\\ y ]t^ !;rr^an volverlos que se le hubieren llevado

píj-r arnaii.ee] ^ados. .,T .

Afjo 3^, en mayo, libro Nueva España M, folio

125. -

Xo jion.i^a censuras el provisor de Santo Domingo
porfjue se lleveí] Almojarifazgos a los clérigos, fol 9, li~

])r(> Española C.

5<í. yX í;!)isp<-i de Chiapa y sus oficiales puedan te-

ner notarios seglares para los casos eclesiásticos.

Año 65, en mayo, libro Guatimala E, folio 222.

,

AUAXC i'.LKS OK LOS T)EI<rCTI0S ECLESIÁSTICOS. .
'

t)(L Cuando el obispo -de Tierra-fiñne no consin-

tiere que sus notarios den testimonio a los clérigos de

los asuntos (jue ante ellos pasaren, eü gobernador provea

que los den ellos o los escribanos ante quien pasaren.

Año 50, en julio, libro Tierra-finne H, folio 292
v jo:;.
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De I.OS N(>TARK>Sv

6i. Hágase arancel de Jo.^ derechos {|ue los jiuKes

eclesiásticos y notarios hai\ dé llevar en el d^ivspado de

Guatiniala.

Año 49, ai abril, libro Guatimala C» folii> ío^^

62. El licenciado Cx^rrato, presidiente de la audien-

cia de los confinés, haga arancel de los derechos que han

de llevar los notarios de los obispos' de las [>roviticia?^

sujetas a la audieii-cia.

Año 48, en diciembre, libro ílonduias <\ \\)\u> 1;^

por carta, capitulo XV I.

63. l£l obispo de Popayán haií'a j[,utardar el arancel

que la audiencia del NuevoReino hi/o sobre 1í>s dere-

dios de los jueces eclesiásticos y notarios (no cotisla del

Arancel).

Año 59, en abril, libro Pof>ayán A, folio 2$<)i

64. lil obispo de Santo Doniing'o ha.t.^a aranceles de

los dereehos que los cléri,u'(>s han de llevar [)ara adnii

nistfar los sacramentos y de los (jue se han de paj^^ir tvit

el audiencia del provisor.

Año 19, en junio, libro General G, foflio 70 fr).

65. Los jueces eclesiásticos, y nrHaríos guardaí d
arancel del Reino en el llevar de sus derechos respe<l<> do

dos por uno que acá se lleva.

Año 41, en abril, libro lispañola jlí, folio 77.

66. Llévense en la provincia de Popayán \m dere-

(i) El emperador don Carlos y la Ilcína Q)í)ernadora en Va-

Iladolid, á 16 de abril de 1538, ordenaron fiue en íó» Concilios pro

vinciales se hicieran aranceks de los derechos que debían pf:tcíbít

los eclesiásticos por el ejercicio de su mmístcrío.
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chos edlesiásticos triplicadas de los del arancel d-e éstos

reinos.

Año 58, en noviembre, libro Popayán A, folio 253.

67. La audiencia de los Reyes provea que en lo«

arpíobispados y obisi^ados de su distrito se lleven los de-

rechos de los negocios eclesiásticos conforme al arancel

de estos reinos, triplicados y no más..

Año 59, en junio, libro Perú I, folio 169. ídem al

arzobispado de los Reyes, folio 173, / sobrecarta, año

68, en noviembre, libro Perú P, folio 263. /

()8. La audiencia del Nuevo-Reino haga guardar la

precedente.

Año 68, en octubre, libro Nuevo-Reino F, folio

206 / 220.
.

. !

69. ]íl audiencia y obispo de los confines den or-

den como ilos notarios y otros oficiales del dicho obis-

pado no lleven derechos demasiados, y lo tnismo sobre

los <iue los clérigos y curas lleven.
/

Año 48, en mayo, libro Nicaragua B, folio 144 / 166.

yo. El audiencia del Nuevo-Reino provea confonne

a las leyes de estos reinos sobre los derechos excesivos

que llevan los notarios de los obispos.

Año 65, en septiembre, libro Nuevo-Reino F, fo-

!io 41 1 , y el año en julio para el ^arzobispado de los Re-

yes, libro Peni P, folio 192.

De los Fiscales Eclesiásticos.

71. El obispo de Guatimala no ponga fiscales en

los pueblos de su jurisdición ni en otra parte y cerca de

ello guarde las leyes y pragmáticas de éstos Reinos*

Año 59, en marzo, libro Guatimala D, folió 263.
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72. Ei arzobispo de Méjico no ponga fiscales en

ningúin pueblo sino en la ciudad de Méjico, que por ser

metropolitana tenemos por bien se puedan poner en ella.

Año 60, en marzo, libro Nueva España Z, folio 2, y
el año de 61, en agosto, sobre carta de ella, el dicho

libro, folios 260 / 263.

73. El obispo de Antequera no ponga ningún fiscal

en ningún pueblo de su obispado de indios ni españoles

si no fuere, 'en Antequera.

74. ídem los de Mechoacán, Qiiapa, Nueva Galicia

y Taxcala;

Año 61, en junio, libro Nueva España Z, folio 214.

Eadem cmñ swperioribus.

75. El alguacil fiscal delibbispo de Santo Domingo

pueda traer Vara con regatón.

Año 19, en imarzo, libro General G; folio 41 y año

de 23, en marzo para Cuba, General H, folio 159, y
año 29, en enero para la isla de Santiago, General Y,

folio 2 1 6 ; y en agosto de 33 que

76. el alguacil fiscal del obispo de Méjico no pueda

traer Vara si no fuere con regatón, conforme a la orde-

nanza y pragmática de estos reinos inserta en esta pri-

mera página y en las demás.

. En el libro Nueva España H, folio 60 y el año de

37, en junio, para Cuba, inserta la pragmática libro

Cuba B, folio 104; y el año 42, en marzo, para los Re-

yes, libro Perú D, ; fdio 302 ; y el año de 42, en mayo,

para Cartagena; libro Cartagena B, 169; y el año de

543, en junio, para Santa Marta, libro Nuevo-Reino C,

folio 57; y año de 43, en mayo, para la Española, libro

EspañoJa F, folio 168; y el año de 47, en febrero, para

Chíapa, libro Guatimaía C, folio 46; y el año de 48,
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en febrero, para Taxcala, libro Nueva España T, fo-

lio 1 68; y el año de 48, en diciembre, páralos obispados^

de las provincias suj etas a la Audiencia de los confines,

libro Honduras C, folio 17, por carta al presidente, ca«

pítulo XIIII; y el año de 49, en juíiio, al obispo de Tie-

rra-fimie que su alguacil no traiga Vara con regatón,

libro Tierra-firme H, folio 230; y d año 48, ein mayo,

sobre carta para Chiapa, libro Nicaragua B, folio 143,

y el año de 61, en marzo, para Popayán, üibro Popa-

yán A, folio 330, y el año de 65, en marzo, para Chia-

pa, libro Guat'imala E, folio 197.

Gasas Episcopales. ^

yy. Señálese solar para la casa episcopal de Cuba

en la parte mejor y más cerca que hubiere a la iglesia.

Año 28, en febrero, libro General N, folio 295 /y
eñ eJ año de 45, en.julio, para Cartagena, libro Carta- í

gena B, folio 178 /^y en el año de 132, en julio, para

Venezuela, libro Venezuela A, folio 76. .

78. Los prelados asistan a las cosas de Cruzada.

En el de Cruzadas.

79. Lo que pertenece a las rentas episcopales de

diezmos y consignaciones que les están hechas en la

hacienda y Ha paga y cobranza de ello se verán eíi el Tí-

tulo de las rentas, ovenciones v distribuciones eclesiás-
''

ticas.



TITULO II

De los Clérigos.

1. Aprobación de haber el arzobispo de Méjico or-

denado clérigos y frailes de los nacidos en aquellas par-

tes de e¿>pañoles y españolas.

Año 6i, en agosto, libro Nueva España Z, folio

260(1).

2. Guárdense las leyes dé. Reino con los que se lla-

ínaren a la corona.

Año 55, en julio, libro Nueva España X, folio 473.

3. Los- que se "hubieren de ordenar de corona sean

hombres de edad por lo 'nienos de catorce años arriba,

que hayan estudiado gramática y se entienda serán

sacerdotes y lo juren.

Año 56, en septiembre, libro Nueva España Y, foíio

157, y elmismo año en novierñbre que

4. sean personas de edad y suficiencia la misma

edad de arriba.

En libro Nueva España Y, folio 181.

(i) . Don Felipe II en San Lorenzo, a 31 de agosto y 28 de sep-

tieanbre de 1588, dispuso que los prelados pudieran ordenar de sacer-

dotes a los mestizos que reunieran condiciones y que las mestizas

que también reunieran condiciones pudieran profesar en los con-

ventos.
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Preminencias de los clérigos.

5. Solares se den en Cuba a los clérigos aparte de

los seglares, en la mejor parte que se les pueda dar y cer-

ca de las iglesias, para que vivan juntos y no entre los

seglares; lo cual sea sin perjuicio de tercero. :

Año 23, en octubre, libro GenerarH, folio 210 (i).

ó. El gobernador de Guatimala tenga cuenta con

que se honren los sacerdotes, así en asientos como en

palabras, de manera que se les guarde tsu decoro y au-

toridad,, haviida relación que no se les dava asiento en

las audiencias.

Año 65, en mayo> libro Guatimala E, folio 228.

7. En las sisas que se echaren no se cargue a los

cíérigos más de lo permitido confornie a derecho.

En él titulo 6.^ de las sisas y derramas.

8. Sean preferidos en las carnicerías.

En el título de los prdadcjs.

g, I-os prelados no impidan a los clérigos hacer

testamentos y hacer de sus bienes a- su voHmtad sin ha-

cer novedad de lo que se acostumbra hacer en estos

reinos (2).

Año 38, en enero, libro Tierrafirme F, folio 161, y

año 41, en juHo, libro Cuba C, folio 21.

10. Xo se lleve almoxarifadgo a los clérigos que

í|>asaren a las Indias de lo que fuere propio suyo, por-

(i) Al margen: La ciudad de Antequera señale sitios y solares

a los clérigos como a los otros vecinos. Año 3S, en abril, libro Nue-

va España O, fol. 3.

(2) Al margen: Los prelados no se entremetan en . querer lle-

var los bienes de los que mueren en sus obispados. Añb 52, en el

lib. de Tierrafirme, I,, fol. 48.
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que de lo que fuere de sus familiares se ha de pagar y
de lo que se llevare para las iglesias.

Año 31, en 'septiembre, libro General Q, folio 100;

y año de 43 en junio, para los oficiales de Santa Mar-
ta, libró Nuevo-reino C, folio 121, y año 12 en agosto,

libro General C, folio i.

Examínense para pasar a Indias.

11. Lx)s clérigos que pasaren a las Indias, sin ser

examinados por los oficiales de Sevilla no sean ad-

mitidos en ellas. -

Año 10, en junio, libro General B, folio 20-1 (i).

12. Qérigos sini ser examinados y suficientes no

los dejen pasar en Sevilla.

Año 10, en junio, flibro General B, folio 27, ix>r car-

ta a los oíiciales de Sevilla capítulo y
13. 3a persona que examinare en Sevilla los clé-

rigos para pasar a las Indias los examine muy bien.

Año 46, en julio, libro Sevilla L, folio 55.

14. El provisor de Sevilla tenga cuidado de saber y
se informe si los clérigos que examinare para pasar en

Indias llevan aprobación de sus prelados de más de

sus dimisorias por donde conste de su vida, y que no

soíi de los prohibidos.

Año 49, en septi-émbre, libro Sevilla M, folio 295.

15. A (los prelados que den orden que los clérigos

mercenarios habiendo residido en cualquier diócesis cua-

tro meses mo puedan salir de ella sin dimisoria del pre-

lado, y que no por esto se les deje de dar las dimisorias.

(i) El emperador don Carlos, en 9 de noviembre de 1530, dis-

puso que no se permitiera pasar a las Indias religiosos extranjeros.
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Año 48, en marzo, libro -General, t, folio 486.

16. El Audiencia de- Guatimala provea que los

clérigos que se ausentaren del obispado de Chiapa,

y fueren al de Guatimala, no se admitan a beneficio ni

prebenda, y el obispo proceda contra ellos a privación

de sus beneficios, canongías y dignidades (i).

Año 59, en mayo, libro Guatimala D, folio 289-290.

18. Sean echados de la Nueva España ^los clérigos

que hubieren pasado sin licencia, y lo mismo a los que

hubieren sido frailes; y dejado el hábito y a los que hu-

biesen pasado en hábito de legos (2).

Año 38, en febrero, libro Nueva España O, folio 2 /

y el año. de 52, mayo, sobre los clérigos, libro Nueva

España X, folio 43 ; y el año de 54, en mayo, para Cuba,

libro Cuba D, folio 11, por carta capítulo VIII, y el año

55, en mayo, para Guatimala, sobre los que. han sido,

frailes, libro Guatimala D, 145 (3).

19. Los obispos de Guatimala, Yucatán y Co<;u-

mel, o sus provisores, embíen a estos reinos los clérigos

que han sido frailes y la audiencia y justicia les den

favor para ello, y se informe de los clérigos que ¡hayan

sido frailes profesos de cualquier orden y dejado los há-

bitos. .

Año 51, en septiembre, libro. Guatimala D, folio 8.

(i) Al margen: Los clérigos cjue residieren en Venezuela no se

rmiden a otra parte sin licencia de su ministro. En septiembre, lib.

Venezuela D, fol i^.

(2) Al margen : Venezuela, año 7, lib. Venezuela, fol. 157.

(3) El emperador don Carlos en 31 de mayo de 1552; don Fe-

lipe II en 14 de agosto de 1534 y don Felipe IV en la Recopilación

de leyes de Indias dispusieron con carácter general que los Obis-

pos no dieran licencia para administrar los .Sacra:mentos, decir misa

ni doctrinar a los Indios, a los clérigos y religiosos que hubiesen

pasado a las Indias sin licencia real y íos hicieran embarcar para

España.
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20. Los prelados tengan cuidado de ver si los clé-

rigos que allá fueren llevan licencia, y en ella testimo-

nio/de los oficiales de Sevilla de cómo son los conteni-

dos en las dichas licencias.

Año 52, en agosto, libro Generalísimo, folio 55, para

todas partes.

21. Los Gobernadores y Justicias de las Indias ha-

gan salir de ellas, y volver a estos reinos, a los cléri-

gos y frailes que hubieren pasado sin licencia, reque-

riendo a los prelados y vicarios que ellos los embíen.

En d capítulo CXXVIII de las ordenanzas de Se-

A'illa del año 52, en agosto, libro Sevilla O, folio 205, /

y el año 62, en febrero, para los Charcas, libro Plata,

folio 128, sobre los clérigos. / ídem para Chile, libro

Chile, año 67, en octubre, folio 289.

22. Qérigos y frailes esemptos no estén en la tie-

rra. En las Instrucciones de los Virreyes de la Nueva

España, desde la de don Luis de Velasco que fué el año

de 50 en abril.

23. Aprobación para que a los clérigos que fueren

bienester en la tierra, aunque hayan pasado sin licen-

'

cia, los dejen estar en ella.
^

En el libro Nueva España X, año 55, en julio, fo-

lio 466.

24. A los prelados de las Indias que no den li-

cencia con facilidad a los clérigos que quisieren venir

a estos Reinos, que fueren útiles antes les encarguen y
rueguen se entretenganí en aquella tierra y los ayuden y
acomoden lo mejor que pudieren (i).

(i) Por estar carcomido el paí>el no es posible leer la fecha

de esta disposición ; únicamente que estaba inserta en un libro Gene-

ralísimo, fol. 202.
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25. Los oficiales de íSevilla no dejen pasar a las

Indias a ningún clérigo sin licencia expresa de su ma-

jestad. ,

En el título 6."* de pasajeros.

26. Pongan en las espaldas de las licencias de los

dérigos las señas de sus personas.

En el título de pasajeros.

27. hos clérigos que vinieren de las Indias trai-

gan licencia de sus prelados.

Año 63, en julio, libro Generalísimo, folio 141, y. el

mismo año, en septiembre, para el Quito, libro Quito,

folios 28 y 214, año 59 (i).

28. Los prelados del Perú cuando algún clérigo

quisiere venir a estos reinos tengan cuenta de avisar a

su maj estad de cómo íha hecho su oficio y cumplido

con lo que ha tenido a cargo, y de cómo ha vivido, etc.

Costumbres.

29. Aprobación de que el obispo de Méjico, no

consiente que ningún clérigo tenga indias en su mora-

da, y que lo haga así siempre.

Año 36, en septiembre, libro Nueva España.M, fo-

lio 176, por carta, capítulo VII.

30. El virrey don Antonio (de Mendoza) se infor-

me qué indias tienen los clérigos en sus casas, y se las

quiten siendo sospechosas.

Año 39, en abril, libro Nueva España P, folio 13.

(i) Don Felipe II en Madrid, a 27 de junio de 1563 y a 10

de enero de 3589, dispuso que nin^fún clérigo ni relÍ£;ioso pudiera

venir a estos Reinos sin licencia de su prelado y éd Virrey o Go-
bernador.
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31. Al obispo de Méjico que consienta tener ál

cabildo en sus casas mujeres indias no siendo, sospe-

chosas.

Año 40, en Julio, libro Nueva España Q, folio 53.

32. Los clérigos no traten ni contraten por sí ni

por interpositas i)erscMias; si algunos lo hicieréTi los pre-

lados los castiguen con rigor.

Año 63, en marzo, libro Guatimala E, folio 102 /

ni arrienden diezmos. En el Título de los diezmos.

33. La audiencia de Méjico entretanto que infor-

ma provea se guarden las ordenanzas que disponen so-,

bre que los clérigos de misa no aboguen. í

Año 6z, en diciembre, libro Nueva España Z, fo-

lio 474. ,

De LOS INQUIETOS Y DE MAL EJEMPLO.

34. Los clérigos inquietos de mal ejemplo sean echa-

dos jde lia Tierra, y para ello las audiencias y justicias

den favor y aviso a los prelados.

El año 28, en agosto, libro Nueva España D, fo-

lio 243, / y el año 36, en julio, para el Perú, libro Perú,

folio 172 / 49, / y para Nuevo-Reino; año 36, en ju-

nio, libro Nuevo-Reino B, folio 112, / y d año 41
para Nueva España, libro Nueva España Q, folio 211,

y el año 43, en junio, para Nuevo-Reino, libro Nue-

vo-Reino C, folio 53, / y para el Perú, año 43, en

septiembre, libro Perú E, folio 53, 43. / Idén el año

46, en febrero, libro Perú E, folio 51. / ídem el año 55,

en marzo, libro Perú H, folio 8, capítulo V / 20. /ídem
el año 58, en diciembre, libro Perú I, folio 135. / ídem
d año 59, en diciembre, folio 390. / ídem el año 63, en
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agosto, libro Perú N, folio 6 y el año 6o para Nue-

vo Reino, libro Nuevo-Reino E, folio 197, el año 63,

en septiembre, para Quito, libro Quito, folio 15, el año

63, en septiembre, para Guatimala, libro Guatimala E,

folio 234, y el año de 68, en junio, folio 408 (i).

35. Los prelados de la Nueva España castiguen a

los clérigos que no dieren de sí buen ejemplo y- el vi-

rrey les dé favor para ello.

Año 36, en septiembre, libro Nueva España M, fo-

lio 1 76, / y el año 36, en julio, para el Perú, libro Perú B,^

folio 17.2, y el año 49, en febrero, para la. Española,

libro Española H, folio iot, / y el año 53, en marzo,

para Guatr^mala, libro Guatimala D, folio 82 / 631, / y
el año .13, en junio, para Nuevo-Reino, libro Nuevo Rei-

.

noC. folio 53, /' y el año 46, en febrero, para el Perú,

libro Perú F, folio 24, y el año 59, en diciembre, Perú I,

folio 390 / 890; / ídem el año 63, en agosto, libro Pe-

rú N, folio 6, 341, y el año 63, en agosto, para el Quito,

libro Quito, folio 15 / 28 / y el mismo año, en agosto,

para los Charcas, libro Plata, folio 25, y el dicho año

63, en septiembre, para Guatimala, dibro Guatimala. E,

folio 125, capítulo VI. •

'

'

36. I.os prelados de la Nueva España tengan' cuen-

ta como viven los clérigos 3' con la reformación de ellos.

Año 55, en diciembre, libro Nueva España Y, fo-

lio 74, y el año 56, en marzo, para Honduras, libro Hon-
duras C, folio 143, // y el año 63, en agosto, para el

Perú, libro Perú M, folio 356.

(1) Don Felipe II en Madrid, a :¿S de diciembre de 1568 y a 9
del mismo mes de 15S3, y don Felipe III en San Lorenzo, a 19 de ju-

lio de 1614 y ien Madrid, a 18 de febrero de 1618; dispvfcsieron que

loí) prelados castigaran y echaran de sus diócesis a los clérigos se-

diciosos, alborotadores y de mala vida y ejemplo.
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37. El virrey de la Nueva España eche de la tie-

rra a los clérigos esemptos, y el comisario dé la cruza-

da no los exima.

Año 38, en agosto, íibro Nueva España O, folio 164.

38. El obispo de Méjico castigue a los clérigos que

no dieren buen ejemplo, aunque sean comisarios de la

cruzada, que la excepción que por ella han de tener, a

de ser en cosas de ella en las cuales se ha de ocurrir al

eoinisario general.

Año 39, en abril, libro Nueva España P, folio 14.

39. Los clérigos que hubieren sido frailes sean echa-

dos de la tierra, y los demás procuren los prelados vi-

van honestamente.

Año 41, en «mayo, libro Nueva-España R, folio 271.

ídem el año 43, en mayo, libro Nueva España S, fo-

lio 31 / y en ei libro Generalísimo, folio 28, / y el año

K2 para el Perú, libro Perú G/ folio 239. ídem eí año

60, en diciembre, libro Perú M, folio 49. / ídem el año

68,, libro Perú P, folio 327, / y para el Nuevo Rei-

no el año 60, en octubre, libro Nuevo Reino E, fo-

lio 191, / y para la Nueya España el año 64, en abril,

libro Nueva España Aa, foilio 187, / y el año 60, en ju-

lio, para Guatimala, libro Guatimala D, folio 342, /y
el año 64, en marzo, para Nicaragua, libro Nicaragua C,

folio 22, / y para la Española d año 66, en noviembre,

libro Española I, folio 5.

40. A. la audiencia de Méjico que se suplique dé

las cédulas que se hubieren dado y dieren a clérigos

frailes /para estar fuera de sus monasterios porque no

se darán más.

Año 43, ^en Iseptiembre, libro Nueva España S, fo-

lio 42, capítulo 11.
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41. Ix>s clérigos que se hallaren en hábito ¡de sol-

dados en Tierrafirme, sean echados de ella.

Año 38, en mayo, libro Tierrafirme F, folio 200.

42. Los clérigos que quisieren pasar en hábito de

legos, los oficiales de Sevilla los prendan.

En el de Sevilla, Título 'de (los pasajeros / S.*, fo-

lio 208, / año 1539.

43! Los clérigos no tengan repartimientos de In-

dios.

En el título de los repartimientos.



TITULO III

De los límites de obispado suffragános y lugares

DE GaITIRÉDALES.

1. El obispado de Yucatán se entienda en el de la

Nueva España.

Año 24, en noviembre, libro Nueva España A, fo-

lio 230.

2. Micer May, embajador de Roma, presente d
primer obispo de Méjico con los 'límites que su alteza

quisiere señalarle.

Año 29, en agosto, libro Nueva España D, folio 29.

3. Al audiencia de Méjico, porque a parecido bien

que en la Nueva España se provean prelados para las

provincias de Mechoacán, Guaxaca y Guagacualco, de-

más de las de México, Taxcala y Guatimala / señale

los límites que cada uno ha detener, teniendo respeto de

dar a cada uno lo más cercano, y que parece 'sea lo que

no distare de la cabeza dé obispado más de quince le-

guas, y lo que excediere encomienden al prelado que

más cerca estuviere, declarándolo así en ías dichas de-

finiciones / no haciendo novedad en los lugares de la

Puebla de los Angeles, Ghelula, Goacocingo y provincia

de Tepeaca, que están adjudicadas al obispado de Tax-

cala, pero los otros lugares de la Veracruz y Guaga-

cualco y la villa de San Ildefonso los aplique al obis-

3
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pado que les pareciere // y en esta división no se en-

tienda la provincia de la Nueva Galicia ni la de Panuco /
hasta que informando ellos, se provea lo que convenga

/ y entre tanto provean que los diezmos de estas dos

provincias se repartan entre los ministros y fábrica de

las iglesias.
'

'

Año 34, en febrero, libro Nueva España H, folio

165 / y^'el año de 35 en enero, que lo hagcm con breve-

dad, libro Nueva España I, folio 96. /

4. Señálense límites al obispado de Guaxaca te-

niendo respeto de dar a cada uno lo "más cercano.

El año 35, en abril, libro Nueva España I, folio 187.

5. Al virrey don Antonio de Mendoza, en las di-,

ferencias que entr-e los obispos hubiere sobre los límites

de sus obispados, provea lo que convenga.

Año 37, en febrero, por carta capítulo XVI, libro N,

folio 283.

6. Don Antonio de Alendoza aplique por vía de en-

comienda los más cercanos a los obispados.

Año 37, en febrero, libro Nueva-España N, folio

283 por capitulo XVI de vma carta que se le escribió.

7. Lo que el virrey don Antonio declarare en los

límites de los obispados de la Nueva España, sea por

d tiempo que su majestad fuere servido.

Año 38, en mayo, libro Nueva España O, folio 91.

8. Guárdese lo que está proveído sof>re señalar tér-

minos al obispado de Taxcala.

Año 38, en hiayo, libro Nueva España, folio 91.

9. A cada obispado de los de la Nueva España

se les den quince leguas de distrito, y lo que sobrare

se reparta entre ellos por cercanía.
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Año 48, en novieitnbre, libro Nueva España V, fo-

lio 23,

10. El virrey provea lo que convenga en lo que

toca a ios límites de los obispados de la iNueva-Eispaña.

Año 38, en agosto, libro Nueva España O, folio i68.

11. El audiencia de Méjico, que está bien,ordena-

. do en haber anexado la ciudad de los Angeles al obis-

pado de Taxcala, y distribuyan los diezmos conforme

a la erección, y el obispo resida en su obispado.

Año 33, en -septiembre, libro Nueva España H, fo-

lio 80, por carta, capítulo XVI.

12. Declaración de los límites de obispado de Tax-

cala / que d virrey provea conforme a la orden dada

de las iglesias. !

Año 48, en junio, libro Nueva España T, folio 283.

13. La audiencia de Méjico
I
señalé d obispado de

Taxcala quince leguas de límites cotaio se lian dado a

otros, sino es por la parte de Méjico que ha de tener

las que sobrare de las quince leguas del arzobispado.

Año 53, en marzo, libro Nueva íEspaña X, folio 248.

14. El obispo de Taxcala ejerza su oficio en Tax-

cala y 'Guacocingo, Chelula y Tepeaca, con sus anexos,

y en la Puebla de los Angeles.

Año 32, en marzo, libro (Nueva España G, fo-

lio 36, XII. /

15. Los obispados de Taxcala y Mechuacán tengan

de término cada quince leguas.

Año 45, en marzo, libro Niueva ELspaña S, folio 207.

16. El virrey de la Nueva España provea lo que

le pareciere que conviene sobre ciertos lugares que la

iglesia de Mechoacán pide se le adjudiquen a sus tér-

minos por caerles muy cerca. .
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Año 48, en febrero, libro Xueva EspañaT, folio 170.

17. La, audiencia de Méjico señale los límites que.

han de tener los obispados de Mechoacán y *;Nueva ''Ga-

licia, atento que ]a catedral de la Nueva Galicia ha de

ser en Co'mpostela.

Año 48, en noviembre, libro Nueva España V, fo-

lio 26.

}8. Cuándo el virrey don Antonio (de Mendoza)

s>eñalare los límites a los obispados de la Nueva Espa-

ña, señale así mismo los que hubiere de tener el de la

Xueva Galicia.

Año 48, en febrero, libro Nueva Galicia A, folio 155.

19. El obispo de Antequera, tengan a cargo como

prelado de lo espiritual de la villa de Gua^acualco, en-

tre tanto que se provee prelado.

r\ño 38, en abril,, lil^ro Nueva España O, folio 60.

20. Revocación ^de la cédula que sé dio en^xv de

julio' de 1532 para que los diezmos de la villa de San

Cristól)al de Chiapa, sean adjudicados al. Obispado dé

Guatiniala, como lo eran al de Taxcalteque.

Año 32, en septiembre, libro Nueva España G, fo-

lio 137.

21. La audiencia entretanto que su majestad alar-

ga o. acorta los límites del obispado de Guatimala le

señalen los límites de él, y haga acudir con los frutos

y rentas al obispado. '.

Año 36, en febrero, libro Guatimala A, folio 152.

22. El obispo de Guatimala tenga en encomienda

la ciudad real de Chiapa de las cosas espirituales, has-

ta- que otra cosa se provea, y acúdase con los diezmos

(le ella a la iglesia del dicho obispado.

Año 38, en /marzo, libro Guatimala B, folio 14.
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23. El obispo de Guatiinala tenga en encomienda

a la provincia de Higueras hasta que se provea de pre-

lado;

Año 41, en octubre, libro Honduras B, folio 44.

24. El obispado de Guatimala tenga cargo de lo es-

piritual las provincias de ',Teculaclan y Lavandón, has-

ta que se provea de prelado y lleve la cuarta parte de

los diezmos y las otras tres se distribuyan en los minis-

tros, ornamentos y reparo de ía iglesia.

Año 44, en febrero, libro Guatimala B, 226.

25. Los diezmos de San Cristóbal de Chiapa sean

del obispado de Guatimala, y los vecinos diezmen en

el obispado déla dicha provincia y no en otra parte.

Año 32, en julio, libro Guatimala A, folio 34.

26. M eml>ajador de Rom.a que presentase al obis-

pado de Honduras con los límites por la una parte el

mar del Norte, por la otra el mar del Sur y por ía otra

Guatimala y por la otra Nicaragua con todas las islas

que están dentro de los dichos límites.

Año 31, en julio, libro Honduras A, folio yy.

2y, I^ villa de San Miguel, de la provincia de

Guatimala, sea incorporada con sus sujetos hasta el

tear del Sur y hasta la provincia de Nicaragua en d
obispado de Higueras,

Año 31, eri noviembre, libro Honduras A, folio 84.

28. La audiencia de Guatimala señale los límites

all obispado de Chiapa.

Año 44, en febrero, libro Guatimala B, folio 228.

29. La 4icha audiencia señale los límites al di-

cho obispado de Chiapa, conforme a como se han seña-

lado a los obispados de la -Nueva España.

Año 58, en octubre, libro Guati'mala D, folio 238.
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30. El obispo de Chiapa tenga cargo de lo espiri-

tual de la provincia de Soconusco hasta que se provea

de prelado, y goce "la cuarta parte de los diezmos y lo

demás se reparta entre los (ministros eclesiásticos que

actualmente sirvieren en ella.

Año 44, en febrero, libro Guatimala B, folio 226.

31. Víica de Castro señale los términos de los obis-

pados de los Reyes, Quito 'y Cuzco. )

Año 40, en junio, libro Perú D,| folio 4 / 25.
^

32. Límitiis y términos del obispado del Quito guár-

dese el capítulo inserto de los que le señaló el licencia-

do Vaca de •Castro.

Libro Perú l'\ folio 143, año 44, en febrero.

33. El obispo de Quito'tenga cargo de lo espiritual

de la provincia ele Popayán.

Año 43, en octubre, libro 'Perú E, folio 83.

34. Límites de los obispados de los Reyes. Cuzco

y Quito estén como los dejó señalados Vaca de Castro.

.^aío 49, en julio, libro Perú E, folio 143. '

.

-35. Términos y límites del obispado del Cuzco y
del de la Plata de los Charcas, que cada uno tenga quin-

ce leguas en torno del pueblo, donde estuviere la catre-

dal, y lo demás que hubiere entre los dichos límites "de

'

su obispado al otro se reparta por medio por cercanía

con-qne la ciudad de la Paz y sus términos entre en el

de la -Plata.

Año 52, en diciembre, libro Perú G, folio 259.

36. La audiencia de Chile infonne de los limites

qi:e se dieron al otro obispado de aquella provincia, y
cu el entretanto no haga novedad acerca ele ello.

Año 67, en diciembre, libro Chile, folio 285 ; año 70,

febrero, que la audiencia 'los señale, folio 335.
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37. El Obispado de Tierrafirme tenga por eercanía

la provincia de Veragua.

Año 60, en septiembre, libro Tierrafirine T, folio

317. / ídem el año de 66, en agosto, libro Tierrafirme L,

folio "¡2,

38. El Obispado de Nicaragua tenga por cercanía la

provincia de Veragua.

' Año 65, en julio, libro Costa Rica, folio 6.

39. Declaración de ios límites del obispado de San-

ta Marta de los Remedios.

Año 26, en agosto, libró Nueva España B (folio in-

inteligil)le por lo carcomido de la hoja).

40. El Obispado de Santa Marta tenga la jurisdic-

ción eclesiástica de la ciudad de Nuestra Señora de ¡los

Remedios.

Año 43, en mayo, libro Cubagua, folio 199.

41. El obispo de Santa Marta ejerza su oficio pas-

toral en el pueblo de Nuestra Señora de los Remedios.

Año 43, en junio, libro Española C, folio 55.

42. Declaración por un iauto.que las islas de Cuba-

gua y 5a Margarita no ison del obispado de San Juan,

pero que se le encomiendan hasta que haya prelado de

ellas.

Año 34, en septiembre, libro San Juan B, folio 8.

43. El obispo de San
^
Juan tenga cargo de lo es-

piritual de las islas de Cubagua y la Margarita.

Año 37, en octubre, libro Cubagua, folio 12, y año

de 44, en octubre.

44. Todos los pueblos que se fundaren en Ja pro-

vincia de Cumana estén/süjetos en lo espiritual al que

le tuviere en .la isla de Cubagua.

Año 55, en agosto, libro Cubagua, folio 104.
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45. Las encomiendas por cercanía que tienen los

obispos no se han de entender por límites de sus obispa-

dos, porque son temporales entre tanto qué otro se erige.

Año 52, en agosto, libro Nueva España X, folio 141.

46. En algunas presentaciones de obispados, que se

provean con los límites que su majestad les señalare,

los cuales pueda mudar y alterar cada que su majestad

quisiere.

De los Arzobispados y sus suffraganos.

47. Aviso al obispo de Méjico de cómo aquella

iglesia se ha erigido por metropolitana como lo era an-

tes Sevilla, y por sufráganos, Antequera, Mechoacán,

Taxcala, Guatemala, Ciudad Real de los Llanos, Nue-

va Galicia y los demás que adelante pareciere que se le

deben aplicar.

Año 47, en noviembre, libró Nueva España T, fo-

lio 129.. „.

49. Sobre carta de la que se dio en 15 de noviem-

bre de 1560, asentada en el libro de Nicaragua para que

el arzobispo de los Reyes visitase al obispo de Nicara-

gua .sobre ciertos excesos que había hecho.

Año 62, en febrero, libro Perú M, folio 216.

50. El obispo de Nicaragua, vaya al concilio pro«

vinciaJ -cuando le hiciere el arzobispo de los Reyes.

Año 52, en enero, li]>ro Perú G, folio 97: ídem el

de Popayán.

51. Los obispos del Cuzco, Tierrafirme y el de Qui-

to, siendo llamados del de los Reyes, como de su íme-

tropólitano vayan ha cdebrar el concilio provincial.
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Año 52, en enero, libro Perú G, folio 93 / 96.

52. Kl virrey dd Perú dé favor al arzobispo de

los Reyes para celebrar los concilios provinciales.

Año 52, en enero, ¡libro Perú G, folio 96.

53. El arzobispo de los Reyes, antes que visite los

obispados sufráganos visite su arzobispado.

Año 54, en junio, libro Perú G, folio 444.

54! El obispo del Cuzco como sufragano al arzo-

bispo de los Reyes no le impida la visita qué ha de ha-

cer en su obispado.

Año 54, en junio, libro Perú G, folio 444.

55. El virrey y audiencia del Perú den favor al

arzobispo ide los Reyes para la visita que ha de hacer

en sus sufráganos.

Año 54, "en junio, libro Perú G, folio 444.

56. El arzobispo de ¡los Reyes sobresea la visita

que quiere hacer en sus sufráganos hasta que' otra cosa
' se le mande.

Año 57, en noviembre, Perú H, 293, / y año 62,

en febrero, libro M, 210, y año 66, en agosto, libro O.

folio 200.

57. Aviso al arzobispo de Santo Domingo de la

erección en arzobispado, por sufráganos la Concepción,

San Juan, ¡ Cuba, Venezuela, Santa Marta, Cartagena y
Honduras, y ílos que adelante fueren criados en los lími-

tes y comarca de ellos.

Año 47, en noviembre, libro Española H, folio 21.

58. El arzobispo de Santo Domingo ponga un juez

metropolitano en Guatimala, el cual tenga por asesor al

presidente para que conozca de tías apelaciones del obis-

pado de Honduras.

Año 52, en diciembre, libro Guatimala D, folio 16.
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59. A los arzobispos de los Reyes y Santo Domín-

go, g-uarden las bulas que su santidad dio sobre que las

j/rovincias de Popayán y Cartagena estén sujetas al arzo-

l)is}>ado del Nuevo Reino.

A fio 67, en diciembre, libro Nueve Reino F, fo-

lio J42.

60. Al obispo -de Nicaragua que conviniendo se

fjonga en la. Ciudad de Granada, lo haga.

Año 4S, en junio, libro Nicaragua B, folio 4^7, por

carta capitulo 11.

.61. Las causas eclesiásticas que se ofrecieren en la

villa de Salva!con fenezcan allí definitivamente por el

vicario del arzobispo de Santo Domingo y el arzobispo

ni su provisor no conozcan de los que fueren por apela-

Ciáll.

Año 50, en marzo, libro Española H, folio 15Ó.

62. El obispo de Santiago de Chile no pudo sin co-

miííiún de su majestad y licencia de su santidad mudar

la iglesia cate<!r:il de la ciudad de Santiago.

Año 6(\ en octubre, libro Chile, folio 263.

03. T.a ií^lesia cathredal se haga y resida en la villa

ác San Francisco del Quito.

Año 42, en irarzo, libro Pera D, folió 299.

04. :Consentimiento para que conforme a la licen-

cia de su sanridad la iglesia cathredal de Cuba se erija

en la cii;dad de Santiago como se había de erigir en la

villa de la Asunción. .

'

Año 23, en octubre. libro General H, folio 211.

: Ó5. La iglesia de la ciudad de los Angeles sea ca-

ihredal de! obispado de Taxcala.

Año 43,. en julio, Nueva España R, folio 307.



TITUIjO IV

De las iglesias CATHKEDALES y PARUOQriALKS V DE

LOS BENEFICIADOS, MINISTROS, FÁIuilCAS Y

RENTAS DE ELLAS.

De LAS ERECCIONES.

1. Citan cío se ofreciere duda acerca de lo conteni-

do en las erecciones o colaciones de los Ix^neficios, la

audiencia lo declare.

Año, 40, en junio, libro -Nueva España Q, folio 6,

ídem en el capítulo IV de las ordenanzas que se dieron

para las audiencias del Quito y los Charcas el año de

63. / ídem en las del Nuevo Reino, del año de 568.

2. El arzobispo de las Reyes guarde la erección de

su iglesia, y si no lo hiciere la audiencia se la haga guar-

dar.

Año 54, en /septienil>re, libro Perú G, folios 468

/ 469.

Cabildos.

; 3. El arzobispo de Méjico en la jurisdición^ que tiene

sobre sus .capitulares guarde lo. dispuesto por el Conci-

lio tridentino y la audiencia se la haga guardar.

Año 66, en marzo, libro Ntteva España Aa, fo-

lio 431.
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4. El arzobispo de ilos Reyes trate bien a sus capi-

tulares y subditos.

Año 54, en septiembre, libro Perú G, folio 469./ Ideni

al arzobispo del Nuevo Reino, año 62, en febrerr>, libro

Nuevo Reino E, folio 244.

5. El arzobispo de Méjico deje votar con libertad a

los capituliares de.su iglesia.

Año 65, en libro Nueva España Aa, folio 350. .

6. Al gobernador de San Juan que cuando el cabil-

do de la iglesia quisiere embiar persona ja estos Reinos

a sus negocios no le ponga impedimento.

Año 68, en febrero, libro San Juan G,. folio 318.

De las Horas.

7. A la audiencia de Méjico aprobación de lo que

hicieron en dar orden que se dijesen ílaslioras en la igle-

sia de aquella ciudad.

Año 33, en abril, libro Nueva España^H, folio 18,

capítulo XVII.

8. La audiencia y obispo de iMéjico provean lo que

convenga sobre el ir a las horas de las iglesias.

Año 40, en julio, libro Nueva España Q, folio 34.

9. Al virrey y arzobispo de Méjico que platiquen

sobre la orden qlie se ha de tener en aquella iglesia en el

ir a dar los maitines y entretanto sé guarde la orden que.

escriben expresa.

Año 45» en julio, libro Nueva'España S, folio 232.

10. El obispo de Santo Domingo provea lo que con-

venga al servicio de la iglesia sobre laMuda que tiene la

erección en el proveer de organista, ipertigueros, acólitos

y notario.
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Año 28, en agosto, libro General O, Eolio 325.

11. hos curas <ie la iglesia de Méjico acompañen al

preste cuando saliere al altar jmayor a decir knisacn los

días de festividad, y al encensar las vísperas, y en el ir las

procesiones 'siguiendo la costumbre que ise guarda en la

iglesia íide Sevilla.

^ Año 40, en enero, libro Nueva España P, folio 169.

12. Las misas que conforme a la erección se han de

decir en ia iglesia de Méjico por los reyes sean cantadas.

Año 4i,,en marzo, libro Nueva España Q, folio 214.

13. Al virrey don Antonio de Mendoza que no con-

viene por ahora señalar al cabildo tiempo de recibirle.

Año 43, en septiembre, libro Nueva España S, fo-

lio 55, WL

De LAS Presentaciones (i),

14: A das dignidades y canongías de Tierrafirme

que no tuvieren presentación no se les pague lo que se

Ie¿ manda' dar.

Año 21, en diciembre, libro Tierrafirme Á, folio 295.

15. Entretanto que su majestad provee, provean los

obispos de Méjico y Guatimala y Antequera cada cua-

tro clérigos en las cathredales y los demás que en las otras

fueren menester.

Año 38, en agostó, libro Nueva España O, folio 159.

Capítulos VI, VIL

(i) El etiiiperador don Carlos en 2^ de abril de 1553 y ^o^
Felipe II en 13 de noviembre de 1561, declararon que los clérigos

de Navarra qtie presentaran para beneficios y prebendas en las

ludias ftteran tenidos para k posesión como naturales de los rei-

nos de Castilla.
'
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i6. Cuando en las iglesias y cathredales no hubiere

por lo menos cuatro beneficiados instituidos por su ma-

jestad, los prelados provean de ctiras en lugar de los que

faltaren en el ínterin, con salario.

Año 38, en agosto, libro Cartagena B, folia 64. /

^ Ide'm año 42, en marzo, folio 153; // año 38, enmayo,

libro Tierraíirme F, folio 222. // ídem año 64, en abril,

libro Tierrafirme H, folio 25 ; / año 43, en agosto, libro

Perú E, folio 47 ; // y folio 58 ; / y año 59, en agosto, li-

bro Perú T, folio 312; // y año 62, en mayo, libro

Perú M, folio 246; / y año 63, en enero, libro Ghile, fo-

lio 135; // y año 57, en enero, libro 'Qiile, folio 67; y
año 68, en enero, folio 164; // y año 44, en ocubre, li-

bro Nueva España S, folio 170; // y año 89, en febre-

ro, Nueva España Y, folio 410; / año 60, en mayo, li-

bro Nueva España Z, folio 8; / año 43, eñ enero, li-

bro Nuevo Reino C, folio 45; / y año 551, en noviem-

bre, libro Nuevo Reino D, folio 179; /y año 44, en fe-

brero, libro Guatimala B, folio 225 ; / y año 60, en sep-

tiembre, libro Guatimala E, folio 4; / año 55, en no-

viembre, libro Nueva Galicia 3, folio 8; // y año 51,

en noviembre, libro Cuba C, folio 228 ; / y año 60, en

mayo; / y año 68, en junio, libro Cuba D, folio 80 /

202; año 43, en agosto, libro Nicaragua B, folio lOi;

/ y año 44 en mayo, libro Higueras B, folio 145; y
año 56, en octubre, libro Higueras C, folio 152; / año

47, en octubre, libro Popayán A, folio iii; / y año

64, en noviembre, libro Popayán B, folio 29; /y año

48, en enero, libro Rio Plata A, folio 232 ; / y año 55, en

febrero, libro Río de la Plata B, folio 19; y añd 66,

en agosto, libro Tierrafirme, folio 72; y para Cuba,

año 68, junio, libro D, folio 220.
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17. Los bestieficiados que d obispo de Méjico hubie-

re de poner ^n las iglesias aitretanto que se proveen sean

en lugar de los que murieren y estuvieren ausentes más

de ochó meses sin licencia.

El año 40, en enero, libro Nueva España P, folio 169,

i8. Los beneficiados proveídos en el entretanto por

el obispo de Méjico sean hábiles y no tengan silla propia

ni voto. *

Año 40, en julio, libro Nueva España Q, folio 35.

1 9. Los beneficiados nombrados en la iglesia de Mé-

jico en lugar de los vacantes no tengan voto en cabildo.

Año 41, en marzo, libro Nueva España Q, folio 209.

capittdo V.

20. Los proveídos en el entretanto en prebendas no

entren en cabildo ni tengan voto.

Año 45, en abril, libro Nueva España S, íolio 304 /.

21. Al obispo de Méjico que haga añadir-^n la erec-

ción el crecimiento que se hizo de las rentas de las pre-

bendas. /

Año 44 en abril, libro Nueva España S, folio 219.

22. Al obispo de Méjico que no haga novedad a cer-

ca de que él quería poner sustitutos cuando las dignida-

des y canónigos se ausentasen, así comp los ha de poner

cuando vacasen.

Año 46, en noviembre, libro Nueva España T, fo-

lio 24.

2^. El obispo de Tierrafirme embie Jas causas de no

admitir ciertos presentados con apercibimiernto que si

no fueren justas les pagará las costas y los frutos de sus

prebendas.

Año 50, en agosto, libro Tierrafirme H, folio 293.

24. A la audiencia de la Española que no mande re-
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cibir en la iglesia catdredaíl de ella a ninguna prebenda por

relación que de haber proveído hubiese,\sin el titulo y
provisión de ello.

Año 59, en noviembre, libro Española G, folio 146.

25. Dignidades y beneficios vacos en las iglesias del

Perú los prelados no admitan a ellas sino solos los que

fueren presentados por su majestad. . '

Año 61, en enero, libro Perú M, foíio 77.

26. 2AI arzobispo de Méjico que cuando algunas pre-

bendas vacaren no se entremeta a proveer quien las sirva •

sino que avise a su majestad de la vacante para que los

provea habiendo cuatro de los presentados por su ma-

jestad.

Año 67, en julio, libro Nueva España Bb, folio 109.

2j. Los beneficiados proveídos por su majestad,

sean preferidos en las provisiones de los beneficios cu-

rados que hicieren los prelados.

Año 62, én' mayo, Perú M, folio 245.

28. Prometimiento de su majestad que en las pri-

meras canongías que vacaren en la iglesia cathredal de

Santo Domingo presentará dos letrados, uno Teólogo y
otro canonista. '

Año 28, en agosto, 3ibro general O, folio 328.

29. Al obispo de Méjico que se tenga cuenta en él

Consejo de proveer para aquella iglesia personas que ha~

yan servido en iglesias cathredales.

Año 41, en marzo, libro Nueva España Q, folio 211.

30. La audiencia de Santo Domingo efaibíe relación

de los hijos de vecinos suficientes para las dignidades y
prebendas de la cathredal cuando vacaren.

Año 33, en febrero, libro Española D, folio 21.

31. A todas las audiencias y gobernadores que de
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dos ten dos años envíen relación de ías personas eclesiás-

ticas y seglares gue parecieren idóneas y suficientes para

oficios.

Año 50, en diciembre, libro General P, folio 148.

ídem año 38, en abril, libro Nueva España 0,.'fdio 61.

32. Los que vinieren a pedir beneficios o oficios

eclesiásticos traigan informaciones y parecer de los prela-

dos o del. provisor.

Año 36, en enero, libro General R, folio 254.

33. Guárdese la erección en la provisión de los be-

neficios en el obispado de Santo Domingo y la Vega .

y en las vacaciones de las dignidades avise el arzobispo

siempre de las personas de la tierra idóneas para ellas.

Año 41, en marzo, libro Española F, folio 45.

34. El virrey de la Nueva España de dos en dos

años enívíe memorial denlos hijos de jespanoies de la tie-

rra hábiles para proveerlos de dignidades y canongías.

Año 38, en abrií, libro Nueva España O, folio 61.

35. En las aprobaciones que el arzobispo y virrey

hicieren de personas para presentar a beneficios ecle-

siásticos, hagan también relación de líos defectos que tu-

vieren.

Año 62, en septiembre, libro Nueva España iZ, fo-

lio 433-
'

36. Los presentados a prebendas, canongías y otros*

beneficios de las indias no tengan otra prebenda en

ellas y .si la tuvieren la renuncien antes de ser admitidos a

otra, y con sus presentaciones se presenten dentro del

término contado en ellas.

En las presentaciones ordinarias que se dan para pre-

heñidas y otros beneficios eclesiásticos.

37. Porque sus biajestades tienen por muy impor-

4 '
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tante que ninguno en las Indias pueda tener más deHíi

beneficio, quítese al bachiller Manuel de Flores uno de

dos que tenía;

Año 32, en abril, libro Nueva España G, folio 61 (i).

. 38. Los clérigos del obispado de Taxcala que tuvie-

ren beneficios y capellanías dejen la una cosa.

Año 37, en noviembre/ libro Nueva España N, fo-

lio 199,

39. Beneficios simples no los provea el arzobis-

po de los Reyes con títulOj sino en encomienda.

Año 65, en mayo, libro Perú N, folio 245.

40. Los dérigos que se ausentaren y no lo sirvieren

en ña iglesia de Nuestra Señora <]a Antigua del Darieii

sean multados y no se les pague rédito entretanto que

estuvieren ausentes.

Año 25, en noviembre, libro Tierrafirme B, folio roo.

41. Los beneficiados de la Española que no residie-

ren en sus beneficios no se les acuda con los frutos de

ellos.

Año 27, en noviembre, libro general N, folio 221.

42. Apúnteseles a los curas las horas que faltaren.

Año 39, en agosto, libro Nueva España P, folio 182.

43. Él obispo de Méjico no déíicencia a los preben-

dados de la iglesia para hacer ausencia de ella si no fuere.

en los casos de derecho y con parecer del cabildo>-y si en

el darlas hubiere alguna diferencia se junte con ellos el

virrey
; y las personas a quien se dieren no pongan susti-

tutos.

Año 40, en julio, Nueva España Q, folio 31.

(i) El emperador don Carlos y la Reina Gobernadora en Va-

lladolid, a 13 de noviembre de 1537 y don Felipe II en Badajoz, a 19

gk, septiembre de 1580, dispusieron que ningún clérigo pudiera tener

a un tiempo dos dignidades o beneficios.
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Délos curas.

44. El cabildo de la iglesia de Cuba erija un benefi-

ciado para rector o cura si hubiera necesidad.

Año s^f en enero, libro Cuba A, folio 94.

46. Facultad al obispo de Méjico para que en nom-

bre de su majestad nombre los curas que- fueren menes*

ter en su obispado.

Aüo 38, en mayo, libro Nueva España M, folio 135.

ídem para el de Antequera, 'libro Nueva España O, fo-

lio 172, año 38, en agosto. / ídem para el de Guatimala,

año 38, en septiembre, libro Guatimala B, folio 88.

47. Al obispo de Tierrafirme que a falta del arci-

preste de la iglesia cathredal pueda elegir dos clérigos

para curas, los cuales lleven los diezmos que ed arcipres-

te Jbabia de llevar hasta que se provea.

Año 38, en mayo, libro Tierrafirme F, folio 202.

48. Arciprestes no los haya en las cathredales de las

Indias sino los prelados provean los curas que fueren

menester jmra administración de los sacramentos y. que

ninguna diócesis haya })eneficiado curado con titulo.

Año 38, en junio, libro Tierrafirme F, folio 236. / ídem

año 66, en agosto, libro Tierrafirme L, folio 69 y año 38,

en junio, para Cartagena, libro Cartagena B, folio 57. /

ídem para Taxcala, libro Nueva España O, folio 133. /
ídem año 44, ái octubre, libro Nueva .España S, fo-

lio 170; / año 60, en mayo, para Guaxaca, libro Nueva

España Z, folio 7 ; / año 47 ; en enero, para Popayán, li-

bro Popayán A, folio 1 10. / ídem, año 64, en noviembre,

Hbro Popayán B, folio 30 ; / año 48, en enero, para el Río

de la Plata, libro Rio-plata A, foliq.231. / ídem año 55,
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en febrero, libro Río-plata B, folio i8, y año 55, en jtilio,

para Yucatán, libro Yucatán, folio 116, / ídem año 60,

en agosto, folio 140 / para Venezuela; año 60, en agosto,

libro Venezuela D, folio 47, y. para Cuba,' libro Cuba C,

folio 232, año 51. ídem año 60, -en julio, libro Cuba D,

folio 84; / año 51, en noviembre, para Nuevo-Reino, li-

bro Nuevo-Reíno D, folio 177, / y año 55, en julio, para

Xueva Galicia, libro Nueva Galicia B, folio 10. / Año 57,

en abril, para Chile, libro Chile, folio 66. / ídem año 63,

en enero, folio 135. / Idemaño 65, en abril, folio 565 ; y

para el Perú año 62, enqiiayo, libro Perú M, folio 245 /

y para Cuba año 68 en junio, libro D, folio 202.

49. El obispo de Guatiimala provea los beneficias

curados de aquella provincia sin que ios oficiales reales

se entremetan en ello, aunque sean en pueblos de indios

de la corona real.

Año 49, en libro Guatimaia C, folio 1Ó2.

50. Los prelados provean los curas de las iglesias

de ,;sus -diócesis.
'

-

Año 38, en agosto, libro Nueva España.O, 'foído 159,

capitulo VIL

51. Los prelados del Perú provean curas en todos

los pueblos de indios de la corona real (i).

Año 52, en noviembre, libro Perú; año 60, en no-

viem1>re, libro Perú, y año 65, en agosto, libro Quito..

52. Los curas y vicarios puestos por el arzobis-

po no los quiten los frailes.

Año 53, en marzo, libro Nueva España X, folio 233./

ídem año 59, en octubre, sobre los'cüras de ciertos pue-

blos expresos, libro Nueva España Y, folio 516.

(1) El resto de la nota está ilegible.
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53. En pueblos doíide hubiere curas o vicarios pues-

tos por los obispos «rio se hagan monasterios.

Año 59, «en mayo, libro Perú^ Y, folio 121. / ídem

año 60, en junio, folio 480 (i).

54. Guárdense los autos asentados en el libro de

justicia pronunciados en agosto de, 561 entre los pre-

lados y religiosos de la Nueva España porque se declara

que el virrey y prelados y provinciales de orden se jun-

ten y señalen los sujetos que los monasterios han de te-

ner en que administren religiosos, y. en lo dámás pongan

curas los prelados.

Año 35, en septiembre, libro Perú M, folio 419. ídem

año 66, en agosto, libro Perú O, folio 170. / ídem

año (2), libro Quito, folió 108 ; / año 65, en septiembre,

libro Plata, folio 88; / año 64, en abril, libro Nicara-

gua C, folio 27, / libro Guatimaila E, folio 161; / año

año 68, en febrero, libro Nuevo Reino F, folio 150.

55. Cuando .los próvinciailes de las órdenes muda-

ren los religiosos que entiendan en la doctrina^ provean

de otros en su lugar o avisen de elk> al prelado.

Año 59, en mayó, Perú Y, folio 122 / 123; /año

63, en febrero, libro Nueva España Aa, folio 49; / año

65, en j unió/ libro Guatimala E, folio 233 /,

56. Los prelados no se entremetan a poner curas

en los sujetos de los monasterios ni hagan novedad.

(i) Don Felipe II y la Princesa en su nombre, dispuso en

Valladolid, a 30 de mayo de; 1557 y don Felipe II en Madrid, el 9
de agosto de 15Ó1, que donde hwbiere religiosos puestos por doc-

trineros tío propusieran los Obispos a clérigos, y en Valladolid, a

23 de mayo de 1559, que donde hubiese curas clérigos no hubiese

religiosos ni se fundaran conventos, y en i.o dé agosto de 1558, que

donde una religión hubiera entrado primero a predicar la santa

fe y doctrina no entrara otra.

(2) El año está en claro.
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Año (i) en libro Nueva España folio (2). / Ideíix año

60, en noviembre, libro Perú H, folio 298.

Beneficios.

57. Los beneficios de los pueblos que se poblaren

en Tierrafirme sean patrimoniail)es como los íde estos, rei-

nos en hijos de vecinos oponiéndose a ellos.

Año 19, en mayo, libro Tierrafirme A, folio 230,

capitulo IV. /ídem, el año 25, en mayo, libro Tierrafir-

bie B, folio 591 y año 60, en julio, para la Española, libro

Española G, folio 176.

58. Declaración que en la iglesia cathredal de Santo

Domingo no ha de haber ni se proveerá beneficio sim-

ple, más del curado.

Año 28, en agosto, libro General O, folio 321, en

declaración de una duda de la erección;

'

59. El obispo dé Cartagena divida los beneficios

que le pareciere.

Año 57, en agosto, libro Perú H, folio 227.

60. El arzobispo de Méjico dividala tierra que han

de tener los beneficiados de Capulco. -'

Año 62, en enero, libro Nueva España Z, folio 380.

61. Los prelados de Indias no puedan hacer canóni-

ca institución sin titulo de su majestad, mas habiéndole-

cesidad de doctrina provean ^los beneficios, conque los

proveídos lleven dentro de dos años confirmación de su

= majestad.

(i) El año está en claro.

(2) El folio está en claro.



GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS 55

Año 67, en noviembre, libro Nueva España Generalí-

simo, folio 191.

62. A las audiencias y ofici^es que hagan cumplir

la precedente y cumpliéndola se informen de los benefi-

ciados que no tuvieren título para que 00 gocen más de

las dichas prebendas.

Año 6y, en noviembre, libro Generalísimo, folio 192.

De las Parochiales y clérigos de ei.las.

63. Al almirante don Diego Colón que entretanto

que se provee de prelado para aquella isla tenga cuenta

con las cosas espirituales de ella y de poner ios clérigos

que fueren menester.

Año r9> en biayo, libro General A, folio 19, capí-

tulo I (i).

65. , La audiencia de la Española, si habiendo habla-

do a los prelados por virtud de la creencia que se les envía

no proveyeren de clérigos donde convenga, les suspendan

las cobranzas de los diezmos, pues fia donación que se les

hizo, fué por esta causa, y no la cumpliendo su majestad

puede suspenderla.

Año 24, en junio, libro General Y, folio 113.
'

66. Al obispo de Honduras que dé orden como en

todos los pueblos de Españoles haya los clérigos y sacris-

tanes que sean necesarios, pues como prelado está obliga-

do a procurar que haya buen recaudo de ministros.

Año 49, en febrero libro Honduras C, folio 34.

67. Los oficiales reales provean de ministros para

(i) El asiento 64 «stá escrito al margen y resulta ilegible por

hallarse carcomido el papel.
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sacráinéntos y ornamentos necesarios para las iglesias de

lo que cobraren de los diezmos.

Capítulo Oirdinario en las Instrucciones de oficiales.

HÁGANSE Iglesias.

68. Las iglesias de la Española se hagan con mu-

cha presteza.

Alio II, en septiembre, libro General B, folio 205, ca-

pitulo VIII. / y en otras muchas, partes.

69. El obispo de Santo Domingo erija nueve o diez

iglesias la tierra adentro y de la parte de los diezmos que

pertenecen al beneficio simple y curado pongan un cura

en cada una de ellas, entre tanto que haya para él simple.

Afio 39, en agosto, libro Española E, folio 193, capí-

. tulo II.

70. En la ciudad de Santo Domingo se haga una

parroquia, y el obispo ponga en ella los clérigos' que fue- .

ren menester.

Año 41, en febrero, libro Española F, folio 39.

71. Las igSesias de la R ivera. y ingenios de Santo

Ddmingo se bendigan por el obispo y sean parroquiales.

Año 41, en marzo, libro Española F. folio 39.

J2. La audiencia de jMéjico dé orden como se hagan

iglesias en las cabeceras de indios. /

Año 30, en agosto, dibro Nueva España E, folio 170,

capítulo XVí.

73. La aud^iencia de Méjico lo que convenga sobre

que se hagan en Méjico más parroquias de tas que hay.

Año 34, en septiembre, libro iNueya España H, folio
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160. / ídem año 40, en enero, libro Nueva España P,

folio 173 (i)..

75. Al virrey de la Niiieva España aprobación de

lo que le parece por ahora no se hagan m2is parroquias

en Méjico.

Año 43, en septiembre, libro Nueva España S, folio

55. capítulo VI.

'/6. El virrey don. Antonio (de Mendoza) provea

lo que convenga sobre la edificación de los templos y

doctrina de la Nueva España.

Año 35, en abril, libro Nueva España L, folio 11.

yy. La audiencia provea lo que convenga para que

los indios de los barrios edifiquen casasen que moren los

clérigos,, para estar más apropósito para poder entender

en su instrucción. -

Año 34, en abril, Nueva España H,- folio 208 (2).

78. En la villa de San Pedro de Puerto de Caba-

llos se haga une iglesia en la que resida un clérigo.

Año 41, en noviembre, libro Honduras B, folio 55.

79. El gobernador de Nicaragua juntándose con

el obispo entienda en que se edifiquen igdesias en la di-

cha provincia ayudando los indios comarcanos con la

menos .bejación suya que ser pueda.

Año 38, en mayo, libro Nicaragua B, folio 31.

80. El obispo de Tierrafirme provea como sfe ha-

gan iglesias en aquella p'róvmcia ayudando los indios.

Año 38, en mayo, libro Tierrafirme, folio 2ir

81. El obispo de Santa Marta y Nuevo Redno pro-

(i) El asiento núm. 74 estk á.1 margen, pero Unible, por ha-

llarse carcomido ei papel.

(2) El emperador Garlos V dispuso en Toledo, el 3 ^^ abril de

1534. que los indios edificaran casas anexas a sus iglesias para

habitación die los clérigos.
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vea sobre que la ciudad de "Tocayma pide haya en la

iglesia de ella dos clérigos.

Año 55, en septiembre, libro Nuevo Reino D, fo-

lio 387.

82. En cada pueblo del Nuevo-Reiíio se haga una

iglesia parroquial, ayudando al edificio los indios co-

marcanos.

Año 4-0, en julio, libro Nuevo-Reino B, folio 190.

83. El obispo de Cartagena provea se hagan igle-

sias que a él y al gobernador pareciere, así en los pue-

blos de cristianos como en los de los indios.

Año 38, en abril, libro Cartagena B, folio 41 / 43 y
ponga dos clérigos en cada pueblo. / Año 36, en julio,

Cartagena A, 148 /.

83. Háganse iglesias en el Perú en los pueblos de

indios y españoles, y el gobernador tenga cuidado de

ella

Año 35, en diciembre, libro Perú B, folio 99 / loi. /

ídem año 41, en octubre, libro Perú D, folio 267,

84. El gobernador del Perú señale salarios compe-

tentes a dos clérigos y un sacristán que estén en cada

pueblo de aquella provincia.

Año 33, en hiarzo, libro Perú A, folio 140 /. -

85. Háganse iglesias en la^ provincia del Quito

donde al obispo pareciere.

Año 43, en octubre, libro Perú E, folio 83.

Iglesias EN Estancias.

86. Háganse iglesias en las estancias para los in-

dios para que vengan de noche ¡a rezar.

Año 18 en diciembre, capítido 3.** de las ordenan-
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zas dd buen tratamiento de los jindios, libro general F,

folio 159, y €11 las primeras, año de 13, libro general C,

folio 83 (i).

87. Los prelados o dérigos que llevan los diez-

mos de las estancias pongan clérigos en ellas que digan

misa. .,

Capítulo vil de las dichas Ordenanzas, y en las

ordenanzas primeras del año 13, de libro general C, fo-

lio 83. .

-
.

^

88. El obispo de San Juan conforme al dicho ca-

pítulo de las ordenanzas, provea como en las estancias

haya quien diga misa y confiese, habiéndose quejado la

V.' de San Germán que no dejaba confesar ni adminis-

trar a los clérigos que había etí ellas.

Año 28, en marzo, libro general O, folio 70.

89. H%anse iglesias en las minas para los indios.

Capítulo IX de las dichas ordenanzas para el buen

trataViiiento de los indios / y en las ordenanzas primeras

del año de 13, libro g^ieraíl G, folio 83, capítulo VIIL

Pónganse clérigos en las kninas.

Año 36, en febrero, libro Nueva España M, fo-

lio 62 /.

90. La audiencia de la Española habiendo plati-

cado con el cabildo provean como se hagan iglesias en

los ingenios de azúcar y riveras, a costa de los diez-

mos de ellos.

Año 33, en febrero, libro Española D, folio 18.

91. La audiencia de Méjico provea que en la Gran-

(i) Al margen; LXXXVII. Edifíquense iglesias, donde los es-

pañoles y indios vayan a Misa las fiestas. Cap. V de las dichas or-

denanzas. Las cuales se hagan a una legua (será lo más) de las es-

tancias. Cap. VI de las dichas ordenanzas.



6o GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS

ja del Pastel haya un 'clérigo, el citai se pague *de

los diezmos del dicho Pastd (i).

92. El virrey y arzobispo de Méjico provean lo

que convenga sobre que pidió er factor que se pusiese

clérigo en un ingenio que tiene, a costa de los diezmos

de é! y avise.
'

Año 55, en abril, Nueva España X, folio 437.

93. Al audiencia de Méjico que en ei entretanto

que se provee sobre las cédulas porque se mandó dar

a los clérigos de las minas cada cincuenta pesos usen ío

que antes que se diesen las dichas cédulas.

Año 34, en septiembre, libro Nueva España T, fo-

lio 47, capítulo IIL

94. El virrey don. Antonio {de Mendoza) provea

como se pongan clérigos en. los pueblos de indios enco-

mendados a.españoles, los cuales les den salario y si no

hubiese clérigos se gaste en ornamentos e iglesias.

Año 36, en noviembre, libro Nueva España N, fo-

Ho 24. Ídem a la audiencia 'c[ue tenga cuenta del • cum-

plimiento y avise, folio 25.

95. Los vecinos del Nombre de Dios y xAcla con-

tribuyan lo que faltare de los diezmos para la sustenta-

ción de los clérigos. ^

Año 40, en abril, libro Tierrafirme "M, folio 107.

96. Ix)s cdérigos que la Ciudad de Nuestra .Se-

ñora de los Remedios pusiere en las iglesias, de buena

vida y a su costa, el obispo lo permita.

Año 43, en mayOj libro Cubagua, folio 204.
\

97. Los vecinos de San Juan puedan poner dé-

(i) La signatura no puede leerse por estar carcomido el papel.
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rigos a su costa, quien diga ímisas en sus haciendas y
granjerias.

Año ¿29, en octubre, libro San Juan tA, 'íolio J134.

98. No impidan los caciques- de Guatimala a los

indios el edificar iglesias queriéndolo- hacer.

Año 43, en marzo, libro Guatimala B, fdio 179.

99. Aprobación de haber prohibido que el visi-

tador del arzobispo diese íicénicia a los indios para que

hiciesen iglesias, y de haber mandado a los indios que

no las hiciesen, y que se guarde acerca del hacerlas lo que

está mandado. .
'

Año 56, en septiembre, libro Nueva España Y, fo-

Fabrica de iglesias. :

roo. Las iglesias de la Española no sean suntuosas.

Año i9, en noviembre, libro general A, folio 74, ca-

pítulo XXIII.

loi. El almirante y oficiales de la Española den

orden como con brevedad se hagan las iglesias, cuyos ci-

mientos sean de piedra y lo demás de tapiería.

Año li, eu junio, libro general B, folio 20, capí-

tulo XVII.

102. Las iglesias de los pueblos dé Tierrafirme

se hagan por la orden que dio el rey católico.

Año 126, en mayo, libro 'Tierrafirme B, folio 152,

capítulo XXVL
103. Háganse iglesias a costa de su majestad, in-

dios y encomenderos igualmente. Repartiendo asiniismo

alguna cosa a. los españoles que tuvieren encomiendas.

Ordinaria para las iglesias que se mandan edificar.
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104. A la audiencia de Méjico que dé orden como

se haga la igüesia catedral de Méjico, como ordinaria-

mente se manda, y que d repartimiento ha de ser sobre

las mercedes, fábrica y limosna que la iglesia tuviere.

Año 52, en agosto, libro Nueva España X, folio 123.

105. El tercio conque está mandado que ayuden

los vecinos del Quito para hacer las iglesias se entien-

de los moradores encomenderos de cada pueblo, y áus

sujetos con los que reciben sacramentos.

Año 59, en abril, libro Perú. I, folio 99.

106* Al virrey de Méjico dando aviso de la pre-

cedente para que se haga la cathredal de aquella ciu-

dad, 'la cual sea suntuosa.

Año 52, en agosto, libró !Nueva "España X, fo-

lio 126, capítulo I.

107. Aprobación de lo que el virrey hizo de mo-

derar la obra y edificio de la iglesia de Méjico.

; Año 57, en abril, libro Nueva España Y, folio 222.

108. El dicho virrey provea ía persona que le

pareciere por obrero de la iglesia mayor^de Méjico.

Año 58/en diciembre, libro Nueva España Y, folio

400.
,

109. El dinero de la fábrica de la iglesia de Méjico

se ponga en una arca de ^tres llaves que las tengan tres

personas, una por el virrey y otra por el arzobispo y

la otra'unó de los tres oficiales.

Año 58, en mayo, libro Nueva Espafia Y, folio 400.

De LOS GASTOS PARA LAS FÁBRICAS.

lio. El tesorero Pasamonte dé lo que fuere me-

nester de los diezmos, entretanto que no hay prelados

para la fábrica y ministros.
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Año 8, en abril, libro General 7, folio 39. / ídem

para otras muchas partes.

111. Los diezmos que pertenecen a la fábrica de

las iglesias de la .Española se cobren y distribuyan por

el obispado sin que la- justicia ni el cabildo se entreme-

tan en ello (i).

Año 15, en septiebibre, libro Gene/ál D, folio 223 /

225 y para Méjico año 28, en enero, libro Nueva Es-

paña C, folio 97. y la sobrecarta de esta de Méjico

año de 33, en septiembre, libro Nueva España.

112. En ía instrucción que se dio a la audiencia

de Méjico que se tome la cuarta parte de los tributos

para la fábrica de las iglesias.

Año 30, en junio, libro Nueva España E, folio 171,

capítulo XVI.

113. Edifíquense iglesias así en pueblos de la co-

rona real como en los del marqués del Valle y otros,

y para ello se tome de los tributos lo que fuere me-

nester como no exceda de la cuarta parte (2).

Año 83, en agosto, libro Nueva España H, folio 74.

114. Eli virrey de la Nueva España provea si en

las provincias de Yucatán y Cózumel se guardará lo

ordenado en la Nueva España para que de los tribu-

tos se tome la cuarta parte para hacer las iglesias.

Año 48, en abril, libró Nueva España T, folio 208.

115. Lo que sobrare de los diezmos de Guba, cum-

(r) Al margen: Que los oficiales los cobren y los distribuyan-

(2) El éniiperador don Carlos en Monzón, a 2 de agosto de

1553 ; don Felipe II, a 11 de junio de 1594, y don Felipe IV, en la

Recopilación de leyes de Indias, dispusieron que en las cabeceras

de los pueblos de indios se edificaran iglesias a costa de los tri-

butos, no excediendo cada una de la cuarta parte de éstos.
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piído lo que declara la erección, gástese en el benefi-.

cío de las íglesíias.

Año 8 1, en septiembre, libro Cuba Q /folio 68.

ii6. En la que se manda que se pongan déri-

gos en pueblos encomendados a costa de. los encomen-

deros
;
que si no hubiere clérigos se gaste en iglesias

y ornamentos.

Año 36, en noviembre, libro Nueva España N, fo-

lio 24.

,117. Si los encomenderos no cumplen con lo que

deben, lo que habían de dar para el dérigo.se convier-

ta en hacer una iglesia-

Año 36, en mayo, libro Nueva Galicia A, folio 61.

118. El gobernador y oficiales de Goiatimala gas-

ten los diezmos en reparos de iglesias; loque sobrare, pa-

gado los ministros y los indios comarcanos, ayuden a

ello con la menos bejación que ser pueda.

Año 32, en mayo, libro Guatimala A, folio 20.

119. La audiencia de Méjico provea cómo los no-

venos concedidos a la iglesia de Panuco se gaste en la

fábrica y ornamentos, y no en otra cosa.

Año 43, en octubre, libro Nueva España S, fo-

lio 117.

120. La parte de las Fábricas de los tributos que

se han de señalar con nombre de diezmo.

Infra en el de las Rentas eclesiásticas.

121. Mercedes temporales de diezinos y novenos

para la fábrica de las iglesias.

En la minuta de ellos.
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De LAS LIMOSNAS PARA LAS FÁBRICAS.

122. Los oficiales de Venezuela provean a la igle-

sia cathreda:! de ella de vino, harina y cera que fuere me-
nester y le pareciere al obispo, y no habiendo de qué

lo provean los oficiales de la Española.

Año 38, en noviembre, libro Venezuela B, folio 57. /
123. El gobernador de Cartagena y cabildo de la

iglesia informado de la rüecesidad que tiene la dicha

iglesia de vino y aceite, entretanto que informan pro-

vean de la hacienda real como no haya falta en ello.

Año 51, en enero, IíIdto Cartagena C, folio? 44.

124. Merced a la iglesia cathredal de Cartagena de

cincuenta pesos allano para cera, vino y harina para

ostias.

Año 51, eñ noviembre, libró Cartagena C, fo-

lio 76 / yy:

125. Los oficiales de Cartagena den por seis años

a la iglesia cathredal de ella seis arrobas de vino y seis

de ajceite y dos quintales de harina.

Año 55, eoi julio, libro Cartagena C, folio 134.

126. Los oficiales de Tierrafirme den a la igle-

sia de la Concepción de la Vega lo que hubiere me-

nester de vino y aceite y otras cosas para el culto di-

vino, mientras no tuviere de qué.

Año 66, en octubre, libro Tierrafirme L, folio 76.

127. Ai virrey de la Nueva España mandándole

quemar los cues de los indios, que apliquen dos provechos

que de ello se hubiere a la fábrica de las iglesias.

Año 38, en agosto, libro Nueva España O, folio 176.

128. Madera para hacer iglesias y fortalezas se

5 -
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pueda cortar donde convenga, y para ello se señalen

cotos, y no se puedan cortar para otra cosa.

Año lo, en junio, libro/General B, folio 20, capítu-

lo XXIV.
129. Las iglesias de la Nueva España se provean

de cal del pueblo de Oimpango que está puesto en la

corona real.

Año 32, en marzo, libró 'Nueva España G, folio 45,

capitulo XXIV.

130. El obispo de Jamaica ponga una persona de

confianza que reciba las limosnas que dieren para la

iglesia cathredal, y dé cuenta de ello.

Año 29, en diciembre, libro Cuba A, folio 40.

131. El obispo de Cuba nombre una persona que

reciba las limosnas que se dieren^para el edificio y obra

de Santiago.

Año 29, en diciembre, libro Cuba A, folio 40.

132. El obispo y cabildo déla cathredal de San

Juan pongan para la cobranza de lo que se les debe de

sus rentas el recaudo que les pareciere y para las igle-,

sias de los pueblos los concejos elijan riíayordomós,

los cuales distribuyan por orden del obispo.

Año 33, en septiembre, libro San Juan A, folio 175. -

133. La audiencia de la Española nombre mayor-

domo de la iglesia cada tres años, y Cada año le tome

cuenta, estando presente una persona de parte de la

iglesia. .i
Año 35, en agosto, libro Española D, folio 350. 7
134. Eí mayordomo de la iglesia de Méjico no

sea lego.

Año 45, en septiembre, libro 'Nueva España S, fo-

lio 240.
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-135- Lá parte de los diezmos que confor!me a;la

erección pertenecen a la fábrica de la iglesia cathredal de

Popayán," se entreguen al mayordomo.
Año 59, en abril, libro Popayán A, folio 262.

Del servicio y ornato de las Parochiales.

137. Los oficiales de Sevilla dejen pasar a la Es-

pañola la píala labrada que se llevare para las iglesias

de ella con que ninguna vez pasen ^ás de hasta en can-

tidad dé cien marcos.

Año 30, en octubre, libro Española B, foíio 215.

1 38. Cuando los oficiales de Sevilla enviaren al-

gunos ornamentos y cáli<:es a las indias, entregúense a

los maestres para que los den a los oficiales de la provin-

cia y traigan testimonio de ello.

Año 38, en abril, libro Sevilla F, folio 40.

139. Los religiosos que se mudaren de unas igle-

sias a otras no se lleven ninguna cosa de ellas.

Ut supra, en la que manda que cuando los pro-

vinciales mudaren a los rtíligiosos que sirven de curas

provean otros o avisen al prelado.

140. La audiencia de la Española provea lo que

convenga sobré dar a la iglesia cathredal cuatro indios

muchachos para servicio de ella que sea sin premia sida.

Año 28, jien octubre, libro 'general O, folio 393.

141. El gobernador del Perú provea como estén

limpias las iglesias del Cuzco, y para ello dé a cada una
mi indio de servicia

Año 41, en mayo, Sibro Perú D, folio 228, y año

42, én mayo, folio 318.

142. El obispo de Taxcala provea que en las igle-
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sias de aquel obispado haya personas que tengan cui-

dado de las limpiar y aderezar a costa de la fábrica.

Año 43, en junio, libro Nueva '(España R, folio '307.

143. Ail obispo de Nicaragua qué la iglesia ca-

thredal y todas las demás sean bien servidas y se gaste

todo aquello que la erección les aplica, sin que se con-

vierta en otra cosa.

Año 48, en junio, libro Nicaragua B, folio 147, ca-

pítuio I.

144. Merced en el entretanto que se provee prela-

do de los diezmos para gastos de fábrica.

Cédula ordinaria para muchas partes en las sedes

vacantes. .

145. No se lleve almojarifazgo de las cosas que

se llevaren para clérigos, iglesias y hospitales. — Título

de los obispos, núm. 25.

De las rentas y proventos ECLESIÁstICos^ cobranza

Y distribución de ELLOS.

145. Los pueblos de indios provean de sustento y

casa a los ministros de doctrina y sacramentos en el

Perú.

Año 34, en mayo, libro T, ifoüio i, y ai julio, libro

Perú B, folio 7 (i).

146. Los diezmos que hubiere eii los pueblos de

los españoles se conviertan en pagar los salarios a los

-cliérigos, y para lo que faltare contribuyan ios indios.

(1) Den Felipe II en San Lorenzo, a 38 de jtinió 'de 1594, dis-

puso que los religiosos ño se sirviesen de los indios si no fuese en

casos y cosas muy necesarias y entonces pagándoles lo que mere-

ciesen y el Gobierno hubiere tasado por sus jornales.
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Año 36, en septi^ubre, libro ]S[ueva España M, fo-

lio 85.

147. Si en los dieznios hubiere para cumplimiento

de lo que los curas han de hacer ^conforme a lo que

está mandado na tse les pague más y si no,se les cum-

pla de la hacienda real lo que faltare.

Año i66, ai mayo, libro Nueva España Bb, folio 8. /
ídem año 67, en ifebrero, para Nuevo Reino, libro Nue-

vo Reino F, folio 71. /ídem para Popayán, libro Popa-

yán B, foHo 69.

148. La audiencia de Méjico ponga clérigos en las

iglesdais de aquella provincia para la instrucción y doc-

trina dé los indios, y porque ha parecido que por aho^

ra no diezmen para que la reciban con mejor concepto

conociendo que la doctrina que se les da va fundada

en caridad; y no por vía de iotereses, en lugar de los

dichos diezmos señalen alguna cosa en la tasación de

los tributos que se hiciere para la sustaitación de los

dichos clérigos y servicio del culto divino.

x\ño 30, en agosto, libro Nueva España C, folio 171,

capítulo Xyil de ia instrucción secresta que se dio a la

audiencia,

149. ° ¡(Aparece escrito en el margen de la hoja, que

por hallarse carcomida no puede leerse. Se refiere a que

la saca de los tributos sea baja.)

150. La audiencia cumpla el capítulo precedente

de lo cual haya cuenta y (libro aparte, ly mo §e gaste en

otra cosa sin licencia de su majestad.

Año 36, en marzo, libro Nueva España M, folio 84.

151. A la audiencia que cuando sea tiempo trate

del cumplimiento del ciaipítdlo precedente po«rque no

se había ípodido curnplir.
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Año 36, en septiembre, libro Nueva Hispana M, fo-

lio 187, capitulo VI.

152. La audiencia del Nuevo Reino envíe relación

si convendrá que a los indios se les señale cierta canti-

dad con nombre de diezmo, lo cual $e aplique a su ma-

jestad para que de ellos se paguen obispos y ministros

de las iglesias y otras cosas / y otra cantidad para con

que se pueda sustentar algunos españoles para la segu-

ridad de la tierra y miiiistros de justicia (i).

153. Orden que se ha de tener/ en la cobranza d^

los diezmos que se han de señalar con nombre de tri-

buto para las iglesias |y curas y cómo se han de ^guar-

dar y distribuir.
^

Emanada de Jos capítulos precedentes.

1. En la tasación que se hiciere de los tributos se

declare la parte que ha^de haber para las dichas iglesias

y curas. ...
2. Los oficiales lo pongan en una arca en los pue-

blos de la corona real, sin juntarlo con Ja real hacienda.

3. Lo mismo se haga en los puebíos que estuvie-

ren encomendados. '

i

4. La cual dicha arca tenga tres llaves diferentes

que tengan los oficiales, y no puedan gastar de ello cosa

alguna sino fuere con parecer del virrey y del prelado.

5. Hágase un libro en cada obispado donda se pon-

gan distintos los pueblos jde él y se declare la cantidad

que cabe a cada iglesia, y en él se tenga razón de lo que

cada año se librare y gastare.

.6. Si el pueblo fuere tan pequeño que no baste para

sustentar la iglesia y ministros de ella, la ágles¡ia se edi-

(1) Por hallarse carcomida la hoja no consta la si^atura.



; GOBERNACIÓN BE LAS INDIAS 7I

fique en parte dónde puedan concurrir otros pueblen

para que de los tributos de todos se prov^.

Año 38, en rnayo, libro Nueva España O, foJio 91,

y año 41,. en juMo, libro Nueva Elspaña R, folio 88 /

y año 65, en septiembre, libro Quito, folio 110 / para

que se guarde en la provincia del Quito.

Cobranza de rentas.

154. Los oficiales reales acudan con las rentas de

la iglesia a las dignidades de ella.

Año 50, en julio, libro Cuba C, folio 24. /. ídem

para Nuevo Reino, libro Nuevo Reino G, folio 26. ídem

para Cartagena, libro Cartagena C, folio 213.

155. Los oficiales de Cuba paguen por tercios a la

dignidad y canongía que están proveídas en la iglesia

de ella üo que han de haber de la cuarta parte de los diez-

mos qiie pertenecen a la mesa capitular, sin que estén

acabados de cobrar.

Año 45, en febrero, libro Cuba C, folio 80.

156. Los oficiales de Cuba paguen al obispo y be-

neficiados de la iglesia cathredal por tercios del año lo

que hubieren de haber de los diezmos conforme a la

erección y a lo que está mandado, sin embargo de que

no estén cobrados. =

Año 45,. en agosto, libro Cuba C, folio 93.

157. Pagúese a los clérigos de Cartagena sus sa-

larios por tercios.

Año 52, en novierrfbre, libro Cartagena C, folio 77.

158. Declaración que al deán y cabildo de Santo

Domingo se les pague lo que hubieren de haber ,de sus

prebendas en oro ó moneda como valiere en la isla. .-
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Año 35, en octubre, libro Española D, foJio 330.

159. Los salarios que se pagan al obispo y cléri-

gos de Cartageflia sean en buena moneda.

Año 61, en noviembre, libro Cartagesia C, folio 168.

160. La audiencia de Méjico provea que las ren-

tas pertenecientes al obispado de Guaxaca se hagan en

la ciudad de Antequera y los arrendadores de él ias

cobren ¡en los límites que la dicha audiencia les .seña-

lare. .

Año 35, en abril, libro Nueva España I, folio 199.

161. El deán y cabildo de Méjico cobren por su

mayordomo libremente la cuarta de los diezmos que

les pertenece, confonrie a la erección.

Año 39, en diciembre, libro Niieva España P, fo-

lio 159.

162. El arzobispo de Méjico haga acudir a los cu-

ras con la parte de diezmos que han^ de haber «conforme

a lia erección.

Año 66, en noviembre, libro Nueva España Bb, fo-

lio 10.

163. Los prelados asistan a lia cobranza de los

diezmos en las ciudades porque se des manda dar los

quinientos mil maravedises,^ y en algunas otras que nú

los hayan de recibir por su persona, sino que baste po-

nerla para ello.

Y en otras que no les acudan con, ellas, si no residie-

ren. Y en otras que hayan de visitan

164. El obispo de Cartagena no descomulgue a

los oficiales sobre la paga de los quinientos mil marave-

dises, y ellos tengan cuidado del cumplimiento dé ella.

Como en el de los prelados / año 63, en julio, libro

Cartagena C, folio 243.
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165. Los ctórigos (tK) pidan aiste jueces eclesiásti-

cos é cumplimiento de sus ^alarioís que les está señala-

do )en la hacienda real.
'

Año 1563, en septiembre, libro Popayán B, folio 2. /

166. Pagúese a JI06 clérigos que están puestos en

las .iglesias, él cumplimiento de sus salarios que les está

asignado en la hacáenda real ton certiíicación del obis-

po de haber servido.

Año 53, en marzo, libro Nueva España X, folia 236.

Lo demás que pertenece a la cobranza y repartí-

iniento y recudimiento de los diezmos kilos prelados,

iglesias y ministros de ellas. /Véase en el título de los

diezmos en d fin. ^
«

Distribución DE DIEZMOS.

167. Entretanto que se hace la erección de Santa

María de Méjico se distribuyan los diezmos entre el

prelado y capitulares, conforme a lia erección de Tax-

calteque.
i /

Año 30, en junio, libro Nueva iÉspaña E, fol. 276.

168. Entretanto que se hace la erección de la igle-

sia de Méjico, los of&iales no den más de la cuarta

parte de (los diezmos a los capitulares, y lo demás se

distribuya a la elección del obispo.

^^^^ 'SSj ^íi noviembre, libro Nueva España H, fo-

lio rig.

169. La audiencia de Méjico cumpla lo que se le

mandó por una inserta en la división ique hicieron de

los cuatro obispados de diezmos para lia Isuistentación de

los prebendados y clérigos.

Año 34, en abril, íibro Nueva España H, folio 224.
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170. Los diezmos de la isla de Ciibagüa, que per-

tenecen lal obis'po de San Juan, se cobren por las per-

sonas que por él fueren nombradas, y la icuarta parte

sea para él y la otra cuarta parte para las iglesias de la

dicha isla para su fábrica, y lo demás se reparta entre los

ministros de ellas.

Año 37, en diciembre, libro Cubagua, fodio 146.

171. Gástense, conforme a la erección, los diezmos

de Cempual, y si en la cuarta parte no hubiere para pa-

gar al cura de él cúmplase de las otras tres.

Año 37, en diciembre, libro Nueva ¡España "N, fo-

lio 228.

172. El obispo de Cuba provea en su obispado los

dérigos necesarios, y no lleve más dé la cuarta parte

de diezmos que le pertenecen.

Año 41, en febrero, libro -Cuba C, folio 2. •

173. El obispo de Antequera reparta los diezmos

confonne a üa erección, a cada uno la parte que le cu-

piere. *

Año 42, en abril, libro Nueva España R, íolio 247,

capítulo III.

174. El obispo de Chiapa goce de lia cuarta parte

dé los diezmos de la provincia de Soconusco, que está

a cargo suyo, y la otra se reparta entre los tñinistros

eclesiásticos que actualmente sirvieren.

Año 44, en febrero, libro Guatilmala B, folio 226.

175. El obispo de Cuba sea obligado a dar en cada

año a los oficiales reales relación particular de cómo

se han gastado los diezmos y tercias, conforme a la erec-

ción, para que las viere algimo isin entreimeterse a, pedir

más cuenta.

Año 44, en septiembre, libro Cuba C, folio 78.
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176. El obispo de Popayán entretanto que infor-

ma sobre la orden qtie se ha de tener en la distribución

de los diezmos, provea lo que convenga.

Año 49, en abril, libro Popayán A, folio 139.

Distribución de obvenciones.

177. Gaste é. obispo de Méjico cierta parte de los

diezmos en la fábrica y ministros de las iglesias.

Año 29, en agosto, libro Nueva España,D, folio 34,

178. La audiencia de la Éspañda haga guardar la

declaración que hizo que la división de las rentas se hi-

ciese entre los prebendados de la Cathredal por la or-

den que hasta entonces se había hecho.

Año 33, en febrero, libro Española D, folio 45.

179. Hecha la división de los diezmos, y cumpli-

da la parte que la erección manda que se dé a cada uno

de los beneficiados, jsi alguna cantidad sobrare se depo-

site para los años siguientes.

Año 36, en septiembre, libro Española D, folio 409,

capítulo ÍV,

180. A los primeros presentados en las prebendas se

les cumpla 5su porción íenteramepte, y en las suprimi-

das al que fuere postreramente presentado y Je falte

se le dé de lo que hubiere de los diezmos.

Año 36,. en septiembre, libro Española D, folio 409.

folio V.

181. Las ausíencias de los beneficiados de Santo

Domingo aio se reserven para ílas dignidades y canon-

-gías suprimidas, sino que los presentes las gocen.

Año 37, en abril, libro Española E, folio 122,
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182. Los diezmos úd obispado de Méjico se re-

partan Iconfomie a la erección.

Año 38, en febrero; libro Nueva España N, folio

287, capítulo XXXI.

*ÓRDEN.

La orden que se ha de tener en repartir las obvencio-

nes, proventos y ipcnolmnentos qjie entraren eri ia igle-

sia ¡de (Méjico entre el deán y cabildo, racioneros, curas

y otros ofdciales de la dicha iglesia ly derechos de ente-

rramientos, cu'mplimientos de testamentos, fiestas, pro-

cesionies y aniversarios y ofrendas.

1. En lo que toca a oficios de cabildo cuándo fue-

ren llamados a lentierros, procesiones, aniversarios, fies-

tas y otros cualesquiier oficios Heve la dignidad por rata

como gana en ia renta y el canónigo bomo canónigo y
el racionero como racionero, y si los curas fueren llama-

dos con el icabildo lleven tanto cdmo tienen de derechos

por un enterramiento o fiesta, y si rio fueren llamados

no tenga parte en las cosas de cabildo.

2. En las ofrendas que por vía de cabildo se tru-

jeren a la iglesia cada uno de los curas tenga igual par-

te como uno del cabildo, esto se entiende en el dinero.

3. En las ofrendas que vinieren ^1 cabildo y de cual-

quier aiianera entraren en la iglesia o se hubieren de

fuera de ella de «monasterio o de otra cualquier imanera,

hagan Jos curas la cuarta parte y las tres él cabildo y
beneficiados de la iglesia y la repartan por iguales par-

tes sin que haya más la dignidad, y los curas den de su

cuarta ia octava pl sacristán.

4. Las misas de entierro solemnes y simples y de
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testamento mayores y taaiores se repartan igualmente

por el deán y cabildo, racioneros y curas.

5. Las candelas y ofrendas de vellaciones y bautis-

mos :&oii de los curas bolamente, sdn que ¡den» al cabildo

cosa ecepto la otava que se ha de dar al sacristán del

(liinero y no de las candelas que los= capillos y limosnas

que por ellos se dieren, asi en lienzo como en dinero, es

de la fábrica.

6. Todos ios entierros simples y fiestas, novenarios,

aniversarios los illeverí los curas sin dar parte al cabildo,

con que den lia octava al ¡sacristán.

Año 38, en mayo, libro Nueva España O, folio 94.

184. Guárdese la erección sobre si pagados los pre-

bendados se repa.rtirá lo que restare por vestuarios.

Año 46, en abril, Ilibro Nueva España S,^!folio 269.

185. El arzobispo de ios Reyes guarde la erección

y de los fructos super crecientes dé su parte a las digni-

dades. .

Año 57, en marzo, libro Perú H, folio 243.

186. La audiencia haga justicia sobre el reparti-

miento de los réditos, residuos y ananuales de la iglesia

de Sos tReyes emtre los capitulares y beneficiados de ella.

Año 65, en septiembre, libro Perú O, folio 76.

187. En la paga deüos salarios íde los ¡curas y ca-

nónigos de la iglesia catedral de Cuba «sean preferidos

los curas al canónigo.

Año 49, en abril, libro Cuba C; fcáio 173, capítu-

loIII.

188. El virrey y arzobis|x> de Méjico entretanto que

informan si de lo que isobrare de los cuatro novenos pa-

gados los prebendados se dará parte a 5a fábrica y hospi-

tal délas bubas y lo demás Tepartir entre los beneficiados.
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provean se distribuya entre los dichos beneficiados que

tuvieren voz y, voto en cabildo.

Año 48, en Junio, libro Nueva España T, folio 291.

Minuta.

De los crecimientos hechos a prelados. \en la hacien-

da real a cumplimiento de lo que han de hacer entretanto

que la parte de los diezmos no llegare a la dicha consig-

nación, i ' >

Méjico. . ,

189. Los oficiales de la real hacienda cumplan al

obispo de Méjico sobre la cuarta parte de los diezmos qué

conforme a la erección le pertenece, a quinientos mil ma-

ravedises ¡en cada un aiio.

Año 36, en (i), libro Nueva España M, folio 57.

190. Cúmplase al dicho obispo de Méjico a dos mil

ducados.

Año. 36, en mayo, libro Nueva España M, folio 134,

191. Dése al obispo de Taxcala un pueblo por su

vida
; que se cumpla lo que faltare de diezmos a tres-

cientos mil maravedises en cada año.

Año 35, en diciembre, libro Nueva España M, fo-

lio 17.

'

192. 'Cúmplanse al dicho obispo a quinientos imál

maravedises y asista a la cobranza. "^

Año 39, en mayo, libro Nueva España P, folio 58. /

ídem el año 44, en octubre, libro Nueva España S, fo-

lio 171. /ídem año 48, en febrero, residiendo, libro

(i) En blanco en el original.
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Nueva España T, folio 195. / ídem año 59, en febrero,

libro Nueva España Y, folio 412.

193. Al obispo de M-ediuacán a quinientos mü ma-

ravedises y asista a la cobranza.

Año 39, en junio, libro Nueva España P, folio 58.

194. El virrey provea que íos oficiales acudan al

obispo de Antequera con lo que ha de haber a. cumpli-

niientó los quinientos mil maravedises sin que en persona

üas haya de recibir, sino quien su poder hubiere.

Año 42, en abril, libro Nueva España R, folio 245.

195. Cúmplase de la hacienda real al obispo de

Guaxaca a quénientos mií maravedises.

Año 36, en octubre, libro Nueva España N, folio 56.

ídem año 38, en febrero, libro Ahueva España O, folio

30. ídem año 39, en junio, y asista a lá cobranza, libro

Nueva España P, fdio 58.

196. Por cuatro años cumplan los oficiales de Mé-

jico al obispo de Chiapa a quinientos mií maravedises, no

teniendo los de Guatimala.

Año 41, en noviembre, libro Nueva ílspaña ,R, fo-

lio 169.

197. Al obispo de la Nueva Galicia a quinientos mil

maravedises.

Año 54, en febrero, libro Nueva Galicia A, folio

J 58: / ídem año 55, ea julio. Residiendo y haciaido ave-

riguación de los diezmbs/libro Nueva Galicia B, folio 6.

198. Al obispo de Guatimala a trescientos mil !ma-

ravedisés.

Año 36, en febrero, libro Guatimala; A, folio 147 y

quinientos mil, año 69, en jidio, libro General C, fo-

íio 449. , V '
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199. Cúmplanse ^al dicho obispo de Gtiatimala a

quinientos, ijiil maravedises residiendo.

Año 37, en marzo, libro Guatimala A, fdlio 189, /

ídem año 30, en julio^ libro Guatimala B, folio 23 / y

año 41, en noviembre, los oficiales de Higueras se las

cumplan, si no tuvieran los de Guatimala, libro Higue-

ras B, folio 52 el año 46 en (i) qiie se les cumplan las

dichas quinientas mil. / ídem, año 60, en septiembre,

libro Guatimala E, folio 4. / 141. Alde Cuba, año 68,

junio, folio 203 y año 70, libro C, folio 44. : .

200. Al obispo de Nicaragua a quinientos mil ma-

ravedises, y si los de la provincia no los pudieren pagar

los paguen 3os de Tierrafirme.

Año 43, en febrero, libro Nicaragua B, folio 103. /

ídem año 47, en ¡enero, que Jos ^oficiales de Nicaragua

se las .cumplan en oro / folio 136 y año 49, en octubre,

y año 54, en (2) folio 211 / 229 /. .

201. Al obispo de Higueras mil quinientos ducados,

y si los oficiales de la dicha provincia no tuvieren d^ qué

los cumplan los de la Española.

Año 32, en agosto, libro Higueras A, folio 109.

202. Al dicho obispo de Higueras a quinientos ma-

ravedises.

Año 44, en julio, libro Honduras B, folio 188. /

Idem^, año 48, en diciembre, libró Honduras G, folio 17,

al obispo de lá Verapaz quinientos mil en los oficiales

dé Guatimala. Año 69, mayo, libro Guatimala C, fo-

lio 443-

203. Al obispo de San Juan a trescientos mil ma-

ravedises.

(1) En blanco en el original.

(2) En blanco en el original.
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Año 49, en abrifl, libro San Juan C, folio 115, y año

70, en abril, a quinientos mil, y que sea en buena Moneda,

y si no con resacción de la hiala, como a los gobernado-

res, libro D, folio 9.

204. Al dicho obispo de San Juan a quinientos mil

maravedises.

Año 52, en mayo, libro San Juan C, folio 171.

205. Al obispo de Cuba a [quinientos mil. marave-

dises.

Año 36, en mayo, libro Cuba B, folio 74. ídem año

39, en junio y diciembre, folio 137 / 155, y año 66, en

mayo, libro Cuba D, folio 81. ídem año 69, libro Tie-

rrafirme L, fclio 140.

206. Páguensele al dicho oT>íspo de Cuba por la

averiguación del iaño próximo pasado, porque no se le

retarde la paga.

Año 40, en junio, libro Cuba B, 'folio 177.

207. Los escusados se saquen de los diezmos del

obispado de Cuba, conforme a la erección y sobre la cuar-

ta parte que cabe al obispo de los dichos diezmos se cura-

plan al obispo los quinientos mil maravedises.

Año 41, en julio, libro Cuba C, folio 22.

208. Si en la isla de Cuba no hubiere de qué pagar

los salarios del obispo y clérigos se libren en Tierra-

firmé.

Año 51, fen^iseptiembre, libro Cuba C, folio 221. /
ídem año 60, en agosto, liJbroCuba D, folio 88. / ídem

año 68, en junio, Jibro Cuba D, folio 203.

209. Al obispo de Tierrafirme a dos mil ducados.

Año 21, en noviembre, iibro Tierrafirme A, fo-

lio 310.

6
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210. Al dicho obispo de Tierrafirme a qiiini^tos

miíl maravedises. ^
-

@-
.

Año 66, en agosto, libro Tierrafirme L, folio 72.

- 211. Al obispo de Darien a dos mil ducados.

Año 13, en libro Tierrafirme A, folio 100. / ídem

año 25, en folio 334.

212. Al obispo de Santa Marta a quinientos mil

maravedises.

Año 37, en marzo, libro Nuevo Reino B, folio 108.

/ ídem, año 43, en marzo, folio 445 del libro C. / ídem

año 51, én noviembre, libro Nuevo Reiíio D, folio 174.

213. Al obispo de Cartagena 'a quinientos mil 'ma-

ravedises.

Año 39, en junio, libro Cartagena "B, folio 80. /

214. Al obispo de Popayán a quinientos mil mara-

vedises. .

'

:

Año 47, en octubre, libro Popayán A, folio iii. /

ídem año 64, libro Popayán B, folio 28.

215. Al obispo de V'enezuela a trescientos mil ma-

ravedises, como se le daban doscientos mil.

, Año 35, en diciembre, libro Venezuela B, folio 18,

2 1 6. No se le acuda con ellos no residiendo en su

obispado.

^Año 36, en septiembre, íibro Venezuela B, folio 27,

217. Cúmplanse al dicho obispo de Venezuela a qui-

nientos mil maravedises.

Año 47, en septiembre, libro Venezuela B, folio 128.

ídem año 58, en septiembre, libro Venezuela D, fo-

lio 46.

218. Los oficiales de la Española se las cumplan no

pudiendo los de Venezuela.

Año 41, en septiembre, libro Venezuela B, folio loi,
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/ ídem año 52, en marzo, folio 164. / ídem año 59, en

octubre, libro VenezueJa D, folio 54 / 57.

219. Al obispo del Río de la Plata a quinientas mil

maravedises.

Año 48, en enero, libro Río Plata A, folio 237. /
ídem año 5S> "^^ febrero, libro Río Plata B, folio 19. ^

220. Al obispo dé los Reyes un cuento.

Año 35, en diciembre, libro Perú B, folio 105.

221. Aí^ dicho obispo de los Reyes a ochocientos

mil maravedises.

Año 43, en septiembre, libro Perú E, folio 50.

222. Al obispo de Chile a quinientos mal mara-

vedises.

Año 63, en febrero, libro Chile, folio 136. / ídem

año 65, en febrero, libro Chile, folio 154.

233. Cédula ordinaria para que los prelados go-

cen del crecimiento de los quinientos mil maravedises

desde el día de la colación de su obispado en Roma.

224. Los frutos y rentas de los obispados sean

habidos por temporalidades.

Año 65, en mayo, libro Nueva Galicia B, folio 165.

225. Merced a los prelados de las sedes vacantes

de los diezmos. .

Ordinaria para muchos.

Salarios y crecimientos sobre las erecciones a

LOS PREBENDADOS Y OFICIALES DE LAS CaTHREDALES.

225. Las dignidades de la iglesia de Méjico, ten-

gan a doscientos ¡pesos cada año y los canónigos a cien-

to cincuenta.

Año 39, en mayo, libro Nueva íEspaña P, folio 34.



227. Al d^3í>Q de Méjko que los pesos del 010

Vid cracirniento que se libo á Sos dichos canódigcá v

dig2íy;x<ies sean dd valor que dispc^e la ereccfón que

fcOii de cuatrocientos y ochenta maravedises.

Afjo 4í, <rji iriarzo, liíjro Nueva España Q, folio 209,

raphulo fí,

22H. All obÍ3[w:> de Méjico que haga añadir en la

i rt'-ción el creciniíeiito que se hizo de las rentas de las

prdiendas.

y\fu> 4-|:, en abril, libro 'Nueva España S, folio 219.

2-ííj. 1*3 virrey, y árzobis[X) de Méjico habiendo j>la-

tiratio t-n lie» ([xm :^e^pt>drán acrecentar los salarios de las

prebendas, y entrilanto que envían relación provean que

ne rq>:irtaii vnivv Ioí; beneficiados y prebendados lo que

íXjbrarc de lí.is cuatro novenos pagados los saiarios que

de ellos se pagan coníornie ¿i la erección.

Aíio 48, en junicn lil)rü Nueva España T, folio 291.

230. Aprv>l>ación de que al deán de Méjico se le

de'U de crt^nnúento veinte casidíanos más que a las otras

dignidades.

Año 46, en noviembre, libro Nueva España T, ío-

231. 1a\< raci^)aieros de j\r¿jico íle^-en a cien pesos

d^ úiv> con su:^ prebendas de salario.

AaL> 42, en maycK libro Xiieva España K, ídio 252*

¿^j. Comisáórt al cí>ispo de 'Méjico para quepaeda.

acrece^ntar las prebeixlas de medias raiciotíes hasta cm-

cuenta pesc>s cada vina.

Año 44; en abril, Jibro" Nueva España S, foiio 21^

233. El Tesorero de la iglesia de Méjieot no ífeveá
salario del Chantre, sino el que fuese proveído o piíest0

til el entretanto por eí oi^á^cx
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Año 41, en aiiarzo, libro iNueva B^aña Q> folio 210^

capítulo VI.

233. El secretario del cabildo tenga de salario ttein-^

ta pesos cada año.

Año 39, en atiero, libro Nueva España P, folio í69.

234. El organista de Méjico tenga cuarmta pesos

de salario y d pertiguero treinta pesos.

Año 36, en octubre, libro Nueva España N, foíío 12,

235. En la iglesia de Méjico liaya dos sacristanes

que el uno nomíbre el prelado y el otro d tesorero, los

cuales lleven de salario los cuarenta pesos que han de

haber, conforme a la erección.

Año 39, jen diciembre, libro Nueva España P, fo-

lio 166.

236. Dense a dos curas que d obispo de Guaxaca

pusiere en la iglesia a jcumpljiniiento de ¡cada den duca-

dos sobre la cuarta capituJan

Año 36, én agosto^, libro Nueva España M, folio 170.

237. A las dignídadíes de Chíápa a doscientos pe-

sos y a los canónigos a ciento cincuenta.

Año 62, en enero, libro Guatimala E, folio 56.

238. Los oficíales de Nkaragua actídan al arci-

preste de la iglesia catedral de los diezmos de aquel obis-

pado con la cantidad que a ellos y al obispo pareciere,

teniendo respecto a otros emolumentos y provechos que

tuviere;' • '

Año 34, en febrero, libro Nicaragua A, foíio 123.

239. Los tníl pesos que se tnaiKÍafoíit d^r a cmce

dignidades de Tíerrafírme^ dense a .seÍ5.

Año 21, en jtáío, libro Tíerrafirme A, folio 275.

240. A mi saerístáti de la ígíesía dd Baríén, cin-

cuenta pesos.
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Año 2 1 , en diciembre, libro Tierráfinme A, folio 295,

241. A cuatro clérigos que el obispado de la Nue-

va Galicia pusiere, se les den cada cincuenta mil marave-

dises de los diezmos, conforme a la erección.

Año 48, en mayo, libro Nueva Galicia A, fdio 168.

242* Al chantre de la iglesia de Guatimala dos-

cientos pesos, y a dos canónigos a ciento cincuenta.

Año 53, en mayo, libro Guatimala D, folio 83.

243. Al deán de Cartagena se le acreciente el sa-

lario hasta doscientos pesos, y a otros tres clérigos, que

residan eíi ella, cada ciento y cincuenta.

Año 53, en mayo, libro Cartagena C, folio 86.

244. Los veinticinco mil maravedises que se dan

al sacristán de Cartagena, se le dan porque enseñe la

doctrina a los indios.

Año (en blanco), en (en blanco), libro Cartagena,

folio (en blanco),

245. Los oficiaJles de Cartagena paguen en cada

año al sacristán de la dicha iglesia, los veinticinco mil

maravedises que tiene de salario.

Año 45, en julio, libro Nuevo Reino C, fóJio 133.

246. A] chantre y dos dérigos que sirvieren en la

iglesia cathredal de Venezuela a cada cincuenta mil ma-

ravedises.

Año 38, en noviembre, libró Venezuela B, folio 58.

ídem año 52, en marzo, al chantre, libro Venezuela B,

164.

247. A un sacristán de la iglesia cathredal de Car-

tagena.

Año 52, en marzo, libro Venezuela B, folio 164.

248. Si los oficiales de Venezuela no pudieren par
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gar los dichos salarios los paguen los del Cabo de ia

Vela. .

Año 52, en marzo, libro Venezuela B, folio 163.

249. A los curas de la cathredaí de Cuba a cincuen-

ta mil maravedises, y a un sacristán y dos mozos de co-

ro a veinticinco mil maravediises.

Año 54, en julio, libro Cuba C, folio 28.

250. En la paga de los salarios de los curas y ca-

nónigos de la cathredaí de Cuba, sean preferidos los ai-

ras al canónigo.

Año 49, en abril, libro Cuba C, folio 173, capítu^

loIIL

251. Eí Obispo de San Juan entretanto que otra

cosa se provee, pague a seis clérigos que han de servir

en la cathredaí de los frutos pertenecientes ar beneficio

simple y curado de ella, y lo que sobrare reparta como

en la Española.

Año 33, en septiembre, libro San Juan A, folio 179.

252. A cuatro clérigos que sirvan de dignidades en

la iglesia de los Reyes, a cada cien mil maravedises.

Año 35, en diciembre, Perú B, folio 104; y año 36,

en diciembre, para que se cumpla también con los que

su tnajestad presentare, folio 114.

Minuta.

De los salarios y crecimientos sobre los diezmos a

clérigos ministros de Doctrina y sacramentos.

253. El salario que se ha de dar a los clérigos que

administran los sacramentos en la Nueva España.

Año 23, en marzo, libro Nueva España A, folio 127.

254. Si en la cuarta parte de los diezmos de Cem-
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pual vj> hubiere para pagar al cura de él, cúiiipíase de

las otras tres.

Año 2f7> en dkiebll^fe, libro Nueva España N, fo-

lio 228.

255. A dos clérigos de Panuco seles señale salario

de la mesa de los diezanos.

iVño 44, en octtil)re, l¡l>ro Nueva España S, folio 178.

256. A seis clérigos de Chiapa a cada cincuenta

111 ¡1 maravedises.

Año 47, en libro Guatimala C, folio 53 /sobre cada

año en folio 229. -
,

257. Pagúense los salarios que eí licenciado Pedra-

da señalíVa los clérigos de la Nueva Galicia.

Año 37, en iuarzo, libro Nueva Galicia A, folio 82.

258. Pagúense los salarios de los clérigos de la Nue-

va Galicia que pusiere el dicho licenciado Pedraza con pa-

recer del gobernador.

Año 39, en noviembre, libro Nueva Galicia A, fo-

lio 104.

259. A aiatro clérigos que el obispo de la Nueva

Galicia pusiere a cada cincuenta mil maravedises de los

diezimos.

Año 48, en mayo, libro Nueva Galicia A, folio 168*

260. A los clérigos que pusiere él dicho Pedraza en

la Nueva Galicia a cincuenta mil maravedises.

Año 49, en octubre, libro Nueva Galicia x\, folio 190.

261. A seis clérigos de Guatimala a veinticinco mil

maravedises.

Año 39, en noviembre, libro Guatimala B, folio 134-

262. Guárdese lo mandado sobre dar a los clérigos

de los pueblos de indios de la corona real a cíiícuenta

mÜ maravedises. . ,
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Año 65, en febrero, libro Güatittiala E, fdio 195.

263. Al vicario y cura de Valládolid del Valle de

edniayagua a cincuenta mil maravedises»

Año 59, en junio, libro Honduras C, folio 184.

264. Al cura de Gracias a Dios ciiiícuenta mil ma-
ravedises.

Año 37, en agosto, libro Higueras A, folio 178. ,

*

265. AÜ de la villa de San Pedro, otros cincuenta

inil maravedises.

Año 37, en agosto, libro Higueras A, foJio 178.

266. A cada uno de cuatro clérigos, que d licen-

ciado Pedraza pusiere en los pueblos que le pareciere.

Año 38, en enero, libro Higueras A, folio 210. /
ídem año 69, en marzo, a dos cííérigos sobre la parte

de los diezmos, libro C, folio 279.

267. A cada uno de los cuatro clérigos que d obis-

po pusiere en los pueblos donde más necesidad hubiere,

cincuenta biil maravolises.

Año 47, en octubre, libro Nicaragua B, folio 142.

268. A cada uno de tres clérigos que han de resi-

dir donde d gobernador y oficiales residieren, cincuenta

mil maravedises, '

Año 35, en diciembre, libro Veragua, folio 28.

269. A los curas de los pueblos de , Costa-Rica, a

cincuenta mil maravedises.

Año 65, en julio, libro Costa-Rka, folio 617.

270. A Juan de Estrada a quien está presentado al

beneficio siffBpIe de la ciudad de Cartago, trescientos mil

maravedises sobre lo que valiere la parte que pertenece

de los diezmos al dicho beneficio. _

Año 65, en septiembre, liíbro Costa-Rica, folio 31.

271. Aprobación de que loé diezmos de las labran-
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zas pertenecientes a su majestad en la Margarita, se

paguen los clérigos que está obligado a poner en ella él

licenciado Villalobos.

Año 25, en septiembre, libro General M, 184.

2^2. Señálese salario cdriipetente al clérigo déla

IVIargarita.

Año 33, en octubre, libro Cubagua, folio 65.

273. Sobre carta para que se den a Francisco de

Villacorta, beneficiado de la villa de Santiago de Cuba-

gua, cien ducados y a un clérigo que tuviese cincuenta.

Año 34, en enero, libro Ctibagua, folio 79.

274. El obispo de Saii Juan ponga un clérigo en la

isla de la Mona, a costa de los diezmos.

Año 37, en junio, libro San Juan B, folio 132.

275. Págitese un clérigo que residiere en la iglesia

de Cubagua, de los diezmos qué los vecinos pagan de la

hacienda que tienen en la.Margarita.

Año 37, en marzo, ilibro Cubagua, folio 134.

278. Al clérigo del pueblo de Buritaca cincuenta

mil maravedises.

Año 50, en noviembre, libro Cubagua, folio 231.

279. A los clérigos que el obispo de Cuba pusiere

en los pueblos de españoles, veinticinco mil maravedises.

Año 41, en mayo, libro Cuba C, folio 14.

280. A dos clérigos del Nombre de Dios, cada cin-

cuenta mil maravedises. -

Año 38, en junio, libro Perú C, folio 165.

281. A tres curas de las estancias de Nata, a cin-

cuenta mil maravedises.

Año 50, en julio, libro Tierrafii^e H, folio 285.

282. No habiendo diezmos se paguen a ciertos clé-

rigos a cincuenta pesos.
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Año 28, en octubre, libro Tíerrafirme C, foíio 245.

283. A los clérigos de las iglesias parroquiales del

Nuevo Reino, cada doscientos ducados.

Año 56, en agosto, libro Nuevo Reino D, folio 432.

284. A los curas y sacristanes del'Nuevo-Reino lo

que hubieren menester sobre los diezmos.

Año 67, en febrero, libro Nuevo Reino R, foiio 71.

285. A un clérigo que ha de residir con el goberna-

dor de Santa Marta, cincuenta mil maravedises.

Año 28, en abril, libro Tierrafirme C, folio 103.

286. 'A los clérigos que ei obispo de Santa Marta

pusiere en aquella provincia, cincuenta mil ímaravedises.

Año 40, en julio, libro Nuevo-Reino B, folio 190.

287. Aprobación de cincuenta mil maravedises que

se dan de salario a cada uno de los clérigos, y veioiticinco

•mil para un sacristánt para la iglesia del Río de la Acha.

Año 46, en junio, libro Santa Marta C, folio 153, ca-

pítulo II.

288. A cada dos dérigos que ha de haber en los

pueblos de españoles de la provincia de Santa Marta, a

quinientos pesos.

Año 48, en noviembre, libro Nuevo Reino C, fo-

lio 228.

289. A cada dérígó de los que el obispo de Carta-

gena pusiere cincuenta pesos.

Año 36, en julio, libro Cartagena Q, folio 147, y
año 39, en libro Cartagena B, folio 80.

290. Al sacristán de la villa de Mompox veinticin-

co mál maravedises.

-^^^ 57> en marzo, libro Cartagena C, folio 168. /
ídem año 48, en diciembre, libro Cartagena B, fodio 226.

291. A cada uno de los dérigos que el obispo de
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Cartagena pusiere en aquella provincia, a cada, cin-

cu/enta pesos.

Año 38, en mayo, libro Cartagena B, foíio 44.

292. A cada uno de los clérigos de los pueblos de

españoles de la provincia de Pópayán, cincuenta mil ma-

ravedises.

Año 38, en junio, libro Perú C, foHo 16.

293. A un clérigo que sirviere en la Ciudad de San-

ta Ana, cincuenta mil maravedises. '
^

Año 45, en enero, libro Popayán A, folio 89.

294. Los oficiales de Cartagena provean á los clé-

rigos de aquella provincia de lo necesario de los diezmos,

y no los habiendo, ios indios de los pueblos donde resi-

dieren.

Año 34, en mayo, libro Cartagena A, folio 70.

295. Al clérigo que sirviere en la villa de Mompox,

veinticinco mil maravedises.

Año 48, en diciembre, libro Cartagena B, folio 226.

296. A cada uno de los cinco clérigos que están en

Mompox, Ola y Matia, cincuenta m¿l maravedises.:

Año 54, en diciembre, libro Cartagena B, folio 115.

297. Pagúense a los clérigos de Cartagena sus sa-

larios por tercios. /

Año, 52, en noviembre, libro Cartagena C, folio 77.

. 298. A dos clérigos del pueblo de la Vela, a veinti-

cinco miil maravedises.

Año 49, en abril, libro Venezuela B, folio 136. /

Id^ año 49, en octubre, folio 143. '

299. A dos clérigos de la Nueva Segovia cincuen-

ta mil maravedises. '

Año 53, en septiembre, libro Venezuela D, folio 5.

:j£^t
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300. A dos clérigos de Nuestra Señora de los Re-^

medios cincuenta mil maravedises.

Año 53, en septiembre, libro Venezuela D, folio 8.

301. A un clérigo de la (Nueva Valencia cincuenta

mil maravedisets.

Año 54, en junio, libro Venezuela D, folio 21.

302. A un clérigo de la ciudad de Trujillo cincuen-

ta mil (maravedises.

- Año 61, en enero, libra Venezuela D, folio 60.

303. El gobernador y obispo de Venezuela provean

en los pueblos !ps clérigos necesarios, á cada uno de los

cuales se dé cincuenta mil maravedises.

Año 61, en enero, libro Venezuela D, folio 60.

304. El obispo de Coro ponga un clérigo en las is-

las de Curagao, Aruba y Bonayre, al cual se dé congrua

de :sustentación de la hacienda de su majestad si estuvie-

se en su cabeza, y si ^tuviesen encomendadas a costa

del encomendero.

Año 66, en agosto, libro Venezuela D, fdio 131.

305. A cada uno de los seis clérigos que el obispo

de Yucatán pusiere cincuenta mil maravedises.

Año 55, en (en blanco), libro Yucatán A, folio 115.

306. A cuatro clérigos que Alvar Núñez Cateza

de Vaca pusiere en el Río de la Plata a cincuenta mil

nuaravedises.

Año 40, en agosto, libro Río Plata A, folio 236 /

151.
• .,.•

307. A Iseis idérígos de la dicha provincia del Río

de da Plata cincuenta imil maravedises.

Año 48, en enero, libro Río Plata A, folio 236. /
ídem año 55, en febrero, libro Río Plata B, folio 19.

308. A los clérigos que se ocuparen en la doctrina,
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eix la provincia del Perú, a cada cincuenta mil marave-

dises.

Año 34, en marzo, libro Perú A, folio 14a

309. A cada clérigo de las iglesias de la. Nueva

Toledo a cada cincuenta mil maravedises mientras que

no hubiere prelado.*

Año 36, en noviembre, libro T/, folio 96.

Los oficiales del Quito cumplan sobre los diezSmos,'a

los Guras, a cincuenta mil maravedises, y a los sacrista-

nes a veinticinco mil maravedises.

Año 70, en marzo, folio 212.



TITULÓ V

De los Religiosos; Ordenes y Conve.ntos.

1. Los oficiales cl^ Sevilla deii cada aíio pasaje híus-

ta oclio frailes de los dominicos que quisieren ir a la isla

Española, llevando carta de su proviüicial, y a los estu-

diantes que fueren para ser frailes en el monasterio de

ellos, en Santo Domitngo.

Año i8, en agosto, libro general F, folio J2 / sobre

carta año 26; en septieanbre, libro general M, folio. 2^3.

2. Sobre. carta y consignación de las tres toneladas

de que está hecha merced a los frailes dominicos por

una de primero de septiembre de 518, en los oficiales

de Sevilla para que la cumplan los de la Española,

jurando el prior de la orden qi^ se han pasado de las co-

sas de la limosna, que se han dado para el monasterio

de la dicha orden.

Año 26, en septiembre, libro general M, folio 220.

3. El prior del monasterio de San Pablo de Sevilla

tenga por muy encoonendados los religiosos de su orden

que fueren y vinieren de las indias, proveyendo que eti

aquella casa se les haga buen tratamiento.

Año 36, en julio, libro Perú B, fdio 142,

4. Los oficíales de Sevilla favorezcan a los frailes

que pasaren a las Indias, yles den pasaje y matalotaje.

Año 38, en julio, libro Sevilla F, fo3io 93.



96 GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS

5. Los oficiales se obliguen a los maestres que lle-

varen frailes a las Indias, que si los oficiaks de ellas no

les pagaren los fletes, los pagarán ellos.

Año 44, en febrero, libro Sevilla I, foído -43.

6. Los oficiales de Sevilla asienten en las cédulas

de matalotaje que se da a los frailes la iguala de ellos.,

En las cédulas ordinarias.

Y la orden que se lia de tener en pagárselo en el li-

bro !de Sevilla, título ide los gastos.

7. Los oficiales de Sevilla den pasaje y matalotaje

a los religiosos que fueren a las Indias,. aun que no vaya

expresado en las licencias que llevaren.
.

'

Año 46, en noviembre, libro Sevilla L, folio 11 9.

8. Cúrense a costa de su majestad los religiosos de

San Francisco que cayeren inalos en el Perú.

Año 46, en octubre, libro Perú E, folio 321, y ordi-

nario para ios oficiales de Tierrafirme y de la Véracruz.

9. Cúrense a costa de su majestad los religio-

sos que cayeren malos en ffierrafirme, pasando al Perú,

y en la Veracruz los que fueren a 3a Nueva España.

En el despacho ordinario que se da a Jos religiosos

para pasar a aquellas partes.
.

10. Guando (alguno de los religiosos que van a las

Indias dejare al comisario qué los lleva por pasar a otro,

no les dejen pasar los oficiales si no fuese de consenti-

miento del dicho comisario.

Año 53, en mayo, (libro Sevilla O, 'folio 359.

Licencia para ir y venir.

II. No pasen frailes a las Indias sin licencia, y d

vicario que. la orden dominicana tiene puesto, haga re-

lación de que conviene o no que pasen.
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Ano 32, en junio, libro general Q, ídio i6o.

12. (No puede leerse porque aparece escrito al mar-

gen y está en parte carcomida la hoja.)

13. No dejen pasar frailes a las Indias sin tener

primero noticia de quién son y de qué parte, y de su vi-

da, doctrina y ejeVnplo.

Año 31, en febrero, libro general Q, fdio 14 (i).

14. Los oficiales de la fcontratación de Sevilla ten-

gan cuidado de cumplir la cédula que se dio para que los

religiosos de San Francisco, que van a las Indias, vayan

al monasterio de aquella ciudad para que allí sean exa-

minados.

Año 64 en abril, iibro Sevilla T, folio 100.

15. Ño pasen a las Indias frailes dominicos sin li-

cencia de su provincial, y los que en ellas no estuvieren

debajo de obediencia los echen de ellas.

Año 26, en enero, libro general T, folio 228.

16. No puedan pasar frailes a las Indias sin licen-

cia de sus jprovinciales y sus cédulas dimisorias, sin las

cuales no se consienta estar en las Indias.

Año 18, en agosto, libro general F, folio 72; y año

30, en agosto, libro general P, folio 115 / y año 32, en

junio, libró general Q, fol'io 160.

17. Los frailes que vinieren dt Indias si no hubieren

venido sin licencia de sus prelados déjenlos volver sin

que hayan de venir al consejo, no poniendo contra ella

el prior de Rota algún nuevo inconveniente.

(i) Fué dictada esta ley por el emperador don Carlos y la em-

peratriz doña Isabel, gobernadora, en Ocaña, el 17 de febrero en

1531, y en 22 de junio de 1532, en Miedina del Campo. La En^era-

triz gobernadora dispuso que para conceder a los religiosos el pa-

saje de las Indias informaran sus Provinciales de la calidad de sus

personas y de la conveniencia de que fueran.

7



98 GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS

Año 41, en septiembre, libro Sevilla H, folia 49.

18. Los religiosos no vengan sin licencia de sus

prelados, y en los dichos puertos no les dejen embar-

car, y les secuestren sus bienes y el oro o dineros que

trajerai.

Año 58, en marzo, libro Generalísimo, folio 91 (i).

19. Íjos religiosas puedan venir a avisar y traer

papeles.

Año 29, en agosto, libro Nueva España D, folio 40.

20. Los religiosos que vinieren de las Indias no

vuelvan a ellas sin licencia expresa de su majestad ; a los

oficiales de Sevilla, no los dejen volver a vueltas de los

que de nuevo fueren.

Año 63 en enero, libro Generalísimo, folio 132.

21. No se entienda la precedente con los comisa-

rios que llevaren religiosos.

Año 63, en febrero, libro Sevilla S, folio 329.

22. No dejen pasar a los religiosos que no llevaren

licencia expresa de su majestad, y los que sin ella pa-

saren los echen de la tierra (2),'

Año 52, ordenanza CXXVIII de las de Sevilla.

23. Los frailes que vinieren a estos reinos traigan

instrucciones de los prelados de lo que han de hacer.

Año 61, en septiembre, libro Nueva España Z, fo-

lio 272. / ídem año 64, ai mayo, libro Guatimala E,

folio 167.

(1) Fué dictada esta ley por don Felipe II en Valladolid el 13

de febrero de 1558 y reiterada por él en 24 d€ diciembre de í597i

y varias veces por sus sucesores. '
,

(2) Ei Emperador y la Emperatriz: Gobernadora en Madridr

a 38 de octubre de 1535, dispusieron que ningún religioso pasara

l^z Indias sin esijccial licencia del Rey o del Consejo de Indias,

aunque la tuviera de sus prelados o letras apostólicas para ello.

i
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24, No dejen pasar a los religiosos de la orden

de la Merced que no llevaren licencia del provincial.

Año 31, en enero, libro Sevilla B, folio 26.

25, No dejen pasar a Jos religiosos de la Merced

sin ucencia de su majestad.

Año 41, en biarzo, libro Sevilla H, folio 175 /y
año 43, en marzo, libro Generalísimo, folio 2.

26, A los religiosos de la Orden ide la Merced no

dejen pasar a las Indias hasta que otra cosa se mande.

Año 49, en junio, libro Sevilla I, folio 269,

2^, Frailes de Santo Domingo qué pasaren a Ca-

narias para ir a las Indias, sin licencia, envíenlos a estos

reinos.

Año (en hlmico)y en {en blanco), libro Canarias, fo-

lio 63.

28. Los religiosos que pasaren sin licencia cómo
salten en tierra se entreguen al lito {el resto ilegible por

estar carcomido el papel), •.

Sean favorecidos.

29. Al aámiránte, jueces y oficiales de la Espa-

ñola, que favorezcan en todo lo que fuere necesario a

los frailes dominicos para su recogimiento y quietud,

y no consientan que sean molestados ni perturbados.

.Año 13, en junio, libro general C, folio 204.

30. ídem a los obispos para 3o mismo, y que lo

manden así a sus oficiales y clerecía.

Año 13, en jumó, libro general C, folio 204.

31. Los prelados de las Indias traten bien a los

religiosos de la Orden de Santo Domingo, y los honren

y íavorezcan y tengan con ellos toda confomiidad, y



lOO GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS

sin hacerles agravios, guaMen ^us privilegios y liber-

tades.

Año 25, en agosto, libro general L, folio 79..

32. El obispo de Méjico favorezca y ampare las.

casas de religiosos de Tescuco y las demás que hicieren

en la Nueva (España.
'

Año 29, en agosto, libro Nueva España D, folio 56

(este capítulo aparece al margen).

33. El Gobernador del Perú favorezca a los re-

ligiosos que entendieran en la conversión y doctrina.

Año 35, en diciembre, libroJPerú B, folio lioi.

34. Los rdigiosois de Guatimala sean favoreci-

dos del obispo para que con más voluntad entiendan

en la doctrina.

Año 40, en julio, libro Guatimala E, folio 303.

35. El obispo de ¡Tierrafirme haga
.
buen trata-

miento a los rdltigiosos que con orden pasaren.

x\ño 49, en julio, libro Tierrafirme, folio 245, /y
año '50, en julio, folio 285.

36. El virrey del Perú se informe de las necesi-

dades que los. religiosos de San Francisco tuvieren.

Año 56, en novi'dmbre, libro Perú ÍH, folio '/183.

37. El Virrey iMarqués Üe Ealces dé favor y ayu-

da a los religiosos para que entiendan en la instruc-

ción de los naturales.

ídem para la audiencia, arzobispo de Méjico y pre-

lados d^ la Nueva España.

Año 166, en abril, libro Nueva [España A, folio 463.

Ei obispo de la Nueva Galicia favorezca los reli-

giosos que entendieren en las cosas de la doctrina, etc.

Año 69, en febrero, libro Nueva Galicia B, folio 204.
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Puedan predicar y administrar sacramentos.

38. El presidente de la audiencia del Nuevo-Rei-

no provea lo que fconyenga sobre el prohibir los enco-

menderos a los religiosos en los pueblos de sus enco-

miendas adoctrinar los indios.

Año 35, en agosto, libro Cartagena C, folió 139.

39. Dése licencia a los frailes que quisieren ir a

descubrir tierras y convertir indios.

Año 38, en noviembre, libro Nueva España O, fo-

lio 217.

40. Los religiosos de cualquier Orden que sean que

con licencias de sus prelados fueren a las Indias, nin-

guna persona les prohiba que no prediquen y estén li-

bremente las veces, y en los pueblos que quisieren, en-

señando a los naturales de ellos las cosas ¡de nuestra

Santa fe católica.

Año 43, en iseptiembre, libro Generalísimo, fdio 51

y en el General X, folio 180, / y año 47, en diciembre,

Hbro Guatimala C, folio 96, / y año 48, en octubre, li-

bro Perú E, folio 321, / y año 49 en junio, libro Nue-

va España V, folio 78, / y año 50, libro Guatimala C,

folio 194. / ídem en d libro Cartagena C, folio 21, /

y año 54, en septiembre, libro Cartagena C, folio 125^

/ y año 52, en juílio, libro Nuevorreino D, folio 134, •/

y año 50, en enero, libro Nicaragua B, folio 178, /y-

^^o 57, en agosto, libro Perú H, folio 297, / y año 60,

libro Guatimala D, folio 353,/ y libro Perú M, fo-

lio 14 y libro Nuevorreino E, folio 188 / 156, y año 66,

en febrero, libro Higueras, folio 263, y así en todas las

demás instrucciones de Virreyes y gobernadores desde

la de don Luis de Veíasco; / y para Yucatán, año 69,
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juílio, Ilibro B,. folio 82, guárdese esta cédula para que

eon licencia del prelado entiendan bi la doctrina.

41. El licenciado Tello de Sandoval provea lo que

convenga, sobre no consentir los encomenderos frailes

en sus encomiendas.

Año 43, en junio, libro Nueva España R, folio 323,

capítulo VIL
42. Dejen entender a la Orden de iSanto Domingo

en la doctrina de la Verapaz.

Año 47, en {en blanco), libro Guatimala C, folio 69.

43. Los religiosos de Santo Domingo entren li-

bremente en los pueblos que quisieren a ¡saber icómo son

tratados los indios y enseñarlos.

Año 46, en junio, libro Perú E, folio 233.

44. El obispo dé Tíerrafirme deje predicar a los

religiosos de la Merced en la dicha j>rovincda.

Año 49, en diciembre, libro Tierrafirme H, fo-

lio 258.

45. El obispo del Nuevorreino deje entender a los

religiosos de las Ordenes de San Agustín, San Francis-

co y Santo Domingo en la instrucción de los indios. .

Año 60, en julio, 3 ibi-o Nuevorreino E, folio 154.

A los religiosos que entendieren en la doctrina se

les dé lo necesario.

Como en el libi:o de Indios, Título de 'la doctrina,

46. A los provinciales de la Ordenes cuando hu-

bieren de mudar de una parte a otra los religiosos pro-

vean antes de sacarlos de- otros o avisen de ello al pre-

lado.

Año 59, en ¡mayo, libro Perú I, folio 123.

47. Los religiosos que de una Orden hubieren cOr
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hienzado á entender en la doctrina en una parte, estén

allí sin que otros de otra Orden se entremetan en ello.

Año 58, en agosto, libro Guatimala D, folio 234.

48. Los religiosos que entraren a predicar en lois

pueblos donde hubiere curas proveídos por los prela-

dos, habiendo cumplido con su oficio se pasen de largo.

En la que manda que donáe hubiere curas proveídos

por los prelados no ise hagan monasterios.

En el de los indios en el título de la doctrina de los

ministros de ella Jo demás concerniente a esta anateria.

^AlDMINISTREN SACRAMENTOS.

49. Al virrey Doii Antonio de Mendoza sobre las

pasiones entre los prelados y religiosos, por los matri-

monios y bautismos provea que se guarde eí breve de Su
Santidad.

Año 38, en febrero, libro Nueva España N, folio

284, capítulo XXIL ídem para el Perú, año 51, en di-

ciembre, libro Perú G, folio 79.

50. Y para que se guarde y publique en dicho

breve. '

Año 67, en septiembre, Mbro Generalísimo, folio 187

/ y ano 68, libro Nuevorreíno F, folio 169 / 219, y
en el libro Guatimala E, fdio 379.

51. Los religiosos conforme a sus privilegios y bu-

las en su favor puedan oír libremente de penitencia

y oír las causas contenciosas y administrar sacramentos

de consentimiento de los prelados.

Año 6j, en agosto, asentada ten (el ílibro de justicia. /
ídem año 63, en septiembre, libro Perú M, folio 417 /

y año 64, en abril, libro Guatimala E, folio 162, / y en el

de Nicaragua G, folio 28, y en él de Higueras C, folio



104 GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS

242, / y año 65, en agosto, libro Blata, folio 90, y año

67, en agosto, libro Perú O, folió 169, /y año 68, en fe-

brero, libro Nuevorreino F, folio 149.

52. El arzobispo de Méjico ordene los frailes de las

tres Ordenes.

Año 60, en junio, libro Nueya iEspaña Z, folio 26 /
260. / ídem al obispo de Mechuacán, folio 262.

53. De lo que verdaderamente cr>mpraren los frai-

les Franciscanos en; la Española para su mantenimiento

se les haga refación porque su majestad les hace mer-

ced que no paguen sisa alguna.

Año 38, en mayo, libro Españoila E, folio 129.

54. Guárdense a los frailes de la Nueva España sus

privilegios y excepciones.

Año 57, en marzo, libro Nueva España Y, foíio 220.

55. La audiencia del Nuevo Reino haga guardar a

la orden de San Francisco las provisiones y cédulas da-

das en su favor.

Año .61, en junio, libro Nuevo Reino E, folio 254.

56. Dése noticia a los frailes de las provisiones y
cédulas dadas en su favor y en el de los indios.

Año 62, en agosto, libro Nueva España Z, folio 423.

57: Cuando los frailes cometieren algún delito o ex-

ceso avisen a su prelado que le castigue, y no lo hacienda

se haga información.

Año 63, en enero, libró Nueva España A, folio 28^

58. No se hagan informaciones en las Indias coo-

tra religiosos, sino solamente se dé noticia de sus exce-

sos a sus prelados para que los castiguen y en casos gra-

ves, habiéndola hecho secretamente den un traslado a
sus prelados.
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Año 65, en junio, libro Generalísimo, folio 154 (i).

59. El audienda de la Española no se entremeta

en cosas tocantes al gobierno y ádmini^tracióii de los

monasterios de Santo Domingo y San Francisco y reli-

giosos de ellos ni de los monasterios de monjas, dejan-

do libremente usar a sus prelados su oficio.

Año 68, en julio, libro Española T, folio 86.

Tengan conformidad entre sí y con los prelados.

60. Los provinciales de las Ordenes pongan en sus

monasterios religiosos que les convengan.

Aüo 57, en noviembre, libro Perú H, folio 298.

61. A los provinciales de las órdenes encargándo-

les mucbo la confoAnidad y enseñamiento de los indios^

Año 36, en mayo, libro Nueva 'España flVI, folio 123.

62. Lx>s religiosos entre sá tengan mucha confor-

midad.

Año 43, en junio, libro Nueva España R, folio 321 /

capítulo VIL

63. A la audiencia de Méjico que procure cómo

entre los religiosos haya mucha confomiidad.

Año 56, en (mayo, libro Nueva España Y, folio 11 1.

64. ídem al ivirrey sobre lo mismo.

Año 56, en agosto, libro Nueva España Y, folio 141.

65. ídem a los relligiosos.
'

Año 56, en agosto, libro Nueva España Y, folio 137.

66. A los religiosos que tengan mucha confortnidad

con los prelados.

Año 60, en octubre, libro Nueva España Z, folio 54.

/ ídem año 61, en agosto, libro Nueva España Z, folio

^6g.

(r) F«é dispuíestp por don Felipe II en Madrid, a 6 de junio

de 1565.



I06 GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS

67. A los prelados ét las Ordenes que procuren que

sus religiosos vivan con mucha conformidad con el

diocesano.

Año 52, en diciembre, libro Nueva España "X, folio

186.

68. Al virrey encargándole mucho la conformidad

entre los prelados y religiosos y que a todos los favorez-

ca igualmente para hacer sus oficios sin señalarse más

por unos que por otros, por haberse dicho que favorecía

a los írailes. . /
Año 60, septiembre, libro Nueva España Z, folio 49,

69. Los prelados la tengan con ellos.

En el de los prelados.

Vivan én pobreza (i).

70. El provincial de la Orden de San Francisco cas-

tigue,a ciertos frailes que tomaron cierto oro a unos in-

dios y provean para adelante como no se haga.

Año 30, en agosto, libro Nueva España E, falio 201.

71. Ai virrey Don Antonio de Mendoza aproba-

ción de lo que escribió que los frailes no pudiesen adqui-

rir posesión de ninguna cosa que se les diese.

Año 40, en junio, y aviso de haberse enviado a Roma
por el breve de ello, libro Nueva España P, folio 269,

capítulo XX.

72. El hionasterio de Santo Domingo de la Espa-

(i) Don Felipe IV, en 8 de agosto de 1621, y en la Nueva Re-
copilación dispuso, que los clérigos y doctrineros nq trataran iii

contrataran, y si fuese por mano de legos, fueran éstos castigados,

y se diera conocimiento de los primeros a stss superiores para que

hicieran ellos lo mismo.
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ñola viva en pobreza y no acepte mandas ni herencias ni

bienes, y los que hubiere aceptado los conviertan en

otros usos píos.

Año 43, en hiayo, libro Españoíla F, folio 195.

73. Al maestro general tíe la Orden de Santo Do-
mingo y capítulo general de ella que se dé orden y provea

que en las provincias del Perú m en otra ninguna par-

te de las Indias los religiosos de ellas no se aparten de la

santa institución en que están y se comenzaron los mo-
nasterios de la Nueva España de vivir en pobreza, y
/dispongan de cualquier haciendas y bienes que hayan

aceptado y los conviertan en otros usos píos.

Año 53, en abHl, libro Generalísimo, folio 61 (i).

74. Las Ordenes de San Agustífn y Santo Domingo
en las provincias del Perú dejen los bienes temporales y
granjerias que tuvieren 'convirtiéndolos eo otros usos

píos y vivan en la pobreza y desprecio de hacienda en

que las dichas Ordenes se fundaron en las Indias.

Año 60, en diciembue, libro Perú M, fdlio 46 /. ídem
para la Nueva España, año (en blanco), en (en blanco),

libro Nueva España Z, folio 416 /. ídem para el Nuevo
Reino el año 65, en julio, libro Nuevo Reino E, folio 373

/ 374 / 376 y sobre cédula para lia Nueva España, año

70, en enero, / libro Nueva España CC, folio 21.

75. Al maestro general de Ja Orden de Santo Do-
Imingo y capítiílo general de ella que den orden cómo se

pongan censuras y todos los remedios convenientes para

que los religiosos no traigan de las Indias dineros al-

gunos suyos ni ajenos por vía de encoínienda ni ién otra

(i) Don Felipe II ordenó en Madrid, a 28 de diciembre de

1568, que se guardara lo dispuesto sobre no tener los religiosos bie-

nes en particular. ':
[
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manera, sino lo que hubieren menester para su viaje con

licencia de sus prelados y lo registren en el puerto dande

salieren. ' ' íl '

Año 53, en abril, libro ^Generalísimo, folio 6i.

y6, A Su Santidad en creencia dd embajador pi-

diendo le dé im abreve para que los dichos religiosos no

puedan traer dinero en la forma sobredicha y que si lo

trajeren se les tomen y gasten en hospitales y obras

pías en las Indias. v

Año í53, €n abril, libro Generalísimo, folio 59.

De LAS COSTUMBRES Y HONESTIDAD DE LOS RELIGIOSOS.

y"]. Los religiosos de la Merced rio tengan indias

en sus casas por vía de naboriás ni por otra manera.

Año 48, en septiembre, libro Nicaragua B, folio 117.

78. Los oficiales de Sevilla no dejen posar consi-

go a ningún religioso que fuere a las Indias, ninguna

deuda suya aunque sea prima hermana (i).

Año 52, fcn julio, libro Sevilla O, folio 161.

79. Los frailes daustrales y exentos no los dejen

estar en Indias si no tuvieren licencia del ministro gene-

ral y de su majestad.

Año 26, en enero, libro General I, folio 117. / Ídem:

a da, Nueva España y a las demás islas y provincias.

80. El gobernador de la Nueva España favorezca

y ayude a los religiosos que vivieren honestamente y

.

(i) El emperador don Carlos y el Consejo, en carta fechada

en Valladolid, a 19 de agosto de 1555 y don Felipe II, en Maáríd;, a

19 de mayo de 1598, dispusieron que a ningún religioso se consintie-

ra llevar a las Indias en su compañía parientes masculinos, ni her-

manas, primas, sobrinas rú otras deudas, aunque las llevaran para
casarlas.
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conforme a su regla, ya los demás envíe a -estos rei-

nos.

Año 26, en junio, libro Nueva España B, folio Í130.

81. Los oficiales de Sevilla no dejen pasar a las

Indias a los religiosos que no fueren observantes.

Año 35, en octubre, libro Sevilla ÍC, folio 365.

82. Los frailes que no fueren observantes en la

Nueva España sean echados de ella, aunque traigan

hábito icJerical. .

Año 35; en octubre, libro Nueva España íl, folio 296.

83. Al virrey de la Nueva España aprobación de

hafeer echado de la tierra a ios frailes esemptos, y que

así lo Ihaga siempre.

Año 36, en mayo, libro Nueva España N, folio iio8,

capítulo XVII.

84. Qérigos y frailes esetoptos ¡échense de la tierra.

Año -50^ en abril, libro Nueva España V '-folio 1196,

' capítulo XLIIL
ídem para que no los (dejen estar sin licencia, fo-

lio 204.

85. La Audiencia del Nuevo, Reino envíe a estos

reinos los frailes esemptos, y a los que anduvieren con

alguna demanda les tomen los. despachos y Jo que hu-

bieren recogido hasta que Su Santidad provea.

Año 66, en noviembre, libro Nuevo Reino F, folio 34.

86. Los religiosos tíe la Mterced que habiendo de-

jado los hábitos quisieren pasar a Indias, no los dejen

los oficiales de Sevilla.

Libro Sevilla B, folio 26.

87. Los frailes, que sin licencia de su superior,

anduvieren fuera de su monasterio, échense de la tierra.

Año 538, en abril, libro Nueva España O, folio '36-
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/ ídem año 6o, en octubre, libro oMueva España ;Z, fo-

lia 62 (i).

88. Los frailes que anduvieren en hábito de clé-

rigos échense de la tierra

Año 38, en agosto, libro Nueva España O, folio 36, /

y año 51, en noviembre, libro Perú G, folio 16, / y año

48, en marzo, libro Tierrafirme H, folio 172, / y año

60, en diciembre, libro Perú iM, folio 49.

89. Los frailes que en Sevilla quisieren pasar a

Lidias en hábito de legos, los oficiales ios envien presos

a su prelado.

jVño 59, en mayo, libro Sevilla F, folio 208.

90. Supliquese dejas licencias que los frailes tu-

vieren para estar fuera de sus monasterios.

Año 43, en septiembre, libro Nueva España. S, fo-

lio 42, capítulo IL

91. La audiencia dé favor necesario para que se

ejecute el breve que la Orden de San Agustín tiene con-

tra líos que han dejado los hábitos.

Año 52, en abril, libro Perú G, folio 135, /y año 52,

en ag'osto, libro Nuevo Reino J^, folio 238.

92. El virrey don Luis de Velasco provea cómo

los frailes que anduvieren fuera de su Orden los em-

barqtien y ¡envíen a estos reinos.

Año 60, en octubre, libro Nueva España Z, folio 62.

(1) El emperador don Carlos y el Cardenal gobernador dis-

pusieron en Fuensalida, en 28 de octubre de 1541, y don Felipe III

en Madrid, a 8 de junio de 161 7 y lo de octubre de 1618, que los

religictbos vagabundos en las Indias fueran recluidos a sus mo-
nasterios, y en 10 de octubre en 1618 y 14 de agosto de 1620,

que los que no tuvieran conventos se enviaran a- España. Dispo-

sición esta última que reiteró don Felipe IV en 10 de marzo de

1646, y en la Nueva Recopilación de leyes de Indias,
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.93. En la instruicctón del Marqués de Falces y
don Martin Enríquez, que hagan cumplir la instruc-

ción para que se echen de la itierra los frailes que hu-

bieren apostatado.

Capitulo de las dichas instrucciones.

94. Los frailes díscdos y no de buen ejemplo

sean echados del Perú.

Año 41, en octubre, libro Perú D, folio 271.

95. Los religiosos escandalosos échense del Perú.

Año 40, en junio, libro Perú D, folio 10, capitu-

lo XXIII. / ídem para la Nueva Galicia A, folio 80.

96. El provincial déla Orden de Santo Dotóngo

eche de la tierra a los religiosos escandalosos, y que ía-

vorecierori a Francisco Hernández.

Año 45, en julio, libro Perú H, folio 43.

97. Al virrey y audiencia que procuren cómo se

cumpla la cédula precedente.

Año 45, en julio, libro Perú H, folio 48.

98. A los provinciales de las Ordenes que cuando

por el virrey les fuere pedido que ios frailes que no

dieren de sí buen ejemplo sean {Castigados y echados de

la tierra lo ihagan.

Año 6í, en febrero, libro Mueva España Z^ folio 36.

Eí provincial de la Orden de San Francisco castigue

a los religiosos de su Orden cimndo hicieren por qué.

ídem al de la Orden de Santo Domingo.

Año 63, en enero, libro Nueva España Aa, folio 22.

100. El audiencia y ijusticiás de lia Nueva Eispaña

den favor a los prelados de Santo Dominga para cas-

tigar y enviar a estos reinos los irdigiosos de 6U Orden

que condenaren, y si fuere necesario darles persona con

vara para ejecución de ello, se la provean.
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Año G7, en abril, libro Nueva España Bb, folio 65.

lOf. Las justicias d^ las Indias den favor al pro-

vincial de la Orden de la Merced, cada que se íes pidie-

re ])ara visitar las tasas y monasterios 'de ella.

Año 25, en febrero, libro General I, folio 209. Ídem

año 26, en julio, libro General M, folio 98.

J02. I^ audiencia del Perú dé iavor ad provin-

cial de Oa Merced para reformar sü Orden,

Año 61 , en enero, libro Perú M, folio 68.

103. I^ audiencia y justicias del Nuevo Reino

que ílcn" favor a los visitadores, qué el comisario gene-

ral de San Francisco áé. Perú, enviare para los mo-

.

uíu^terios de ila dicha Orden.

Año (>j
, en febrero, ílibro Nuevo Reino E, 'folio .214,

104. Las audiencias den favor a los visitadores

de las Ordene?.

Año 61. en enero, libro Perú O, folio 299, capí-

tulo vn.

Í03. ]í\ provisor áé. arzobispo ide Santo Domingo

nc> se entremeta a proceder sobre tosas tocantes a visi-

tador de prelado ni religioso de ninguna Orden, sino en

aquéllas cosa^ que según el derecho pudiere.

Año (vS, en junio, libro Española I, 'folio 84.

icX>, A los visitadores de^a Ordeii de San Agustín

que no hagan la visita de su Orden, aunque llevaren co-

misión de su general, porque no llevaron licencia y apro-

bación de su majestad.

Año 65, en enero, libro Nueva España Aa, fdio 253.

1 07. Los visitadores de los prelados del Perú cuán-

do visitaren no se entremetan socolor de visitar ias pa-

rrAX^hiales dcT^mle hay religiosos a visitar los conventos y
nxmasterios.
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Año 60, en agosto, libro Perú I, folio 490; y parji

el Quito, año 69, marzo, folio 2 1 4,
'

108. Los religiosos y predicadores iio se destiiatiden

en los pulpitos al reprobar el gobierno de las Indias (i).

Año 17, en julio, libro general F, folio 14; y año 12,

en marzo, libro general R, folio 265 ; / y año 30, en ene-

ro, libro Nueva España F, folio S3» / y año 62, en febre-

ro, libro Perú L, folio 36, capítxilo X.

109. No dejen predicar a los religiosos cosas escan-

dalosas. -

Año 31, en enero, libro Nueva España F, folio 53.

lio. Los religiosos de Guatimala porque 110 con-

viene se ocupen de usar de jurisdicién temporal, sola-

mente, entiendan en concordar los que tuvieren diferen-

cias.

Año 46, en marzo, libro Guatimala C, folio 13.

iií. Dos religiosos que con licencia de Su Santi-

dad, o su general, servían de vicarios, que no lo usen jx^r

no haber llevado (licencia de su majestad.

Año 65, en marzo, libro Nueva Espaíía Aa, folio 2^^,

112. Los religiosos no se entremetan en casos matri-

moniales, y tengan conformidad con los prelados.

Año 52, en diciembre, libro Nueva España X, fo-

lio 186.

1 13. La Orden de Satrta Domingo no acepte en sm
monasterios a los delincuentes que no deben gozar de

la inmunidad dé la igíesia, ni impidan a las justicias

sacarlos.

(1) El emperador don Carlos y la Emperatriz Gobw'nadora

en Ocaña, lo ordetiaron el 25 de enero de 153 1 y énm Felipe 11 en

>íadrid; el 26 de diciembre de 1568 y en el cap, S,'* de ía Instrucción

de los Virrey^ de 1595.
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Año 30, en diciembre, libro Nueva España F, fo-

lio 149./ ídem año 32, en marzo, libro Nueva Espa-

ña G, folio 50. (

1 14. Los religiosos no echen prisiones a tíos indios

ni los molesten.

En el de indios título de tratamiento.

Frailes extranjeros.

115. No pasen a Indias frailes extranjeros sin li-

cencia del superior que en ellas residiere.

Año 30, en noviembre, libro general P, folio 139 (i).

116. Los religiosos tengan mucha cuenta con lo

qué hacen los religiosos extranjeros de estos reinos.

Año 52, en diciembre, libro Nueva España X, fo-

lio 186.
•

(i) El emperador don Carlos y la Reina gobernadora en Oca-

ña, el 9 de noviembre en 1530 y don I'clipe IV en Madrid, a 16 de

junio de 1654, dispusieron que no pasasen a las Indias religiosos ex-

tranjeros. '



TITULO VI

De los Monasterios^ Fábricas y Edificios^ Provin-

cias,, Privilegios y mercedes de ellos,—De los

sitios y lugares.

1. A los provínciaíles de la Orden de Santo Do-
,

mingo, éneargándoles que edifiquen casas de su Orden en

las partes que entendieren que hay necesidad para la

conversión de los indios, y que sú majestad las aprue-

ba, desde luego, los cuales hagan con acuerdo de las

justicias y oficiales de la tierra; y no de otra manera.

Año 27, en junio, libró general M^ foiio 100.

2. Dense en la Nueva España, a la Orden de San-

to Domingo, los sitios y lugares que hubieren menester^

para edificar monasterios, y cuando se tome algo de

particulares se pague.

Año 27, en abril, libro Nueva España B, folio 2yj.

ídem año 27, en junio, libro Nueva España B, fo-

lio 319.

3. Si ipara los mtios Üe los ^monasterios que se hu-

bieren de dar a los frailes de Santo Domingo fueren

menester algunos solares de casas de particulares les

tomen, pagando lo que valieren. •

Año 2y, en junio, libro Nueva España B, fdio 309.

. 4. Dense a la Orden de San Agustín sitios para

sus monasterios y sean favorecidos.
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Año 28, en enero, libro Nueva ¡España (C, folio 103.

5. Dése a la Orden de Santo Domingo licencia para

hacer monasterios en el Perú, y el goberíiador' les señale

sitios convenientes para ello, y ios indios comarcanos ayu-

den al edificio de los dichos monasterios, los cuales sean

moderados.

Año 41, en abril, libro Perú C, folio 201.

6. El licenciado Figueroa siendo útil al imonasterio

de Santo Domingo, de la ciudad de Santo Domingo, y
no viniendo perjuicio a la ciudad, no consienta .que en-

tre el dicho monasterio y 3a ima? se hagan casas.

Año, 1 8, en diciembre, libro general F, folio 173.

7. La audiencia de la Nueva España provea que

los frailes y Conventos no se puedan «tomar sitios para

monasterios ni mudar ios que {tuvieren 'sin licencia del

audiencia, la cual advierta en dar übs sitios sin perjui-

cio de tercero.

Año 34, en diciembre, libro Nueva España I, fo-

lio 62. '

;

8. Al virrey don Antonio de Mendoza provea co'mo

se hagan los monasterios que convengan, cuyo edificio

sea moderado.

Año 36, en mayo, libro Nueva España M, folio 219,

poi' capítulo XV.

9. La audiencia del Perú platique y dé la orden

que se podrá tener para . que se hagan monasterios de

la Orden de Santo Domingo, guardando lo mandado

acerca de esto.

Año 43, en agosto, libro. Perú E, folio 20.

10. No se tomen sitios para monasterios sin licen-

cia de su majestad o del Virrey.

Año 35, en (en blanco), libro Nueva España I, foíio
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302. ídem año 36, en mayo, libro Nueva España M, fo-

lio 115, por cédvfla, capítulo XXXIII. / ídem, año 36,

en octubre, libro Perú B, folio 198. ídem año 41, en

marzo, libro Nueva Elspaña Q, folio 214. / Año 38, en

agosto, libro Nueva España O, folio 165. / Idén al

provisional de San Francisco para que no los consien-

ta hacer sin licencia del Virrey, año 38, en agosto, li-

bro Nueva España O, folio 166. / Año 58, en enero, a

la audiencia que no se hagan sin su licencia, libro Gua-

tímala D, folio 236.

11. La audiencia provea lo que le pareciere cerca

de 'haber casas de diferentes Ordenes en un pueblo por-

que acá parece inconveniente.

Año 35, en diciembre, Sibro Nueva España M, fo-

lio 30.

12. No se hagan dos monasterios juntos por ahora.

Año (ew blanco), en la instrucción tercera del Virrey

don Antonio de Mendoza.

13. AJviso a los obispos de Méjico, Guatimala y
Anteqüera, que se escribe all Virrey que no consienta

hacer muchos monasterios juntos, sino apartados unos

de otros, y que hagan derribar los que se hicieren de

hecho (sic).

Año 38, en agosto, libro Nueva España O, folio

159, por capítulo XVII.

14. No se hagan {monasterios uno cabe otro.

Año 50, en abril, capítulo VII, de la instrucción del

Virrey don Luis de Velasco, libro Nueva España V,

folio 188.

15. Los fcnonasterios que se hicieren en d Pera

háganse en los lugares más convenientes para la doc-

Irina.
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Año 40, en junio, libro Perú Í>, folio 10.

16. La audiencia de Méjico provea que las casas

que se hicieren en los sdares de la comarca del monas-

terio de San Agustín de aquella ciudad pudiendo tener

por otra parte luz, no puedan tener ventanas por don-

de se puedan ver los religiosos en la huerta.

Año 40, en agostp, libro Nueva España Q, folio 65.

17. Si los frailes de San Agustín desampararon

la iglesia que tenían hecha en Coytuco y el sitio que

habían tomado para monasterio, la audiisncia provea que

no vuelvan "más a él.

Año 41, en marzo, libro Nueva España P, folio 213.

18. Háganse monasterios eri la provincia del Qui-

to donde al obispo le pareciere.

Año 43, en octubre, libro Perú E, fdio 83.

19. Las audiencias provean lo 'que convenga §obre

que los religiosos puedan hacer casas en las Indias, en

los pueblos de indios que quisieren con licencia y pare-

cer del diocesano.

Año 43, en septiembre, libro /General X, folio 179,

y en el Generalísimo, folio 30.

20. La audiencia de Guatimala donde hallare que

no hay casa donde los religiosos de Santo Domingo
habiten, provea que se haga a costa de su ¡majestad o

de los encomenderos.

Año 47, en (en blanco) y Hbro Guatimala C, folio 94.

21. EJ Virrey de la Nueva España dé orden cómo

se hagan monasterios a costa del Rey y de los enco-

menderos, y en una comarca no haya Qnás de uno de

una Orden.

Año 48, en septiembre, libro Nueva España T, fo-

lie) 356.;/ ídem año 49, en octubre, libro Nueva Es-
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paña V, folio II6 / sobre cédula; año 50, en mayo, li-

bro Nueva E&paña V, fdio 240, los cuales dichos mo-

nasterios sean humildes.

22, Háganse monast-erios en las partes donde con,-

vinieren a costa de su majestad, y encomenderctó e in-
.

dios 'por iguadi^ partes, y si los tales pueblos estuvieren

puestos en la corona real, su majestad contribuya la

parte de los encomenderos, y también se reparta alguna

cosa a los españoles que no tengan encomienda y vi-

vieren en la comarca, teniendo siempre intento a que

los edificios de los tales monasterios sean humildes y
no haya en ellos superfluidad.

Año 48, en octubre, libro Perú E, folio 319. / ídem

años 50 y 51, libro Perú F, folio 236 y 337, / y años 55

y 57, (libro Perú H, folio 44 / 298, / y año {en

blanco), libro Perú M, folio 28, / y año 63; en» agosto, li-

bro Perú N, folio 33 / 100, / y año 66, en octubre, libro

Quito, folio 120, / y año 63, en septiembre, libro Plata,

folio 22, / y año 67, libro Chile, folio 287. / Ideto año

50, en junio, y año 51, en agosto, y año 83, en diciem-

bre, libro Nuevo Reino D, folio 127 / 164 / 303, y
año 64, en abril, y año 65, en septiembre, libro Nuevo

Reiino E, folio 342 / 464, / y año 68, en febrero, libro

Nuevo Reino F, folio 150, / y año 50, en febrero, libro

Cartagena C, folio 19, y año 50, en septiembre, libro

Nueva Galicia, folio 205, y años de 63 / 64 / 65, li-

bro Guatimala E, folio 133 / 180 / 233, / y año 50, en

octubre, libro Nueva Galicia B, folio 179, y año 64, en

abril, libro Higueras C, folio 240 / 241, y año 65, en

julio, libro Costa Rica, folio 23; para Chile, año 69, en

marzo, libro {en blanco), folio 330.

23. El Virrey don Luis de Vdasco llame a los
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provinciales, priores y guardianes^ y otros prelados o a

los que de ellos le pareciere, y dé orden con ellos como

se hagan monasterios con licencia y acuerdo del dioce-

sano en las partes donde viere que hay más falta de

doctrina, y animando a los religiosos para la conver-

sión de los indios, ¡y en el asiento se tenga más princi-

pal intento al bien y enseñamiento de los indios que

al contentamiento de los religiosos y de un monasterio

a otro haya alguna distancia, y para los gastos de los

edificios se le dará la licencia acordada.

Año 46, capítulo Vp de la instrucción del dicho Vi-

rrey don Luis, y después para todos los gobernadores

y virreyes y para Tello de Sandoval, añadido en. la del

Marqués de Falces, lo cual haga llamando el diocesano

y provincial de íla Orden.

24. A los religiosos de la Nueva Galicia que no mo-
lesten a los indios en las obras, haciendo edificios sump-

tuosos. '

Año 50, en septierqbre, libro Nueva Galicia A, fo-

lio {en blmico), >

25. Donde se edificaren monasterios de San Fran-

cisco no s-e edifiquen otros cinco leguas al derredor.

Año 52, en agosto, libro Nuevo Reino D, folio 237.

26. El Virrey provea como convenga sobre que

los monasterios se hagan por traga y licencia suya y de

ios prelados, y quí^ no puedan los edificados derribar-

se para volverse a hacer sin licencia suya, por excusar

d exceso que en esto y en los ornamentos de ellos se

tiene.

Año 56, en marzo, libro Nueva España Y, ,'foJio 87.

2y. El virrey procure la conformidad de entre los

religiosos, y provea lo que está mandado acerca de la
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distancia -d« los moaiast^rios y no dé lugar que se em-

baracen sitios no se pudiendo pobíar, y si los diere y
no se poblaren dentro de cierto tiempo, se puedan dar

a otra Orden.

Año 56, en agosto, libro Nueva España Y, folio 141,

28. Háganse monasterios en las partes donde hu-

biere necesidad sin licencia del diocesano.

Año 57, en abril, libro' Nueva España Y, folio 123.

29. De un knonasterio a otro haya de distancia,

por lo menos, seis leguas.

Año 60, en marzo, libro Nueva España Z, folio

160(1).

30. Guárdense los autos dados entre los prelados

de la Nueva España y religiosos de ella sobre que d vi-

rrey haga hacer los monasterios que fueren menester

sin licencia del diocesano, y que de uno a otro ha}ra por

lo menos seis leguas, y que los monasterios de una pro-

vincia sean todos de una orden.

Año 63, en septiembre, libro Perú M, folio 418. /
ídem año 60, en agosto, libro Perú 0> folio 169 y li-

bro Plata, folio 89 y año 64, en octubre, libro Nicara-

gua C, folio 27.

31. En los pueblos donde hubiere curas o vicarios

puestos por los prelados, no se hagan monasterios.

Año (en blanco año, y libro).

32. El virrey haga guardar lo que cerca de los edi-

ficios está mandado habiendo pedido que se proveyese

un veedor de las obras de los monasterios por los mu-
chos y. excesivos que se iban haciendo.

Año 68, en junio, libro Nueva España Bb, folio 223.

(i) Fué dictada por don Felipe II en Aranjuez, el 4 de marzo
de 1560 y reiterada en Madrid, el 9 de agosto de 1561,
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Dé LAS TRES Ordenes. ^'

33. Confirmación a la Orden de la Merced de las

casas que tiene en Indias. -

Año 26, en abril, libro general L, folio 308 / 343

sobre cédula, año 59, en octubre, libro Perú I, folio 397.

34. Aviso aJl obispo de Guatimala de cómo se es-

cribe a la audiencia, que porque hay ciertos frailes de

la Orden de la Merced, que no dan de sí buen ejemplo,

que no consienta que de nuevo se edifiquen monasterios

de aquella Orden ni los dejen andar por la tierra sin li-

cencia del obispo.

Año 43, en marzo, libró Guatimala B, folio 178.

35. Al obispo de Mechuacán que no se hagan en

la Nueva España monasterios de la Merced, y que en

lugar de uno que estaba hecho de la Merced, se haga

en él otro de la Orden de San Agustín.

Año 46, en septiembre, libro Nueva España T, fo-

lio 13, capítulo I.

36. Licencia al proviticiail de la Merced para en-

viar las cinco casas pobladas de (la dicha Orden en las

Indias conque sean con aprobación del consejo y per-

sonas de vida, y a los oficiales de Sevilla que no dejen

pasar sin la dicha aprobación y licencia de su superior.

Año 43, en septiaubre, libro General X,, folio 206.

37. No se consientan hacer en el Perú (monasterios

de la Trinidad ni de otra Orden sino de Santo Domingo,

San Francisco y San Agustín.

Año 60, en diciembre, libró Perú M, folio 49.

38. El virrey don Francisco provea como se hagan

monasterios de las tres Ordenes y de la Compañía de Je-

sús y la costa, etc., como los demás.
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Año 68, en noviembre, libro Perú P, fdio 319.

39. Aprobación de lo que la audiencia de Méjico

escribió que no hubiese más de las tres Ordeiies y que

provea se haga así aunque la de la Merced lleve cédula

para ello.

Año 69, en febrero, libro Nueva España 03b, fo-

lio 306.

Provincias.

40. Las provincias de Santo. Domingo en las in-

dias no sean ¡mayores que las ique tienen las audiencias.

Año 44, en febrero, libro Giiatimala B, folio 225.

41. Al provincial de la x^ndalucia de la 'Orden de

San Francisco que tome debajo de isu amparo y obe-

diencia los religiosos de la custodia de Santa Cruz de

su Orden (sigue pero no puede leerse por ser d final, de

la hoja, y estar éstei carcoatiida).

42. Áí provincial de ía Orden de San Agustín, de

la Nueva España, no dé lugar a que aquella provincia

se divida de la de Castilla.

Año 65, en mayo, dibro Nueva E¡spaña*Aa, folio 282.
*

^NO SE LES PIDAXA CUARTA.

43. El arzobispo )de Méjico no pida la cuarta a la

Orden de Santo Domingo.

Año 36, en marzo, libro Nueva España N, folio 107.

44. La audiencia provea como se guarden al mo-
nasterio y convento de Santo Domiingo sus inbiunidades

y preeminencias.

Año 37, en julio, libro Española E, folio 93.

45. Suspensión !de la que tmanda qne no se pida la

cuarta a la Orden de Santo Domingo si no quisiere com-
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prometer a lo que la audiencia determinare a pedimiento

de los clérigos de Méjico.

Año 37, en junio, libro Nueva España N, folio 136.

46. Guárdese a la Orden de Santo Domingo el pri-

vilegio que tiene de que no se les lleve la cuarta no em-

bargante la cédula de suspensión que se dio a pedimien-

to ;de los clérigos de Méjico.

Año 38 j en noviembre, libro 'Nueva España O, fo-

lio 221.

47. No se llaga novedad en llevar la cuarta ai mo-
nasterio dé Santo Domingo de (la Española, jsino que se

guarde a la dicha Orden la costumbre y privilegios que

tiene, y se guardó en tiempo del obispo don Sebastián

Ramírez. .

Año 41, en Wyo, libro Española ¡F, (folio 106.

48. ídem para el monasterio de San Francisco.

Año 41, en agosto, libro Española F, folio 114.

49. Al obispo de San Juan no moleste a los monas-

terios de Santo Domingo isobre la cuarta que les pide.

Año 49, en octubre, libro San Juan C, folio 126,

50. No se pida la cuarta en el Perú a los monaste-

rios.

Año 41, en octubre, libro Perú D, fdio 260.

5 1- No se haga novedad en la cuarta que la iglesia

cáthredal y parroquial de la Española pide a los frailes

dominicos, de los funerales hasta que las partes lo li-

tiguen. .

Año 44, en febrero, libro Española F, folio 207 (i).

(i) Don Feilipe III en San Lorenzo, a 5 de septiembre de 1620,

dispuso que los obispos guardasen el derecho y costumbre sobre la

distribución de la cuarta parte de las misas que los testadores im-
pusieran en sus testamentos y qae por ninguna vía impidiesen eJ

cumphmiento de lo que el testador mandara.
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52. Comisión a la audiencia de la Española sobre

la cuarta que el obispo pide al monasterio de Santo Do-

mingo de Puertorrico.

Año 49, en julio, flibro San Juan p, folio 127.

53. La audiencia de la Española provea como los

letrados procuradores y escribanos que hubiere en aque-

lla isla no denieguen sus oficios al monasterio y con-

vento de Santo Domingo.

Año 37, en julio, libro Española íE, foíio 33.

54. Los encomenderos no impidan a los indios que

vayan a amasar el pan de los ímonasterios.

Año 29, en julio, libro Nueva España D, foíio 36.

55. Las dotaciones que se hicieren a capillas de los

monasterios ¡por particiilares se 'empleen en la obra y
edificio de ellos por haberse hecho con la hacienda real

y de particulares.

Año 61, en febrero, libro Nueva España Z, folio 145.

56. La audiencia de la Nueva España provea lo

que le pareciere sobre que no haya tanto desorden como

ha habido en las músicas de los monasterios, sino que se

moderen y avise.

Año 61, en febrero, libro Nueva España Z, fo-

lio 147. / ídem para* el Perú, libro Perú O, folio 168.

ídem año 65, en septiembre, libro Quito, fdio 107.

57. Los cinco monasterios de San Francisco que

se hicieron primero eñ la Nueva España pongan en la

tabla de los bienhechores que se ruegue a Dios por las

ánimas de los difuntos, de cuyos bienes se les hizo de li-

mosna cien ducados para ornaimentos.

Año 30, en junio, libro Nueva España F, folio '136.



126 GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS

Monasterios de monjas y beatas.

58. Al Virrey de la Nueva 'España que no convie-

ne que haya por ahora en las Indias monasterios de mon-

jas, y que procure que se casen las hijas de lots espa-

ñoles, por lio que toca a la población.

Año 39, en octubre, libro Nueva España P, folio

166.

59. Los oficiales de la Nueva España den de la

hacienda real a las beiatas que pasaron a ella, y a las de-

más que pasaren a entender ten la doctrina de las mu-

jeres indias d maíz que hubieren menester cada año has-

ta que las dichas beatas tengan lo que hubieren menester

o fuere la voluntad de su majestad.

Año 30, en febrero, libro Nueva España D, fo-

lio 159.

60. A Ja audiencia de Méjico que seis beatas que se

envían sean bien, tratadas, y se les dé casa cerca de la

iglesia mayor.

Año 30, en junio, libro Nueva España E, folio 134,

capítulo XXXI.
61. La dicha audiencia provea de dos indias que

sirvan a las beatas entre tanto que hacen casa y tienen

quien las sirva.

Año 30, en mayo, libro Nueva España, E, folio 27.

62. El arzobispo de Santo Domingo provea lo que

convenga sobre cierta aplicación que el monasterio de

Santa Qara, de aquella ciudad, pide de los bienes de

Hernando Gorjón, por no se poder cumplir en las man-

das que d dicho difunto instituyó. .

Año 67, en febrero, libro Española I, folio 21.
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63. Ningún hambre pueda entrar en el monasterio

de beatas 'de Méjico, so pena de (muerte.

Año 30, en mayo, libro Nueva España E, folio 17.

64. El Virrey don Antonio (de Mendoza) haga

proveer de lo n^eoesario a las beatas que enseñan a las

niñas indias de lo que hubieren menester para vestidos

y medianas.

Año 36^ en septiembre, libró Perú M, folio 178.

65. La audiencia provea que si las beatas de la

Nueva España no hubieren dado la obediencia a los frai-

les Franciscanos no las visiten no embargante cualquiera

contradición.

Año 32, en marzo, libro Nueva España G, fdl-io 153.

66. El Virrey ayude y favorezca siempre en lo

que se les ofreciere a la casa de las mujeres homestas de

Tezcuco.

Año 35, en mayo, libro Nueva España I,' folio 225.

67. No se disponga de los bienes que'tdejó señala-

dos el obispo don Francisco Marroquín para el monas-

terio de doncellas pobres que instituyó el dicho obispo.

Año 66, en marzo, libro Guatimala E, folio 280.

Mercedes y limosnas.

68. A los monasterios de Santo Dcfeingo se les dé

el primer año de su fundación un cáliz y una campana.

Año 28, en diciembre, libro Nueva España C, fo-

lio 311. / ídem año 43, en agosto,, libro Perú E, folio 20.

69. ídem para los monasterios de San Francisco

de la Nueva España.

Año 28, en diciembre, libro Nueva España C, fo-

lio 310. ídem para Guatimala, año 43, en marzo, libro

Guatimala E, folio 388.
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70. Merced a los frailes dominicos de la Españda

de diez mil maravedises cada año.

Año lOj en noviembre, libro 'General A, folio 151.

71. Acúdase con ella a dos dichos frailes.

Año 10, en {en blanco), libro General A, folio 169,

yi2. Pagúese áe la hacienda real el ctumplimipnto

de lo ique faltare de los trescientos pesos que tienen de

merced «en penas de Cámara los frailes dominicos.

Año 12, en (en blanco), iibro Generaíl C, folio li*

73. Lva audiencia provea cómo las mujeres herradas

vivan en partes convenientes sin perjuicio del monaste-

rio de Santo Domingo.

Año 31, en marzo, libro Española C, folio 4.

74. La audiencia de la Nueva España provea que

los indios del pueblo que se llama Cüelva Vaca, pagado

el corregidor que allí se pusiere de los tributos que han de

dar, provean de pescados a los monasterios de Santo Do-

iningo, de aquella provincia, como antes lo solían hacer

e informe de lo que hiciese.

Año 32, en ¡marzo, libro Nueva España , G, folio 53.

75. Prorrogación a la Orden de Santo Domingo de

cierta merced de seiscientos pesos de oro por seis años..

Año 49, en septiembre, libro Nueva España V, fo-

lio no.

76: Prorrogación de la precedente por seis años;

Año 53, en marzo, libro Nueva España X, folio 235.

yy. El Audiencia de Guatimala provea que los re-

ligiosos de la Orden de Santo Domingo, que residen en

la Verapaz, tengan congrua sustentación, y se les dé el

vestuario que hubieren menester.

Año 68, en febrero, libro Guatiiiiala E, folio 388.

78. Prorrogación de la merced que se hizo a los
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religiosos de San Agustín de la Nueva España de seis-

cientos pesos cada uno de seis años, en siete de julio de

1550, por otros cuatro añósmás.

Año 56, en agosto, libro Nueva ' España Y, folio

136* /ídem por otros cuatro años más, año 6i, ai di-

dembre, libro Nueva España Z, folio 357. ídem por

otros cinco años, año 66, en abril, libro 'Nueva Espa-

ña Aa, íolio 440.

79. Los oficiales de da Nueva España cumplajn la

que ise dirigió a los de la Española para que ípaguen en

cada año en penas de cámara ocho mil maravedises al

moíiasterio Be Galisteo.

Año 35, en agosto, libro Nueva España ;I, íolio 251.

80. Los oficiailes de*la Nueva España paguen cada

año en penas de Cámara los dos mil*maravedises que se

dieron de limosna all monasterio de las beatas de la Al-

dea Nueva, librados en ios bficiales de la Española.

Año 35, en mayo, libró Nueva España I, folio »2o8.

Mercedes de vino y aceite.—Nueva España.

• 81. Los oficiales de !a Nueva Esptaña den a los mo-
nasterios de las tres Ordenes, Santo Domingo, S^i Fran-

cisco y Santiago, d vino que hubieren 'menester para ce-

lebrar, y aceite para las lámjyarás del Santísimo Sa-

eraimenito.

Año 45, en (en blattco), libro T>ínev2L España S, fo-

lio 278.

82. Déseles a las dichas tres Ordenes el dicho vino

y aceite por la voluntad de su majestad.

Año 49, {en blanco}, en libro Nueva España V, fo-

lio 171.

. 9
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83. Por cada religioso se dé arroba y media de

vino.

Año 51, en (en blanco), libro Nueva -España V, fo-

lio 397.

84. La audiencia provea cómo los oficiales den sin

molestia ni pesadumbre arroba y media de vino a cada

religioso.

Año 51, en agosto, Jibro Nueva España V, folio 395

/ 398.

85. El Virrey haga tasa dos veces al año, una par

Navidad y otra por San Juan, de como se ha de pa-

gar el dicho vino y aceite a la Orden de.Santo Domingo.

Año 54, en julio, libro Nueva Espaiía X, folio 404.

Nueva Galicia.

86. A los oficiales de la Nueva Galicia que den lo

que está mandado acerca de «pagar en especie el vino

y aceite que se da a los 'monasterios de la Nueva Galicia.

Año 62, en enero, libro Nueva Galicia A, folio 76

/ 113.

87. Prorrogación de la precedente por VI años.

Año 64, en julio, íibro Nueva Galicia B, folio 151.

Guatimala.

88. Merced del dicho vino y aceite a los monaste-

rios de Santiago de Guatiinala, por VI años.

Año 41, en marzo, libro Guatimala B, folio 154.

89. Prorrogación postrera de la precedente, por

VI años. -
'

'

Año (en blanco), en (en blanco), libró Guatimala^ -

90. A los monasterios de San Francisco de. Gua-

timala, por VI años.
: : r

'\
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Año 47, en octubre, libro Guatiraala C, folio 67.

91. Prorrogación postrera de la precedente por VI

años.

Aña 65, en abril, libro Guatimalla E, foilio 215.

92. Déseles a los dichos nionasterios de Santiago

y San FráHícisco, el dicho vino y aceite como está man-

dado y tóteese testimonio de lo que costare. <

Año 62, en junio, libro Guatimala E, folio 80.

t Yucatán.

93. Prorrogación del dicho vino y aceite a ios mo-

nasterios de 'San Francisco de Yucatán por VI años.

Año 65, en agosto, libro Yucatán B, folio 30.

'Nicaragua.

94. Merced del dicho vino y aceite a los monaste-

rios de Saiito pomingo o ¡de lo que hubieren menester.

Año 61, en enero, libro Nicaragua C, folio 2.

Higueras.

95. La audiencia de los confines provea cómo no

haya falta en 8os monasterios (de la Merced, de la "pro-

vincia de Higueras del didio vino y aceite.

Año 57, en marzo, libro Higueras C, folio 160.

Costarrica. .

'

96. A los monasterios de San Erancisco que -se hi-

cieren en Costarrica por seis años.

Año '65, en agosto, libro Costarrica, folio 14.
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Islas de la Margarita Trinidad Aruaca.

' 97. Los oficiales de la Española den a los religiosos

de Santo Domingo, de las dichas provincias, d dicho

vino y aceite que hubieren imenester.

Año ¡67, en junio, libró Española I, folió 31.

Cartagena.

98. A los monasterios de "Santo Domingo de Car-

tagena por seis años.

Año 50, en junio, libro Cartagena C, folio 23.

99. Prorrogación postrera por /seis años.

Año 66, len tnarzo, libro Cartagena C, íólio 323.

POPAYÁN.

100. Merced del dicho vino y jaceite al monasterio

de la Merced de la ciudad de Cali, por seis años.

Año 64, en agosto, libro 'Popayán B, folio 25.

Nuevo-Reino.

10 1. Los oficiales del Nuevo-Reino cumplan lo que

se les ésta mandiado que den a los religiosos de San

Francisco, el dicho vino y aceite.

Año 54, en abril, libro Nuevo-Reino D, folio 303.

102. Prorrogación postrera Ipor VI años.

Año 65, en agosto, libro Nuevo-Reino E, folio 238.



GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS 133

103.. Prorrogación a los rdigioec^ de Santo Do-

mingo del dicho vino y aceite, por cuatro años.

Año 56^ en octubre, libro Nuevo-Reino E, folio 3.

104* Prorrogación postrera a los dichos religiosos

ele Santo Domingo del dicho vino y aceite por seis años.

Año 65, en diciembre, 'libro Nuevo Reino E, folio

465, libro )Nuevo-Reino F, folio 30, de lo kjue hubieren

menester,

103. Merced del dicho vino y aceite al monasterio

de Santo Domingo de Ha ciudad de Tocayma de lo que

hubieren ¡menester.

Año 66, en noviembre, libro Nuíevo-Reino E, folio

47I-.
.

...
•

"
'

.

"

106. Aprobación de ío que la audiencia del Nuevo-

Reino proveyó que la ímedida del vino que se da a los

religiosos de Santo Domingo, fuese Jwr la medida de

aquella provincia y no con la de estos reinos.

Año 64, en abra, libro Nuevo-Reino E, folio 238.

Perú.

107. A los monasterios 3e las tres Ordenes del Pe-

rú merced dd dicho vino ^y 'aceite por tres años.

'

Año 42, en abril, libro Perú D, folio 306. -

108. Postrera prorrogación a la Orden de San

Francisco por seis años.

Año 68, ecn marzo, libro 'Perú P, folio ^154.

'

109. Prorrogación postrera a la Orden de Santo

Domingo_por yI añosa Icada religioso arroba y media

de vino y aceite y no en dinero.

Año 67, en marzo, libro Perú O, folio' 339.

lio. A los monasterios de la Orden de San Agustín
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déseles el dicho vino y aceite durante la voluntad de su

majestad.

Año 6g, en enero, libro Perú P, fdlio 401.

Río DE LA Plata.

III. A los monasterios de iSan Francisco y Santo

Domingo knerced del dicho vino y aceite por seis años.

Año 48, en enero, libro Río-PÜata A, folio 237 / 258.



TITULO VII

De los Sacramentos^ Oficios divinos y de los

derechos de ellos/y casados que tienen sus

mujeres en estos reinos.

1. Guárdese ^<n la Nueva España el breve de Su
Santidad que habla de lo que se debe hacer en el bau-

tismo de los infieles.

Año 38, en agosto, libro Nueva España O, folio

161, capítulo XVI. .

2. El arzobispo de Méjico provea en los obispa-

dos sus sufragáneos lo que conviniere en lo que toca al

bautismo de las niños.

Año 47, en mayo, libro Nueva España T, folio

143 (i).
'

La audiencia del Quito favorezca al Obispo para que

los niños de su Obispado sean bautizados.

Año 69, marzo, folio 216.

De LAS FIESTAS.

3. El obispo de Tierrafírme haga guardar las fies-

tas poniendo para ello las penas que le parecieren, que

-sean .moderadas y para los pobres.

Año 38, en febrero, übro Tierrafárme F, folio 167.

(i) En blanco. Debe ser "La Audiencia".
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Permitiendo el Obispo de Tierrafirme, coimo se acos-

tumbra en estos reinos, las almonedas, se hagan Jos días

de fiesta, procurando que sea después de la misa mayor.

Año 38, en febrero, folio 68, libro Tierrafirm<e.

4. Los indios ¡no trabajen los domingos y fiestas

de guardar y para ello el gobernador y obispo pongan las

penas que les pareciere a los indios y a las personas que

se lo mandaren.

Año 41, en octubre, libro Perú D, folio 258.

5. (En blanco) de Santo Doaiiingo provea lo que

convenga para que los esclavos negros guarden los do-

mingos y fiestas ni sus dueños los apremien a ello y oi-

gan misa.

Año 44, en septiembre, libro Española F, folio 220.

6. Al gobernador y otras justicias de Cuba que cas-

tiguen a los negros que trabajaren en días de fiesta,

y

al obispo le favorezcan para que -^ cumpla lo que se le

ordenare cerca del enseñamiento de la doctrina y asimis-

mo para las cosas tocantes a su oficio pastoral.

Año 54, en mayo, libro Cuba D, folio 12.

De LA OBSER\'ANCIA DE LA CUARESMA.

7. El obispo de Santo Domingo en tanto que se pro-

vea lo que convenga pareciéndole que conviene dar li-

cencia a algún indio o esclavo para comer carne en Cua-

resma lleve los derechos de ella por ca^as y familias

muy moderados y no por cabezas particulares.

Año 47, en junio, libro Española F, folio 372.

8. Cuando por alguna razón conviniere comer car-

ne ios indios esclavos en la Cuaresma d obispo dé licen-

cia para ello.

Año 51, en junio, libro San Juan G,* folio 147.



GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS 1 37

9. Aprobación de haber proveído el obispo de Cuba

que no se coma carne en la Cuaresíma ni los otros días

prohibidos.

Año 54, en mayo> libro Cuba D, folio 1 1 capítuío I.

10. El obispo de San Juan no lleve por la licencia

para comer carne ios indios de 'un ingenio mis de dos-

cientos y cuatro maravedises.

Año 51, en junio, 'libro San JuanC, folio 147.

De LAS OFRENDAS.

1 1. Los clérigos no apremíenla los indios que ofrez-

can.

Año 30, en agosto, libro Nueva España E, folio 172,

capítulo XVni(r).
12. Lx)s clérigos de Guatimala no apremien a los

indios a que hagan ofrendas contra su voluntad y lo que

ofrecieren se reparta allí donde el derecho lo aplica.

Año 55, en octubre, libro GuatimaJa D, folio 168.

13. El licenciado Vaca de Castro provea lo que

convenga sobre si se marcará o no el oro de limosnas y
ofrendas para que se pueda aprovechar de ello luego.

Año 41, íen octubre, libro Perú D, folio 241.

14. Eá obispo de Guatimala provea como los indios

no sean forzados a ofrecer ciertos testones ni den co^

mida a Jos clérigos ni otra- cosa alguna.

iVño 56, en febrero, libro Guatimala D. folio 177.

(i) Don Felipe II dispuso, en 2 de diciembre de 1578, que las

autoridades no consintieran ni permitieran que los indios en las mi-

^as que se les dijeran fueran obligados a hacer ofrecimientos, "pues

aunque el ofrecer es cosa loábíe y recibida en la Santa Iglesia, el

hacerlo ha de ser voltintariamente y el compeler a que se haga es

abuso nml introducido, mayormente con los indios, que son misera-

bles y de poco caudal'*.
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De las procesiones.

15. Al arzobispo de Méjico y cabildo de áqu-ella

iglesia catedral que entretanto ¡que informan = guarden

las costumbres que se ha tenido én el ir las procesiones

generales en que van las dignidades y religiosos.

Año 68, en diciembre, libro Nueva España Bb, fo-

lio 273. , .

16. Cuando en la ciudad de los Reyes salieren pro-

cesiones y otros actos públicos, vayan bolamente en el

cuerpo de ellos, el presidente y oidores, alguacil mayor,

sello y registro, y luego delante la justicia y regimiento

y los demás oficiales de la audiencia irán delante entre

los vecinos de la ciudad.

Año 68, en mayo, libro Perú P, folio 174. ídem

para los Charcas, año 70, marzo, folio 199.

17. La audiencia de la Española provea que el obis-

po y cabildo de la igíesia no impida a ila Orden de Santo

Domingo hacer una procesión el día de Pascua de Resu-

rrección 'si ha estado en costumbre de hacerla.

Año 48, en octubre, libro Española H, folio 82.

Del palio del Santísimo Sacramento.

18.
. A la audiencia de Méjico que las varas del pa-

lio del Santísimo Sacramento las lleven el presidente y
oidores el día de Corpus Cristi y otros días solemnes que

saliere.
.

Año 34j en ¡septiembre,, libro Nueva España I, folio

42, por cédula, capítulo XVI.

ig, Al Virrey don Antonio (de Mendoza) sobre que

el cabildo de la ciudad de los Angeles pide que los regi-
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dores y las oti*as persoinas que tienen voto en el ayunta-

miento lleven las varas del pattio del Santísimo Sacra-

mento en las procesiones de los días del Corpus Cristi

y otras festividades, provea que se guarde la orden que

en ello se tiene en la ciudad de Méjico.

Año 48, en abril, libro Nueva España T, foiio 210.

20. Los días de Corpus Cristi y otros días de fes-

tividad en que ¡se hubiere de sacar palio en la iglesia ¡de

la ciudad de San Pedro lleven ilas varas los regidores.

Año 40, en junio, libro Higueras B, folio 223.

21. En el pueblo donde iresidiere d gobernador y
oficiales dd Río de la IPlata lleven d palio dd Sacra-

mento ellos estando presentes y 'luego los regidores del

tal pueblo por su antigüedad sin que otro alguno se entre-

meta.

Año 57, en febrero, libro Río de la Plata B, folio 32.

22. La audiencia de los .Charcas sobre que la ciu-

dad de la Plata pide que los regidores hayan He llevar

las varas del Sacramento d día dd Coq)Us Cristi y otros

días solemnes sin que la dicha audiencia se entrometa a

llevarlas, que porque acá parece que la audiencia vaya

detrás del Sacramento por representar la persona real,

no habiendo inconveniente haga lo misino que se hace

en estos reinos.

Año 60, en (diciembre, libro ¡Plata, foiüo 157.

23. En la ciudad de Guadallajara en el llevar de las

varas dd Santísimo Sacramento se guarde la orden que

se tiene en las chaocillerías de Valladplid y Granada que

es que los regidores las lleven y la audiencia vaya detrás

del Sacramento representando la persona real.

Año 63, en junio, libro Nueva Galicia B, folio 142. /
Ijdem para Guatimala, año 67, en julio, libro Guatí-
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mala E, folio 346. / ídem para los Reyes, año 68,. en

junio, libro Perú P, folio 179 y para la Española, año

70, libro I, folio 183.

De los sermones.

24. Ningún oidor ni otra persona en la Española

lleve silla a la iglesia si no fuere presidente, obispo o

almirante, junto de los cuales se asienten los oidores en

un banco y después el pueblo en los suyos.

Año 42, en abril, libro Española F, folio 144.

Délos confesores.

25. El obispo de Cartagena ponga por confesores

personas cuales convenga hábiles y suficientes.

Año 65, en julio, libro Cartagena C, folio 287.

De los testamentos y cumplimientos de ellos.

26. Cuando algunos murieren y dejaren por he-

rederos y tenedores a personas que no cumplan las obras

buenas que hubieren mandado, los regidores que tienen

cargo de los bienes Üe difuntos .muestren los testa-

mentos al obispo para que los haga cumplir. ;

Año 28, en febrero, libro general 'O, folio 21.

27. La audiencia de la Española no consieíita se

hagan opresiones a los enfermos por los clérigos y frai-

les para les estorbar no hagan testamentos a su volun-

tad y si se han hecho algunas envíen relación.

Año 33, en marzo, ílibro Española D, folio 35 (i).

(i) Don Felipe III en 4 de abril de 1609 y <lon Felipe IV eñ

8 de octubre de 1631, dispusieron que se remediaran los excesos de

los doctrineros en cuanto a los testamentos de los indios, a fin dé



GOBERNACIÓN DE UVS INDIAS I4I

28. Los {frailes de San Francisco den a entender

a los vecinos de aquellas i)arte$ en las confesiones in-

artkulo imortis ¡que en las {mandas \y buenas obras ten-

gan atención a las iglesjas, tierras y lugares de la Nue-

va España (i).

Año 43, en mayo, libro Nueva España S, folio 12.

30. Cuando alguno Wiüriere'abintestato !o hagan

enterrar según su calidad y hacienda que dejare sin pom-^

pa demasiada.

Año 37, en junio, libro Nueva Galicia A, folio yy, /

ídem año 38, en aiero y febrero, libro Higueras A,

folio 212 y íibro ¡Tiearrafimie F, folio 168.

31. El audiencia provea lo que convenga cerca de

descargar las ánimas de los que toueren abintestado con

misas y obras ¡pías.

Año 47, en octubre, libro Perú E, folio 260.

De los Enterramientos.
'

32. El obispo de Tierrafirme deje enterrar los que

murieren en Tierrafirme en las iglesias y monasterios

que quisieren siendo -bendecidas las dichas iglesias.

Año 39, en julio, libro Tierrafirme G, folio 54 (2).

33. El obispo de Cuba bendiga un campo' donde

se entierren los negros que'biurieren distantes de la ciu-

dad de Santiago por excusar el traerlos a la ciudad.

que no quedaran desheredados los hijos, padres o hermanos y los

demás que conforme a derecho debían sucederles.

(i) Fué dictada para todas las Indias por el entrador Car-
los V en Barcelona, a i.? de mayo.de 1543, para que los prelados,

religiosos y clérigos recomendaran que las pl»*as pías se dejaran

en los lugares en que residían los testadores.

(2) Fué dSspuestc por el Emperador en Madrid, el 18 de ju-

lio de 1539. i ;
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Año 54, en mayo, libro Cuba D, folio lí, capí-

tulo VI.

De la Confirmación.

34. El obispo de Guatiniala continúe el sacramento

de la confirmación", pues dice ha hallado en los natu-

rales disposición.

.

.

Año 46, en marzo, libro Guatimala C, folio 17.

Derechos de oficios eclesiásticos.

35. El obispo de Santo Domingo haga arancel de

los derechos que se han de llevar en aquella isla de los

oficios divinos.

Año 19, en septiembre, libro General G, folio 138.

folio 70. / ídem año 34, en diciembre, libro Española D,

folio 202. / ídem año 41, en octubre, para Guatimala,

libro Higueras B, folio 39. / ídem para Nicaragua, li-

bro Nicaragua B, folio 118 / 167, años 43 y 48.

36. En la isla de Cuba se lleven los derechos de los

enterramientos y oficios divinos confoime al arancel de

la española.

Año 34, en marzo, ílibro Cuba B, fdio 18. / ídem

añc> 535, en octubre, folio 51. / ídem para San Juan,

año 41, en agosto libro San Juan B, folio 191.

37. Al obispo y deán y cabildo de la iglesia cathre-

dal de Higueras que lleven los derechos de. los enterra-

mientos y otras cosas triplicados de los que se llevan en

el arzobispado de Sevilla. ''
i

Año 49, en abril, libro Higueras C, folio 36. / Ideni

para Guatimala, año 49, en abril, libro Guatimala C, fo-

lio loi. / ídem para Chiapa, año 49, en abril, libro Gua-

timala C, folio 103. .
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38. El Virrey don Antonio (de Mendoza) haga jun-

tar los prelados de la Ntteva España y determinen lo

que han de llevar los curas y dlérigos de derechos de los

enterramientos, misas, etc.% con que no excedan de los

que en Sevilla llevan, triplicados.

Año 38, en abril, libro Nueva España O, folio 58 (i).

39. En la Españoia se lleven los derechos de los

enterramientos, etc., duplicados de los que se llevan en

el arzobispado de Sevilla.

Año 41, en marzo, libro Española F, folio 55^ sobre

carta; año 47, en agosto, libro Española F, folio 370.

40. El obispo y audiencia de los confines den or-

den como los curas y clérigos no lleven der-echos dema-

siados.

Año 48, en mayo, libro Nicaragua B, folio 144 / 146.

ídem jpara el ¡Nuevo Reáíno, libro Nuevo Reino E, fo-

lio 369, capítulo VI, año 65, en junio.

CÓMO SE HAN De LLEVAR A LOS INDIOS.

41. No se les lleven en la Española derechos de en-

terramientos ni velaciones.

Año 41, en octubre, libro General D, folio y2 / y6.

42. El Atidienicia y prelados del Perú platiquen so-

bre si conviene que se lleven derechos dé enterramien-

tos a los naturales y provean de manera que los natura-

les lo tengan por bueno y no reoibati agravio.

Año 48, en octubre, libro Perú E, folio 320. / ídem

(i) El emperador don CaiÜos y la Reina Gobernadora eri Va-
iladolid, a 16 de abril de 1538, disimsieron con carácter general para

todas las Indias que en los Concilios provinciales s<e hicieran aran-

celes de los derechos que los clérigos y religiosos debían percibir

por decir misas, acompañar entierros, etc., no excediendo del triple

de lo que se podía llevar en Sevilla.
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a} arzobispo de los Reyes, año 58^ en jimio, libro Perú H,

'

folio 383. / ídem para los obispos del Quito y Cuzco,

año 58, en junio, folio 383. / ídem para él arzobispo de

Nuevo Reino, año (y*j, en noviembre, íibro jNuevo Rei-

no F, folio 132. *

"^

43. El Audiencia dd Nuevo Reino provea, sobre

los derechos que el arzobispo ha señalado en sus signodós

que de cada indio que se enterrare se lleven dos pesos,

con 'lia moderación que convenga.

Año 68, en octubre, libro Nuevo Reino F, folio 214.

De los matrimonios y preeminencias de casados y

DE LOS que tienen en ESTOS ReINÓS S.US MUJERES.

Favorézcanse los matrimonios.

44. El almirante (D. Diego CoJón)" procure que se

casen en aquella, isla los más que sea posible sin apre-

miarlos, porque esto toca a los prelados, y procure que

el culto divino se sirva con gran i^verencia y los clérigos

vivan honestamente (i).

Año íi i, eñ junio, libro General B, "^folio 78, capítu-

lo II.

45. El obispo del Darien y el gobernador ayuden y

(i) Don P'elipe II dispuso en Madrid, él lO de febrero de 1575»

qtie ningún virrey, presidente, oidor, alcalde del crimen, ni fiscal

ni sus hijos o hijas se casaren ten sus distritos so pena de perder

los oficios, y en 15 de diciembre de 1592 hizo extensiva esta pena

a las citadas personas ** que trataren o concertaren casarse por pala-

bra o promesa o escrito". La razón era que convenía a la buena

administración de justicia y al desempeño de los oficios que los qne

los ejercían estuvieran libres de parientes y deudos, "para que con

afición hagan y ejerzan lo que es a su cargo".

En 26 de febrero de 1582 hizo extensiva la prohibición a los

gobernadores, corregidores y alcaldes mayores. '
• ^
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favorezcan a los casamientos que quisieren contraer en-

tre españoles y indias y indios y españolas.

Año 25, en mayo, libro Tierrafirme B, folio 45, y
en el de indios —Franquicias— que se puedan casar

españoles con indias.

46. El Virrey ahioneste a las personas que le pa-

reciere que se casen ofreciéndoles ventaja en los repar-

timientos (i).

Año 38, en agosto, libro Nueva España O, folio 165.

47. Al Virrey porque parece que por ahora no haya

monasterios de monjas en las Indias, por lo que toca a

la población que procure que las hijas de los españoles

se casen. '
.

Año 39, en octubre/libro Nueva España P, foilio 161.

48. La audiencia avise de lo que se debe proveer

para di remedio de las doncellas y tenga cuidado de en-

caminar como se casen las más que fuere posible.

Año 46, en marzo, libro Guatimala C, folio la

Preeminencias de los casados.

41. El almirante gobernador prefiera.en las vecin-

dades que diere en la isla a los casados que fueren allá

con sus «mujeres y casas.

Año 9, en noviembre, libro General A, foilio 91.

50. El gobernador de Tierrafirme tenga muy gran

cuenta con favorecer los casados y les encomiende cosas

(i) El empearaclor dispuso en 12 de febrero de 1538, 8 de no-

viembre y 2 <^ jtmio de- 1539, que las autoridades de Indias persua-

dieran y amonestasen a los encomeiidetros solteros para que contra-

jeran matrimonio. En 23 de agosto de 1538 hizo extensiva esta reco-

mendación a todos los solteros, disponiendo que los casados fue-

ran preferidos, en igualdad de circunstancias, para el reparto de

indios.

10
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en que sirvan y puedan ser aprovechados, haciendo en

esto diferencia á los que no lo son.

Año 2¡, en mayo, libro Tierrafinrie B, folio 50.

51. Los casados sean preferidos en la isla de San

Juan para oficios públicos.

Año 28, en junio, libro General O, folio 143.

52. Los casados sean preferidos en todos los apro-

vechatnientos y repartimientos de la Tierra.

En todas las cédulas donde trata de repartimientos y
provisiones de oficios y otras cosas.

53. Los casados sean favorecidos, ayudados y pre-

feridos en los repartimientos a los que no fueren con-

quistadores.

Año 35, en diciembre, libró Perú, folio loi. / ídem

año 37, en noviembre, folio 316.

54. Los casados sean preferidos en los repartimien-

tos.

En las demás de las facuiltades para encomendar y
más largamente en el de los conquistadores.

55. La audiencia de Méjico prefiera en los corre-

gimientos a los casados no embargante las recomenda-

ciones que se dan, pues por eso se pone en ellas confor-

me a la calidad de sus personas y cumpla aquellas que

dijeren no embargante que no'sean casados y estos taJes

prefieran a ios casados.

Año 35, en octubre, libro Nueva España I, folio 309.

56. El Virrey don Antonio (de Mendoza) favorez-

ca siempre las mujeres casadas, cualesquier que sean,

por razón de la perpetuidad y población, habiendo con-

sultado el inconveniente que se seguía de que vemían

muchos repartimientos, en poder de mujeres que habían

sido ruines y habían estado casadas con conquistadores.
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Ano 38, en febrero, libro Nueva España N, folio

280.

57. A los pobladores de la isla ( i ) que se casaren les

ayuden a hacer sus casas de piedra los indios y les den

mil cargas de Cacabí, y traigan algunos indios a las mi-

nas con, mediano trabajó.

Año ;I9, en agosto, libro General G, folio 123, ca-

pítU'lo V. . . ,

/j .. .

Matrimonios de los indios y negros.

58. Las mujeres indias se puedan casar con españo-

les y ellos con ellas.

Año 14, en septiembre y octubre, libro General D,

folio 37 / 98 (2). _
59. No impidan que los iixiios navorias se casen

queriéndolo ellos de su voluntad, aunque estén en ser-

vicio de algunos vecinos, so pena, etc.

Año 40, en abril, libro Tierrafirme G, foííió 1 14.

60. Los indios secasen y no estén amancebados, y
lo que se les ha de dar a entender en este artículo (3).

Año I. Título de la Doctrina.

61. Los 'matrimonios de esclavos no se impidan y
los indios amancebados «e castiguen.

Año 53, en junio, libro Guatimala D, folio 87.

(i) Debe ser la "Española".

(2) Lo dispusieron los reyes don Femando V y doña Juana
tv Balbubia el 19 de octubre de 15 14 y en Valladoíid el 5 de

febrero de 15 15, confirmándolo don Felipe II en Valladoíid el 22
4c octubre de 1556.

(3) El emperador Garlos V ordenó, en 27 de diciembre de 1551,

que ningún cacique ni indio, aunque fuera infiel, se casase con más
de una mujer.
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62. Noíse impidan los niatrimonios a los negros y
cómo se pueden casar (i).

En su títuílo.

Dé los que tienen sus mujeres en estos reinos.

63. El Gobernador de la Española no consienta

estar en ella a ningún casado sin su mujeír más de tres

años.

Año 9, en mayo, libro General A-, folio 9.

64. Los casados que no tuvieren sus mujeres en

Indias sean apremiados a que las lleven o vengan a hacer

vida con ellas.

Año 19, en julio, libro General G, folio 84. / Idebí

año 19, en septiembre, folio 133. ídem año 26, en sep-

ti^ubre, libro General M, folio 193. ídem año 25, eíi

septiembre, para Tierrafirme, que vengan a hacer vida

con sus mujeres o envien jDor ellas no teniendo justo im-

pedimento; libro Tierrafirme 'B, fdlio 60. Hem año 52,

libro Nueva España X, folio 142, capítuilo XXII.

65. Los casados que estuvieren en Tierrafirme den-

tro de dos años lleven a ella sus mujeres o se vengan a

estos reinos, y en el entretanto envien a sus mujeres la

cantidad que a la audiencia pareciere según la calidad de

sus personas y cantidad de bienes.

Año 38, en junio, libro Tierrafirme F, folio 229 /y
en ia acordada a pedimiento.de partes.

66. La audiencia de la Española .envié a estos rei-

nos los vecinos de aquella isla que tuvieren sus mujeres

en España.

(i) El emperador dispuso en in de mayo de 1527, 2Q de julio

de 1538 y 26 de octubre de 1541, qwe se procurara que habiendo de

casarse los negros, fuera con negras.
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Año 28, ea i^ebrero, libro General O, folio 7, capí-

tiáoV.

()']. La audiencia de la Española provea lo que te

pareciere sobre echarlos casados sin sus mujeres por lo

que toca a la población de la isla.

Año 29, en didembre, libro Española B^ folio y(^,

68. Al gobernador de Cuba que guarde la carta

acordada sobre los casados con los que en la dicha isla y
en la de Jamaica huWere.

Año 33, en febrero, Cuba A, folio 137.

69. Las justicias requierají a los casados que es-

tuvieren en aquellas partes sin sus mujeres que ^^ivíen

por ellas.

Año 33, en diciónbre, libro Nueva España H, folio

150 / para todas las partes^ excepto para el Perú.

70. . A la audiencia de Méjico que no pasen adelante

con la notificación que se mandó hacer a los casados que

enviasen por sus mujeres.

Año 35, en enero, libro Nueva España I, folio 97,

capítulo III.

71

.

Notifíquese a los casados que hubiere en el Perú

y ha cinco años que residan alU que dentro de dos años

vengan a hacer vida con sus mujeres o las lleven, y no lo

queriendo hacer el gobernador los compela, no mostrán-

dole causa legítima porque no lo puedan hacer.

Año 36, en julio, libro Perú B, folio 147.

"¡2. Los casados o desposados que estuvieren en las

Indias sin sus mujeres los^ envíen a estos reinos a hacer

vida con ellas en los primeros navios, y no vuelvan sin

llevarlas consigo o comprobancia bastante que son muer-

tas, y si alguno de ellos no quisiere 'venir y dieren fian-

zas bastantes de las llevar dentro de dos años, admi-
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tan !a tal fianza, y no lo cumpliendo la ejecute en ellos

y demás los tengan presos hasta ios ebibaxcar en los pri-

meros navios, y que los prelados avisen a las justicias de

los casados y desposados que hubiere (i). :

Año 44, eil octubre, libro Generalísirrio, folio 2^1, / y
el General X', folio 306, / para todas las partes sobre

carta para la Nueva España, año 49, en septiembre, li^

.

bro Nueva España V, folio loi. / ídem año 59, en ju-

nio, libro Nueva España V, foflio 469. / ídem para

Venezuela, año 52, en marzo, libro Nueva España B, fo-

lio 179. ídem para Tierrafimie, año 49, libro Tierrafir-

me H, folio 246. ídem año 59, én marzo, libro Cuba D,

folio 62, y para el Quito, año de 69, en marzo, folio

215. . .

73. El término de los dos años para que los casa-

dos vengan por sus mujeres en d Perú sea de tres años.

Año 54, en 'mayo, libro Perú G, folio 438.

74. Guárdese la cédula que sobre las casados está

dada, sin que se haga novedad, habiendo dispuesto que

se dispensase con algunos.

Año 57, en junio, libro Nueva /España Y, folio 250.

75. Al Virrey que cumpla lo que se escribe a la au-

diencia sobre el hacer venir a los casados y que por aho-

ra no conviene que estén e que se cometa a soJa la au-

diencia, sino que también entienda él en ello.

(i) Fué dictada esta ley por el Emperador en Valladolid, a 19

de octubre de 1544, y figura como la primera del Titulo III, li-

bro VI de la Recopilación de leyes de Indias de I.** de noviembre

de 1861 ;
pero desde 1519 venía disponiéndose que a los casados que

no llevaran sus mujeres a las Indias se les hiciera regresar a Es-

paña; pero estas órdenes y otras que sé dictaron posteriorm«ite

no tuvieron estricto cumplimiento por el gran número de indivi-

duos que en ellas se hallaban comprendidos.
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Año 57, en junio, libro Nueva España Y, fdio 253,

76. Los Virreyes de la Nueva España hagan cum-

plir la provisión para que los casados vengan por sus

mujeres.

Capítulo XXXIII de las instrucciones de los dichos

Virreyes desde la de don Luis de Velasco, año 51.

"j^. Ejecútese en la Nueva España Jo que está rnan-

dado acerca de .que los casados lleven sus mujeres, ha-

biendo escrito que no se puedan ejecutar con todos por

ser pobres y tantos que no hay navios en que vengan.

Año 52, en junio, libro Nueva R^paña X, folio 57,

capítulo XVI.

78. Alprobación de ío que la 'audiencia de Méjico

proveyó en cumplimiento de lo que está mandado que

sean echados de la tierra los casados que de acá fueren

sin sus mujeres, o no llevaren expresa licencia.

Año 53, en agosto, libro Nueva España X, folio 126.

.

79. La audiencia de Méjico haga ejecutar las pro-

visiones para que los casados vengan a estos reinos o

lleven sus mujeres sin dar nuevo entendimiento por los

que alegaban que no habían venido a su noticia aunque

se había pregonado y advirtiendo que las fianzas sean

de manera que no quieran más pagar las penas que les

pusieren que venir por sus mujeres.

Año 57, en junio, libro Nueva España Y, folio 252

/253.

80. El Virrey de la Nueva España envíe presos los

casados que dentro de dos años no hubieren enviado por

sus mujeres y ejecute la cédiíla sin remisión algtma,

aunque haga mucho tiempo que estén allá.

Año 59, en junio, libro Nueva España Y, foMo 458,

capítulo I y 468.
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8i. Los casados que no tuvieren sus mujeres en

aquella tierra seain enviados a estos reinos como está

mandado, sin prorrogación de tiempo ni dispensación,

sin embargo que el virrey y comisarios se las hayan

dado.

Año 63, en agosto, libro Perú N, folio 10, capítu-

lo XXIIII. ídem para el Quito, año 63, eu dicieinbre, li-

bro Quito, folio 19, capítulo XXVI y capítulo en las ins-

trucciones de Virreyes y presidentes del Perú y de Gua-

timala.

82, Eje^tese la precedente poco a poco, sin que se

entienda que se quieren echar a todos porque no se siga

algún linconveniente.

Capítulo XXXII I de la instrucción dé Castro y en

la demás de los Virreyes y gobernadores del Perú y Gua-

timala.

83.. El audiencia de Tierrafirme tenga cuenta con

ejnviar los casados que se enviaren del Perú a estos rei-

nos.

En el título de Pasajeros. El audiencia de Tierra-

firaie no dé prorrogación para que casados estén sin sus

mujeres, ó vengan por ellas.

Año 69, febrera, libro Tierrafirme.

84. La audiencia de la Nueva España envíe a es-

tos reinos a las personas que dentro de dos años no han

enviado por sus mujeres y aunque no se haya pasado

el dicho término si pasaron sin licencia, sin embargo que

digan que han enviado por sus mujeres y las llevafan

dentro de dos años.

Año 67, en septiembre, libro Nueva ^España Bb, fo-

lio 58, y en el libro Generalísimo, folio 183.
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Los Prelados den aviso.

85. Los prelados de las Indias den noticia, a las

justicias de ellos die los casados que tuvieren sus muje-

res en éstos reinos para que ejecuten en ellos lo que está

mandado.

Año 44, en octubre, libro Generalísimo, folio 23-95.

86. El Gobernador de Pópayán que guardando la

cédula sobre ios casados erwíe a estos reinos los ique él

obispo nombrare.

iVño 55, en diciembre, libro Popayán A, folio 222. /

ídem para la audiencia del Nuevo Reino, año 68, en

julio, libro Nuevo Reino F, folio 79.

. Licencias para estar sin mujeres.

87. El Virrey ád Perülno dé licencia a los casados

que estuvieren en aquella tierra y tuvieren sus mujeres

en estos reinos para estarse en ellas.

Año 62, en enero, libro Perú M, fqíio 213, capítu-

lo IIII. / ídem año 65, en junio, para las audiencias

del Perú, Guatimala, Charcas, Quitos y Chile, libro

Perú N, fodio 281 / 289, y en d 'Generalísimo, folio 156.

88. Aprobación de haber mandado el licenciado

Castro enviar a estos reinos los que en aquellas partes

están sin sus mujeres, y mandado que se cumplía la cé-

dula para que las audiencias y otras justicias no les den

licencia para estar allá sin ellas.

Año 65, en septiembre, Jibro Perú Ó, folio 32.

89. Los tnercaderes casados que no fueren a las In-

dias puedan estar en ellas tres años nó embargante Ío

que está mandado que vengan los casados por sus muje-
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res y lleven üceneia de los oficiales de la contratación

de Sevilla, los cuales las sienten en un libro que para ello

tengan y que si dieren fianzas para llevarlas gocen de

las licencias por otro año que se da de dos años a los que

han de venir por ellas.

Año 50, en julio, libro Sevilla N, folio 114.

90. Declaración que de la licencia de dos años que

se da a los casados para venir a hacer vida con sus mu-

jeres o llevarlas no puedan gozar los mercaderes de mis

de los tres años que se les da para estar en las dichas In-

dias con sus mercadurías.

Año 51, en diciembre, libro Tierrafirme I, folio 36

/ 40, / y fdio 390, año 63. .

91. Los mercaderes que fueren con licencia de tres

años pidan prorrogación de ellos ante el gobernador den-

tro de los treinta y dos meses para llevar a sus mujeres, 1

y sino los envíen a estos reinos.

Año 63, en julio, libro Tierrafirme I, folio 390, ca-

pítulo III y folio 40.

92. No- se dé segunda vez licencia a los mercade-

res para pasar a las Indias sin sus mujeres ni a los echa-

dos de ellas por casados.

Año 57, en febrero, libro Guatimala q, folio 284.



TITULO VIII

De los HosiPiTALEs, Cofradías, y Limosnas.

1. Eíl almirante don Diego Colón tenga cuidado

que los hospitales sean proveídos de lo necesario.

Año 9, en mayo, libro General A, folio 19, capítu-

lo III (i).

2. No se lleven derechos ningunos de cualquier ha-

cienda que se sacare de la Española, siendo de la que

dejó vinculada Hernán Gorjón para el hospital y cole-

gio de Santo Domingo.

Año 30, en septiembre, libro Española B, folio 208.

3. Capitulación que se tomó con- el dicho Hernán

Gorjón sobre eJ dicho hospital y colegio, en que se ofre-

ció de dejar para él un ingenio de azúcar.

Año 40, en mayó, libro Española E, foiio 251.

4. Confirmación de la donación que la ciudad de

Santo Domingo hizo a Hernán Gorjón de ciertos solares

para hacer en ellos un hospital y un colegio.

Año 40, en agosto, libro Española E, fdio 266.

5. Franqueza de alcavala y otros derechos de las

haciendas que anexare Hernán 'Gorjón para el dicho

hospital. ...

(i) El Emperador áispuso en 7 de ocubre de 1541 que en to-

dos ios pueblos de españoles e indios se fundaan hospitales, donde
fueran curados los pobres enfermos y se ejercitara la caridad cris-

tiana.
,

'
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Año 40, en octubre, título Españoía E, folio 279.

6. En la isla de San Juan se señalen a cada pueblo

cien (indios para un hospital que se >ha de hacer en cada

pueblo.

Año II, en julio, libro GeneralB, folio '142.

7. El obispo de Cuba pague al hospital y cofra-

día de Nuestra Señora 'de los, Remedios de la ciudad de

Santiago lo que le perteneciere de lo que por su majes-

tad le ha sido mandado dar, habiéndose puesto en no ío

querer hacer sin que estuviese el dicho hospital a su go-

bierno, ¡poniendo de su'mano mayordomos y diputados.

Año 42, en abril, (libro Cuba, folio 49.

En LA Nueva España.

8. La casa de San Lázaro que tomó para sí Juan

Ñuño de Guzmán, que habiemlo hecho otra tal en otra

parte se le apruebe, y isi no estuviere hecha se haga, si

traía inconveniente estar donde estaba, porque los po-

bres se sirvan primero del agua que viene a la ciudad.

Año 30, en julio, Nueva España F, folio 130, capí-

tulo XX.

9. El presidente y obispo de Méjico provean lo que

les pareciere en las ordenanzas de la cofradía de la Ve-

racruz y en las diferencias que tienen con el obispo.

Año 32, en abril, libro Nueva España G, folio IQO.

10. El hospital del obispo en Méjico llámese el hos-

pital real, y pónganse en él las armas reales.

Año 40, en noviembre, libro Nueva España Q, fo-

lio 148.

11. Gástese lo que la erección manda en las casas

que el obispo tiene edificadas para el dicho hospitai.

Año 41, en agosto, libro Nueva España R, folio 134.
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12. Aceptación ád patronato del dicho hospital por

su majestad.

Año 40, en noviembre, libro Nueva España Q, fo-

lio 149 (i).

13. Confinnación para el hospital de las bubas de

Méjico de las casas que le hizo "donación el obispo.

Año 46, en noviembre, libro Nueva España T, fo-

lio 24.

14. La audiencia y obispo de Méjico provean cómo

se instituyan los dos ihospitaies que fray Juan de Pa-

redes quiere hacer, vino en el pu-erto de Ulúa y otro en

el peñón que está cerca de él, aplicándoles las indulgen-

cias que les pareciere de las bulas que tiene, con tanto

que de las excepciones no se use por cuanto su majes-

tad, como señor de la tierra,, no 'iquiere que casa ni per-

sona ninguna ^e exceptúe de la jurisdioión ordinaria.

Año 34, en septie'mbre, libro Nueva España I, fo-

lio 24. ,

15. La audiencia provea que los indios de Tate-

luco con los vagamundos que por. él anduvieren hagan

un hospital donde se acojan los indios ique hubiere en-

fermos, por los que perecen dejos que vienen a los mer-

cados.

Año 35, en abril, libro Nueva España L folio 'I97.

16. Lá audiencia de Méjico sobre que los mesti-

zos «laturalles de aquella provincia piden se les dé li-

cencia para ¡hacer eñ ia dicha ciudad uñ hospital para

ellos, haciénidosdes imerced jpara la edificación de S de

ciertos solares que están cavo la hermita de los már-

tires, provea lo que convenga.

(1) ' Fué dictada por el Emperador a 29 de noviembre de 1540.
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Año 68, en noviembre, libro Nueva España Bb, fo-

lio 262.

17. La audienicia haga un hospital donde le pare-

ciere en iMéjico, para la obra del cuail 'se den dos mil

pesos de Ja hacienda real, y después cuatrocientos pe-

sos de renta por la voluntad de iSU majestad.

Año 53, en mayo, libro Nueva España X, folio 262.

18. Aceptación dd patronazgo del 'Colegio y hos-

pital que en Mechuacán hizo el obispo.

Año 43, en mayo, libro Nueva íEspaña R, folio 283.

19. No aprenrien enla Veracruz a los marineros a

que paguen cierta cantidad para los hospitales.

Año 61, en marzo, libro Nueva España Z, folio 169.

20. La audiencia de la Nueva Galicia que parecién-

dole que se haga un hospital en ella hagan ordenanzas

para él y las envíen all consejo.

Año 53, en mayo, libro Nueva Galicia A, folio 230.

De GUATIJvlALA.

21. Aceptación por su majestad del hospital de

Santa Barbóla de la ciudad de San Salvador.

Año 52, en marzo, libro Guatimala D, folio 29.

22. La audiencia, si le pareciere que se debe ha-

cer un hospital en la ciudad de -Santiago, haga para él

las ordenanzas que le pareciere, él icüai haya de 'ser del

patronazgo real.

Año 53, en mayo, libro Guatimala D, folio 84.

23. Dense en cada un año de un repartimiento de

la Corona real seiscientos ducados ai hospital de San-

tiago de Guatimala.

Año 59, en julio, libro Guatimala D, folio 301. *

24. Y si hubiere comodidad de casa para curar
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los pobres le den otros cuatrocientos ducados n>ás, que

por todos son mil ducados en que su majestad le dota.

Año 59, en noviembre, libro Guatimala'D, folio 315.

25. El hospitai de la ciudad de Santiago tenga seis-

cientos ducados de doctrina.

Año 59> en agosto, libro Guatitnala D, folio 305.

26. El hospital de la ciudad de Santiago ha de ser-

vir para españoles y indios.

Año 61, en noviembre, libro Guatimala E, folio 47.

27. Bl audiencia y obispo de Guatimala tengan

cuidado de los pobres del hospital, y que los españoles

estén por si y los indios por sus deudos.

Año 62, en agosto, libro Guatimala E, folio 88.

28. El Virrey favorezca los hospitales de la ciu-

dad de Méjico.

Año 43, en junio, libro Nueva España R, folio 323,

capítulo . XII.

29. Los Virreyes visiten los hospitales de Méjico

y siánpre con los oidores tengan cuidado de proveer a

lo que convenga en ellos y los favorezcan.

En las instrucciones de los Virreyes Marqués de Fal-

ces y don Martín Enríquez (i).

TiER.RAFIRME.

30. Los oficiales de Tierrafirme den de la real

hacienda lo que fuere menester para curar los pobres

que se acogieren enfermos én el hospital dé Panamá.

(i) Don Felipe II en Madrid, el 19 de enero de 1587, dispuso
que los virreyes del Perú y Nueva España y los presidentes de.

las Audiencias y gobernadores visitasen frecuentemente los hospi-
tales, enterándose con todo cuidado de' cómo estaban atendidos los

enfermos, y el mismo, en 28 de agosto de 1591, autorizó a los

prelados a visitar los hospitales de indios y revisar sus cuentas.
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Año 21, eñ septiembre, libro Tierrafirme A, fo. ,

lio 290.
'

31. Los médicos y cirujanos que tengan salario

de la hacienda real en Tiérrafirine curen los pobres de

los hospitales sin llevar dineros ninguínos.
*

Año 31, en septiembre, libro Tierrafirme D, folio 9.

32. El gobernador iy oficiales de la provincia del

Perú envíen cada año la tercera parte de lá escovilla

y relaves, de que está hecha merced al hospital de la

dicha provincia, al gobernador y oficiales de Tierrafir-

me, para que se gaste en el hospital de Panamá.

Año 34, en noviembre, libro Tierrafirme E, fo-

lio 182.

33. Las condenacioines que se hicieren en Tierra-

firme sean aplicadas ál hospital del nombre de Dios.

Año 38, en junio, libro Tierrafiírme F, folio 237.

Nuevo-Reino.

34. La audiencia del Nuevo-Reino informe cómo

se hará un hospitaren la ciudad ide Santa Fe para el

cual se hagan ordenanzas.

Año 53, en mayo, libro Nuevo-Reino D, folio 273.

35. La audiencia del Nuevo-Reino haga hacer un

hospital en la ciudad de Santa Fe en que haya dos cuar-

tos, duno para indios y el otro para españoles y lo

dote -de ílas encomiendas de indios que -vacaren de la

renta de los primeros seis meses.

Año 56, en julio, libro Nuevo-Reino D, folio 430.

capitulo II. •

36. El gobernador de Cartagena deje al obispo vi-

sitar el hospitaíl libremente sin que en ello le sea puesto

impedimento alguno.
^
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Año 68, en sefptiembre, libro Cartagena C, folio 363.

2i7- El obÍ5>po de Popayán acuda al hospital de Cali

con la parte de los diezanos que le pertenecen conforme

a la erección.

Año 59, en abril, libro Popayán A, fdio 260.

38. Merced al hospital priimero, que se hiciere en la

provincia de Santa Marta dé la escribanía mayor de mi-

nas por el tiempo que fuere la voluntad de su majestad.

Año 28, en enero, libro Tierrafirme C, folio 82.

Perú.

39. Los médicos del Perú curen en los hospitales

de él sin llevar nada y pagúeseles su trabajo de los pro-

pios y de la real hacienda.

Año {en blanco),' en (en blanco), libro Perú B, fo-

lio 309.

40. Los indios que se hubieren curado en los hos-

pitales puédanse quedar a servir en ellos si quisieren.

Año 41, en octubre, libro Perú D, folio 243.

41. El gobernador y Vaca de Castro provean que

se hagan hospitales en los pueblos de cristiajnos.

Año 41, en octubre, iibro Perú D, folio 238.

42. El Virrey del Perú provea si será bien que

haya hospitales en todos los pueblos dé aquella provin-

cia.

Año 52, en febrero, libro Perú G, folio 104.

43. La audiaicia entre tanto que informa de la

necesidad dd hospital de clérigos que fundó Francis-

co de Molina, clérigo, le ayude y favorezca en lo que

pudiere.

Año 61, en octubre, libro Perú M, folio 172.

11
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44. Merced al hospital que se hiciere en el Perú

de cien mil maravedises cada año en penas de cámara.

Año 29, en julio, en la capitulación de Francisco Pi-

zarro, libro Perú A, folio 20, capítulo X, y sobre carta

el año 67, en enero, libro Perú O, 269.

45. Al hospital que se hiciere en la ciudad de los

Reyes se le den cada año de la hacienda real cuatro-

cientos pesos.

Año 53, en mayo, libró Perú G, folio. 316.

46. Al hospital de San Andrés de Españoles en la

ciudad de los Reyes se le den cada año de la hacienda

real cuatrocientos pesos.

Año 67, en enero, libro Perú O, folio 262.

47. Confirmación de ciertas escrituras sobre el pa-

tronazgo de la casa de San Juan de la penitencia de los.

Reyes, /

Año 62, en agosto, libro Perú M, folio 172,

48. El Virrey don Francisco de Tdíedo provea lo

que convenga sobre la cédula en que se mandó aí licen-

ciado Castro proveyese los hospitales de españoles y in-

dios hasta que su majestad maode otra cosa.

Año 68, en {en blanco), iibro Perú P, folio 379.

49. Acúdase a los hospitales de la provincia de

Chile con la parte de los* diezmos que hubieren de ha-

ber conforme a la erección de la iglesia de los Reyes.

Año 38, en diciembre, libro Chile, folio 113.

50. La audiencia provea como el hospital de San

Juan de los Andes sea proveído de lo necesario de lo

de la Coca para que en él se curen los indios que andan

en la granjeria de ella.

Año 63,. en junio, libro Perú M, folio 358.

51. La audiencia del Perú envíe al Consejo las
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ordenanzas que se hicieren para el hospital de San lá-

zaro de los Reyes y entre tanto haga guardar las que

le pareciere.

Año 68, en agosto, libro Perú P, folio 201.

52. Merced perpetua a ios hospitaíles de las esco-

billas y relaves de las fundiciones.

Año 28, libro Tierrafirme, folio 204. / Año 29, en

juüo, libro Perú A, folio 36, / y año 34, en mayo y ju-

lio, libro Tierrafirnie, folio 8 / .84, y año 34, en mayó,

libro Perú A, folio 183; / año 39, en diciembr-e, libro

San Juan B, folio 165 ; Venezuela A, año 35, enero, fo-

lio 140. / [Nicaragua D, año 29, en junio, folio 4, ca-

pítulo XVI; / general f, folio 25 ; / general O, año 28,

en septiembre, folio 377; / Perú A, año 34, folio 183;

/ Tierrafirme E, año 31, folio 8; / GuatimaJa A, año

32, folio 114; y Nicaragua B, año 39, folio 51 ; / San

Juan A, año 29, folio 6; / Higueras B, año 41, folio 51

;

/ Tierrafirme F, año 37, folio 116; / Guatimala, año

33, folio 93 ; / Nueva Galicia A, año 35, folio 50 ; / Hi-

gueras A, folio 182; / .Nueva Andalucía, año 36, fo-

lio 23. / Florida, año 35, folio 60.

t53v—En el entretajnto que se envia rdación de la

necesidad de los hospitales del Perú guárdese la que

manda acudir con la mitad de la escobilla al hospital

de Panamá.

Año 37, en octubre, libro Perú B, folio 297.

La audiencia de Méjico provea sobre si la Admiois-

íración de los hospitales se dejará a los prelados con-

forme al concilio tridejntitio.

Año 70, en julio, libro Nueva España Ce, folio 134.
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.
De LAS Cofradías.

54. Los cofrades, mayordomos y clérigos de la cx>-

fradía de la ciudad de Santo Domingo den la obedien-

cia al arzobispo.

' Año 26, en junio., libro general M, folio 36.

55. La audiencia del Perú provea lo que viere que

conviene sobre si el arzobispo de los Reyes o sus visi-

tadores han de visitar las cofradías.

Año 59, en octubre, libro Perú. I, folio 368.

56. El hospital y cofradía de Nuestra Señora de

la ciudad de Santiago se visite por el obispo y gober-

nador y provean en él lo que convenga, entretanto que

informan del derecho que el hospital tiene para no ser

sujeto a la visitación de ello.

Año 43, en septiembre, libro Cuba C, fo»lio 69.

57. El gobernador y obispo de Venezuela visiten

la cofradía de Nuestra Señora de la Concepción y pro-

vean que las limosnas se gasten bien.

Año 52, en abril, libro. Perú I, folio. 368.

58. El Virrey y arzobispo de los Reyes provean lo

que les pareciere sobre si la cofradía del SantisimO' Sa-

cramento estará en monasterios o iglesias de los Reyes.

Año 51, en noviembre, libro Perú G, folio 18.

59. La audiencia y prellados del Perú favorezcan

y ayuden en lo que pudieren la cofradía de San Pedro

y San Pablo át la ciudad de los Reyes.

Año 68, en marzo, libro Perú P, folio 162.

60. ¡El presidente de Méjico haga las ordenanzas

que le pareciere para el hospital de San Lázaro que fun-

dó Antonio Bravo.
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Año (en blanco), en (en blanco), libro Nueva Espa-

ña G, folio 103.

61. La iglesia de Méjico siendo requerida por la

ciudad no quisiere celebrar la fiesta de San Hipólito,

puedan celebrarla cualquiera de las tres Ordenes de reli--

giosos.

Año 47, en julio, libro Nueva España T, folio 102.

62. Ordenanzas de la cofradía dd nombre de Je-

sús de la ciudad de Méjico.

Año 61, en agosto, libro Nueva Esipaña Z, folio 228.

De las limosnas.

63. El gobernador y Vaca de Castro provean so-

bre si se marcará o ¡noel oro de limosnas y ofrendas

para que se pueda luego aprovechar de ello.

Año 41, en octubre, libro Perú D, folio 241.

64. Puédase pedir limosna para Nuestra Señora

(le Balbanera en las Indias sin publicar indulgencia ni

hacer otra diligencia ninguna.

Año 25, en novieimbre7 libro general L, folio 144

/.149 sobre carta; año 29, en octubre, libro general P,

folio 17. 7 ídem año 29, en diciembre, y que favorez-

can a quien la pidiere, folio 29 / sobre carta para la

Nueva España; año =29, en diciembre, libro Nueva Es-

paña D, folio 129.

65. Itém para Nuestra Señora de Monserrate.

Año 26, en abril, libro general L, 304 / y año 26,

en agosto, libro general M, fcáio 803.

66. No se ponga embargo ni contradición a los que

cobraren las deudas y mandas hechas al monasterio de

Nuestra Señoraje Guadalupe con poder suyo.
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Año 31, en -marzo, libro General Q, folio 2y^ iy Ge«

néral *^, folio 264, y libro Española C, folio 31/

67. Las audiencias, goberna;dor€;s y otras justicias

de las Indias tengan cuenta y cuidado de cobrar las de-

mandas y deudas que se debieren a Nuestra Señora de

Guadalupe y enviarlas a los oficiales de Sevilla para

que de allí se envíen ai dicho tmonasterio/

Año 37, en diciembre, libro general T, folio 56. •

68. A los prelados de las Indias que no impidan a

los que quisieren ser cofrades de Nuestra Señora de

Guadalupe.

Año 50, en mayo, libro General *, folio 300.

69. i\cúdase al tesorero Francisco de Valenzuela

con la veintena parte que se aplica para redención de

cautivos de las armadas y descubrimientos de las In-

dias.

Año 25, en julio, libro Tierrafirme B, folio 80.

70. No se pague la veintena ¡de las entradas y ar-

madas que se hiciesen en Tierrafirme.

Año 28, en junio, libro Tierrafirme C, folio 136.



TITULO IX

De LA Inquisición y cosas tocantes a la Fe.

1. Comisión al cardenal don fray Francisco de Cis-

iieros, inquisidor mayor, para que los prelados de In-

dias sean inquisidores de elías.

Año 17, en julio, libro general F, fdlio 17.

2. Al Virrey don Luis de Veiasco que no convie-

ne por ahora proveerse inquisidores sino que los pre-

lados lo sean en sus obispados.

Año 54, en septiembre, libro Nueva España X, fo-

lio 443, por cédula, capitulo I ( i ).

3. No se usurpe la jurisdición real por el Deán y
cabildos de Santo Domingo que socolor de la inquisi-

ción se entremeten a hacer secretos y prender hdmbres.

Año 59, en febrero, libro Española G, folio 132.

(i) La inquisición fué fundada en las Indias por el rey don Fe-
lipe II el 23 de enero de 1569. Hasta entonces ejercieron los prelados

las funciones de inquisidores. El mismo Rey, en 26 de diciembre

<^s i5/'i, dispuso que el Tribunal de la Inquisición del Perú residiera

en la Ciudad de los Reyes. (Lima), ,el de Nueva España en la ciudad
de Méjico y el de Tierrafirme en la de Cartagena.

Don Felipe íí, en 30 de diciembre de 1571, dispuso que guarda-
sen sus instrucciones los inquisidores enxonocer y proceder contra
indios en causas que correspondieran al Santo Oficio, y en 28 dé
febrero de 1575 ordenó que en las causas de feé contra los indios
no conociese la Inquisición sino la jurisdicción eclesiástica ordinaria

y contra los hechiceros procediese la justicia real.
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4. El Virrey de la Nueva España haga ejecutar el

memorial que le dio el cardenal de Sevilla y no dé po-

der (de inquisidores sino a dos iprdados, los cuales por

su persona hagan los oficios sin que haya oficiales ni

faoTiiliares.

x\ño 35, en diciembre, libro Nueva España -M, fo-

lio 14.

5. El obispo de Cuba no se entremeta en casos de

inquisición no teniendo dd inquisidor general provisión

particular.

Año 41, en enero, libro Cuba B, folio 188.

6. La audiencia de la Española no se entremeta

en los casos de herejía de que han de conocer los pre-

lados y si en algo excedieren reciban información y la

envíen al gobernador.

Año 45, en abril, libro Española F, folio 34, capí-

tulo vigésimo.
^

7. A la audiencia de la Españoía que fuera bien

que sin embargo de lo que los inquisidores mandaron,

ejecutaran ellos por las deudas de su majestad en las

personas que compraron los bienes de un Juan Fernán-

dez de las Varas que prendieron por ia inquisición.

Año 24, en junio, libro General I, folio 172,

8. Al Virrey de la Nueva España aprobación de

ío que escribe que aunque se conozca de casos de inqui-

sición no haya condenación de bienes por quitar a los

indios la sospecha de que se haga por codicia de ellos.

Año 40, en junio, libro Nueva España P, folio 264,

capítulo XI.

9. Al arzobispo del Nuevo-Reino qué no conozca

por vía de inquisición de casos que no fueren graves.

Año 67, en 'mayo, libro Nuevo-Reino F, folio 87.
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10. Al obispo de Nicaragua que tenga mucho mi-

ramiento de no hacer casos de inquisición donde no lo

hubiere bien notorio.

Año 49, en junio, libro Nicaragua B, folio 169.

11. Los prelados castiguen los luteranos moros y
judíos que pasaren a aquellas partes y hubieren pasado.

Año 59, en julio, libro Generalísimo, folio 97-/ so-

])re carta para^ los Charcas ; año 67, en febrero, libro

Plata, folio 127. '.

12. Al provisor de Méjico que tenga gran cuida-

do de castigar las herejías.

Año 60, en septiembre, libro Nueva España Z, fo-

13. El Virrey de la Nueva España dé favor a los

prelados para castigarlas herejías.

Año 61, en abril, libro Nueva ^España Z, folio 266.

14. La audiencia del Nuevo-Réino cuando por el

arzobispo íe fuere pedido auxilio para ejecutar contra

los que delinquieren en- casos de inquisición se lo den

cuanto hubiere lugar sin que se entremeta a ver los pro-

cesos.

Año 68, en julio, libro Nuevo-Reino F, folio 167.

15. (Está escrito aíl margen, y no puede leerse por

incoinpleto a causa deil carcomido de la hoja.)

De los Judíos Luteranos^ Moros, Conversos

Y moriscos.

16. Moros judíos tni nuevamente convertidos no

pueblen en la Española 'por el inconveniente que podría

haber su trato y conversación ¡para la doctrina y conver-

sión de los indios.
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Año 8, en abril, libro General de VI, folio 31, ca-

pítulo XI.

17. Al contador de la Española habiendo pedido que

pudiese residir un oficial suyo en la isla no embargante

que no era limpio por la necesidad que tenia del, que

no había higar.

Año 9, en {en blanco)^ libro General A, folio 12

18. Judíos Moros ni convertidos no estén en las

Indias ni pasen a ellas.

Año JO, en junio, libro General B, folio 20, capí-

tulo VII de una carta al altórante / y año 14, en sep-

tiembre, capítulo I de las ordenanzas para las islas Flo-

rida y Bimini»

19. Los oficiales de Sevilla no den lugar en nin-

guna manera que pasen a las islas a vivir ni contratar

en ellas ni en otra manera hijos ni nietos de tornadizos

de judíos, ni moros, ni hijos de quemados, ni recon-

ciliados.

Año 8, en abril, libro general de VII, íoÍíq 38, por

carta, capítulo IIII.

20. E! gobernador de la isla Españo^la guarde lo

mandado para que en las Indias no haya reconciliados

ni nietos de quemados.

Año 9, en mayo, libro general A, folio 9, capitu-

lo XXIV.
21. Al almirante encargándole la pragmática de

los extranjeros y confesos, que la guarde y cumpla sin

remisión la pragmática de estos reinos,

Año 10, en junio, libro general B, folio 73, capí-

tulo VIII.

22. Judíos moros ni penitenciados por el santo ofi-

cio ni sus hijos no pasen a Indias.
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Año 18, en septiembre, libro genera! F, folio io6. /

ídem para la isla de San Juan, año ii, en febrero^, li-

bro general B, folio 50, y año 23, en octubre, libro Nue-

va España A, folio 143, /y año 39, en octubre, libro

Nueva España P, folio 108.

23. Hijo ni nieto de quemados ni moros ni recon-

ciliados no pasen a Indias aunque tengan habilitación dd
inquisidor general ni expresa licencia para ello o fa-

cultad real, por que sin embargo de todo su alteza man-

da que no los deje estar.

Año 19, en julio, libro general G, foíio 92,

24. Los oficiales de Sevilla no dejen pasar a las

Indias moros, judíos ni herejes, ni hijos ni nietos de

ellos. '

Año 52, capítulo CXXIX de las ordenanzas de la

contratación de Sevilla (i).

25.. Guárdese cierto capítvalo del Rey Católico de

la composición que se hizo con los convertidos que pu-

diesen pasar a contratar en Indias no embargante lo en

contrario mandado estando cada viaje dos años no tnás

sin se poder quedar allá.

Año 1 9,, en diciembre, libro general G, folio 172. /

ídem año 25, en octubre, libro general L, folio 126,

para los del arzobispado dé Sevilla y obispado de Ecija,

Cádiz, Fregenal, Lepe, Ayamonte y la Redondilla.

26. Guárdese en las Indias la pragmática para que

los hijos ni nietos de quemados no tengan oficios reales.

Año II, en octubre, libro General B, folio 178.

27. A la audiencia de Méjico habiendo consultado

(i) El Emperador dispuso en Valladolid, el 15 de septiembre

de 1522, que sin su expresa licencia no pasaran a las Indias los

moros y judíos, ni sus hijos.
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lo que haría de uno que fué reconciliado en aquella ciu-

dad por estar mandado que no pasen reconciliados

aquellas partes, que acá ha parecido que al presente esté

el dicho reconciliado en la dicha ciudad para que se

conózcala enmienda de su vida.

Año 34, en abril, libro Nueva España H, folio 213.

28 No se lleven a las Indias negros ladinos que

hubieren estado en estos reinos o en el de Portugal.

Año 26, en marzo, libro General L, folio 342.

29. Esclavos berberiscos ni ladinos no se pase nin-

guno a la Nueva España (i).

Año 34, en septiembre, libro Nueva España I, fo-

lio 42, capítulo XIIII.

30. Esclavos y esclavas berteriscos y personas nue-

vamente convertidos se echen de las Indias aunque sean

de los tomados por perdidos y vendidos por su majestad.

Año 50, en noviembre, libro General *, folio 239,

sobre carta de otra de XIIII de agosto de 543.

31. Los esclavos berberiscos y otras personas li-

bres nucA^amente convertidas de moros o hijos dé ellos,

sean echados de las Indias y para los buscar se hagan

las diligencias necesarias por que no sean estorbo para

la instrucción de los indios y lo mismo se haga en los

que adelante fueren.

Año 43, en agosto, libro General X, folio 165, y en

el Generalísimo, folio 2,

32 Pónganse por matrícula los esclavos berberiscos

que hubiere en la Española al tiempo que se dio la

precedente y tómese seguridad de ios dueños que no

. (i) Don Felipe II dispuso en Gtiadalupe, ¿n ifi de febrero de

1570, que tampoco se permitiera pasar a las Indias gitanos, ni sus

hijos ni criador, ni esclavo casado sin llevar a su mujer.
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se sacarán de la isla para ninguna parte y que darán

cuenta de ellos y los (jue fueren libres y casados y tie-

nen oficios asimismo residan en la isla atendiendo lo

que se alegó de parte de la isla idicieudo que ia /provi-

sión iba enderezada para donde hubiese indios y que

en ella no los hay, y con los que fueren de nuevo es-

condidamente se ejecute la dicha provisión.

Año 45, en abril, libro Española F, folio 235, ca-

pítulo XV.
'

33. x\l Virrey don Luis de Velasco que sean echa-

dos todos los esclavos berberiscos ¿nachos y hembras

que hubiere en la tierra, exceptó los que estuvieren ca-

sados hasta la data de ésta, sin tener respeto a cuáles

sean perjudiciaíes o no.

Año 52, en agosto, libro '*Nueva España X, folio 141,

capítulo. XX. -'_ .

34. Ningún esclavo ni negro de Levante ni que se

haya criado con moriscos, aunque sea de casta de negros,

los oficiales de Sevilla no consientan pasar a las Indias.

Año 50, en julio, libro Sevilla N, folio 117 (x)»

35. Los Virreyes Idé la Nueva España hagan eje-

cutar la provisión por donde se manda echar los mo-
riscos de la tierra.

Capítulo XXXII de las instrucciones de los dichos

Virreyes desde la de don Luis de Velasco.

36. Échense de Chile los luteranos judíos y de cas-

ta de moros que allá hubiere pasado conforme a una

cédula para el Perú y castíguenlos los prelados. General

para todas partes.

(i) Esto había sido ya dispuesto por el Emperador en Sevi-

lla, en II de mayo de 1526/ y^ por la Emperatriz Gobernado-ra en Se-

govia, en 28 de septiembre de 1532.
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Año 65, en octubre, libro Chile, folió 289. Plata,

127; la cédula en el Generalísimo, en julio j 559.

37. No se consienta idolatrar a los indios y quí-

tenles las idolatrías.

En el libro de los indios, título de la doctrina.

38. No se lean libros profanos ni vedados.

En el título de los estudios.

39. Las, personas que en la Nueva España constare

que no viven como buenos cristianos écheseles de la

tierra.

Año 39, en octubre, libro Nueva España P, folio

162, por cédula, capítulo XI.



TITULO X

De las Bulas y Breves Apostólicos^ Espolios^

Cruzada^ Bienes Abintestato y Mostrencos.

1. A la audiencia de la Españoila aprobación de no

haber dado lugar a que un colletor de <su santidad no
usase de ciertas letras apostólicas y asi lo haga, si todavía

tornare a entender en ello y les intimare algunas bulas

las obedezcan y las remitan al^onsejo, donde sean vis-

tas y examinadas para que si fueren tales que íse deben

ejecutar se haga y sino se suplique de ellas para ante su

santidad para que mejor informado las mande revocar.

Año 28, en febrero, libro general O, folio i, por car-

ta, capitulo V. .

2. Bulas y breves de su santidad que se llevaren

a la Nueva España. No consientan las justicias de ella

usar de ellas sino fueren jprímero presentadas en el con-

sejo.

Año 38, en agosto, libro Nueva España O, folio 178;

/ es para todas las Indias (i).

3. Supííquese de las bulas aplicadas en negocios

(i) Fué dictada la Real cédula por el Emperador en Valla-
dolid, el .6 de septiembre de 1538- y dirigida a ios Virreyes y Au-
diencias. Don Felipe II la reiteró en Madrid el 21 de octubre
<-^^ 1571 y en Aranjuez el 14 de mayo de 1583 y don Felipe IV
SIL la Recopilación de lejxs die Indias.
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de la orden de la Merced .que se llevaren a Indias y en

viense al Consejo.

Año 59, en idioiembre, libro P/erú I, folio 397 y año

61, en enero, libro Perú M, folio 69.

4. .La audiencia de la Española esté sobre . aviso

para que por parte del Nuncio Ide su santidad no se co-

bren los espolios ni se dé vacante de 'los obispados y las

bulas que presentare con la persona por quien lo hicie-

re se envíen al consejo.

Año 25, en marzo, libro General I, folio 256.

5. A los oficiaSes de Sevilla mandándoles toma-

sen en Sevilla cierto breve a un religioso porque al ser-

vicio de Dios y su Majestad conviene que bula ni breve

alguno no pase a las Indias sin que primero sean vistas .

y examinadas en el Consejo de Indias.

Año 38, en noviembre, libro Sevilla F, folio 143.

6. Al Virrey don Antonio (de Mendoza) avisándo-

le que se escribe a los obispos que cuando quisieren que

se impetre.d& su Santidad algo lo envíen a consultar y

pedir a su majestad.

Año 39, en mayo, libro Nueva España P, folio 30,

capítulo VI.

7. Las justicias de las Indias se informen de las

personas que tienen poderes o bulas apostólicas para co-

brar los espdios y sede vacante / y ante todas cosas sé

suplique de ellas para ante su santidad y no se consien-

ta usar de ellas ni cobrar los dichos espolios y sede va-

cante ni se hagan autos en perjuicio dé la costumbre

que se ha tenido / y tomen los tales poderes y bulas y

los envíen al Consejo con las suplicaciones para que se

vean si se deben cuiínplir y se informe a su santidad y lo
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provea y remedie, y lo mismo se haga cuando s^nejan-

tes buílas y poderes se llevaren.

Año 43, en marzo, libro general X, folio 1 16, y en

el Gerteralísimo folio i. / ídem en el capítulo LIIII de

las ordenanzas nuevas de las audiencias y que envíen

los dichos breves en los primeros navios.

8. El Virrey de la Nueva España envíe relación de

las biíás y breves que se llevaren a la Nueva España

ganados por particullares y del inconveniente que de

ellas se puede seguir.

Año 43, en septiembre, libro Nueva España S, fo-

lio 6o, por carta, capítulo XXII,

9. Guárdese lo que está mandado para que no se

dejen usar en Indias de breves ningunos sino fueren

aprobados por los del Consejo.

Año 64, en junio, libro Perú P, folio 164, ítem para

la Nueva España para los que se* llevare pof los religio-

sos de las órdenes etc. al sumario, libro CC, año 70,

marzo, folio 2y, y en septiembre, folio 169, y para el

rnismo, año 69, en octubre, folio 269, y para nueva Es-

paña, año 70, en septiembre, libro Jíueva España CC,

ídHo 193.

10. El arzobispo de los Reyes haga guardar lo que

se 'mandó en el concilio tridentino.

Año 68, en abril, libro Perú P, folio 164.

11. Las justicias de la Nueva España dejen go-

zar libremente a los que tuvieren Sa bula de la fábrica

de San Pedro de las indulgencias del Santísimo Sa-

cramento en el obispado de Taxcala y no se consientan

que: se publiquen estas gracias ni otras entre españoles

ni indios.

Año 45, en mayo, libro Nueva España S, folio 226.

12
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De las 'Bulas y Jubileos.

12. La audiencia de la Española na consienta que

se publique ni predique ninguna bula ni jubileo sin que

sea vista en el Conseja de Indias y con expresa licencia.
.

Aüo 29, en abril, libro Española A, folio .157.

13. La audiencia de la Nueva España haga co-

brar y enviar a Sevilla lo que se allegó de un jubileo

que se predicó en aquella tierra sin licencia.

Año 30, en septiembre, libro Nueva España E, fo-

lio 16.

14. A los comisarios de la cruzada que no predi-

quen ni consientan que se prediquen bulas algunas en

aquellas tierras, sino fuere en pueblos de cristianos y

en lengua castellana ni apremien a íiingún indio a que

las tom.en ni que vengan a los sermones.

Año 43, en mayo, libro Nueva España S, folio 30, /

y en el Generalisimo, fdlio 28. '

15. Al Virrey don Antonio de Mendoza que haga'

guardar la precedente.

Año 43, en mayo, libro Nueva España S, folio 30^

y en el Generalisimo, folio 28. / ídem para la audien-

cia de los confines, año 46, en noviembre, libro Gene-

ral I, folio 252. ídem para el Perú, libro Perú E, fo-

lio 253. / ídem sobre carta para la Nueva España,

libro Nueva España T, folio 29. / : ídem en el capí-

tulo LYII y de las ordenanzas nuevas de las audiencias.

16. El audiencia del Nuevo-Reino no se entreme-

ta en lo que el arzobispo ordenaré sobre la publicación

de los jubileos.

Año 68, en mayo, libro Nuevo-Reino 'F, fdlio 164.

17. El obispo deíl Perú asista en las cosas' de cru-
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zada con las personas que de acá 'fueren nombradas ha-

ciéndoles guardar las instrucciones.

Año 37, eii noviembre, libro ¡Perú B, folio 306.

18. Las justicias compelan a los oficiales de cru-

zada que estén a derecho en las demandas que se pu-

sieren, no embargante que declinen jurisdicción.

Año 23, en junio, libro general H, folio '139.

19. Ningún lego en la Nueva España sea exento

por la cruzada.

Año 43, en septiembre, libro Nueva España S, fo-

lio 60, por cédula, capitulo XXIIL
20. Los prelados castiguen a los clérigos aunque

sean comisarios.

En el Titulo de los clérigos.

De los Bienes abintestato y mostrencos.

21. A la audiencia de la Española que remitan al

consejo lo que por parte, del monasterio de la Merced
de aquella ciudad se pide en demandar los mostrencos

y los bienes de los que mueren abintestato y desempa-

rentados que para ello presenta, los privilegios de bulas

que la -dicha orden tiene y provisiones de los católicos

reyes.

Año 28, en febrero, libro general O, fdlio L
2.2, A la audiencia de la Española no consienta que

se acuda con cosa alguna de 5bs bienes de difimtos a las

personas que. tuvieren cargo de la cobranza de la cru-

.

zada ni de la Merced, sino fuere con cédula de su ma-
jestad, señalada de los del Consejo de Indias.

Año 32, en noviembre, libro Españoila C, folio 216.

23. Al Tesorero de la cruzada que de aquí ade-

lante no pida quinto ni otra cosa alguna de los bienes
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que en la isla de San Juan hubiere de las personas que

hayan muerto y murieren abintestato.

Año 37, ^n enero, libro San Juan B, folio loi.

24. Los oficiales y tesoreros de la cruzada no pi-

dan ni lleven en el Perú los bienes de los que mueren

abintestato ni los mostrencos ni sobre ello haga ve-

jación alguna so pena, etc.

Año 37, en noviembre, libro ¡Perú B, folio 305. /

ídem para la Nueva España, año 54, erb junio, libro

Nueva España P, folio 206. v

25. La audiencia de ¡la Española no consienta que

los oficiales de cruzada se entremetan a pedir ni deman-

dar (los bienes de los que mueren abintestato ni loslmos-

trencos.

Año 36, en enero, libro general R, folio 258 (i).

(i) El emperador don Carlos y la Reina Gobernadora dispusie-

ron en Madrid, el 14 de enero de 1539, que la cruzada no llevara los

bienes de difuntos abintestato, ni los mostrencos.



TITULO XI

De LOS DIEZMOS Y PRIMICIAS, DEL ARRENDAMIENTO Y
COBRANZA DE ELLOS. De LAS COSAS DE QUE SE HAN DE

PAGAR (l).

1. En la Nueva España se cobren los diezmos como
en la isla Española.

Año 23, en octubre y noviembre, libro Nueva Espa-

ña Aa, folio T73 / 177.

2. Los diezmos del obispado de Cuba se paguen de

los frutos que se cogieren conforme a la erección entre

tanto que se da alguna orden con el obispo.

Año 33, en septiembre, íibro Cuba A, foiio 161, ca-

pítulo V.

3. La audiencia de Méjico provea como se diezme

en Méjico conforme a la bula que el obispo íiene del di-

cho obispado.

Año 38 en enero, libro Nueva España N, folio 262.

4. Eil licenciado Vaca de Castro declare la orden que
se tendrá en el Perú en el diezmar y aquélla se guarde.

Año 40, en septiembre, libro Perú D, folio 108.

5. Guárdese en la Española la sentencia arbitraria

dada por los deS consejo sobre los diezmos, en que se

(i) El primer arancel de los diezmos y primicias que se habían
cíe cobrar y pagar en las Indias, fué decretado por los Reyes Ca-
tólicos en Granada el 5 de octubre de 1501.
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manda que del Cacabi se pague por diezmo de veinte

uno, y si lo quisieren en Inca se pague de diez montones

uno y el obispo y clérigos elijan en cuál 'de las dos co-

sas lo quieren y lo que señalaren se guarde, la cual de-

claración ia hagan dentro de dos años, y de los azúcares

se pague el diezmo según y como se paga en las islas de

Canarias y del ganado mayor o menor, caballos y ye-

guas y muletas y crías de ellos se pague át diez en el

campo al tiempo que se. hiciere rodeo de ellos y de la cal

teja y ladrillo y carbón, pesquería y montería y caza no

pague diezmó ninguno ñi otros derechos y no se paguen

rediezmos de arrendamiento de las cosas de que entera-

mente una vez se hubiere pagado y. diezmos personales,

no se pague por ios vecinos y moradores de la dicha isla

y estantes en ella, y en cuanto a los tres maravedises y

medio que el obispo y clérigos pretendían llevar de cada

casa de la dicha isla, de que no se paga diezmo por no

tener granjeria ni cosa de que se deba pagar d 'diezmo

reserv^o su derecho a salvo para que pidan donde les con-

viniere, y los diezmos se paguen en las partes y lugares

donde se cogieren, sin que las personas que lo deben ten-

gan obligación de traer a otros lugares y partes ni a la

iglesia cathredal, y si el obispo y clérigos quisieren que se

le traiga a otra parte ha dé ser a su ruego y que paguen

d trabajo de traer.

Año 41, en abril, libro Española 'F, folio 82.

6. Los vecinos españdes de Guatimala paguen los

diezmos como los de Méjico.

Año 43, en junio, libro Guatímala B, folio 198. /

ídem para la Nueva Galicia,, año 48, en febrero, libro

Nueva Gailicia A, folio 169. ídem para Cartagena, año.

57, en junio, libro Cartagena C,. folio 172. .
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7. Permisión a la audiencia de los confines sobre

que la ciudad de Granada pide que no se pague más del

veinteno del pan, frutas y azúcares.

Año 48, en mayo, libro Nicaragua B, folio 144.

8. Ai obispo de San Juan aprobación de haber con-

formado en el diezmar conforme a la ejecutoría de los

obispados de la Española.
'

Año 49, en abril, libro San Juan C, folio 112, capí-

tulo VIL

9. La audiencia del Perú informe y en el entretan-

to se guarde en el diezmar del trigo, ganado y seda lo

que está mandado para la Nueva España.

'

Año 87, en junio, libro Perú H, folio 299.

10. En la Nueva España se pague diezimo de la

seda que se cogiere en ella como en el reino de Granada.

Año 39,. en agosto y octubre, libro Nueva España P,

folio "¡2 / 86, capítulo IL / ídem año 41, en el libro

Nueva España E, folio 173.

11. El licenciado Tello de' Sandovál habiendo plati^

cado y .conferido con los prelados de la Nueva España

sobre el diezmo de la seda, dé la orden que le pareciere

de cada una libra de diezmo o por capullos.

Año 43, en juEio, capítulo {en blanco) de la instruc-

ción que s^ dio para cosas tocantes a la hacienda.

De los azucares.

i2. La audiencia de la Española provea lo que con-

venga sobre el diezmar del azúcar, si ha de ser en caña o

no y el cagabi en las raíces de inca.

Año 26, en junio, libro General M, folio 33.

13. Suspensión de una cédula y sobre cédula de
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XXVI I de septiembre de 546 sobre ú diezmar de los inge-

nios hasta que lias partes lo litiguen.

Año 47, en octubre, libro San Juan C, folio 100.

14. Entre tanto que se determina y comprometen

las dudas que hay sobre el diezmar de la isla de Espa-

ñola no se innove en ello.

Año 30, en octubre, libro Española B, folio '212.

15. En el diezmar del algodón y cagabis en la isla

de la Mona, diócesis de San Juatij se guarde lo dispuesto

por cédulas de los Reyes Católicos.

Año 32, en septiembre, libido San Juan A, folio 124.

16. La audiencia de la isla Epañola dé orden coriio

se paguen los diezmos que 'del azúcar se debieren a las

iglesias, isin que en ello haya fraude ni colusión.

Año 35, en octubre, libro Española D, folio 325.

17. Pagues^ en la Nueva España los diezmos de

azúcar como en la Española.

Año 39, en febrero, libro Nueva España O, folio

250. / ídem por septiembre, año ídem, libro Nueva Es-

paña P, folio 82. / ídem año 41, en enero, libro Nueva

España -Q, folio 173. '

18. Guárdese en la Española la sentencia arbitraria

dada por los del Consejo de Indias sobre los diezmos, en

que mandaron que en la paga de los diezmos del azúcar se
'

guardase la orden que se guarda en las islas de Canarias,

y se guarde el ejecutorial dado en declaración que el

papa Paulo III hizo de su propio motu en el pleito que

sobre el diezmar de ^los azúcares se trató entre las igle-

sias de las dichas islas de Canarias con los pueblos de

ellas, y si los vecinos de Santo Domingo se sintieren

agraviados de esto concurran al consejo a pedir justicia.

Año 52, en mayo, libro Española H, folio 239. /
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Ideni para ¡qiie se guarde en la Nueva España, año 53,

en septiembre, libro Nueva España X, folio 291 / a pe-

dimiento del obispo de Mechuaeán.

De la iGrana.

19. ^,£águese en la Nueva España diezmo de la gra-

na como se paga en estos reinos.

Año 39, en diciembre, libro Nueva España P, fo-

lio 169 (i).

20. Pagúese al obispo de {en claro) diezmo del Bra-

sil si pareciere justo.

Año 19, en abril, libro (General G, folio 57.

2í. Pagúese en la isla de Cuba diezmo de ladrillo,

teja y otras cosas, como se hace en Ja isla Española.

Año 23, en octubre, libro General H, folio 210.

22. Sobre cédula de la que se dio a 4 de diciem-

bre de 1 5 13 para que se pague diezmo de la cal, teja y
iadrillo. -

.

Año 26, en junio, libro General M, folio 34.

23. Suspensión de la que, manda se pague diezmo

de la Cal, Teja y Ladrillo hasta que se determine. •

Año 26, en octubre, libro General M, folio 254.

24. De la Pita se pague diezmo y de las demás

cosas en Honduras cotoo en Méjico.

Año 46, en jvilio, libro Honduras B, folio 155, ca-

pitulo
,
XI.

De los diezmos prediales y personales.

25. Al almirante y jueces de apelación de la Espa-

ñola que porque sus altezas han mandado tomar asiento

(i) Fué decretado en Madrid por el emperador Carlos V, con
carácter general para todas k-s Indias, el 29 de diciemibre de 1539.
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con el obispa de Santo Domingo sobre los diezmas per-

sonales que de veinticinco maravedises lleve uno y de

mnticinco casas una, como parece por ia escritura que

de ello otorgó el dicho obispo, cuyo,traslado se les envía,

procuren de tomar otro tal asiento con^el obispo de la

Concepción.

Año 14, en octubre, libro general D, folio 71.

26. A los oficiales de San Juan que asienten con d,

obispo de aquella isla si se contentare en lo de los diez-

mos personales que pide que se le den de veinte o veinti-

cinco uno, porque parezca que aió se podrá escusar que.

le paguen alguna parte.

Año 14, en septiembre, libro general D, folio 22, por

carta, capítulo III:

27. A la audiencia de Méjico que por que acá se ha

hecho relación que los obispos de aquella tierra se han

puesto en llevar diezmos personales, y porque esto es

contra lo que está proveído y asentado con todos los

obispos de las Indias y no se ha de dar lugar a ello, no

consientan que por ninguna vía ni forma lleven los

dichos prelados la dicha décima personal.

Año 30, en julio, libro Nueva EspañaE, folio 13S,

capítulo XXXIIII de la instrucción general que se dio a

la dicha audiencia.

28. La audiencia de la Nueva España provea como

los españoles de la diócesis de Méjico paguen los diez-

mos prediales a las personas que conforme a la erec-

ción las deben haber, excepto del oro, plata^ perlas, pie-

dras y metales y otras cosas reservadas en las bulas

y informen sobre los diezmos personales de lo que se

ha hecho hasta aquí y lo que les pareciere que adelante

se debe hacer.
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Año 34, en febrero, libro Nu^va España H, folio

174.

29. Llévese en el obispado del Cuzco los diezmos

prediales conforme a la declaración que hiciere Vaca de

Castro.

Año 41, en junio, libro Perú D, folio 191.

30. Eil obispo de Tierfafirme entre tanto que envía

relación sobre los diezmos prediales que pide se le dé

licencia para llevarlos, no los lleve. ^

Año 38,. en febrero, libro Tierra Firme F, folio i58,

por carta, capítulo XIL
31. No se pidan ni lleven en el obispado del Cuzco

diezmos personales.

Año 41, en junio, libro Perú D, folio 191.

De las Primicias.

32. Llévense priinicias en la Nueva España de las

cosas que se llevan en el arzobispado de Sevilla y no de

otras.
. /

Año 38, en mayo, libro NuevaEspaña O, folio 63 f i).

De LA Conmutación de los diezmos.

33. Pagúense en la isla,de San Juan los diezmos en

las cosas que se cogieren.

Año I i, en febrero, libro general B, folio 49. / ídem
para la isla de Cuba, año 16, en diciembre, libro Cuba E.

folio 105 / y año 9, en noviembre, para la Española, li-

bro General A, folio 4, capítulo XXIII. / ídem para

(i) Fué decretado en Valladalid por el emperador Carlos V y la

Reina Gobernadora, con carácter general para todas las Indias,

el 16 de abril de 1538.
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Tierrafinme, ano 13, en> mayo y junio, libro Tierrafir-

me A, folio 4, capítulo XV, y folio 15, capítulo XI.

34. Ai contador de la Española que no se puede ne-

gar que los diezmos no se paguen en las mismas cosas

que se cogen como en estos reinos, y no en otro, como

lo escribió, aunque más se pierda.

Año 1 1 , en abril, libro General B, folio 86, capí-

tudo 11

35. No se consienta como esta mandado pagar, los

diezmos en dinero en la Española.

Año 12, en diciembre, libro General C, folio 39, ca-

pitulo XIIII.

36. Al obispo áe San Juan que conforme a la cé-

dula de 17 de febrero de 1 511 para que los diezmos se

paguen en las mismas cosas que se cogen^ no pida a

Francisco de Barríonuevo del trigo que cogiere en la

isla de Mona en pan cocidp, sino en grano.

Año 30, en octubre, libro San Juan A, folio 59.

(i) 38. No se cobren los diezmos de la isla de San

Juan en dinero sino en las mismas cosas que se cogie-

ren y criaren.

Año 46, en octubre, libro San Juan C, folio 77.

39. Ejecutoria de un auto que el consejo dictó a xv

de julio de 1544, por el que se mandó que entre tanto

que se da la orden sobre el diezmar de los indios o otra

cosa se provee cerca dé ello, se acuda al Obispo, Deán

y Cabildo de Méjico, fábricas y a otras personas á quien

pertenezca conforme a la erección con los dichos diez-

mos, según y como les acudían antes que se hiciesen con-

(i) El núm. 37 figura al margen, pero nó puede leerse por

estar carcomida la hoja-



GOBERNACIÓN DÉ LAS INDIAS' 189

mutadones y no se consienta que por níngima conmuta-

ción que esté hecha o por justas causas pareciere que en

algún caso conviene hacerse a la audiencia, la dicha igle-

sia ni sus ministros seain defraudados.

Año 44, en agosto, libro Nueva España S, fdio 158,

y para otras partes después de la siguiente.

40. Al ¥írrey don Aintonío de Mendoza que entre

tanto que se da orden para que los indios diezmen pro-

vea que los españoles diezmen de todas las cosas que de

los indios recibieren de que se debe y suele pagar diez-

mo en el arzobispado de Sevilla.

Año 45, en mayo, Jibro Nueva España S, íolio 225,

a pedimiento de la iglesia de Taxcala. / ídem a pedi-

miento de la iglesia de Mechuacán, folio 223. / ídem

año 49, en abril, para Honduras, libro Honduras C, fo-

lio 35. ídem año 49, en abril, para Guatimala, libro

Giiatima'la C, folio 104.

,41. > Guárdese la ejecutoria inmediata precedente del

año de 1544 en el obispado de la Nueva Galicia.

Año 49, en octubre, libro Nueva Galicia A, folio 193.

/ ídem para los Reyes, año 50, en abrií, libro -Perú F,

folio 252. / jldem para el Quito, año 51, en noviem-

bre, libro Eeni G, folio 57. Jdem para 4 Cuzco, año 52,

eriv noviembre, libro Perú ,G, folio 238. / ídem para

la Püata, año '^53, eri marzo, ílibro Perú G,' folio ^279./

Año 51, en marzo, y año 52, en «mayo, para Santa Marta

y Nuevo-Reino, libro Nuevo-Reino D, folio 179 / 218,

/ año 51, en noviembre, para Cuba, libro Cuba C, fo-

lio 234; / año 52,' en enero, para Nicaragua, libro Nica-

ragua B, folio 188; / año 55, en junio, para el Cuzco y
el Quito, libro Perú H, folio 43 / 162; / año 57, en ju-

nio, para Cartagena, libro Cartagena C, folio 173, / y
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año 56, en agosto, para Honduras y Nicaragua, libro

.Honduras C, folio 148 / 153.

42. El audiencia de Méjico haga justicia sobre si

el diezmo que por la cédula de agosto de 544, que es la

precedente, se manda que se pague de los tributos de

conmutación," se ha de entender también de aquellos, qtie

primero pagaban aun que en dinero pero tampoco en

cosas que cogían en sus tierras, sino qué las compraban

dé otras partes para pagarlas como mantas.

Año 61, en febrero, libró Nueva*España Z, falio 153.

De las PERSONAS QUE LOS HAN DE PAGAR.

43. Los oficiales de Cuba paguen diezmo de la ha-

cienda y granjeria de su majestad porque también es

-

obligado a pagarlo como sus subditos, no embargante

que tenga concesión de ellos, pues los dio de merced

a las iglesias.

Año 21, en abril, libro General G, folio 323. / ídem

año 22, en junio, libro Generd H, folio io.° / ídem

año 28, en febrero, libro General N, folio 293.

44. La audiencia de la Nueva España haga guar-

dar con todos ios caballeros de la orden de Santiago que

hubiere en aquella tierra la cédula y sobrecédula que se

^dió a XI] II de diciembre de J53Q, para que eLVirrey don

Antoinio de Mendoza pagase diezmo de sus granjerias,

no embargante que fuese caballero de la orden de. San-

tiago, / libro Nueva España P, folio 131 (i).

(i) El emperador don Carlos en Madrid, a 8 dle noviembre

y el Cardenal Gobernador a 14 de diciembre de . Í539, decretaron

que ningupo de los Caballeros de las órdenes de Santiago, Ca-

latrava y Alcántara que residieran en las Indias se eximieran

de pagar los diezmos eclesiásticos que debieran.
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Año 58, en imarzo, libro Nueva España Y, folio 323.

/ ídem para el Perú, año 59, libro Perú I, folio 79 /

379. / ídem año 60, en noviembre, libro Perú M, fo-

lio 3.4. / ídem para la 'Nueva España, año 61, eñ enero,

libro Nueva España Z, folio 123.

45. La audiencia y justicias del Perú no consien-

tan que se haga probación, ní setomen testigos ningunos,

ni se consientan hacer autos por parte de la orden de

Santiago contra lo que está mandado para que los ca-

balleros de' aquella orden, diezmen.

Año 62, en febrero, libro Perú M, folio 236.

46, Al marqués del Valle, habiéndose querido exi-

mir de pagar diezmos diciendo tener bulas de su santi-

dad del jiis pütronatus de las tierras de que su majestad

le hizo merced, que pague lo que debiere de los dichos

diezmos y adelante nó se entremeta a eximir por virtud

de 3a dicha biila porque a ello ino se ha de dar lugar por

ser cosa que se debe á Dios y el ¡no exento de ello por

billa ni por otra razón de más, que aunque lo fuese sería

en perjuicio dd patrimonio real.

Año 33, en abril, libro Nueva España H, folio 25 /
y a la audiencia aprobación de habérselos hecho pagar,

folio 18, por carta, capítulo XII.

Los INDIOS NO DIEZMEN.

47- Los indios no diezmen por ahora, como se con-

tiene en el capítulo de instrucción de la audiencia por el

cual se manda que a los indios se les señale alguna can-

tidad con nombre de Tributo para iglesias y ministrcfs.

En el Título de las iglesias.

49- Don Antonio, de Mendoza provea lo que con-

venga sobre si los indios pagarán diezmos o no.
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Año 35, en abril, libro Nueva España L, folio 7, por

carta, cápítulp XVII.

50. El Gobernador de Nicaragua, habiéndolo plati-

cado con el obispo en la ordejn de los diezmos eclesiás-

ticos que ios indios han <ie dar, provea lo que le pare-

ciere. . .
• •

Año 37, en agostój libro Nicaragua B, folio 13.

51. El Gobernador y obispo de Cartagena platiquen

y provean do que les pareciere que paguen los indios de

diezmos y lo hagan guardar y avisen de lo que hicieren.

Año 38, en agosto, libro Cartagena B, folio 42, / so^

bre carta de ella; año 40, en juíiio, libro Cartagena D,

foHo 31.

52. La audiencia de Méjico provea como los indios

paguen diezmos de ciertas tierras que antes fueron de

españoles..,.

Año 40, en julio, libro,Nueva España Q, folio 33.

53. -Los indios de la Nueva España paguen diez-

mos de ganado, trigo y seda con tanto que para los co-

brar los prelados niptra persona alguna no pongan arren-

dadores, por que se excusen las vejacionesque se les p(>-

drían hacer si los hubiere. ,

Año 44, en agosto, libro Generalísimo, folió 31 / y li-

bro Nueva España P, folio 160.

54. A ila audiencia del Perú sobré.que los prelados

de aquellas provincias tratan de que los indios paguen

diezmos, habiéndolo platicado con los dichos preíados y

los de las tres órdenes, informen de lo que convendrá pro-

veerse y en el entretanto 5e contenten con llevarlos dichos

diezmos como se llevan en la Nueva España del ganado,

trigo y cebada conforme a la cédula que se dio y el capi-

tulo de la congregación que los prelados de la dicha
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Nueva-España tuvieron por mandado de su majestad él

año de 546, cuyo traslado sé les envía.

Al arzobispo de ios Reyes sobre lo mismo.

ídem a los obispos del Quito, Cuzco y la Plata.

Año 54, en Imayo, libro Perú G, folio 428 / 432 / 433.

55. Guárdese, entre tanto que otra cosa se i>rovee,

sin embargo de la cédula del año de 543y y sobre cédula

de ella guárdese 1¿ ¡costumbre que se ha tenido en el

diezmar en tiempo dd arzobispo don fray Juan de Zu-

márraga. .

.

.;

Año 55, en septiembre, libro Nueva España Y, fo-

56. Hasta tanto que otra cosa se provea sobreséase

para con los indios el capítitlo ^provincial que habla sobre

que los diezmos se paguen y los confesores no absuelvan

a líos iquje los encubrieren y no se ocupen ni perturben

la paga de ellos so pena Ide excornunión.

Año 57, en marzo, ilibro Nueva España Y, folio 231.

57. En lugar dé diezmos los indios traigan los que

hubiere en los lugares donde vivieren a los de los españo^

les. / Vt infra en este. ,.

Lugares donde se han de pagar.

58; El gobernador y oficiales de la isla de San Juan

bal^ióndolo platicado con el obispo sobre que ios vecinos

piden que habiendo requerido ail que ha de haber los dkz-

mos que vaya poriEíllos y no haciendo se pmedan echar en

el camino.

Año 32, en octubre, libro San Juan. A, folioj 38.

59. Los diezjmós de los ganados cuyo señor no resi-

diere en el obispado donde ellos pacieren pagúense por

mitad a entrambos obispados.
"

13'
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Año 38, en febrero, libro Nueva-España N, folio 275,

60. La audiencia de Méjico entretanto que se provee

que los que tuvieren casas y 'vecindad en Méjico y en

otros obispados sus pueblos y frutos diezmen la mitad

donde tuvieren los frutos y la otra mitad donde tuvieren

su domiGilio, / guarden y hagan guardar lo que conforme

a dicha cédula se debe hacer.

Año 34, en mayo, libro Nueva España H, folio 261.

61. Guárdese en la Nueva España la ley de la par-

tida inserta sobre el diezmar del ganado que pace en im

obispado y el dueño de él vive en otro.

Año 39, en mayo, libro Nueva España P, fdio 38, y

en noviembre, foho 144.

'

.62. Al Virrey que se pague di diezmo de los gana-

dos al obispado en cuyo distrito pacieren no embargan-

te la que ttuanda que se pague la mitad al tal obispo y la

otra al obispo donde fuere vecino. ';

Año 39, en "mayo, libro Nueva España P, folio 31.

63. Los vecinos de la ciudad de los Angeles que tu-

vieren granjerias en otros pueblos paguen los diezmos,

en la dicha ciudad.

Año 48, en febrero, libro Nueva España T, folio

170.

64. En lugar de diezmos dos indios traigan á Mé-

jico los diezmos que pertenecen a los prelados de los lu-

gares donde ellos viven. ?

Año 36, en mayo, libro Nueva España M, folio 134

65. Aprobación de haberse proveído, que los in-

dios trajesen los diezmos a la iglesia en. nombre de

diezmo.

Año 38, en febrero, libro Nueva España N, folio

^77 j
por carta al Virrey, capítulo II.
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66. Los indios de la Nueva G^icia lleven los diez-

mos a donde residieren el ^gobernador y oficiales.

Año 37, en junio, libro Nueva Galicia A, folio 82.

67. En lugar de diezmos los indios de Higueras lle-

ven los que los españoles debieren en los pueblos donde

ellos viven, y los de la comarca de Ja villa Santi Espíritu

a la dicha villa y los otros al pueblo de cristianos donde

los oficiales tienen puestos sustitutos.;

Año 38, en enero,, libro Higueras A, folio 198.

68. En lugar de^diezmos los indios de Guatimala

lleven los que los españoles debieren eñ los pueblos dón-

ele ellos viven, los de la comarca de la ciudad de Santiago

a la dicha ciudad y los otros aü pueblo de cristianos donde

estuviere puesta persona que los cobre.

Año 38, en junio, libro Guatimala B, folio 17.

69. AKriso a los obispos de Méjico, Guatimala y
Antequera que se envía cédula para que por dos años los

indios lleven los diezmos a los pueblos de Jos Cristianos

en 'Jugar tíe ios que deben.

Año 38, en agosto, libro Nueva España O, folio

160, capitulo, XX.
70. Ai gobernador déla Nueva Galicia que hasta

que haya en ella carretas y recuas provea que los indios

lleven los diezmos a Üos lugares de los españoles con la

menos vejación que se pueda.

Año 37, en junio, libro Nueva Galicia A, folio 76 (i).

(i) Don Felipe lí dispuso en Madrid, el 23 de noviembre de

^S(>^, que las autoridades no consintieran que los prelados apremia-

ran a los indios a llevar a.cuestas los diezmos que les perteneciesen,

aunque dijeran que lo querían hacer de su voluntad, "y tengan

dcllo piuy gran exudado porque deseamos relevar a los indios del

trabajo ". - '

. 1
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71 . El obispo y gobernador tie Nicaragua den la or^

den qne conviniere para la paga de los diezmos.

Año 38, en noviembre, libro Nicaragua B, 'folio 33.

*¡2, Los españoles y indios paguen los diezmos en

los pueblos donde los cogieren, sin embargo «le lo man-

dado.

Año 38, ern julio, libro Nueva España O, folio 130.

73. Prorrogación por otros dos años más para qtie

los diezmos del pa3i y semillas que pagaren ios indios se

paguen «en los pueblos donde los entregaren a los espa-

ñoles, el cual cumplido se cobren en los mismos pue-

blos donde los cogieren, como se lian de pagar los que

los españoles debieren. ^

Año 40, en agosto, libro Nueva España Q, fdio 61.

71. Por término de dos años ¡se paguen en l^. isla ^

de Cuba los diezmos donde se cogieren y si se llevaren á %

otras partes sea a riesgo y costa del obispo y clérigos.

Año 4 1 , en j ulio, libro Guba C, folio 22.

75. Los dueños de los ingenios de la Españda seati

obligados a llevar los diezmos de ellos a los diezmeros.
j

Año 41, en marzo, libro lEspañola F, folió 56.

y(i. Los diezmos de la provincia del Quito se paguen

en el lugar donde se cogieren.

Año 43, en octubre, libro Perú lE, folio 85.

'jy, Bl Gobernador de Guatítnala provea que por

tiempo de "dos años los diezmos del pan y semillas se

paguen en los lugares donde ¡los entregaren a los espa-

ñoles encomenderos (pero esto no se entiende del pafl

y semillas que los españdes cogieren a su costa y.no por

tributo, porque esto se puede pagar en el lugar donde se

cogiere), y pasados los dos años lo paguen en el lugar

donde se cogiere, esto sin embargo de otras cédulas.
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Año 38= en julio, libro Guatimala B, folio 24, prorro-

gaciÓTi por otros dos años; año 41, en noviembre, libro

cod., folio 159. ídem páralos obispados de Aiitequera y

Mechuacán por tres años, libro Nueva España S, foiio

113'/ 127.'
,

. '^

:

78. Lx>s diezmos que se cogieren a una legua de las

iglesias y dérigos a quien se hubiere de acudir con ellos,

se lleven a ellas por los que los pagaren y excediendo

del término los dérigos envíen por los diezmos.

Año 46, en junio, libro Higueras B, folio 154.

79. La audiencia de los confines provea que los

diezmos' se paguen donde se cogen, excepto los que los

españoles cogieren que los den donde viven.

Año 46, eii junio, libro Higueras B, folio 154.

80. El gobernador dd Río de la Plata provea que

por seis años los diezmos y semillas se paguen donde los

nidios los entregaren a los encomenderos, por que des-

pués se han de p^ar en los lugares donde se cogiere.

Año 46, en septiembre, libro Río de la Plata A, folio

165.

Arrendamiento y cobranza.

81. Comisión al gobernador de la Española para

que ios diezmos se arrienden por miembros si hubiere

quien los arriende y si no que se estén en fiddad.

Año 8, en abril, libro General VII, folio 35, por

carta, capítulo XIX..

82. Cuando el gobernador de Honduras arrenda-

re los diezmos haga llamar al Iprotector de los indios o

clérigo y si no quisieren venir lo haga solo.

Año 38, en enero, libro Higueras A, folio 208. /
ídem para la Nueva-Galicia, año 37, en junio, libro

Nueva Galicia A, folio 77.
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83. 'El obispo de Cuba con los oficiales y dérigos

de aquélla iglesia den la orden que conviniere en los

diezmos y en la cobranza y beneficio de ellos.

Año 47, en enero, libro Cuba C, folio 133.

84. Uno de los oficiales de Tierrafirme se halle

presente al arrendar ios diezmos para que no haya frau-

de en el cumplimiento de los quinientos mil maravedises

que se dan alobispo.

Año 47, en septiembre, libro Tierrafirme H, folió'

160.

85. Los oficiales de la Nueva España envíen per-

sona al arrendar los diezVnos juntamente con la parte

del obispo, en la ciudad de los Angeles y justicia de

ella, si allí se arrendara mejor.

Año 52, en noviembre, libro Nueva España X, for

lio 176.

86. Los oficiales de Cartagena guarden la orden

que les está dada en sus instrucciones en d arrendar de

los diezmos.

Año 62, en octubre, libro Cartagena C, folio 223.

87. La audiencia del Nuevó-Reino provea lo que

convenga sobre el arrendar y cobrar los diezmos con-

forme a ios santos concilios.

Año 67, en noviembre, (libro Nuevo-Reino F, fo-

lio Í19.

88. Los prelados no pongan arrendadores para los

diezñios ni en la cobranza pennitan que .se haga moles-

tía a (los indios.

Año 54, en agosto, libro Nueva España X, folio

406. / ídem año 60, eti (en blanco), libro Nueva Espa-

ña Z, folio 26.
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89, Los clérigos de la Españoía no se entremetan

en arrendar diezmos.

Año 39, en mayo, libro Española E. ídem año 50,

en abril, libro Españdla H, folio 155.

Cobranza.

^90. El cpntador de la Española, entretanto que no

van prelados dé copia al Tesorero de todo lo que cada

uno debiere de diezmo si no estuvieren arrendados y si

lo estuvieren de lo que los arrendadores debieren.

Año II, en {en blanco) ^ capítulo 15 de su instrucción.

91. Los oficiales de Tierrafirme cojan los diez-

mos y de ellos paguen el salario que los clérigos hubie-

ren de haber.

Año 28, en octubre, libro Tierrafirme C, folio 232.

92. El cabildo y clérigos .de Tierrafirme no se en-

tremetan en la cobranza de los diezmos.

Año 28, en 'octubre, libro Tierrafirfeie C, folio 235.

93. Los diezmos pertenecientes a las fábricas se

cobren por los oficiales de Méjico y se distribuyan a

voluntad del obispo.

En el Título de las fábricas.

94. Los oficiales de Méjico dejen cobrar los diez-

mos al obispo sin entrometerse ellos en ello.

Año 35, en octubre, libro Nueva España I, folio 306
por carta, capítulo VL

95. Los diezmos de Cubagua los cobre la persona

puesta por el"obispo.

Año 37. en diciembre, íibro Cubagua, folio 146.

96. Los oficiales de Venezuela cobren la cuarta

que al obispo pertenece de los diezmos y tengan razón



200 GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS

de ello para que sobre ella se le cumplan los quinientos

mil Imaravedrses.

Año 37, en ¡diciembre, libro Venezuela B, fol. 38.

97. - Entretanto que no se hallare persona que tome

a cuenta ios diezmos de la isla de Cuba el contador de

ella los cobre.

Año 39, en diciembre, libro Cuba B, folio 155.

98. Los oficiales asistan a la cobranza de los diez-

mos.

Año 62j en enero, libro Nueva Gaílicia B, folio 79.

99. No se haga novedad de ío que se acostumbró

en tiempo del obispo don Sebastián Ramírez en lo que

toca a la diferencia, que entre. el obispo y cabildo había

sobre la cobranza de los diezmos.

Año 41, en enero, libro Española F, folio 7.

• lOOí Cómo se han de cobrar y repartir los diezmos

dd nombre de tributo.

En el Título de las iglesias.

10 1. Los oficiales cobren las dos novenas partes

de los diezmos y de su mano acudan con ellos a las igle-

sias para que cumplidas las ¡mercedes las tengan y los

que las tuvieren por voluntad gocen de ellas un año no

más. ,

En el Título de las iglesias.

102. No se entienda la suspensión que se hizo de

la cobranza de las deudas de las fundiciones las que se

debieren al obispo y iglesia.

Año 16, en julio, libro general E, folio 8.

103. EJ Gobernador de Cuba haga pagar al obis-

po los contratos de plazos corridos que ie debieren los

vecinos de Ha isla de diezmos rezagados y plazos corridos.

Año 21, en enero, libro general G, folio 289.
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104. El gobernador de Cuba no consienta salir de

ella a ningún vecino sin que le conste que no debe nada

al obispo de los diezmos.

Año 21, en enero, libro general G, folio 290. / [dein

año 23, en junio, libro general Hj folio 159. / ídem año

28, en febrero, libro general N, folio 291 (i).

105. Sobre carta de una de XXIIII de diciembre

de 1 513 para que en las' fundiciones se cobrasen las dé-

cimas recargadas que debiesen a las ig'lesias y clerecía

de Santo Domingo.

Año '26, en septiembre, libro general M, folio 90/

De LAS Cuentas.

106. Los oficiales de la Española nombren entre

eHos uno que se halle a !as cuentas de los diezmos con la

parte del cabildo para que tenga razón -de lo que perte-

neciere a su majestad.
'

Año 33, en marzo, libro Española D, folio 35.

107. Uno de los oidores de la Audiencia y no re-

gidor, ninguno esté a las cuentas de los diezmos de San-

to Domingo. /^

Año 38, en abril, libro Española, folio 124.

1 08. AI tiempo que se hicieren las cuentas de los

üiezmos para que se repartan conforme a la erección

asista a ello un oidor.

Año 63, capítulo LXIII de las ordenanzas nuevas de

las audiencias del Quito y Charcas y de las del,Nuevo-
Reino.

Lo demás de Ja cobranza de diezmos de tercias y

(i) Fué dictada esta disposiéión por el enipie}rado.r Carlos Y^
con carácter general para todas las Indias, en 20 de octubre de 1521.
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novenas pertenecientes a la real hacienda en su libro

Título.

Cómo se han de repartir los diezmos entre los que

los han de haber. En las erecciones y en el título de las

iglesias (i).

fi) El emperador Carlos V dispuso en T|alavera, el 3 de febre-

ro de 1 541, como habían de repartirse los diezmos que de cada

iglesia se cobraren.



TITULO.XII

De los Estudios, Universidades, Colegios, Lenguas,

Libros. De la Gramática,

1. Ai obispo de la Concepción, liabiendo pedido

mercedes para tener estudio, que ya sabía que los knaes-

trescuela se ordenaron para aquéllo.

Año 14, en septiembre, libro general D, folio 36.

2. El maestrescuela de Santo-Domingo lea gramá-

tica ^a los hijos de vecinos desella o ponga persona 'que

a su costa la lea.

Año 34, en diciembre, libro Española D, folio 201.

3. Al que leyere gramática en Santo-Domingo se

le den treinta mil imaravedises de salario.

Año 23, en marzo, 'libro general H, foíio 97.

4. La una de las casas que edificaron los frailes

Gerónimos en la isla 'Española se, dé a una persona que

enseñare gramática.

Año 29, en, diciembre, libro Española, folio 75, ca-

pítulo III / 94. .

5. La audiencia de Méjico dé casa en que viva a

la persona que en ella leyere gramática.

Año 36, en octubre, libro Nueva España N, folio 5.

6. La audiencia provea lo que la ciudad de San-

tiago pide que se haga un colegio y se remedien otras

necesidades. .
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Año 53, en mayo, libro Guatimala D, folio 87.

7. No lleve cosa alguna el que leyere gramática

en Méjico por el oir las lecciones públicas.

Año 38, en octubre, libro Nueva España Ñ,- fo-

lio 12.

8. AL almirante y jueces de la Española que den

orden como los hijc^ de los caciques aprendan grama-.

tica y al que se la enseñare se le den doscientos pesos

de salario. -

Año 13, en febrero, libro general C, folio 108.

El Obispo de Guatimala elija una persona que lea

gramática al cual se le dé la renta de una de las preben-

das de la Iglesia.

Año 47, libro Guatimala C, folio 83.

9. 'Acúdase con la renta dei su prebenda al arce-

diano cuando no residiere en las horas para ocuparse

en leer teolo2:ía.
-'fe^

Universidades.

10. La universidad y estudio de Méjico goce de

los privilegios y excepciones que 'la universidad dé Sa-

,
lamanca, con que no tenga jurisdicción ni la pueda ejer-

cer y conque los que en ella se graduaren no gocen de

la lil>ertad del nO' pechar.

Año 51, en septiembre, libro Nueva España V, fo-

lio 434 (i).

(i) El emperador Carlos V disí^uso e^ Valladblid, el 21 de

septiembre de 1551, la fundación de las Universidades y Estudios

generales en Lima y ciudad de Méjico. Don Felipe II, en 19 de

abril de 1589 y 24 de mayo de 1597, concedió a los rectores de

ambas Universidades jurisdicción para conocer y castigar determi-

iiados delitos.
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11. La dicha universidad de. Méjico goce de Jas

preeiiimencias c[ue la de Salamanca en todo y en él no

pechan

Año 62, en octubre, libro Nueva España Z, fo-

lio 441.

12. Entre tanto <iue otra cosa se provee pueda ha-

ber im estudio general en el knonasterio de Santo Do-

mingo de los Reyes, ei cual goce de los privilegios que

el de Salamanca,

Año 51, en mayo, libro Perú F, folio 382.

13. Licencia a fray Tomás de San Martín obispo

de ¡a villa de la Hata para hacer un estudio general

que goce de las franquezas que el de Salamanca en !a

parte de su obispado que quisiere

Año 52, en junio, libro Perú G, folio fi88.

14. El estudio y universidad de Santo Domingo
goce de los privil^os y facultades que el de Sda-

n.aiica.

Año 58, en febrero, libro Española G, folio 99.

15. La audiencia y justicia de Santo Doonií^o ha-

gan las ordenanzas que le pareciere cerca del gobierno

y orden que ha de tener el esítudio de aquella dudad

y las cátedras y salarios de la hacienda que dejó Her-

náii-Gorjón y las envíen al Consejo.

Año 50, en Idiciembre, libro Española H, folio íi 87.

16: El arzobispo de Santo Domingo Vsite lá uni-

versidad de aquella ciudad.

Año 61, en noviembre, libro 'Española, folio *24^.

Guárdense las constituciones de la universidad de

iiéjico en el dar los grados de ellas y ¡hacer los actos.

Año 70, agosto, libro Nueva ¡España GC, folio Í146.
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^ Colegios.

17. Licencia a la Orden de la Merced para poder

hacer un colegio en la. ciudad de Méjico I en un soíar

que tiene en ella.

Año 65, en marzo, libro Nueva España Aa, folio 286.

18. No haya más de ocho religiosos en el colegio

de que se dio licencia a la Orden de la Merced, que hi-

ciere en Méjico y solamente entiendan en estudiar.

Año 65, en julio, libro Nueva España A, folio 286.

De los niños de Méjico y de sus mercedes, privile-

gios y de los
^
otros de indios y casas de doctrina, en él

libro de indios. Título de Üa doctrina (i).

19. No se nombre ninguno de ningún grado sino

fuere 'examinado en estudios aprobados.

En d Titulo de boticarios y médicos.

Mercedes HECHAS a la universidad de Méjico.

20. Merced al estudio y universidad de Méjico »de

mñ pesos cada año.
'

^

Año 51, en septiembre, libro Nueva ¡España V, fo-

lio 430.

21. Sobre cédula para^que se 1 pague y continúe la

merced que está heclfa a la universidad de Méjico de

doscientos pesos cada año.

Año 51, en agosto, libro Nueva España V,. folio 338.

22. Las libranzas que^tiene de 1 merced la univer-

sidad de iMéjico sean preferidas a todas las otras que

(i) Por diversas leyes, la primera dictada por el emperador

don Carlos y la Emperatriz Gobernadora en Madrid, a 8 de diciem-

bre de T535, se dispuso que fueran favorecidos los colegios fiu>

dados para educar hijos de caciques y se fundaran más en las ciu-

dades principales. - =
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hubiere en penas de cámara salvo a las que tienen los

oficiales de la audiencia.

Año 6i, en agosto, libro Nueva España^, folio 249.

De LAS LENGUAS.

23. Entretanto que la audiencia infomía del sala-

rio que será bien dar a los Naguatatos los entretenga

como pudiere y lo ha hecho hasta aquí.

Año 33, en abril, libro NueVa España iH, folio 12,

por carta, capítulo XXXVI.
24. Lps religiosos y dérigos aprendan la lengua

de los indios (i).

Año 36, en julio, libro^Nueva España M, folio 148.

25. A los provinciales de las órdenes que provean
^

como Jos frailes que doctrinan los indios aprendan la

lengua de ellos.

Año 65, en mayo, libro Nueva España Aa, folio 315.

26. ídem a los prelados para que aprendan ios

clérigos.

Año 65, en mayo, libro Nueva Espaiía'Aa, folio 316,

27. El gobernador de Popayán no impida al obis-

po de ella los indios niños que quisieren tomar con vo-

luntad de sus padres para lenguas.

Año 59, en diciembre, libro Popayán A, folio 173.

28. El Virrey don Antonio (de Mendoza) dé orden

como se hable la lengua castellana entre los indios de

aquella tierra y para ello se gaste dé la hacienda real

lo que fuere menester.

.

,(j) Don Felipe lí dispuso en 19 de septiembre y 23 de octu-
bre de 1580 y 14 de septiembre de 1592, que en las Universidades dé
Lima y Aléjico y ciudades donde hubiere Audiencias, hubiera cá-
tedras en que se enseñase el idioma de los indios.
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Año 50, en -julio, libro Nueva España V, folio 263

por carta, capítulo VI.

29. ídem ai los provinciales de las Ordenes de la

Nueva España,

Año 50, en junio,, libro Nueva España V, folió 249.

/ ídem para el Nuevo-Reino, año ídem, libro. Nuevo-

Reino D, folio 126. / ídem para Popayán, libro Popa-

yán A, folio 172 y 173.
'

,

30. ídem a los provinciales de las Ordenes de Jas

provincias del Perú.

Año 50, en junio, libro Perú F, folio 267. ídem

para Jos de Guatimala, año ídem, libro Guatimalla C,

folio ;I54.

31. ídem aü provincial de ía orden de Santo. Do-

mingo 'de la Española, y para ¡que se haga con imás re-

caudo nombre personas que particularmente se ocupen

en ello.
'

;

Año 50, en junio, libro Española H, folio 153.

32. Al obispo de Popayán que él por su parte pro-

cure con los clérigos de su obispado como enseñen a

ios indios la lengua castellana.

Año 50, en septiembre, libro Popayán A, folio 170.

33. Al Virrey de Méjico que dé orden como se

muestre la lengua castellana a los indios como está 'man-

dado.

Año 52, en junio, libro Nueva España X, fdio 59.

34. Los religiosos de Guatimala enseñen a los na-

turales la lengua castellana y no la mejicana.

Año 53, en enero, libro Guatimala D, folio;6i. .

35. A la audiencia de Guatimala que favorezxa a

los dichos religiosos para ello.

Año 53, en enero, libro Guatimala D, folio 64.
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La -audieiida de Méjico provea sobre si a los in-

dios se les enseñará la lengua rnejicana por que Imejor

aprendan la doctrina.
'

Año 70, en juJio, libro Nueva España CC, folio

134-6.

De los libros.

36. No se impriman libros tocantes a las Indias sin

licencia y Üos impresos, se tomen.

Año 56, en septietnbre, libro general O, folio 247.

37. Los libros que hubiere en las Indias sin licen-

cia se topien por perdidos y se envíen al coteejo y no

se puedan imprimir en las Indias.

Año 60, en agosto, libro Generalísimo, folio 114.

38. A las justicias de estos reinos que no consien-

tan que se impriman ni vendan libros que traten de in-

dios sin expresa licencia de su majestad.

Año 66, en agosto, libro General último, folio 291.

De los libros vedados.

39. El Virrey don Antonio (de Mendoza) no con-

sienta vender libros algunos dé profana materia ni se trai-

gan de nuevo, por que lo§ indios no se diesen a leer en

ellos dejando los de buenas, y sanas doctrinas, y que

mande a los preceptores que les enseñan que les lean

sienipre libros de cristiana o moral .doctrina.

Capítulo V de la instrucción del dicho Virrey don
Antonio (de Mendoza) (i).

(1) Don Felipe 11, ^1 21 de septiembre de 1556 y 14 de agosto
de 1560, dispuso que no se vendiera ni inip'rímiera libro alguno en
^as Indias que tratase de materia de Indias sm licencia especial del
Consejo.

14
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40. No se consientan vender en el \Perú libros en

romance de materias profanas, fábuias y mentirosas his-

torias ni tenerlos en el Perú ninguna persona.

Año 43, en septiembre, libro Perú E, folio 65. /

ídem para la Española, año idete, libro Española F, fo-

lio 200. / ídem para Honduras, año ídem, libro Higue-

ras B, folio 98. / ídem para la Nueva España, año ídein,

libro Nueva España S,, folio 48 (i).

41. A los oficiales de Sevilla que no consientan

pasar a las Indias libros de historias mentirosas.

Año 43, en septiembre, libro Sevilla H, folio 255.

42. Los dichos oficiales de Sevilla no dejen pasar

a las Indias libros de historias mentirosas y los dem^

que s^ llevaren, en el registro vaya especificado lo que

és cada libro.

Año 50, en sseptiembre, libro Sevilla N, folio 147.

43. La audiencia de la Nueva Galicia recoja Üos

confesionarios que hubiere en aquella provincia y los

envíe al gobierno.

Año 48, en diciembre, libró Nueva Galicia A, fo-

lio 174.

44. La audiencia de los confines envíe al consejo

un confesionario que va fundado en doce capítulos o

reglas que anda en aquella provincia sin ser examinado.

Año 48, en diciembre, libro Higueras C> folio 20. /

ídem para la Nueva España, año ídelTi, libro Nueva Es-

paña y, folio 26.

45. El arzobispo de Méjico haga recoger todos

los libros que hubiere vedados por la inquisición y en-

viarlos al consejo. Ídem a la Audiencia.

(i) Esta ley fué dictada por el Eirbi>erador con carácter gene-

ral para todas las Indias, el 29 de septiembre de 1543.
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Año 56, en septiembre, libro Nueva España Y, fo-

lio 158 (i).

46. ídem a la audiencia y arzobispo de los Re-

yes sobre lo mismo.

Año 56,^en septiembre, libro Perú H, folio 170.

47. El obispo de Venezueda tenga cuidado de in-

quirir y saber si hay algunos libros prohibidos en aque- *

lia tierra y si se llevan y quién los lleva y de enviarlos

a estos reinos y de cómo se castigue con rigor a los

que hallaren culpados.

Año 61, en enero, libro Venezuda D, folió J56, por

carta, capítulo IIII.

48. Al Alcalde mayor de la Veracruz que los li-

bros prohibidos que hallare en ios navios los tome y
los envíe a los inquisidores de Sevilla. '

Año 62, en octubre, libro (Nueva España Z, folio 436.

De Crónicas vedadas.

49. El gobernador de Tierrafirme tome los libros

que hubiere en aquella provincia" de ;los que el Doctor

Sepúlveda hizo imprimir sobre cosas tocantes a las In-

dias sin licencia y los envíe al gobierno.

Año 50, en noviembre, libro Tierrafirme H, folio

310; a los oficiales de Sevilla no los dejen pasar; año

50, en octubre, libro Sevilla N, folio 173 / y ¡para el

Perú-Nuevo-Reino y Española, año 50, en octubre, li-

bro Perú F, folio 305; /libro Nuevo-Reino,' folio 140;
libro Ií:spañola H, folio 177. / ídem para Niíeva Es-

(i) Esta ley fué dictada por don Felipe II en q de octubre

^^ -¿56, con carácter general para todaS las Indias.
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paña y Guatimala, año 203, libro Nueva España V, fo-

lio 311 ; libro Guatimaia, folió 192. .

50. La-^audiencia de la Nueva. España provea que

no se lean ni estén en aquella provincia los libros de

P'^ray Vicente Palavesín.

Año 60, en octubre, libro ¿s^ueva España Z, folio

39. / ídem año 61, en septiembre, libro ídem, folio 281.

/ ídem para eJ Perú, año 60, en octubre, libro Perú M,

folio 22. / ídem para El Nuevo-Reino-,- año 60, en sep-

tiembre, libro' Nuevo-Reino E, folio 172.

51. No se vendan ni impriman las relaciones que

envió Cortés de las Indias. • •.'

Año 2y, en marzo, libro 'Nueva España B, folio 27.

52. No se consientan pasar a las Indias las histo-

rias de la historia de Méjico.

Año 53, en octubre, libro Sevilla P, folio 29. .

53. A las 'justicias ¡de estos reinos que no consien-

ta,n imprimir libros de Indias que escribió Francisco Ló-

pez ide Gomara y los impresores los envíen al gobierno

y no los pueda tener nadie so pena dé diez mil anarave-

dises. : '

Año 53, en noviembre, ílibro general O, folio 8. /

ídem año 66, en agosto, libro General último, folio 291.



LIBRO SEGUNDO
DE LA GOBERNACIÓN TEMPORAL

TITULO PRIMERO

Del Patrimonio Real (i).

2. Déseles a entender a los indios como su majes-

tad es Soberano Señor para que le reconozcan y tengan

por tal. .

En las instrucciones de descubrimientos, Capítulo 28

y eu los reqderimientosjque se han de hacer a.los in-

dios para que vengan de paz y en im capítulo de carta

para ia audiencia de la Nueva, España encargándoles el

cuidado de ello. Año de 33, en agosto, libro Nueva Es-

paña H, foüo 75, capítulo IIII. .
'

De las Posesiones.

3. Tómese la posesión en nombre <Íe su majestad
en las tierras e islas que descubrieren en saltando en tie-

rra y traigan los autos y testimonios en manera que
hag^an fe.

(j^ Al margen: "aquí la bula de la concesión y lo tocante
a la demarcación".
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Capítulo de instrucciones para descubrimientos por

mar y en otras.

4. Mariscal Francisco de Villagrán tome posesión

en nombre de su Majestad de la tierra que está de la

otra parte del mar del sur.

Año 58, en diciembre, libro Chile, folio 89. .

No SE ENAJENEN.

5. Indias no se enajenen de la Carona Real por

prometimiento de su Majestad.

Año de 20, en julio, libro General G, folio 234.

6. Lo mismo para la isla Española. Año de 19,

en septienibre, libro General G, folio 142.

Id. para Tlaxcala, año de 35, en marzo, libro Nue- .

va España I, folio 152 y año de 41, libro íQ, folio 221.

Lo misnio ail pueblo de Tepezculula. Año 49, eri ma-

yo, libro Nueva España S, folio 132.

7. Su Majestad promete que las provincias de Te-

culaslan y Laucado no se enajenen de la Corona Real

ni los pueblos de Hacazteaiíango y se dkpusolprivilegio.

Año de 43, en mayo, libro Guatimala B, folio 193.

Lo mismo para los pueblos de Tecutis el mismo folio,

ídem para los de Atislan el mismo folio,

ídem para los de Tecpanitan él mismo folio,

ídem para los de Cacatepeque el mismo folio.

8. Priviilegio para los indios de la Florida que no

serán, enajenados de la Corona. Real.

Año de 47, en diciembre, libro de la Florida, fo-

lio 115. ';

9. Prometiaiiiento.a los caciques y vecinos 'de la Ve-

rapaz que no serán enajenados de la Corona Real,

Año 54, en noviembre, libro Guatímala D, folio 140»
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10. Isla de Flores con lo a ella perteneciente se res-

tituya a la Corona Real con sobrecarta.

La cédula, año de 27, libro Tierrafirme B, folio 238,

la sobrecarta en noviebibre, libro C, folio 28 y año de

36, en abril j libro Tierrafiíune F, folio 13.

lí. Las INDIAS SON parte de estos Reinos y es-

tán INCORPORADAS EN ELLOS.

Por una cédula en que se mandó a los almoxarifes

que no estorbasen el pasar trigo y harina a las indias»

año de 36, libro General S, folio 3.

12. La isla de la Mona se ponga en la Corona Real.

Año de 41, en /mayo, libro San Juan (C, folio 29.

13. No SE DEN PROPIOS DEL PATRIMONIO REAL.

En el título de repartimientos ide tierras y solares ad-

virtiendo de ello al 'Virrey don Antonio de Mendoza.

14. Tómese para su Majestad la isla de las Perlas

y los provechos de ella se cobren ¡por la hacienda Real.

Año de 27, en marzo, libro Tierrafirme B, 243.

15. No se cobre aímojariíadgo en el puerto de

Gitantepeque por ser en perjuicio del patrimonio real.

Año de 35, en mayo, libro Nueva-España S, folio

235.

16. No se consienta al Marqués del Valle cobrar

almojarifadgo de las mercaderías que pasan por su

tierra.

Año de 35, libro Nueva España S, folio 253.



TITULO II ^

Del Gobierno y de las personas que le han

DE TENER.

1. El Consejo: de Indias se abstenga de negocios:

particulares por que estén más desocupados para enten-

der en las cosas de gobierno.

Capítulo VI de las Leyes Nuevas.

2. Cuando en el Consejo se trataren cosas tocantes

a gobernación y no hubiere confoniiidad en tal caso se

consulte a su- Majestad siii hacer remisión a otras per-

sonas particulares, porque aquello solamente se ha de

hacer en las cosas de justicia. \

Año de 2,7 y en noviembre, en el libro General T, fo-

lio 58.
. ._ .

.

3. E] Virrey de la Nueva España tenga el gobierno

de ella comunicando lo importante con la audiencia.

Capítulo 2."* deda instrucción del Virrey Don Anto-

nio de Mendoza, del año 50 y en todas las demás instruc-

ciones de Virreyes.

4. En el Perú reside un Virrey y una Audiencia.

Año de 1542, en noviembre, libro General X, folio.

106, capítulo 10.
'

5. La audiencia de Guatimala y Santo Domingo

tenga el gobierno de sus distritos porque en ellos no ha

de haber gobernadores.
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Año de 1542, en noviembre, flibro iGeneral X; foíio

ro6, capítulo IL Id para la Nueva Galicia en el priimero

capitulo defla declaración primera de las ordenanzas de

la audiencia.

6. Por muerte, ausencia o defecto de los Virreyes;^

gobierne 'la audiencia.

Vai las ordenanzas nuevas, capítulos 36, año de 1550,

en marzo, libro Nueva 'España V, folio 175, libro Perú E,

año 1550, ifolio 229 y faltando :el (Presidente de las au-

dieiK:ias gobiernen los oidores de la audiencia en lugar

de los presidentes, capítulo (5.® de las ordenanzas, hacien-

do er oidor más antiguo el oficio de presidente.

7. El Presidente de la audiencia del Nuevo Reino

entienda en las cosas del gobierno y la audiencia en

las de justicia.

Año de 1562, en octubre, libro del Nuevo Reino E,

folio 260.
,

8. El licenciado Castro provea y tenga el gobierno

de las tres audiencias ddl Perú y en las del Quito y Char-

cas prevea los corregJmientos por nombramiento y la

provisión la despachen los presidentes de ellas.

Año de 1563, libro Perú N, folio 22.

9. El licenciado Castro tenga el gobierno de las

tres audiencias con que en las cosas forzosas provea

lo que convenga y los corregimientos y otros oficios

los provea Castro y dé ías provisiones de ellos.

.Vño de 1567, en agosto, libro Perú O, folio 289.

10, Presidente de Quito no se entrometa en el go-

bierno de la dicha'audiencia por estar sometido al de los

Reyes.

Capítulo I." de una carta. Año de 67, en febrero, fo.-

lio 136.
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11. Id. A la audiencia de los Charcas, año de 1567,

libro Plata, folio 122.

El dicho Presidente de los Reyes guarde la cédula

dada para esto del gobierno.

Año de 1567, en febrero, libro Quito, folio. 137.

ídem año y mes, 'libro Plata, foiio 123.

12. Cuando alguno en las cosas del gobierno se

agraviare del licenciado Castro, conozca la audiencia

de ios Reyes sin que se halle presente el gobernador.

Año de 67, en febrero, libro Perú O, folio 290.

13. El Presidente del Quito tenga d gobierno de

aquella provincia y encomiende a los indios de ella, acae-

ciendo el morir eV Virrey del Perú.

Año de 1568, en octubre, libro Quito, folio 173.

14. Presidente. del Quito no admita ninguno de los

que se agraviaren del licenciado Castro por: cuanto Han

de ser oídos en la audiencia de los Reyes.

Año de 1567, capítulo II, folio 136, en febrero.

Id. a la audiencia de la Plata, libro Plata, foHo 122.

15. El licenciado Castro avise a las audiencias de su

gobierno para que las cosas menudas y de poca calidad

que se ofrecieren ddl gobierno las provean ellos.

Año de 1567, en febrero, libro Perú O, folio 305.

16. Presidente de la audiencia del Nuevo Reino en-

comiende flos indios y provea los oficios y cosas de lá

gobernación.

Año de 1562, en septiembre, libro Nuevo Reino E,

folio 260. '
.

17. Cuando acaeciere morir el gobernador de Vene-

zuela sucedan en el gobierno los alca;ldes ordinarios entre-

tanto que por su majestad se provea persona para. ello.

Año de 1 567, en febrero, libro Venezuela D, folio 26.
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i8. Cuando d gobernador de Venezuela falleciere

en d entretanto que su majestad provee en su lugar, los

alcaldes ordinarios tengan la dicha gobernación cada

uno en su pueblo.

Año de 1560, en diciembre, "libro íVenezuela D, fo-

lio 56.

19. El Presidente de la Nueva España, don Sebas-

tián Ramírez, entendiendo el estado de la tierra provea

para el bien de ella lo que le pareciere necesario sin em-
bargo de cualesquier provisiones.

ídem para Sandoval y Valderrama visitadores de

aquella audiencia.

20. El Virrey don Aintonio (de Mendoza) provea

lo que convenga para el bien de la tierra y buen gobier-

no, sin embargo de otras provisiones y si menester

fuere encomiende indios.

Año de 35, en abril, libro Nueva España I, foílio 34.

21. El Virrey de la Española que no se debe acon-

sejar en las cosas del servicio de Nuestro Señor con
otras personas que con los jueces y ofici^es.

Año de 1503, en julio, por carta, General G, folio

222.

22. Los oidores de la Nueva España traten las co-

sas de justicia sin entrometerse en las del gobierno.

Año de 35, en abril, Nueva España 'L, fo(lio'36.

23. El Virrey de la Nueva España comunique con
la audiencia los negocios tocantes a la tierra.

Año de 36, en mayo, libro Nueva España M, folio

108, capitulo XV. \
^' '

^

24. "El Virrey comunique siempre las cosas gra-

ves con la audiencia, no particularmente, sino a todos

juntos, aunque se envía a mandar a la audienciat que no
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se entrometa en las cosas de gobernación..." (El resto

no puede leerse por hallarse carcomida la hoja m. que

está escrito.)

Aiño de 1553, en diciembre, libro Nueva España X,

folio 339.

25. La orden que su majestad da a los oidores de

la audiencia Real de Méjico de las cosas en que no se

han de entrometer por ser tocantes al virrey y su go-

bierno son las siguientes

:

26.. Las cosas tocantes a gobernación que están a

^

cargo del virrey la audiencia no se entrometa en ellas

y se las deje hacer al virrey y cuando hiciere alguna

provisión no buena le adviertan de ella en el acuerdo y

no lo remediando avisen a su Majestad.

27. En las cosas tocantes a gracia que el Virrey

proveyere de que alguno se agraviare y suplicare de ello

para la audiencia, avisen de ello al Virrey conforme a

los capítulos de Cortes y de la manera que se guardan ai

consejo Real cerca de Ia,s cédulas que se libran por cá-

mara.

Año 1558, en diciembre, Nueva España X, folio

341 / confirmación de ésta para Nueva España y con

más declaración, año 70, julio, libro OC, folió 82.

:
28. El licenciado Vaklerrama visitador de la au-

diencia de Méjico por ocasión de las palabras de su co-

misión no se entrometa en las cosas del gobierno tocan-

tes al Virrey, sino en informarse de cóhio ha usado su

oficio. / Cómo se mandó primero al Licenciado San-

doval cuando fué por visitador por una carta a siete de

mayo de 1545.

Año de 1564, en septiembre, libro Nueva España AA,

folio 213, '
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29. Al dicho licenciado que la Icoanisión <jue se le

dio tan cumplida, fué por la autoridad de su persona,

y que si algunas cosas hubiere de proveer de substancia

sea con parecer del Virrey y audiencia y consulte las

que en dilación no ítuvieroi inconveniente.

'

Año de 1565, en febrero, libro Nueva España AA,

folio 268. .

'
" :' '

30. Las cosas arduas e importantes del gobierno

comuniqúense por los gobernadores con los oficiales

reales.
.

Año de 1 5 13, en agosto, capítulo XXIIII, de ins-

trucción, libro Tierrafirme A, folio 400.

31. En las^cosas del Gobierno y Justicia no tengan

voto los oficiales reales, sino sólo lo haga el gobernador.

Año de 1x5x9, en junio, libro Tierrafirme A, íolio

240.
'

'
.

32. Oficiales reales no se entroímetan en las cosas

del gobierno pero den su (parecer cuando el gobernador

se le pidiere. ^
Año de X533, en mar^o, libro Perú -A, folio 113.

ídem a ios de los Charcas. Año de X565, en septiem-

bre, libro Charcas, íolio 104.

33. Los oficiales reales en lo que les pareciere se

debe proveer ocurran a la audiencia —en las cosas que

tocaren al bien.de la tierra.

Capítulo de carta, año de 1556, en agosto, libro

Nueva España 'Y, folio 138.

34. Al almirante y jueces de apelación que aunque
en todas las cosas es gran pérdida el tiánpo, por ser

en la negociación de las Indias mayor, entiendan con

gran celeridad Jas cosas de ella y tengan entre las otras
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cosas que ordenaren un solicitador y uaiibro de acuer-

do, como en las audiencias de estos reinos. .

'

Año de 1512, en febrero, libro General B, folio 240,^

35. El almirante y jueces de la Española se limi-

ten a tratar de las cosas que convengan, y el fiscal lo

solicite que se junten y el licenciado Ayllóiti haga me-

moria de lo que se acordare y lo escriba a su Alteza.

Año de 1 5 12, en febrero, libro General B/ folio 239,

capítulo II] .

36. El gobernador de Tierrafirme y su teniente y

alcalde mayor, o el dicho alcalde, cuando estuviere ocupa-

do en cosas de la guerra, se junten en la casa de la con-

tratación con ios oficiales a ordenar y hacer en las co-

sas de buena gobernación y población y pacificación lo

que conviniere.

En una instrucción que se dio al gobernador de Tie-

rrafirme, año de 1526, en mayo.

37. El dicho Gobernador ponga pena a los que no

se juntaren en la dicha casa a las horas señaladas.

Por la misma instrucción. Capítulo X.

38. En casa del Presidente de la Nueva España

haya un libro en ¡que se asienten los votos de las cosas

de gobernación.

Año de 1530, en'juíio, 'libro Nueva España E, folio

149. Capítulo XV de las ordenanzas de la audiencia y de

las de Tierrafirme, capítulo XIIII y de las nuevas, capí-

tulo XXXVHI.

39. Cuando en los acuerdos no hubiere que acor-

dar, los oidores de Santo Domingo entren en ellos para

tratar de las cosas de gobernación.

Año de 1 53 1, en diciembre, Jibro Española C, folio

87, capítulo VIL
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40. Al Almirante (D. Diego Colón) que las cosáis

graves en que la dilación no haya inconveniente, ias

consulte con Su Majestad y no las provea hasta tener

orden y respuesta suya.

Año 1

5

II, en junio, libro Generan B, folio 78.

41. Reprensión al dicho Alinirante de haber hecho el

repartimiento habiéndolo consultado con Su Majestad sin

esperar respuesta suya.

Año de 151 1, en junio, libro General B, folio 73, ca-

pítulo II.

42. A la audiencia de la Española aprobando el

haber dado licencia para sacar yeguas de las islas contra

lo mandado, que en lo de adelante consulte con Su Majes-

tad 3as cosas en que en la dilación no hubiere peligro^

Año de 1526, en septieímbre.

43. A los prelados dd Perú y Provincial de la

Orden de San ípránci'^o que en las cosas que el Virrey

proveyere tocante al buen gobierno procuren confor-

marse con él y ayudar y encaminar a todo lo que fuere

Í)os¡ble.

Año de 1568, en noviembre, libro Perú P, folio 278.

44. El Virrey provea cómodos religiosos no se

desmanden a reprobar el gobierno de las Indias /al
de religiosos.

Año 1562, en febrero, Ilibro Perú'iL, fdio 36, capí-

tulo X, y más largamente en el p." libro título 5.^ nú-

mero 108. \ =

.

45- Que aunque las cosas del gobierno se les es-

criben a él y a los oficiales en una carta esto se hace

porque se escribe así a los Virreyes de Ñapóles y Sicilia, y
está c!aro que a él se dirige lo que toca al gobierno, que
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lo 'provea con parecer de los oficiañes ya ellos para que

se lo acuerden y lo soliciten.

Año de 1

5

II
,
por carta arAlmirante, libro General B,

folio 8i, capítulo XV.

46. Al Aímirante gobernador D. Diego Colón ha-

biendo pedido que pudiese enviar persona en su nombre

que asistiese con los oficiales le. avisa de lá provisión én

que se mandó a los jueces y oficiales dé la Española que

estando él malo fuesen a su casa a tratar los 'negocios.

Año de 1 5 13, en julio, libro General C, fdlio 221,

capitulo IT.

47. El Virrey de la Nueva España no pueda sus-

tituir persona enlas cosas del gobierno por impedimento

suyo, sino gobierne el audiencia como está prevenido. ,

Año de 1550, en mayo, libro Nueva España V, fo-

lio 240.



TITULO III

De Virreyes y Gobernadores.

1. Capitanes y oficiales se provean en cada provin-

cia que den razón de sus cargos.

Año de II, en junio, libro General B,. folio i8 del

capítulo VI, de un memorial que se mandó guardar al

Consejo.

2. El que tuviere lá gobernación de las Indias se

llame conforme a la gobernación que tuviere.

Año de 1551, en junio, libro General B, folio 18, ca-

jntulo 4 de un memorial que se mandó guardar al con-

sejo.

3. Resida en las provincias del Perú un Virrey, ca-

pitulo X de las leyes nuevas (i).

4. El Marqués de Cañete, sin embargo que la pro-

visión de su oficio diga por el tiempo que fuere, la vo-

luntad de Su Majestad no pueda ser por más dé seis años.

Año de 1555, en hiarzo, libro Perú H, folio 19, y
lo mismo en el despacho del Conde de Nieva.

5. Bl Conde de Nieva, Virrey del Perú, observe

(i) El emperador don Carlos dispuso, en 29 de noviembre d«

1542, que los Reinos dd Perú y Nueva España fueran regidos por

Virreyes. Don Felipe II, en 15 de diciembre de 1588, y don Feli-

pe líl, en 19 de julio de 1Ó14, determinaron las facultades de los

Virreyes. '

^ ' '

15
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d estilo y ceremonias que usó el*Virrey Don Antonio
i

de Mendoza y no las que el marqués de Cañete hizo.

Año de 1559, en junio, libro Peni I, 115 capítulo
:

XVII.
.

,

•
i

6. El Virrey del Perú procure tener en el oficio
\

y cargo que tiene la autoridad que conviene, elx:. ^

Año de 1563, en febrero, libro Perú M, folio 495. -j

, 7. El de la Gasea (D. Pedro) no toque en la persona j

del Virrey del Perú, más de mandarle venir a estos Rei- 1

nos si hallare algo contra él en los desasosiegos del Perú.
\

Año de 46, en febrero, libro Perú T, folio 3, capítu- 1

lo IX.
'

y y ;.;•]

8. En las instrucciones del marqués de Falces y \

don Martín Enríquez, capítulo LVI^ que traigan las 1

armas Reales / en el guión que trajere. 1

9. Al Almirante D. Diego Colón tenga el número de
]

escuderos conocidamente como gente de acostamiento
j

de su Alteza, y sea obligado á presentarlos ante los ofi- J

ciales de aquella isla, como los tenía el Comendador ma- \

yon y si no no le acudan con el acostamiento.

Año de 1 5 13, en julio, libro General C, folio 214.

10. Los oficiales den a Don Antonio de Mendoza ]

dos mil ducados cada año, teniendo veinte alabarderc^
'

y un capitán y diez escuderos de a caballo.

Año de 1535, en abril, libro Nueva España L, fo-
\

lio 35.

12. Dense al Virrey lo anandado para los veinte

hombres que han de andar con él, ño embargante que

no traigan alabardas.

Año de 1538, en marzo, libro Nueva España O, fo-

lio 20.
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13. El Virrey traiga veinticuatro ailabar<ieros de

guarda y xrn capitán.

Año de 68, en mayo, libro 'Nueva España BB, ^fo-

lio 190, y en el <ie hacienda que ios oficiales los par

guen.

14. Dense para la guarda de Blasco Núñez Vela

dos imil ducados para diez dabarderos.

Año de 43, en marzo, libro Perú C, folio 8.

15. El Virrey del Perú tenga guarda para su acom-

pañamiento para lo cual se ponga en la Corona Real al-

gún repartimiento.

Año de 59, en septiembre, libro Perú I, folio 35.

16. El Capitán de lía guarda ni mayordomo del

Virrey no se entrometan a prender ninguno de la dicha

guarda.

Año de 68, en. junio, libro Nueva España. BB, folio

•224.

17. Licencia al Virrey Marqués de Falces para

traer con armas los (negros que trajere consigo.

Año 66, en marzo, libro Nueva España AA, folio

427.

1 8. Entiéndase y guárdese con el Virrey Don Luis

de Velasco la cédula de los servicios personaíles

Año de 1550, desde marzo a abrií, libro Nueva Es-
paña V, folio desde 178 hasta 216. .

19. A los Virreyes que pasan a Indias se les da tí-

tulo de Capitanes generales de las notas en> que van.

Y en el de Sevilla título de los Generales, se les manda
que sin embargo de ello, los generales tengan el ejercicio^

del oficio, libro Nueva España, folio 188, y en otros

antes. '

' .

20. El Virrey tenga libro de registro donde se
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asienten Jos (mandamientos 'y otros despachos suyos, los

cuales queden firlmados del ^escribano que lo refrendare.

Afio de 55, en 'marzo, libro Perú H, fdlio 15, capí-

tulo XVI.

21. Aá Virrey advirtiénddle que en negocios graves

tenga secreto en el despacho.

22. Los Virreyes y Gobernantes > tengan principal

intento y cuidado a Jas cosas de la fe, conversión y doc-

trina de los indios.

En d libro de los Indios, título primero de la con-

versión, capítulo primero de sus instrucciones.

23. El Virrey tenga mucho cuidado de hacer cum-

plir las instrucciones, cédulas y despachos de' Su Majes-

tad.,
'

• •

.

?'-
i

Año 36, en imayo, libro Nueva España M, folio ii5-

24. Al Virrey Don Antonio de Mendoza se k en-

carga el cuidado que ha de tener en el cumplimiento de

las cosas que se le manda y en el bien universal (le la

tierra.

En su instrucción 3.'', año de 36, en julio, Nueva

España M, folio 154.
'

25. Los Virreyes visiten la tierra persomalhiente.

En el de justicia, título de las visitas de la tierra (i).

26. El Almirante (D. Diego Colón) ponga los capita-

nes de los navios junto con los oficiales, reprendiéndole

(i) Don Felipe III, en ley de 24 de sei>tiembre de 1619, dispuso

qué los Virreyes procuraran remediar las ganancias ilícitas de

los gobernadores porque "de la continua corresipondenoia de.^stos

-Reinos y los de Indias se ha reconocido que en los envíos de plata,

oro y mercaderías remitidos por los ministros, gobernadores y <^"

rregidores y gruesas sumas que importan, no proceden con la lim-

pieza y desinterés que conviene a sus cargos y oficios".
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gravemente de que se ponga en semejante preeminencia

y advirtiéndole de otras cosas.

Año de 1512, en febrero, libro General B, foíio 250.

2y. El Virrey de la 'Nueva (España ino se entrome-

ta en las cosas de Ha justicia como lo ha hecho.

En el libro de justicia, tituló de las sentencias.

28. Los oficiales de la Nueva España provean de

un pueMo en la comarca de Méjico para ¡que sirva la

casa de don Antonio (de Mendoza) de la leña, hierba y
agua que hubiere menester.

Año 33, dn abril, libro Nueva España L, folio 33,

sobre carta. Año de 36, en mayo, libro Nueva Espa-

ña M, folio 129.

29. El Gobernador y oficiales del Perú señalai un
pueblo de la Corona Real cual Jes pareciere para que sir-

van de agua y leña a Vaca 'de Castro.

Año de 40, en septiembre, libro Perú= D, folio '91.

30 Licencia a Vaca de Castro para que pueda re-

cibir de los indios de la Corona Real la carne y maíz que
¡e quisieren dar para su casa con que sea moderada
cosa, etc. ^

,

Año de 40, en diciembre, libro Perú D, folio 148.

3T. Entiéndase y guárdese con él Virrey Don Luis
de Velasco la cédula de lo§..s^rvicios personales de
(sigue en blaiico\

Año de 50, desde marfo de abril, libro Nueva Espa-
ña V, folio tíesde ^178 h^ta '2i6.

32. Aprobación de fue el Virrey no tenga indios en
su casa para servicio.

.
Año de 52, en agosto, libro Nueva España X, folio

143, capítulo XIL
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33. El Virrey de la Nueva España no se sirva de

ningún indio sin pagárselo.

Año de 58, en septiembre, libro ¡Nueva España V,

folio 431.

34. El virrey don Antonio (de Mendoza) pueda pro-

veer de corregimientos a tres criados suyos y que los sa-

larios sean moderados.

Año de 40, en junio, libro Nueva España P, folio

269.
'

.

35. ]íl virrey don Luis de Velasco se abstenga de

proveer corregimientos a deudos y criados suyos, pidien-

do se le dé licencia para algunos como lo tuvo don An-

tonia de Mendoza, por inconvenientes que parece hay

en ello.

Año de 52, en junio, libro. Nueva España X, folio

64, capítulo XXXIII.

• 36. Oficios y cargos que no requieran residencia

los pueda proveer el Virrey a caballeros, aunque hayan

sido sus criados, como al presente no lo sean.

Año de 55, en julio, libro' Nueva . España X, folio

4;/ 1, capítulo VIH.

37. Que no den los Virreyes y Gobernadores a sus

parientes, deudos ni allegados los oficios y aprovecha-

mientos de la tierra.

Capítulo de Instrucciones de Virreyes y Gobernado-

res desde la de Castro.

38. El gobernador de Cartagena, no provea los ofi-

cios a sus criados ni allegados y guarde el capítulo de

corregidores.

Año de 53, libro Cartagena C, folio 91.

(Al margen): ''Ojo a la inserta."

Guárdese la inserta deíl año de '55 para qué los Go-
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1

bernador^s no provean los oficios y corregimientos a sus

deudos y criados, etc..

Año 69, octubre, libro Cartagena, folio 159.

No TRATEN LOS VIRREYES.

39. Al Virrey, habiendo pedido merced de que él

salo hiciese herrerías por dos áños^ que por buenos res-

petos había parecido que no convenía que se ocupase en

otra cosa sino en su oficio.

Alio de 36, en mayo, libro Nueva España M, folio

113, capitulo VIL
-jO. Y que no convenia que se hiciesen con él asien-

tos para descubrimientos.

Año de 38, libro Nueva España M, folio 122.

41. El Virrey de la Nueva España no tenga gran-

jerias ni otros aprovechamientos de la tierra.

Año de 50, en abril, libro Nueva España V, folio 197.

Capitulo 48, capítulo de instrucciones de Virreyes y Go-

bernadores de la Nueva España y Perú desde la de Don
Luis {de Velasco), capítulo 48.

4-. Salario de el Marqués, Visorrey de las provm-

cias del Perú, cuarenta mil ducados en cada un año

y no ha de entrar en granjerias de ninguna suerte, ni en

ganados, labranzas, minas, armadas, descubrimientos,

mercaderías ni tratos, ni recibir servicio alguno délos in-

dios, y si durante la 'guerra viere que no es bastante se

le dé lo que él diere firmado de su nombre, que ha me-
nester.

Año de 55, en septiembre, libro Perú h, folio 24.

43' Virreyes, hijos ni hijas suyas no se casen en la

tierí-a sin expresa licencia de Su Majestad.

Instrucciones de Virreyes desde la de Castro, capí-
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tulo 76, y para el de jia Nueva España, año de 61, li-

bro Z, folio 155.

44. Virreyes, Gobernadores y Presidentes no tomen

cosas prestadas ni dádivas.

En ¡las instrucciones desde la de Castro, capítulo 74.

\De los Gobernadores.

1. No h^¿^/goB^nador en Panuco.

Año diS^, libro Nueva España H, folió 29;

2. Audiencia ;de iW Nueva España, aunque la pro-

vincia ole Guatimala le haya de estar sujeta no pueda

suspeno^ a Pedro de Alvarado de la gobernación de

aquella provincia.

Año de 2'j, en noviembre, libro Nueva España C,

folio 35.

3. Quítese el gobernador que en Popayátl puso

Santillán, .

Año de 65, en iiiayo, libro Quito, folio ;i04.

4. Los gol^ernadores y jueces de residencia de San-

ta Marta cuando fueren recibidos a sus oficios juren de

guardar los mandamientos, cédulas y provisiones de;

Su Majestad que fueren dadas a cualquier personas de

oficios y mercedes, y de otra cualquier cualidad, so pena

de perdimiento de la mitad de sus bienes, pero siendo

cosa de que puedan suplicar lo puedan hacer sin que se

suspenda el cumiplimiento de ellas.

Año de 28, en junio, libro Tierrafirme C, folio 155-

5. Los gobernadores presenten en los cabildos las

provisiones y despachos que llevaren antes de usar sus

oficios y cualquier asiento y capitulación que con ellos

se hubiere tenido.
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Aiño de 4P, en diciembre, libro Cartagena B, folio

226.

6. El Gobernador dte Cuba que lleve los capítulos de

corregidores y ponga un traslado dellos en la casa del

ayuntamiento.

(El resto no puede leerse por estar carcomido el

papel.)

7. Estén demás tie los poderes las (instrucciones de

que en ellos se hiciese mención.

Año 2j, en mayo, libro General, fol. lOO.

8. Cuando en el Nuevo Reino vacaren gobernacio-

nes, no provean en ellas a ningún oidor.

Año de 65, ,en septiembre, libro Nuevo Reino C, fo-

lio 427.

9. Los gobernadores puedan servir sus oficios por

tenientes. ^

En los títulos de Gobernadores.

10. EJ Gobernador de Tierrafirme ponga tenientes

y alcaldes mayores de su mano.

Año de 24, en febrero, libro Tierrafirme A, folio 366.

IT. El gobernador de la isJa Femandina no tenga

en ella más de un teniente.

Año de í26, en junio, libro General M, folio 61.

12. El teniente de la Fernandina* guarde las provi-

siones que se han dado para que no tenga tenientes en la

dicha isla, y sobre la eJección de los procuradores.

Año de 24, en diciembre, libro Cuba A, folio 19, ca-

pítulo VII. , .

13. El got>ernaidor de la isla 'Femandina no tenga

tenientes en ningún pueblo, sino solamente en la villa de
San Cristóbal'. %

Año de 28, en noviembre, libro General O, folio 437.
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. 14. El gobernador de San Juan^no tenga tenientes

en los pueblos donde hubiere Alcaldes ordinarios.

Año de 28, en junio, libro General O, folio 166.

15. Xo haya teniente de Gobernador en la villa de'

San Cristóbal de Chiapa, y los vecinos de ella elijan y

nombren cada año dos alcaldes ordinarios.

Año de 35, en febrero, libro Guatimala A, folio 109.

16. El gobernador de Pópayán no ponga teniente eü .

ningún lugar.

Año de 56, libro Popayán A, folio 223, en enero (i).

17. La Audiencia del Nuevo Reino' en el entretanto

que informa sobre los tenientes vecinos que el gobernador

de Popayán provee en su oficio, no embaracen aldicKo

Gobernador el nombramiento de ellos, ni haga en ello

novedad. '

' ^ '^
,

Año de 60, -en julio, libro Popayán A, folio 302.

18. El gobernador de Popayán no tenga tenientes,

general ni particularmente, más de en el pueblo donde re-,

sidiese.

Año de 56, en. enero, libro Popayán A> folio, 223, y

año 69, libro 'Tierrafirme, folio 95.

19. El A.udiencia de Santiago no provea de tenien-

te de gobernación en la provincia de Soconusco.

Año de 62, en febrero, libro Guatimala E, folio 57.

20. Facultad aJ Adelantado Pedro Menéndez, Go-

bernador de Cuba, para poner en( el dicho gobierno una

persona.

,

Año de 1567, en noviembre, libro Cuba D, folio 179.

(i) Al margen una nota, ilegible "en parte; se refiere a que el

G<¿)ernador de Costa Rica quitase a un hijo suyO' un cargo que le

había conferido, por ser contra lo mandado. Año 69; octubre, li-

bro. A, 43. .''
^ .

;
. .
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21. La Audiencia dd-Nuevo Reino tprovea que el

gobernador de la" proyiBcia d€i Popayán no pueda tener

estando en ella, ningún teniente general ni particular.

Ano de 68, en octubre, libro Nuevo Reino F, íolio

202,

22. A un juez de residencia del Nuevo Reino, Car-

tagena, Santa Marta y Popayán que no provea para nin-

guna de las dichas provincias tenientes hasta que él sea

en persona en ellas.

Año de 45, en julio, libro Nuevo Reino C, folio 133,

capítulo XI, Ítem folio 152 / 159 (i).

24 El gobernador de Tierrafimie o Teniente de go-

bernador que hubiere en la parte del norte sea persona

cual convenga, d cual no tenga jurisdicción en los pueblos

donde se hallare 'el alcalde mayor cuando fuere a ellos.

1mi una instrucción que se dio al Gobernador de Tie-

rra firme, a 3 de mayo de j 526.

23. La Audiencia de Guatímala no provea tenientes

de Gobernador de Soconusco, sino que él mismo gober-

nador ]{-) sirva.

Año de 67, m febrero, libro Guatimala C, folio 993.

26. Los tenientes de gobernadores de Cartagena den

fianzas conforme a la ley.

Año de 51, en septiembre, libro Cartagena C,, fo-

lio 56.

27. La audiencia de la ¡Nueva España favorezca y
ayude siempre al gobernador y gente de la Nueva Gali-

cia para que :se sustenten.

Año de 35, en octubre, libro Nueva España I, folio

308, capítulo IIIL

(i) El núm. 23 está- escrito ai margen, pero no p«tsede leerse

por estar carcomido el papel.
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28. Encomienden los gobernadores indios.

En el de repartiimientos.

29. No se quiten los indios a los tenientes de go-

bernadores, etc.

Excepción de la ley nueva que los matida guardar ; al

de repartimientos.

30. En los títulos de gobernadores, que tengan ju-

risdicción civil y criminal, poner triantes, y desterrar

a tíos que les apareciere.

31. El gobernador de la Verapaz pueda proceder

y prender los españoles que en su gobernación fueren per-

;

judiciales y con su información enviarlos a la audiencia.

Año de 55, en mayo, libro Guatimala D, folio 158,

y en los títulos de gobernadores, que se les dá y tengan

jurisdicción ¡civil y criminal.

32. El gobernador del Quito pueda traer en su

acompañamiento dos negros con armas.

Año de 63, en enero, libro Perú M, folio 319.

33. Lo mismo al licenciado Castro de los negros

que anduvieren con él.

Año de 63, en agosto, libro Perú M, folio 366.

Entren en los Cabildos.

34. Los tenientes de. gobernadores de la isla Fer-

nandina no entren en cabildo con los alcaldes ordi-

narios.

Año 1526, en junio, libro General M, folió 68, es
j

sobre carta de una cédula de primero de diciembre de J

1525.,
^

'

^ \ \
ídem (para ei juez de residencia de la 'isla de San

^

Juan.

Año de 14, en noviembre, libro general D, folio 123.
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35. Gobernad<M: de la isía de Cuba no entre en

cabildo con los allicalldes oidinarios de ella sino guarden

lo que íes está mandado.

Año de 25, en diciembre, libro General L, folio 204,

sobre cartade ésta. Año de 2^^ libro General M, folioóS.

36. Ei gobernador de la isla Femandina entre en

ios cabiildos y regimientos de ella.

Año de 128, en junio, libro General O, íolio ^183 / y
avisándole haberse proveído así por un capítulo de una

carta y dándole licencia para ello, folio 164.

Id. para él Nuevo Reino, año 41, en jiáio, libro C,

folio 14. . .

37. El gobernador de la isla de San Juan entre en el

cabildo de los puebíos como se hace en estos reinos.

Año de 28, (en junio, libro General O, folio 156.

38. El lugarteniente o alcaide mayor del gober-

nador pueda entrar en los cabildos de la 'provincia y es-

tar presente como el gobernador.

Año de 39, en febrero, libro Guatim^la B, folio 52.

39. La residencia >que se tomare a Pizarro sea de

manera que nadie tome ocasión tíe desacatarle.

En la instrucción de Vaca de Castro. Año de 40,

en jimio, libro Perú D, folio 4, capítulo VII.

40. No se provean Jueces de residencia ni pesqui-

sidores contra los gobernadores.

En el de justicia título de las residencias.^

41- El Gobernador de Cartagena no tenga los in-

dios de la Corona Real en su casa ni ponga persona

para cobrar los tributos.

Año de 38, en julio, libro "Cartagena C, folio 51. . ^

42. El gobernador de Tlaxcala, no se sirya de los

indios, >'
.

'
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Año de 63, én abril, libro Nueva España, folio 66.

43. Gobernadores, jueces de apelación ni oficiales

realles no hagan compañía con los que fueren z resca-

tar en armadas. .

Año de 19, en septiembre, libro General G, folio 141.

44. El gobernador de Tierrafinme no se deje acom-

pañar fiestas ni días de trabajo.

Año de 25, en 'mayo, libro ¡Tierrafiririe B, folio 48.

45. El Licenciado Luis Ponce de León no tdme po-

sada en la Nueva España a nadie contra su voluntad.

Capitulo de su instrucción.

46. Ningún gobernador haga entradas ni contra-

taciones fuera de 'los límites de su gobernación, si no

fuere con licencia del gobernador de la tierra.

Año de 30, en junio, libro General P, folio 95.

47. El Gobernador de Santa Marta no se entre-

meta a tomar cuenta a los oficiales que residen en la

ciudad de Nuestra Señora de los Remedios sin expre-

so mandato, ni cobrar penas de cámara ni poner tene-

dor de bienes de difuntos.

Año de 43, en octubre, libro Cartagena, foSio 210.

48. Ni se entrometa en las fundiciones, sirio deje

hacer a los oíiciailes su oficio.

En el de la Hacienda, título de los oficiales.



TITULO IV ;

De los términos de las gobernaciones y lugares

donde han de residir los goíbernadores.

Entradas, ni contrataciones no se hagan por nin-

gún gobernador en los términos de otros sin ucencia de

ellos.

Año de 30, en junio, libro General P, folio 95 y
para el Nuevo-Reino. Año dé 30, en junio, libro A, fo-

lio 40 (i). ,

Ningún gobernador entre en lo que otro tuviere con-

quistado, aunque pretenda que entra en sus límites.

Año de 40, en julio, libro Nueva España Q, folio 44.

Nl^va España.

Al gobernador íde la Nueva España que tenga car-

go de la gobernación de Panuco.

Año de 25, en marzo, libro Nueva España A, fo-

lio 239, capítulo V.

Declaración de los límites de la gobernación de Pan-
filo de 'Narváez.

Año de '2y, en Vnarzo; libro Nueva España B^ fo-

lio 244.
~

(O Al margen: "no vayan con armada a rescatar en Saiífa

Mana".
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A Ñuño de Guzmán sobre que se le dividan los

términos de su gobernación.

Año de 28, en marzo, libro Nueva España iC, fo-

lio 135.

La audiencia adjudique si le pareciere a Ja villa de

San Germán una que pobló Ñuño de Guzmán diez y

ocho leguas de ella, por estar lejos de Ja provincia de

la Nueva Galicia, y no tener con qué sustentar un clé-

rigo que Íes diga misa.

Año de 35, en agosto, libro Nueva España Y, fo-

lio 313. ^
A don Hernando Cortés avisándole del título que

se dio a Ñuño |de Guzmán de /Capitán general y man-

dándole que no se entrometa en la conquista de la Nue-

va Galicia por razón de ser Capitán general de la Nue-

va España.

Año de 31, en febrero, libro Nueva España, F, fó-

lio^SS-

Aprobación de los límites que se señalaron a la

Nueva GaJicia, no sé declaran tuáles son.

Año 'de 34, en abril, libro Nueva España H, fo-

lio 213. Capítulo V.

La audiencia, si le pareciere que conviene adjudicar

algún término, pueblo o puerto de Panuco a la provin-

cia y gobernación de la Nueva Galicia, lo (haga.

Año de 35, en Septiembre, libro Nueva España Y,

folio 289.

GUATIMALA.

Sobre carta de los limites de la gobernación de Gua-

timala y que no se quite de ella la provincia de Ghiapa

ni ninguna de las otras contenidas en ella.
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Año de 30, en msLTzo, libro Nueva España F, fo-

lio.55-
'

Los puertos que se descubrieren a la parte del nor-

te aunque estén en las provincias de Yucatán y CoQumel

quédeinse debajo de la gobernación de Gúatimala.

Año de 36, en febrerp, libro Guatimala A, folio 150.

Distrito de la gobernación de Guatimada habiéndde

quitado la audiencia de allí.

Año de 63, ^1 septiembre, libro General C, folio

131, Año de 64, folio 169.

Honduras.

La provincia de cabo de Honduras y sus tierras es-

tén debajo de una gobernación.

Año de 26, en agosto, libro Higueras A, folio 44.

En Ea comisión a don Pedro de Alvarado para con-

quistar el Puerto de Caballos quede em. la gobernación

de Honduras.

En eJ de Conquistas. Año de 32, en agosto, libro

Guatimala A, folio 54.

Comisión al capitán Albítez para señalar los tér-

minos de las provincias de las Higueras y Nicaragua,

etcétera. •
'

'

,",

Año de 32, en agosto, libro Higueras A, folio 122,

y la sobre carta, folio 128..

Nicaragua.

La villa de Bruselas sea de la provincia y gober-

nación de Nicaragua entre tanto que otra cosa se pro-

vee.

16
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Año de 28, en noviembre, libro Tierrafirme C, ío- i

Jio 264,

Villa de Bruselas esté debajo de la gobernación de
^

Nicaragua.

Año de 29, en abril, libro. Tierrafirme C, fdio 302.
j

Sobre carta de un auto en el pleito entre los gober- á

nadores de Nicaragua y Cartago sobre la laguna de ^

Nicaragua, etc.

Año de 41, en mayo, libro Nicaragua B, folio 76. í

Yucatán.

Gobernación de Cabo de Honduras se junte a la de

Yucatán.

Año de 35, en abrí], libro Honduras A, folio 160. !

Guárdese lo proveído sobre que la ciudad de Chia-

pa no se junte con la goberación de Yucatáin.

Año de 36, en mayo, libro Nueva España N, fo-

lio 126. V

Al virrey don Antonio (de Mendoza) que. la tierra que
]

descubrió él Marqués del Valle no se entienda ninguna

de las gobernaciones de Guatimala ni la Nueva Galicia.

Año de 40, en junio, libro Nueva España. P, fo-

lio 269, capítdo XXL

Tierrafirme.

En las instrucciones del Gobernador de Tierrafirme

declaración de los términos de ella, que sean conforme,

a los poderes que se dieron a Pedro Arias de Avila por

las cuales se exceptúan las provincias- de Paria yV^-:

ragua y la tierra que descubrieren Juan Díaz Pungon

y Benito Díaz de Solís.



GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS 243

Año de 26, en mayo, libro Tierrafirme B, fdio 145,

Las islas, tierras y provincias que d Gobernador de

Nicaragua descubriere y poMare y otros por su man-

dado se incluyan en la dicha gobernación.

Año de 28, en octubre, Tierrafirme C, folio 234.

Declaración que la Culata del Golfo es de la go-

bernación de Tierrafinme y ¡los vecinos de ella puedan

tratar y rescatar en la dicha Culata y no otras personas

algunas.
.

,

Año de 33, en febrero, libro Tierrafirme C, folio 97.

Lo que queda sacadas las veinticinco leguas en cua-

dro de que se hizo merced al almirante Colón sea y se

entienda ser de la gobernación de Tierrafirme.

.Año de 37, en marzo, libro Tierrafirme F, folio 97.

POPAYÁN.

Entiéndase ser de Ha gobernación de Popayán el

pueblo que el capitán Benalcázar hiciere en la costa

de la mar del Sur para la carga y descarga de los na-

vios, aunque entre en la gobernación del Marqués don

Francisco Pizarro.

Año de 40, en Imarzo, libro Popayán A, folio II.

Un oidor de Tierrafirme vistas las capitulaciones

que tienen don Pascual de Andagoya y el adelantado

de Benalcázar les señale los límites que han de tener.

Año de 41, en tnayo, libró Popayán A, folio 48.

Santa Marta y Cartagena.

Concierto entre ¡los alemanes y García de Lerma,

Gobernador de Santa Marta sobre la división de sus

gobernaciones.
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Año de 28, len abril, libro Tíierrafirme C, folio 108.

Parta los límites de las gobernaciones de Santa Mar-

ta y Cartagena el Río Grande. Conque d gobernada

de Cartagena no entre en Jas iáas del dicho Río 'Gran-

de sino a pescar solamente.

Año de 32, en noviembre, libro Nueva España 'A,

foílio 117.

Gobernador de Santa Marta no envíe geinte ninguna

a Venezuela so pena, etc.

Venezuela B. Año dé 37, en febrero, folio 35.'

La audiencia del 'Nuevo Reino guarde una cédula

inserta para la audiencia Españcrla, sobre los que van

a poblar en la jurisdicción de la provincia de Cartagena

y límites de ella y no quieren estar sujetos a la juris-

dicción de ella.

Año de 65, en septiembre, libro Nuevo Reino C,

fdio 434.

Declaración que d Golfo cae en la Urava que se

encomendó por la capitulación a Hojeda.

Año de 10, en junio, en 'un capítulo de carta m

Almirante, libro General B, folio 34.

Todos los pueblos que se fundaren en la provincia

de Cumana se entiendan del gobierno de ella.

Año de 35, en agosto, Cartagena, folio 103.

Isla de la Mona.

La isla de la Mona ande con la de San Juan.

Año II, en junio, libro General B, fodio 32, capi-j

tulo XXXIII.

Por capítulo de carta por jiilio que se dé en enco-

mienda ar adelantado.

A los oficiales de la isla de San Juan que tdmfft
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luego la isla de la Mona si no la hubieren tomado, y se

aprovechen de ella |)ara los indios de su majestad.

Año dé 14, en octubre, libro General D, fcíió 86,

capítulo XIII. '

'. ;
,

La isla de la Mona se encoijiiende a Francisco de

Barrio Nuevo por voluntad de su Alteza conque pa-

gue la décima parte de lo que granjeare.

Año de' 19, en noviembre, libro General G, foíio 157.

Los pueblos que se hicieren por ílos vecinos de Cu-

bagua en la costa del cabo de la Vela estén debajo del

gobeniador en cuyos límites se hiciere.

Año de 39, en marzo, libro Cubagua, folio 175.

Declaración de las doscientas leguas que se señala-

ron por términos de su gobernación a don Pedro Üe

Mendoza en las costas' del JRío de la Plata.

Año de 34, en septiembre, libro Río Plata A, ío-

iio. 68. •
.

•
'

'\

Gobernación de Pizarro y Almagro.

i\jiipliaci6n dejos lírnites de la gobernación de Pi-

zarro, los límites primeros constaron de las capitula-

ciones en ésta y en las demás.

Año de 34, en inayo, libro Perú A, folio 172.

Guárdense por los gobernadores Almagro y Piza-

rro los límites que: señalare a sus gobernaciones el obis-

po de Tierrafirme.

Año de 35, en diciembre, libro Perú B, folió 103.

Declaración de los límites de las gobernaciones de

Pizarro y Mmagro.
\

Año de 35, en abril, libro Perú B, folio '79.

Entiéndase ^en la gobernación de Francisco Piza-

n^o lo que su capitán Sebastián 'de Benalcázar hubiere



246 GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS

descubierto en la provincia dd Quito hasta que otra

cosa se provea.

Año de 38, en junio, libro Perú C, folio. 14.

Vaca de Castro mida las gobernaciones de Alma-

gro y Bizarro y aquello tengan por términos.

Año de 40, en junio, libro Perú D, foíio 4. Capí-

tulo VI.
'

^ '

'

Las islas que el mariscal Diego de Almagro conquis-

tare y poblare sean de su gobierno aunque no estén en

el paraje de su gol>ernación.

Año 58, libro Chile, folio 95.
*

.

Que el teniente de Gobernador y oficiales de la isüa

de San Juan residan en Puerto Rico y no en otra parte.

Año de Id, en septiembre, libro General D, folio 19.

Gobernador y oficiales de San Juan 'residan el tiem-.

po que les pareciere conveniente al año en la villa de

San Germán. '

Año de 23, en abril, ilibro General H, folio 134-

Los jueces de residencia que fu-eren de la isla de

San Juan residan el tercio del tiempo que tuvieren para
.

tomar la residencia en la villa de San Germán.

/\jío de 27, en mayo, libro General N, foíio 90. .

El gobernador de San Juan o 'su lugarteniente re-

,

sida en San Germán cuatro meses.

Año de 27, en marzo, libro 'General N, foíio 93.

La audiencia provea si los gobernadores de Tax-

cala residirán en aquella ciudad.

Año 63, en agosto, libro Ntieva España ^AA, fo-

lio 122.

El teniente de Gobernador de Cuba resida en San-

tiago de Cuba, como se acostumbra y íos vecinos no

sean sacados de alli 'en seguimiento de sus causas.
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Año de (yy, en junio, libro Cuba D, folio 162 y
año 170, julio, folio 240, libro D.

El Gobernador
j
del Río de la Plata pueda residir en

el pueblo que quisiere, ádvirtiéndole que acá parece re-

sida en la ciudad de la Asunción.

Año 52, en 'noviembre, Río Plata B, folio 2, capí-

tulo II.

E¡1 gobernador de Venezuela en el puerto y parte que

le pareciere más conveniente para administrar justicia en

todos los demás, etc., relación, libro D, folio 156, año 69,

libro Venezuela.



TITULO V

De las Provisiones/ Cédulas y Despachos de su

]\Iajestad. De la publicación, cumplimiento y

guarda de ellas.

Del despacho y publicación de ellas.

i. Cédulas y provisiones que se despacharen para

Indias vayan señaladas de los,que tienen cargo dd des-

pacho.

Año de lo, en junio, libro General B, folio J 8, ca-

pítulo' 11 de un meanorial que se dio al Rey Catóhcoy

se mandó guardar al Consejo.

2. Los oficiales de la contratación vean tas pro-

visiones que se despacharen para Indias y si algunas

fueren perjudiciales, avisen para que se provea en ello.

Año de II, en mayo, lil>ro General B, folio I, ca-

pítulo XII.

3. Póngase cláusula en las provisiones que se pro-

veyeren para las Indias . para que los oficiales de Se-

\ illa tomen la razón de ellas.

Año de iio, en junio, libro General B, folio 18, ca-

pítulo XII.

4. Haya un libro en que se asienten y registren

en Sevilla los despachos que por Su Alteza se dieren

para Indias.

Año jde 10, en julio, libro General "B, folio 12. Ca-
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pítulo XXXV y año de ii, en junio, ídem libro, folio

9, capitulo II.

5. Despachos que fueron a Indias se registren ante

los oficiales de la contratación.

Año de II, ^en junio, libro General B, folio 39, ca-

pítulo III.

6. Los oficiales de la contratación tengan libro

donde asienten la copia de las cartas que escribieren a

Su Majestad y las que Su Majestad les escribiere las

guarden, etc.

Año de 52, libro S.* O, folio 180, capítulo XXXI.

7. Aviso a Pasamonte, Tesorero de lá Española

de haber mandado como él lo escribió, que las cosas

que 'se despachasen para Ja isla fuesen dirigidas para la

audiencia.

Año de 23, en octubre, libro General H, folio '224.

8. Reprensión a la audiencia porque consintieron

a un vTÍado del almirante refrendar las provisiones qué

él daba siendo Virrey, cómo lo refrendan los secreta-

rios del Rey, sin tener licencia ni título para ello, y cas-

tiguen otras cualesquier personas que hubieren refren-

dado provisiones algunas del dicho Almirante como
Virrey/

Año de 23, en octubre, libro general H, folio 125.

9. ítem castiguen a los que hubieren regendado y
chancellado las dichas provisiones sin licencia y título de

Su ]\Iajestad.

Año de 23, en octubre, libro General H, folio 126.

10. Los oficiales de Sevilla envíen con mucha bre-

vedad los despachos que seles enviaren >para 'Indias por-

que ninguna pérdida puede haber mayor en esta nego-

ciación que la deí tiempo.
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Año de 8, en marzo, -libro Generarde siete, folio 12,
:;

capítulo vigésimo de una carta.

12. Los oficiales <le la ^contratación se deisocupen y ^

vean luego las cédulas y cartas que se les enviaren de- í

su ]\Iaj estad y ddl consejo. . ,;

.\ño de 29, en agosto, iibro Sevilla A.

14. Los oficiales 'de Sevilla reciban' todos los des-

pachos que el fiscal les enviare y lo c[ue a ellos fuere de

cumplir lo efectúen y lo que fuere para enviar a las Iii- ;

draí^lo envíen. '

, ;

Año 30, en octubre, libro Sevilla B, folio 2.

15. Las cartas y despachos se abren por todos tres

Oficiales y el que primero supliere della dé aviso a los

otros. II, en mayo, libro- General, folio I, capítulo 10.

16. A los oficiales de Sevilla que los pliegos de su
;

r»vlaj estad que mandare enviar a los oficiales de la Es-

pañoladlos envíen. sin otra cubierta y no. den los maes-
;

tros cartas a nadie hasta que hayan dado los pliegos de :

su Majestad a la audiencia y oficiales.

Año de 33, en sei>tiembre, libro Española D, fo- •

lio 91, capítulo XI.

17. Los oficiales de la contratación cumplan lue-

go lo que se les ordenare por los despachos de su. Ma-

jestad y envíen a buen recaudo los que se les enviaren

para 'las Indias, avisando siempre al consejo d^e lo que tn

ellos se hiciere.

. Año de 34, en abril, libro Sevilla C, folio 166.

18.^ Los oficiales de la contratación avisen del re- .

cibo de los despachos para las Indias ya quién los en-

tregan para que los lleven.

Año de 36, en febrero, libro Sevilla D, folio 40.

19. Los oficiales del Rey entiendan con mucho
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cuidado en los despachos de su Majestad que les envia-

re el fiscal de] Consejo.

Año de 36, en enero, libro Gaieral R, folio 274, y

año de 37, en mayo, libro Perú B, folio 354.

20. Los oficiales tengan cuidado cuando se les man-

daren hacer algunas informaciones por el consejo, de

Navios que se hubieren perdido o cosas semejantes, de

hacerlas con brevedad y tenerlas a punto para enviar-

las con el primer correo que viniere.

Año de 41, en abril, libro Sevilla G, folio 263.

21. Al Almirante que haga pregonar todas las pro-

visiones que se dieren para el bien de la tierra porque

todos las sepan, pues aprovecharía poco el darlas sino

se supiesen.

Año de 12, en diciembre, libro General C, folio 42,

capítulo XVI, mandando al Almirante haga pregonar

las demás provisiones que están dadsLs para que nin-

guno pueda tener de repartimiento más de trescientos

indios. /

22. La audiencia de la Española haga guardar to-

das las cédiilasV-provisiones dadas para el recaudo de

la hacienda, buen tratamiento de indios, pesquerías y
entradas; etc., que hasta ahora están dadas y se dieren y
para bienes de difuntos y haga volver a pregonar las que

le pareciere.

Año de 28, en octubre, libro General O, folio 392.

ídem para los gobernadores de las islas, iel mismo

año y libro, folio 393.

23. El audiencia de la Española, de cualquier des-

pachos, provisiones y cédulas que tocaren a la isla en-

víen a los pueblos un traslado a su costa para que sepan

y que está proveído.
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Año de 29, en eneró, libf© Española A, folio 47.

24. El Gobernador del Perú presente un día cada

año las provisiones todas qué estuvieren dadas para el

buen gobierno del Perú, y si no lo hiciere no le paguen

el salario los oficiales. ..^^^

Año de 41, en julio/ libro Perú D, folio 199.

25. Oficiales de Seálla tengan libro aparte en que

se asienten las provisjones mandadas pregonar en Se-

villa, con el dicho pregón}^ las escrituras que se hubie-

ren de asentar en los libros qu^en y se concierten y~

examinen por todos.

Año de 52, libro Sevilla O, folio - 180, capítu-

lo XXXII.

Del cumplimiento.

26. Los del Consejo tengan mucho cuidado de sa-

ber si se cumple y ejecutan ías cosas proveídas. para el

buen gobierno de las Indias.

Año de 42, en noviembre, libro General X, folio 106,

capítulo VIL '

2y. El fiscal del consejo de Indias tenga cuidado

de saber cómo se cumplen las cosas del gobierno y dar

aviso de ello al Consejo.

Año de 42, en noviembre, libro General X, folio 106,

capítulo IX, de las leyes nuevas.

28. Los oficiales de San Juan no abran los des-

pachos que se les envían para todos tres, sino fuere es-

tando todos juntos y en el lugar donde para ello se suelen

juntar.

Año de 25, en diciembre, libro General L, folio 207.

29. Hallándose el Gobernador de Tierrafirme en el

Nombre de Dios abra los despachos de su Majestad que

se le enviaren juntamente con los oficiales y no sin ellos.
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Año de 61, en noviembre, libro Tierrafirme I, fo-

lio 333-

30. Al Gobernador de la isla Española no habien-

do dado lugar para usar de ciertas provisiones, que las

provisiones Reales que no convienen han de ser prime-

ra obedecidas y no cumplidas y después consuiltadas, y
que los que quisieren escribir de las líidias han de estar

libres para poderlo hacer.

Año de 9, en agosto, por carta al gobierno, libro Ge-

neral A, folio 6. ^

31. Al juez de residencia del Nuevo-Reino habien-

do ido contra cierta provisión que no dispense con pro-

visión ni ordenanza de su Majestad, sino fuere por ex-

preso mandato y licencia.

Año de 46, en junio, libro Nuevo-Reino C, folio 125.

32. La audiencia castigue los que hubieren contra-

venido o contravinieren a las provisiones y cédulas rea-

les.

Año de 39, en octubre, libro Guatimala B, folio 128.

3 3 . El Virrey tenga mucho cuidado del cumplimien-

to de las instrucciones, cédulas y despachos de su Ma-
jestad. .

.

Año de 36, en mayo, libro Nueva España M, fo-

lio 115.

34. En las instrucciones de Tesoreros que avisen

de las cosas de lá tierra, y de cómo los oficiales y go-

bernadores cumplen sus instrucciones,, capítulo X.

35- Los oficiales de Sevilla cumplan las cartas de

su Majestad y ^mandatos del Consejo y cumpliéndolas

avisen de los inconveniente que tuvieren.

Año de 64, en marzo, libro Sevilla T, folio ico.

36. Cartas de recomendación que se dan porque no
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parece que se puedan negar a quien las pide, no sean im-

pedimento para dejar de hacer lo que convenga.

Año de 36, en septiembre, libro Perú B, folio 191 y

libro Tierrafirme, folio 89^ capítulo vigésimo, y año dé

52, en junio, libro Nueva España X, folio 63, capítu-

lo XXXIL
37. El Virrey tenga mucho cuidado de hacer cum-

plir las instrucciones, cédulas y despachos de su Ma-

jestad.

Año de 36, en mayo, libro Nueva España M, f. 115.

38. Las recomendaciones en que dijese, no em-

bargante que no sean casados, se prefieran a las de los

que lo fueren y en las demás guarde justicia según las

cualidades, etc.

Libro Nueva España I, folio 309, año de 35, en oc-

tubre.

39. A la mujer del secretario Gricio que entregue

a Conchillos las escrituras de Indias que tuviere.

Año de 8, libro General, de siete, folio 9.

40. La mujer de Conchillos entregue a Cobos las

escrituras que tuviere de Indias.

Año de 24, ^n junio, libro General Y, folio. 121.

41. Escrituras y papeles tocantes a las Iglesias y

Obispados de las Indias, se entreguen al secretario Co-

bos; en el de prelados o iglesias.

Año de 19, en junio, Übro General G, folio 90.

42. Escrituras tocantes a Indias el consejo las en-

víe al archivo de Simancas.

Año de 44, en junio, libro General X, foHo 267 y

libro General, folio 18.

43. El secretario Cobos reciba las escrituras de In-

dias en el Archivo.
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Afio de 44, en junio, libro Generalisimo, folio i8.

44. Haya libro en la Española en que se asienten

las provisiones, ordenanzas y despachos y las originales

se guarden en un arca.

Año de 10, en junio, libro General B, folio 17, ca-

pítulo vigésimo.
^

45. Al Ailmirante, Virrey y Jueces de Apelación de

la Española para que entreguen al concejo de Santo

Dominga todas las provisiones en favor de la tierra para

que las tengan en su arca de tres llaves.

Año de 18, en junio, libro General F, folio 59, y año

de 19, en julio, libro General G, folio 89.

46. Provisiones, despachos, ordenanzas e instruc-

ciones que para el bien público de la isla Femandina

se hubieren dado, se pcHigan en d cabildo de la ciudad de

Santiago y en la guarda de ellas se guarde la orden que

el regimiento diere.

Año de 28, en febrero, libro General O, folio 47, y
para la isla de Cuba. Año de 29, en diciembre, libro

Cuba, folio 47, y para Tierrafirme. Capítulo VI de una

instrucción de juez de residencia, año de 36, en abril,

libro Tierrafirme F, folio 19.

47. El Gobernador o Juez de residencia de la pro-

vincia de Guatimaia junten todas las provisiones, orde-

nanzas e instrucciones que se enviaren así por su Ma-
jestad como por la Cancillería de Méjico y las tenga

siempre en el arca del cabildo de la ciudad donde resi-

diera y tenga fuera un memorial o indicación de ellas.

Año de 36, en mayo, libro Guatimaia A, folio 174;
ídem para el Perú. Año de 36, en jdiol

48. Y de las que se hubieren perdido envíen me-
moria para que se les envíen traslados autorizados, y
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de Otras que convenga proveerse originalmente, libro B,

folio 170. ídem para la Nueva ¡España, el didio año /

en mayo, libro Nueva España N, folio 124 / y año

de 40, en la instrucción de Vaca de Castro, capitu-

lo XXXIIII, libro Perú D, fdio 10. Y que de ellas haya

un libro donde se asienten en forma y de ellas haya

un sumario, Y en las demás instrucciones de Virreyes

y gobernadores, capitulo ordinario, y para la Nueva Es-

paña. Año de 62, en diciembre, libro Z, folio 476,-^ la

sobrecarta, año de 65, en junio, libro Nueva Espa-

ña A. ídem para la Española, año de 48, en septiem-

bre, libro H, folio 69.

49. Y en la instrucción de don Francisco de To-

ledo / que en el dicho libro se asiente el cumplimiento

de ellas como se fueren cumpliendo, de lo cual avise

siempre.

Y en las ordenanzas nuevas del año de 63 para las

audiencias. Aprobación de el libro de archivo que el ^

Virrey de la Nueva España mandó hacer por orden y

títulos y géneros.

Año de 52, en agosto, libro Nueva España X, fo-

lio 142, capítulo XXII.

50. El Virrey deje de meter en el archivo las pro-

visiones que le pareciere que no conviene que estén en él.

Año de 62, en diciembre, libro Nueva España Z,

folio 476.

51. El contador tenga cuenta y razón de las car-

tas que se enviaren de su alteza a los oficiales. Y en

el de la hacienda.

Año de 18, en. junio, Jíbro General J, folio 66, capí-

tulo vigésimo de instrucciones.

'

52. Las cartas de su Majestad siendo leídas queden
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en poder del Contador ,hasta ser ejecutadas y después

se metan en el arca y haya libro de lo que se responde

a su Majestad.

En el de la Hacienda.

53. Las provisiones y cédulas tocantes a la Real

hacienda estén en el arca de tres llaves.

En el de la Hacienda.

54. -Póngase en el Archivo de Sevilla un trasla-

do en pública forma de las escrituras del asiento que

.

se tomó con el Almirante.

Año de 43, en julio, libro Nueva España F, folio 180.

55. Las cartas que la audiencia escribiere a su Ma-
jestad vengan firmadas de todos los oidores y las de su

Majestad se pongan en el Archivo.

Año de 52, en julio, libro Guatimala D, folio 41,

.capítulo L .

56. Cuando algunos gobernadores o justicias de-

jaren (le cumplir las provisiones de la audiencia, en

tal Cci>o puedan enviar ejecutores que las hagan cumplir

a costa de culpados y excepción que no se envíen jueces

ni pesquisidores contra los gobernadores.

.

Capítulo XVIII de las ordenanzas nuevas.

57. Los oficiales de Canaria tenga libros en que

se asienten las despachos de su Majestad y de los ofi-

ciales de la contratación y Indias y otras partes.

Capítulo XX de las instrucciones de los oficiales de

Canaria.



TITULO VI

Del orden qtje ha de piaeer en avisar y escribir

A su ^Majestad y de las cartas de particulares

Y CORREOS.

De los AVISOS.

1. iEl .Ailmirante tenga siempre cuidado de avisar

de las cosas que en aquellas partes se den y en pro\^n.

Año de II, en junio, General B, folio 79, capítu-

lo XIII.

2. El Almirante tenga siempre cuidado de avisar

particularmente de las cosas de aquellas partes, etc.

Año de 1 1, en julio, libro General B, foílio 127/ por

carta al aímiirante.

3. El gobernador don Diego de Almagro procure

de entender los secretos y cosas de la tierra y avise siem-

pre de ellos.

Año de 36, en septiembre, libro T, 89, capítulo III, y

al gobernador del Perú. Año de 36, en diciembre, libro

Perú B, folio 190.

4. En la instrucción tercera del virrey don Antonio

(de Mendoza) del año de 36, en julio, capítulo 10, que

provea como los prelados protectores y religiosos y otras

personas de l)uen celo le den siempre aviso de lo que

conviniere proveerse para el bien de la tierra, de lo cual

y áú estado de ella avise siempre.
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5. El gobernador de Tierrafirme tenga siempre vi-

gfencia del estado de las cosas del Perú para avisar de

ellas al consejo.

Año de 55, en enero, libro Tierrafirme Y, folio 165.

6. El virrey tenga muy especial cuidado de avisar a

la continua a su Majestad del estado y cosas del Perú, y
de lo que será bien proveer para el bien de ella.

Afio de 57, en marzo, libro Perú H, folio 264.

7. £1 Virrey de la Nueva España avise siempre de

las cosas que hiciere.

Año de 60, en septiembre, libro Nueva España Z, fo-

lio 48, capítulo III.

Capítulo ordinario de cartas e instrucciones de virre-

yes y prelados y otras personas públicas y privadas.

8. Y de conquistas y poblaciones que tengan cuida-

do siempre de saber y entender las cosas de la tierra y
avisar del estado dé ella.

9. En las instrucciones de Tesoreros que avisen de

las cosas de la tierra y de cómo los oficiales y gobernado-

res cumplen sus instrucciones, capítulo X.

10. Los oficiales reales avisen del estado de la tie-

rra, aunque la audiencia lo haga.

Año de 54, libro Perú G, folio 433.

De las descripciones (i).

iT. Hágase nómina de las provincias de la Nueva
España y de los que en ellas habitan y el contador de

ella tenga un libro.

(i) Don Felipe II en la Ordenanza tercera del Consejo Real
ae las Indias dispuso que éste tuviera hecha "Descripción y ave-
riguación cumplida y cierta de todas las cosas del estado de las

Indias, así de la tierra como de la mar, naturales y morales, perpe-
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Año de 25, en noviembre, libro Nueva España B,

folio 6. Confirmación de este y aprobación de que el vi-

rrey don ]^Iartin. la haya mandado hacer a los corregi-

dores : año 70, julio, libro CG, folio .96.

. \2. ^A hcenciado Luis Ponce de León se informe

jarifa y particularmente del tamaño de la Nueva Espa-.

ña ^ de sus tierras y provincias y pueblos de ellas y de

qué vicios y cualidades es cada uno, qué término tienen

}' <lc los obispados que se debían proveer y límites que

<e les podrían dar, y el pueblo que debía ser cabeza y

de la renta que se le podría dar de presente y adelante, y

tsi convenia erigir algún .arzobispado: y de todo- envíe

inforniación.

-\ño de 25, en noviembre, libro Nueva España B, fo-

lio 40.

.13. Id. para la isla Fernandina, con relación, de te-

.

díjs los indios naturales, lucayos y caribes, etc.

Año de 26, en noviembre, libro General M, folio 307.

J4. Á la audiencia de la Nueva España que haga

hacer ^lescripciún de lo contenido en. los capítulos si-

guientes:

I. De los nombres de tO'das las provincias que en

ella hay y la distancia de las unas a las otras por mar y

])(>r tierra, y de las poblaciones que en cada una de ellas

hay y qué número de moradores de los naturales. y no

tuas y ieini)orciíe>. eclesiásticas y seglares, pasadas y presentes y

que ])or tiempo serán" y en la Ordenanza 22 de poblaciones "que

los de.-^cu])ri(lí;res luciesen memoria y descripción, por días, de lo

que viesen, bailasen y aconteciere en todo lo descubierto" y al re-

gresar presentaran el diario en. el Consejo o Audiencia, donde de-

biera dar cuenta út lo con ellos capitulado, y en la Ordenanza 14

que ios descubridores pusieran nombres a las provincias, montes,

ríos, puertos, ciudades y pueblos que descubriesen.
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naturales, y de la tierra llana y montuosa, más o menos

fértil, de los ríos y puertos de hiar que en cada una de las

dichas provincias hubiere.

IL Iten de cuántos y cuáles fueron los conc[UÍsta-

dores que se hallaron con don Hernando Cortés en la

primera y segunda .conquista de la Nueva España y de los

que son vivos y de sus herederos, y están como poblado-

res (le ella y de sus cualidades y senecios, y en qué han

sido aprovechados y cuáles son casados y cuáles por ca-

sar,

TIÍ. Iten de las tierras y provincias donde hay po-

blacitVn de españoles y el número de moradores de cada

una de ellas, y cuáles tienen repartimiento y la cantidad

de tierra que tienen por el dicho repartimiento y el nú-

mero de los indios que en ellos hay en cada pueblo de los

tales repartimientos, declarando las personas de los po-

bladores y conquistadores que están y han estado sin

repartimientos.

Iif. Iten en qué partes hay descubiertas minas y se

esperan descubrir de orco de plata o de otros metales

e piedras finas y pesquerías de perlas y de cuáles se han

sacad
) ])rovecho y en qué cantidad.

A . Iten que por qué se tiene acordado que se haga

repartimiento. perpetuo tomándose para su Majestad las

cabeceras de provincias y pueblos que hallaren por la di-

cha m r omiación ser cumplidas al servicio de su Majestad

y del restante hagan el memorial y repartimiento de los

dichos pueblos y provincias
, entre les eonquistadores y

pobladores, habiendo respecto a la cualidad de sus per-

sonas ])ara que visto el dicho memorial se provea lo que

conven o-Q.

VI. Otro sí declaren en el dicho memorial la can-
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tidad de tributo que les pareciere ser justo que se dé a su

.

^laj estad por los poseedores de aquellas tierras, teniendo -

respeto a que se les han de conceder con señorío y juris-

dición en cierta fomia.

Vil. Otro sí que en el dicho memoriall y reparti-

miento que hicieren para lo enviar, tengan consideración

(jue de lo que le ha de repartir ha de quedar reservada

una competeinte cantidad para los que fueren a poblar,

declarando en el dicho meaiiorial la cantidad cjue así

han de dejar para ello.

Ylll. Otro sí platique qué forma se del^e tener en

las provincias las cabeceras que quedaren señaladas para

su Aíajestad, así en la justicia como en la real hacien-

da, con qué cantidad podrán los taies indios servir a su

Majestad.

Año de 28, en a])ril, libro Nueva España C, folio 157,

y año de 30, en octubre, libro C, folio 228, y para Tierra-

firme el dicho año de 28, en octubre, libro Tierrafir-

me €, folio 238, y año de 31 en abril, libro D, folio 149,

/ y para el Nuevo Reino el dicho año y mes, libro Nue-

vo Reino A, folio 73, y año de 48 en abril, libro= C, no-

viembre, libro C, folio 227, y sobrecarta año de 55, li-

bro D, folio 390, y para Guadalajara, año de 47, libro C,

folio 78, y para Venezuela, año de 31, en enero, libro A,

folio 60, y para Nicaragua el dicho año, libro A, íoüo

49, y para Perú, año de 33, eniniarzo, libro A, folio 118.

15. La Audiencia de la Nueva España envíe siem-

pre las descripciones de la tierra como les esta mandado.

Año de 30, en julio, libro Nueva España C, folio

127, capítdo XL
16, La audiencia de Méjico informe de las provin-

cias que no están sujetas a su Majestad y de la cualidad
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de ellas. En la Instrucción Generail para ia audiencia en

las cosas del Gobierno.

Año de 30, en julio, libro Nueva España C, fo-

lio 135, capítulo XXXVL
17. Las descripciones que enviare el audiencia sean

duplicadas y las instrucciones que se dieren a las perso-

nas que las fueren a hacer. .

Año de 32, en marzo, libro Nueva España G, folio

35, capítulo XLI.

iS. Al virrey don Antonio (de Mendoza) que en-

tretanto que de acá se'eiivía persona busque un cosmó-

grafo que comience a describir ia tierra.

Año de 36, en mayo, libro Nueva España M, folio

II 8, por capítulo de carta.

19. La audiencia de la Nueva España envíe las des-

cripciones como está mandado, y si pareciere vaya un

oidor a entender en ello.

Año de 41, en julio, libro Nueva España R, fo-

lio III, capítulo IIL

20. Oficiales de la casa de 'la contratación tengan

siempre cuidado de hacer saber de personas que tengan

noticia de tierras decubiertas y de lo que convenga pro-

veerse para él secreto de ellas y el acrecentamiento de la

Real Hacienda.

Año de 10, en junio, por un capítulo del memorial

que llevó el comendador, libro General B, folio 15, capí-

tu'lo XIIIL

21. Oficiales de Sevilla cuando escribieren de al-

gunas cosas escriban el pro y contra que en ella se les

ofreciere para que mejor se entienda lo que se ha de

.proveer en ello.

Año de 12, en febrero, libro General B, folio 264.
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22. A los oficiales de Sevilla que no se, den las car^

tas que vinieren de las Indias hasta que se hayan envia-

do .a su Alteza las suyas, y que con el correo que trajiere

las de su Majestad pueda también traer las.de particu- .

lares.

Año de II, en julio, libro General B, folio 122, por

capitulo 'de carta.

2^. A los oficiales de Sevilla que castiguen a cier-

tos maestros que echaron gente en tierra antes de entre-

gar los registros a los oficiales por el deservicio de su

Majestad, que por ninguna parte se sepa cosa que viene

de las Indias, antes que ellos, para avisar de ello a su

ilaj estad.

Año de 25, en enero, libro General Y, folio 195.

24. .Los oficiales de la contratación estén siempre
.

sobre aviso para saber y avisar lo que hubiere de cosa-

rios, y proveer lo que convenga.

Año de 27, en octuí^re, libro General X, folio 209,

capítulo siguiente.

25. Oficiales de Sevilla sean los primeros que avi-

sen de las nuevas que vinieren de las Indias escribiendo

con el primero Correo o mensajero que hubiere después

de llegadas.

Año de 34, en enero, libro Sevilla, capítulo loi.

26. Los oficiales de Sevilla provean que los co-

rreos que despacharen para su Majestad no traigan car-

tas fuera de pliego, poniéndolo así en la cubierta.

Año de 35, en enero, libro Sevilla C, folio 200.

2y, Oficiales de la casa de la contratación cuando

vinieren pasajeros de las Indias les tomen sus dichos

para saber el estado en que queda la tierra, y de ello den

aviso a su Majestad.
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Año de 44, en octubre, libro SewUa I, 12S.

28. Oficiales de la contratación tengan siempre cui-

dado de informarse de los pasajeros y religiosos que vi-

nieren de las Indias, del estado en que quedan las par-

tes de dcxiide vinieren y dar aviso de todo ello a su Ma-
jestad.

Afjo de 52, en julio, libro Sevilla O., folio 130, ca-

píuilo líL

29. En la Instrucción que se manda dar a los maes-'

tros de los navios que ninguno sea osado de dar carta a

nadie hasta haber primero entregado las que trajeren

para su ]\lajestad a los oficiales.

Año de 52, Hbro Sevilla O, folio 221, capítulo VIII^

y en el titulo precedente, id. 16.

30. A la audiencia Española habiendo escrito nue-

vas de las alteraciones de la Kueva España que fuera

bien en\iar la carta que tuvieron e información con ju-

ramento de los que vinieron en cierto navio, y que lo

hagan así cuando para adela^nte se ofrezca semejante

caso.

Año de 26, en septiembre, libro General M, folia

181, ca])ítalo XV.

31. A la audiencia de la Nueva España que fuera

-

bien filie antes que escribiera que se había dicho que los

que lie\asen dineros a España traerían indios de repar-

timienio, hiciera alguna averiguación, y que no la tenien-

do fuera escusado haberlo escrito,

-^1:0 de 33, en septiembre, libro^ Nueva España H.,.

folio. 7;.

3-' A la audiencia de la Nueva España castigue las

cosas fiígnas de castigar, y de ello envíe relación si tu-:
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vieren funidamento, y si no tuvieren averiguación no

escriban.

Año de 33, en septiembre, libro -Nueva España H,

folio 78.

33. A la audienoia de la Española increpándole de

no haber enviado cierto parecer, que estén muy bien ad-

vertidos de ver las respuestas cartas y cédulas que seles

envían, y en los pareceres refieran el pro y contra de él,

y escribieren las razones que, les mueven a ello.

.\ño de 49, en octubre, libro Española H, folio 129;

Capítulo II.

34. Oficiales reales avisen del estado de la tierra,

aunque la audiencia lo haga. / Al de Oficiales.

35. Cuando los oficiales de la Española hubieren

de escribir cosas de importancia o enviar oro, lo comu-

niquen con el audiencia.

Año de 29, en noviembre, libro Española B, folio 83.

36. El Gobernador del Perú comunique con el fac-

tor del Rey las cosas que hubiere de avisar a su Majestad.

Año de 34, en agosto, libro Perú B, folio 26.

*37. Los Virreyes, audiencias, etc., consulten a su

Majestad de las cosas, qué hubieren de proveer en que

no hay peligro en la dilación.

Supra en el título gobierno.

- 38. El Ahiwante escriba a los oficiales de Sevilla

lo que conviniere al acrecentamiento de la Real haciaida

y lo que se debiere proveer sobre ello y siempre envíe la

substancia de lo que les escribiere a su Majestad.

Año de' 10, en junio, libro General B, folio 17. Capí-

tulo IIII de una carta al Almirante.

39. Al Almirante que envíe siempre duplicado de

lo que escribiere al Rey a los oficiales de Sevilla.
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Año de 10, en junio, libro General B, folio 75, ca-

pítulo XVIII de una carta al Aílrnirante. .

40. Almirante y oficiales de la Española envíen,

como les está mandado, d duplicado de lo que escnibie-

ren a su Alteza a los oficiales y cuenta y razón cada año

de la hacienda Real.

Año de II, en julio, libro General B, fdio 126.

41. Al Almirante y oficiales, que sin embargó de la

novedad, que les parece enviar duplicado de lo que es-

cribieren a los oficiales de Sevilla, lo envíen.

Año de 12, en noviembre, libro General B, folio

204, capitulo V.

42. Oficiales de Tierrafir'me cuando escribieren a

su Majestad sobre lo tocante a la hacienda real también

escriban a los oficiales de Sevilla.

Año de 13, libro Tierrafirme A, folio 44, capítulo

13 de la orden que se les dio a los dichos oficiales.

43. Las cartas que vinieren de las Indias para su,

]\Iaíestad ábranlas y véanlas los oficiales de Sevilla.

Año de II, en julio, libro General B, folio 12, ca-

pitulo XXXII. .
^ '

44. Los oficiales de Sevilla abran luego las cartas

que vinieren de las Indias para su Majestad, no viniendo

con ellas duplicado, como les está mandado.

Año de 15, en enero, libro General D, folio 138.

45. Aprobación de que los oficiales de Sevilla no

abran las cartas que los oficiales de Indias envían a su

^la i estad aunque nó les envíe el duplicado, que lo hagan

así y se les escribirá a los oficiales de Indias lo que

hubieren de hacer.

Año de 24, en mayo, libro General Y, folio 103, ca-

pítulo de carta.
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46. A los oficiales de San Juan que cuando escri-

bieren a su Alteza escriban juntos con. el Gobernador o

Alcalde ]\íayor, porque escribiendo cada uno por sí, no .

se proveerá- como convenga.

Año de IT, en septiembre, libro General B, folio 160,

47. Al Almirante, habiéndose agraviado, que le es-

criban junto con los jueces las cosas del gobierno, que

cc^nvicne (|ue se haga así, y que escriba con ellos una

carta de las cosas que acordaren, y otra con los oficiales,

aparte, cuando escril.)ieren de sus negocios.

Año de 12, en febrero, libro General B, folio 250.

48. Al Tesorero de íSan Juan c^ue todo lo' que pu-

diere escribirse juntamente se escriba por todos tres ofi-

ciales, porque así se entiendan mejor los negocios, y

aparte lo que no pueda ser por todos.

Año de 74, en septiembre, libro General D, folio

27, capitulo VIIT.

49. Lo ([ue los oficiales de Cul>a hubieren de escri-

bir a su Majestad lo escriban todos, excepto en lo que

convenga secreto, cjue lo puedan hacer por capítulo de

carta.

Año de 29, en diciembre, libro de Cuba A, folio 8.

50. Cuando avisaren los oficiales de Cuba sobre

cosas que conviene proveerse lo hagan- juntos, para que.

no haya diversidad.

Año de 31, en marzo, libro Cujm A, folio .65 ; lo mis-

mo para los oficiales de la isla de San Juan, año de 37,

en febrero, libro San Juan B, folio 110, y también para

los de Sevilla, año de 66, en su libro.

51. Y para las audiencias en el libro de justicias,

en el de la orden votar y firmar.

52. Las cartas que se escribieren a su ilajestad por
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los oiiciales y gobernadores de la Española vengan fir-

madas de. todos ellos.

.Vüo de 12, en febrero, libro General B, folio 260,

capítulo i, y para los oficiales de Sevilla en 'el libro de

Sevilla.

53. Al Almirante encargándole siempre el escribir.

avisando de las cosas de aquellas partes, particularmen-

te y |)ara que mejor y más brevemente se entiendan en

las o ^sas que escribiere, se remita a la carta general que

él y bs oficiales escrilíiere juntamente en lo que en ella

se escribiere, porque con las muchas ocupaciones es tra-

bajo ¡ecr e oír una cosa dos veces.

Aílo de 1. 1, en julio, libro General B, falio 127.

54. tiobernador de la Española avise siempre par-

tiriii anuente de las cosas de las Indias^ y envíe los des-

pachos duplicados y triplicados por diversos pasajes, con

tocios l>s navios que pa^rtieren de ella.

-Vñ) (le 8. en enero, libro General de Siete, folio 4.

5-- Los despachos que el gobernador y oficiales de

lierwuirme enviaren sean duplicados..

/.ñí; (le 13; en julio, libro Tierrafirme A, folio 44.

CapitiiiG XIX, y para la Española, año de 29, en abril,

libro iXpañola A, folio 166. Capítulo de instrucción, que

escrilian juntos.

5''>. Gobernador y oficiales de Tierrafirme los des-

pachos JOS envíen duplicados, y de lo que vieren que se

debe |)roveer escriban siempre hasta que se provea o se

le respoiida que no se puede proveer.

-\üo (le 26, en mayo, , capítulo 23 de una instrucción

que se á\ú al gobernador de Tierrafirme, folio 140, Tie-

rrafirme, libro B.

í/"- -''^^ gobernador de la Fernandina, habiéndose
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perdido cierto despacho que envió, que envíe siempre sus

despachos con personas de recaudo, por el inconveniente

grande que es no tener noticia de las cosas que se deben

proveer.

Año de 28, en febrero, libro General O, folio 40,

capítulo II.

58. Los oficiales de Tíerrafirme, cuando los de

Nicaragua les enviaren algunos despachos para su Ma-

jestad, los reciban y den conocimiento del recibo y los

envíen al consejo a resolución.

Año de 37, en febrero, libro Nicaragua A, folio

184.

59. Los despachos que el Virrey de la Nueva Es-

paña enviare sean duplicados, y cuando respondiere sea

referido la substancia de lo que de acá se le escribe.

Año de 39, en mayo, libro Nueva España P, folio

28, capítulo II.

Del escribir y cartas particui.ares.

60. En el escribir cartas de las Indias no se ponga

impedimento, ni en cambiar libros y escrituras.

Año de 9, en agosto, libro General A, folio 43 P, y

el mismo año, 5 noviembre, en el mismo libro, folio 72,

capitulo NI; y año de 11, en junio, libro General B,

folio 20, capítulo V; que traigan libros.

61. Los vecinos de la provincia de Toledo puedan

. escribir libremente lo que les pareciere de estos reinos.

Capitulo de instrucciones de conquistas. Año de 13,

en agosto, libro Tíerrafirme A, folio 40, capítulo XXII;

año de 35, en diciembre, libro Cartagena A, folio 104,

V año de 36, en marzo, libro de Toledo, folio 85, la que

se sigue.
'

'
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61. No se les ponga impedimento a los que qui-

sieren venir / o escribir para avisar a su Majestad de

(le Jas Indias y cosas de ellas.

Año de 21, libro General G, folio 337, y para Tie-

rrafirme, año de 26, libro Tierrafirme B, folio 157, ca-

pítulo XXXVIII, y para el Nuevo Reino, año de 29,

libro A, folio 15.
'

62. La audiencia de la Nueva España no impida al

custodión y prelados de la orden de San Francisco que

cuando quisiere envíen religiosos a estos reinos a infor-

mar y traer escrituras y papeles.

Año de 29, en agosto, libro Nueva España D, fo-

lio 40.

63. Al cabildo de la ciudad de Santiago de la isla

Fernandina que cuando avisare de cosas que convenga

proveerse envíe testimonio de ello.

Año de 24, en diciembre, libro Cuba A, folio 29, ca*

pitdo V.

64. Al oidor Salmerón que las cosas del gobierno

las comunique con la audiencia antes que las escriba, y
. que también si quisiere escribir alguna particularidad

aparte lo pueda hacer.

Año de 32, en marzo, libro Nueva España G, ío-

lio 51.

65. I.a audiencia de Méjico se informe y castigue

a los que hubieren estorbado el escribir y dar avisos- a

su .:\íaj estad.

Año de 30, en julio, libro Nueva España C, folio

125, capítulo VI.

66. Cuando el gobernador de Venezuela quisiere

enviar a informar a su Majestad de las cosas de aquella
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provincia, la audiencia de la Española no le apremie a

que le dé parte de ello,

.\ño de 30, en agosto, libro Venezuela A, folio 22.

67. Guárdese en el Perú la general para^que nadie

im})ida a las personas que quisieren venir de estos rei-

nos a dar avisos a su Aíaj estad.

Año de 38, en agosto, libro Perú C, folio 39.

68-69. Guárdese en la provincia del Rio de la Plata

la que se dio en quince de diciembre de 1521, para que

ningunas justicias pusiesen embargos a los que quisiesen

venir o enviar cartas, a su Majestad, y los pilotos sean

obligados a recibirlos, so pena de perdimiento de bienes..

Año de 46, en agosto, libro Rio de la Plata A, fo-

lio 162.

70. VA .\udiencia de Guatimala no impida a las

ciudades, villas y vecinos de Guatimala el hacer de las

inforniaciones (iue ciuisieren para infonnar a su Majes-

tad ele cosas de su servicio,

-;\no íle 53. en aljril, libro Guatimala D, foüo 'j^y

71. Los que vinieren a dar aviso de cosas que se;

deben proveer o. de agravios que se hicieren lo den pri-

mero a las audiencias.

•Año de 58, en febrero, libro Generalísimo, folio. 91-

y
2.

' A un regidor de Aléjico mandándole escribiese

libremerite lo (jue quisiese de cosas que tenía que avisar

a su ]\íajestad y lo dejaba de hacer por no haber de

dar noticia a la audiencia: se le declara en la provisión

porque lo dejaba de hacer' solamente era para .que los

que hubieren de venir a pedir mercedes den noticia de

ello a la audiencia:

-\ño de 62, en noviemln-e, libro Xueva España Z, fo-

lio 467.
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73. La ciudad de los Reyes- pueda Mbremente es-

cribir y avisar a su Majestad de lo que quisiere, sin que

se le ponga impedimento alguno por la audiencia.

Año de 46, en febrero, libro Perú C, folio 191, y
año de 68, en rnayo, libro P, folio 174.

74. Los españoles puedan venir cuando quisieren a

dar aviso a su Majestad.

Eli (I de pasajeros.

75. El Presidente e oidores de la Nueva España no

detengar; las cartas y despachos que viniesen a estos, rei-

nos y se llevaren a Indias ni quieran saber lo que en

ellas se escribe .y que los dejen venir.

Alio íle 29, en julio, libro Nueva España D, folio

3; y para Gua^timala / año de 53, en octubre, libro D,

folio T06.

76 Sobre carta de la precedente y que dejen venir

a los que quisieren avisar para la Española.

Añr; i!e 30, en junio, libro C, folio 308.

Xo- debiendo deudas a la hacienda Real.

77- ^'-^ audiencia de la Nueva Espaüa haga pre-

gonar y ])rovea que las personas que llevaren cartas de

estos reiiios las puedan dar libremente a sus dueñas y es-

cribir (¡r- aquellas partes a estas todos los que quisieren li-

bremenic.

Año (le .10, en noviembre, libro Nueva España Q»
folio TJ7. ,-

Los oficiales de Sevilla provean como toaos los des-

pachos y provechos de las Indias los haya el correo

mayor conforme a la inerced que tiene.

Afic (le 32, en julio, libro Sevilla B, folio 202, ca-

pítulo IT. ^ "

•

78. En el recaudo de las cartas guárdese y en los

18
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despachos lo proveído y lo que ordenó el licenciado Tello

de Sandoval.

Año de 50, en abril, libro Nueva España V, folio •

194, capítulo XXXVII de la instrucción de don Luis de

Velasco; y en el mismo libro, folio. 205 ; y para Cartage^

na, año de 51, en abril, libro Cartagena C, folio 47. .

79. Guárdese en Cartagena un mandamiento que

dio el licenciado Sandoval para que las cartas se entre-

gasen luego a sus dueños en la Vera Cruz.

Año de 51, en abril, libro Cartagena. C, folio 43. .

80. No se abran las cartas que se escribieren aj

Cuba, y cada uno escriba libremente, y los maestres den j

luego las cartas.

Año de 51, en julio, libro Cuba C, folio 212, y para 1

\^enezuela, aüo de 35, en enero, libro Venezuela A, ío-
j

lio 142. j

Si. La audiencia de la Xueva IJspaña provea coma
\

las cartas que fueren de estos reinos a la Vera Cruz se 1

den luego a sus dueños,
. J

Año de 56, en mayo, libro X^'ueva España Y, fo-
-j

lio 102.
¡

82. Guárdese en el Perú la que se dio para la Nue- 1

va España a 17 de abril de 1550, para que no se abran
;

las cartas.
¡

Año de 67, en febrero, libro Quito, folio 140.

De los Correos mayores y peones.

83. Confirmación de las preeminencias del Correo

:

mayor de las Indias.

Año 18, en agosto, libro General G, folio 208.

(i) 84. Confirmación de Correo mayor de las In-

;

dias al doctor Caravajal para él y sus dependientes.
;
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Aña de 24, en julio, libro General P, folio 153.

85. Para que se guarden sus preeminencias a sus

tenientes.

Año de 20, en mayo.

86. Quítese el oficio de Correo mayor de las In-

dias. Eai el de oficios / habiéndole proveído el Marqués

de Cañete.

Año de 59, en junio, Perú I, 169.

87. Correos ni mensajeros no despachen ningunos

los oficiales de Sevilla, sino por mano del correo mayor

de las Indias o su teniente, .
'

Año de 23, en julio, libro General H, folio 122, y
año de 32, en julio, libro Sevilla B, folio 203, y en di-

ciembre, folio 257.

88. En el título de Correo mayor de las Indias /
que lo pueda servir por teniente / para el doctor Carva-

jal }' sus herederos perpetuamente / Al de Mercedes.

Añí) de 25, en octubre, libro General L, folio 153.

89. Sobre carta del oficio de Correo mayor para

el (üclio perpetuamente para él y sus sucesores.

.\ño de 25, en octubre, libro General L, folio 133.

90. Guárdese al correó mayor de las Indias sus pri-

vilegios sobre el despachar de los correos que se envían

de esta Corte con negocios de Indias.

Año de 25, en mayo, libro General I, folio 330.

91. Los oficiales de Sevilla provean como todos

los despachos y provechos que vinieren de las Indias y
se huljíieren de enviar de allí a otras partes las haya el

correo mayor conforme a la merced que tiene.

Año de 32, en julio, libro Sevilla B, folio 202, ca-

pítulo II.

92. Sobre las preeminencias- que ha de tener el Co-
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,

rreo mayor de la casa de la contratación, que se le guar-

de como de estos remos y le den caballos sin postillón y

los correos que fueren despachados y a la casa lleven a

él los despachos.

Año de 6o/en noviembre, libro Sevilla R, folio 386.

93. El Correo mayor de su Majestad en Corte avise

al secretario que entendiere en los despachos de Indias

ca'da vez que fuere a Sevilla algún correo despachado

por el Rey o por otro particular.

Libro General T, año de 38, en agosto, folio 153,

94. Correo mayor cuando despachare a Sevilla /.

de siempre antes de despachar noticia al consejo de In-

dias.

j\ño de 52, en agosto, libro. Generalísimo, folio 56.

95. Cuando el correo mayor de Sevilla despachare

para su ]\Iaj estad avise de ello a los oficiales de la con>

tratación.
,

-

.\ño de 35, en mayo, libro Sevilla C, folio 271.

96. El Cori'eo mayor de Sevilla nodespache co-

rreo ninguno sin dar noticia de ello a los oíiciales de

Sevilla.

^'

/\ño de 50, en marzo, libro Sevilla N, folio 31.

97. Cuando vinieren pasajeros de las Indias a Se-

villa los oficiales de la contratación les tomen sus dichos

])ara saber. . , ,

'

Los correos que traigan las cartas de su Majestad

a Sevilla puedan traer las de los particulares c[ue hubiere.

Libro General B, folio 122. "

98. Los 0'ficia:les de Sevilla provean que los co-

rreos que despachare para su Majestad no traigan car-

tas, fuera del pliego, poniéndolo así en la cubierta.

Año de 35, en enero, libro Sevilla C, folio 200.
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99. El Oste de Correos de Sevilla no pida derechos

ningunos a los correos y mensajeros que los oficiales de

Sevilla despacharen al Consejo.

ilño de 9, en diciembre, libro General de Sevilla,

folio 119.

100. Las justicias del Reino provean como barque-

ras pasen sin dilación los correos despachados por los

oficiales de Sevilla.

Año de 15, en enero, libro General D, ídio 137/
loi. La justicia de Córdoba haga abrir las puertas

de la cíiulad por donde han de entrar y salir los correos

que van y yknen de la contratación a la' hora que llega-

ren.

Año de 34, en septiembre, libro General R, folio 137.

102. Las pagas que hicieren los oficiales de Sevilla

alos correos hágase a los mismos que sirvieren el viaje, e
los viajes se paguen justa y moderadamente.

Año de 52, en junio, libro Sevilla O, folio 426.

103. Los
.
oficiales de Sevilla paguen luego a los

correos .fiie despachare para ellos el secretario Luyando,
lo que liubieren de haber por razón de su viaje.

Año de 66, en noviembre, libro Sevilla V, folio 122.

104. Pagúeseles el viaje a los correos que fueren
a Sevilla luego que llegaren conforme a los portes que
llevaren.

Año de 54, en septiembre, libro Sevilla P, folio 220.



TITULO VII •

De los oficios reales perpetuos y de la provisión

y personas proveídas en ellos. .

1. Cuando en la Española vacaren oficios (i) pro-

vea el audiencia y deposítelos en quien los sirva en el en-

tretanto que los provee su Majestad y acúdaseles con

los salarios de ellos.

Año de 23, en julio, libro General H, foíio 15, y año

de 23 en julio, códice, libro, folio 145 ; lo demás para ofi-

ciales en el entretanto; título de los oficiales, libro déla

hacienda.

2. A la audiencia de la Española habiendo suplicado

se le diese la provisión de los oficios que vacasen en ella,

que su Majestad los proveerá co^no convenga a su ser-

vicio y bien de ellos

Año de 26, en septiembre, libro General M, folio 181,

capítulo XVI de carta.

3. El licenciado de la Gasea, no obstante el poder

que lleva para proveer oficios, los títulos los haga hacer

diciendo ''en el entretanto que su Majestad provee".

Año de 46, en febrero, libro Perú F, folio 4, capítu-

lo II, y año de 46, libro N, folio 125.

(1) Oficiales de la Hacienda, veedor de fundiciones o alcaides

de fortaleza.
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4. La audiencia de la Española, guardado la orde-

nanza no provea oficio sin licencia de su Majestad, ha-

biendo proveído su receptor por muerte de otro sin haber

avisado a su Majestad. El Presidente de Guatimala sólo

provea las gobernaciones de su distrito, salvo: la de Hon-

duras, Costa Rica y Soconusco.

x\ño de 49, en febrero, libro Española h, folio lOO,

y año 69, en junio, libro general C, folio 444.

5. Los Virreyes no provean los oficios que vacaren

perpetua ni temporaltnente, sino avisen*a su Majestad

de la vacación.

.

Capítulo de Instrucciones de Virreyes y Gobernado-

res de las Indias desde la de don Antonio de Mendoza.

Año de 50, libro Nueva España V, folio 194, capítu-

lo XXXí.

Las Audiencias de Quito y Nuevo Reino dejen pro-

veer al Gobernador de Popayán los oficiales de su

gobernación. Año 69, libro B, folio 94, y en las de los

Presidentes del Quito y los Qiarcas que cuando avisaren

de la vacación informen de las personas suficientes para

ellos.

6. Oficios perpetuos en la Nueva España no los

provea el virrey sino temporales, y avise de la vacante,

como le está mandado en un alguacilazgo.

Año (le 52, en agosto, libro Nueva España X, folio

141, capítulo XVIIL

7. El Virrey del Perú guardé lo que está mandado
sobre (¡ue no adbiita renunciaciones de oficiales perpe-

tuos, eu un alguacilazgo que quisieron renunciar.

Año de 62, en febrero, libro Perú L, folio 36, capí-

tulo XIII.

8. Al Presidente del Nuevo Reino que de aquí ade-
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lante no pase ningún oficio por renunciación, porque esto

incumbe solamente a la persona real, auoque sea. condi-

cionalmente en el entretanto que nos proveemos y lo te-

nemos por bien.

Año de 68, en septiembre y. octubre, libro Nuevo Rei-

no F, folio 197, 193, 113.

9. ^ Oficiales proveídos en el Perú por *el Marqués de

Cañete sin comisión, y ¡as compañías quítelas y revóque-

las el conde de Nieva, virrey del Perú, y que se cobre de

las personas que los hubieren proveído los salarios que

hubieren llevado.

/vño de 59, en marzo, libro Perú I, folio 190, y año

de 63, en agosto, Hbro N, folio 12, capítulo XXXV*
10. Cúmplase la que se dio en Bruselas para quitar

los oficios que dio el Marqués dé Cañete y los salarias,

etcétera. - .

Año de 61, en septiembre, libro Perú M, folio 160.

11. Oficiales y salarios proveídos sin comisión quí-

tense como está mandado, y cuando algunos se hubieren

de proveer o dar dé~ nuevo, consúltese primero con su

3^Iajestad. . , .

Año de 63, en febrero, libro Perú M, folio 335, y lo

mismo por capitulo de instrucción de gobernadores,

12. No se provean oficios nuevos por ninguna per-

sona sin consentimiento de su Majestad; en el libro déla

hacienda, título de salarios.

Año de 65, en septiembre, libro Perú O, folio 63.

13. La audiencia de la Española no se entrometa a

proveer oficios y cargos en la isla de Cuba.

Año de 66, en febrero, libro Española G, folio 424-

14. En las instrucciones del Marqués de Falces y

don Martín Plenríquez que no provean oficios nuevos sin
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1

licencia expresa de su Majestad. Como en d de los sala-

rios. Capítu'lo 46 de las instrucciones.

15. Oficios de Correo mayor y Cronista de Indias

proveído en el Perú por el Marqués de Cañete, quítelos

el conde de Nieva.
, .

.

.

*

Año de 5g, en junio, libro Perú I, folio 169.

16. Lanzas y Arcabuces proveídos por el Conde de

Nieva vayanse consumiendo como* fueren vacando has-

ta quedar en el número que está Inandado.

Año de 62, en febrero, libro Perú L, folio 35, y año

de 63, en agosto, libro N, folio 12, capítulo XXX; y año

de 65, en septiembre, libro O, folio 32, capítulo III*

17. La Capitanía de las lanzas quítesele al alguacil

mayor de los Reyes y otro entretenimiento que tenga sin

comisión, de su Majestad.

Año de 67, en marzo, libro Perú O, folio 335.

Administrador de indios puesto por él marqués de

CañeLe,.(]ujétese con los salarios.

Año de 63, en agosto, libro Perú N, folio 14, capí-

tulo XLIX.

í8. Alguacilazgos no se vendan en el Perú, y si se

hubieren vendido se restituya de la casa Real lo que por

ellos se Irabiere dado y se quiten.

Año de 62, en febrero, libro Perú L, folio 36, capí-

tulo MU.

19. Que se envíen para la cámara ciertos pesos en

que se tendieron unos oficios que el licenciado Rodrigo
de Figueroa dio para vender a unos criados suyos.

Año de 26, en junio, libro General M, folio 25.

20. Comisión a las justicias de las Indias para la

venta y acrecentamiento de los oficios de Indias para
todas las audiencias y gobernadores.
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Año de 69, en jimio, libro Generd, folio 98. El me-

morial de los oficios que se han de vender, folio 105, y

el despacho, folio 102..

21. La audiencia del Perú consulte la venta de e?-

cribamas y otros oficios con los comisarios de la per-

petuidad.

.\ño de 59, en junio, libro Perú I, folio 209.

22. Los comisarios de la perpetuidad hagan la ven-

ta de los oficios de que llevan memoriall conforme a lo

que les pareciere.

Año de 59, en agosto, libro Perú L, folio 22.

23. Sobre la venta de los i\lferazgos en Indias que

se sobresea la venta para todas partes.

Año de 59, en septiembre, libro Generalísimo, f. 110,

24. No se vendan los oficios de Alférez de que se

dio memorial para venderlos.

Año de 59, en septiembre, libro Perú I, folio 336.,

25-. Sobreséase la venta de escribanías que estaba

mandada hacer en la Nueva España, Tierrafirme y Nue-

va Galicia, y cosas de la sucesión, por los inconvenien-

tes que se podría seguir.

Año de 61, en septiembre, libro Nueva España Z,

folio 287; libro Tierrafimie I,, folio 344, y año de 62, en

agosto, libro Nueva Galicia B, folio 115.

26. Sobreséase lo mandado acerca de venderse los

oficios de escribanos y acrecentamiento de ellos, a i>edi-

niíeiito de Antonio de Túrcios.

Año de 61, en agosto, libro Nueva España Z, folio

270.

27. Los comisarios no quiten los oficios de escri-

banos a los que los tuvieren proveídos por su Majestad,

y se los vuelvan a los que se los hubieren quitado.
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Año de 62, en febrero, libro Perú L, folio 36, ca-

pítiíloXVI.

28. Los escribanos que hubiere en la audiencia de

la Nueva Galicia sean nombrados por su Majestad y lle-

ven los diezmos cuadruplicados de estos Reinos. Orde-

nanza 7.

29. La provisión de los escribanos de Cámara de

la Audiencia Española, cuando vacaren se reserve a su

Majestad y en las receptorías, y guarden las ordenanzas

del Reino y en las ordenanzas de Nueva España, capítu-

lo 107.

Año de 45, en abril, libro Española F, folio 233.

30. Residan en la audiencia de los Reyes por escri-

baños de ella los que tenían merced de las escribanías ma-

yores de gobernadores de las provincias del Perú y Nue-

va Toledo, etc.

Año de 44, en febrero, libro Perú C, folio 97.

31. El Virrey del Perú provea oficios de escriba- .

nos donde vacaren o no los hubiere, en el entretanto que

su Majestad los provee, no embargante 61 capítulo 13 de

su instrucción.

Año de 59, en junio, libro Perú I, folio 44, y año de

63ren agosto, libro N, folio 20!

32. En la instrucción del Virrey don Francisco de

Toledo, del año 68, capítulo 12, que nombre escribanos

para los pueblos que se poblaren de nuevo en el entretan-

to que su Majestad los provee, y lo mismo en lugar

de los que murieren, de los cuales todos envíe el nombra-
miento que hiciere.

ídem para el Virrey don Martín Enríquez. Año de

68, en diciembre, libro Nueva España Bb, folio 272.
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33. El Gobernador del Perú, no admita renuncia-

ción ninguna de" oficios de escribanos.

Año de 40, en octubre, libro Perú D, folio 130.

34. Aprobación de la audiencia de haber admitido

la renunciación que hizo Turcios dé su oficio de escri-

l)ano y de haber usado con él sin tener título y confinna-

ción contra lo mandado, mandando que no se haga ade-

lante.

Año de 52, en septiembre, libro Nueva España X, fo-

lio i.|-a
,

. .

35. Ninguna persona use oficio de escribano públi-

co del número, si no tuviere título de su Majestad para

>]lo.

Año de 19, en septiembre, libro General G, folio

131, y para el Perú, año de 40, en marzo, libro C, fo-

lio 197, y el 'mismo año en abril, folio 207. ídem año,

en agosto, libro D, gy, y año de 47, en agosto, libro C,

257, y para Tierrafirme, año de 53, en noviembre, li-

bro I, folio .127.

36. Renunciaciones de escribanías de número el

gobernador no las apruebe ni admita. / M dé oficios.

Año de 56, en diciembre, libro Nuevo Reino C, fo-

lio 19. '
.

37. Y que primero muestren sus títulos.

Año de 2Ó, en septiembre, libro General M, folio

261.

38. Cuando en el Nuevo Reino algún escribano re-

nunciare su oficio, la audiencia remita la provisión de

ello a su [Majestad.

Año de 66, en diciembre, libro Nuevo Reino F,, fo-

lio 44, y para Cul)a, año de 31, en abril, libro A, fo-

Ho 80.
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39. La audiencia de la Nueva España, siendo muer-

to el Mrrey, en cumplimiento del capítulo de la instruc-

ción del \ irrey, que prohibe la provisión de oficios, quite

a Gorcliau de Casasano él oficio de escribano del au-

dieríGÍa (|;:e le proveyó por fin y muerte de Ahtonio de

de Turci-js.'

AfiO (le 66, en abril, libro Nueva España Aa, folio

365.

40. Xingano use oficio de escribano sin titulo, y
cuando lus pueden proveer Gobernadores y Audiencias;

en el libr-) de Justicia, título de escribanos, y en el de los

Conceir;f> en el de Españoles que los provean cuando no

los hu!)icre nombrados por su Majestad.

41. Avprobacióíni de que la audiencia provea en el

entretai-l > que su Majestad provee los regimientos que

vacareri, y que él avise siempre de la vacación de oficios.

Año 'le 25, en noviembre, libro General L, folio 173.

42. ( >ae el Virrey del Perú quite un regimiento que

provev' ' a Ger(3nimo de Silva por no ser menester y por-

que la iTovisión pertenecía a su Majestad.

Añ» ;ie 62, en mayo, libro Perú M, fdio 254.

43- ^-^ audiencia de la Española no se entrometa a

proveer 1= )S regimientos por cuanto la provisión de ellos

pertenece a su Majestad.

^\ñ ; de 67, en febrero y octubre, libro Española I, fo-

nos 20 y 42, y para el Nuevo Reino año de 65, en diciem-

bre, libro C, folio 469, y para Guatimala, año de 59, en
^

mayo, libro Guatimala C, folio 287.

44- i'^1 Gobernador de Venezuela no consienta a
ninguno usar oficio de regidor sin título.

Año de 31, en enero, libro Venezuela. A, folio 24.

45- Donde hubiere costumbre de elegir alcaldes re-
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gidores y otros oficios de concejo en Guatimala usen sus

oficios con que dentro de treinta días lleven confirma-

ción del gobernador.

Año de 65, en febrero, libro Guatimala C, folio 193.

46. Porque no se ha de dar lugar a que renunciacio-

nes de regimientos se pasen ni a que ninguno ausente flá

]niL:blo donde fuere regidor lo goce, que Gerónimo Ix>pcz,.

regidor de la Vera Cruz, lo vaya a servir, no embargante

que el \'irrey le haya aprobado la renunciación en el en-

tretanto que lleva confirmación.
. .

Año de 44, en febrero, libro Nueva España S, fo-

lio 1 05.

47. La ])rovisión y lo demás concerniente a corregi-

mientos en su título, lil)ro de la justicia.

Xo líAYA OFICIOS SIN TÍTULOS.

48. Xiiiguna persona sirva sin título oficio ninguno,

por renunciación de otra ¡persona, ni sin aprobación de

s.u ]\íaj estad no los admitan las audiencias y gobernado-

res, so pena, etc.; para todas partes. '
.

Año de 32, en enero, libro Generail Q, folio 186.

49. Ninguno se admita a usar oficio de regimiento

].)()r renunciación alguna que en él se hiciere. sin tener ti-

tulo de su Majestad expreso para, ello, aunque la tal re-

nunciación haya sido pasada y aprobada por el Virrey y

la audiencia.

Año de 44, en marzo, libro Generalísimo, folio 30,

y para la Nueva España, año de 44, en marzo, libro S,

folio 119.
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Den FIANZAS.

50. Oficiales de Sevilla no dejen.pasar a las Indias

personas con oficios sin que den fianzas, y téngase por'

ordenanza.

Año de 22, en diciembre, libro Generad H, folio 62,

y año de 28, libro O, folio 178, capítulo XXII.

5r. i.os oficiales de Sevilla reciban las fianzas. que

(lió Antonio Ramírez, tesorero de la Nueva Toledo, to-

madas ante los alcaldes ordinarios de sus pueblos por es-

tar el í;o].>eniador lejos del que con ello se declara haber

cumplido-.

Año íle 51, en diciembre, libro Perú G, folio 63.

Nadie tenga más de un oficio.

52. Ninguna persona tenga más. de un oficio de

^

cualquier género que sean, so pena de perderlos y que-

dar inhaliil para otros ; ordenanza de audiencias.

Año (ie 28, en junio, libro General O, folio 205, ca-

pítulo XXVII; y para la Nueva España el mismo año,

libro C, folio 185, capitulo XXVIII, y año de 30, en

julio, libro C, folio 156, capítulo XXIX.

Residan las personas de oficio.

53. Oficiales públicos que no residieren en sus ofi-

cios le? sean quitados Regidores, Alguaciles, Escribanos

y otrc.^ (jf icios reales sin licencia de la audiencia.

Año de 25, en noviembre, libro General L, folio 176.

ídem para San Juan, Santiago, Femandina y Tie-

'

rrafirnie.

54. Ninguna persona de oficio público pueda venir
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de las Indias a estos Reinos sin licencia de su Majestad,

so pena de perder los tales oficios, a las audiencias y Vi-

rrey del Perú que no den las tales licencias.

Año de 65, en julio, libro Generalísimo, folio 156.

55. Guárdese en Guati'mala lo proveído para, que

los que tuvieren oficios reales no se ausenten de elíos sin

licencia.

Año de 66, en agosto, libro Guatimala C, folio 240.

56. ,E1 licenciado Castro no dé licencia a ninguna

persona de oficio para que venga a estos reinos y cumpla

la cédula dada para ello.

A.ño de 67, en febrero, libro Perú O, f(í>lio.3o8, capí-

tulo XXVI.

57. Los oidores no vengan sinlicencia; en su título,

y los oficiales en el suyo, y lo .particular de los demás

. oficios en sus títulos.

58. Las audiencias y gobernadores envíen relación

de do?, en dos años de las personas eclesiásticas y segla-

res que parecieren idóneas y suficientes para oficios.

Año de 30, en noviembre, libro General P, folio 148;

.' ídem año 38, en al)ril libro X^'ueva Epaña O, folio 61.

59. Los que vinieren a pedir beneficios o oficios se-

glares, regimientos y otros, traigan informaciones en lo

es])iritual de los. Prelados e Provisores y en lo temporal

de los Gobernadores e justicias.

Año de 36, en enero, libro General R, folio 254.



TITULO VIII

De las mercedes^ gratificaciones de servicios e in-

formaciones DE ELLOS.

1. Al gobernador de la Española que no convino

proveer lo que los vecinos de la isla pidieron que no se

hiciese merced en ella de tierras e indios sino a ellos so-

los por el inconveniente que sería para los que quisiesen

ir a ella y por ir a la costumbre loable de los reyes en

ha-cer merced. .

Año de 8, en abril, libro General de siete, folio ^^,

por capitulo de carta.

2. La audiencia de la Nueva España provea lo que

pareciere, entendiendo qué' haiy inconveniente en las

mercedes de islas o descubrimientos o otra cosa que se

hicieren.

Año de 28, en abril, libro Nueva España C, folio

153, capítulo XXXIII.

3. No embargante que diga la cédula en el entre-

tanto que infoniian, se den las tierras Peñoles o otras co~

sas pedidas, etc.

Año de 30, en julio, libro C, fdio 141, capítulo L.

4. El audiencia de los confines, habiendo hecho
nierced por dos años a la ciudad de Granada; en la pro-
vincia de Nicaragua, para que de cada fragata que al

puerto viniese pagase de la mercadería que trajese cierto

19
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derecho, que de aquí adelante 110 se entroffiíeta a proveer

cosas semejantes.

Año de 62, en octubre, libro Nicaragua C, folio 12.

5. A la audiencia de Guatimala que la remunera-

ción de los. servicios de los conquistadores se le haga a

cada uno en la provincia donde hubiere servido.

Año de 46, en junio, libro Higueras B", folio 146, ca^

pítulo III.

6. Los que vinieren a pedir descubriinientos y soJa-

res y cosas de esta manera informen al audiencia y jus-

ticias para que ellas envíen su parecer, por que sin él no

se proveerá nada.

Año de 22, en enero, libro General L, folio 280, y

libro ;\í, folio 273, el mismo año. ídem para las islas los

mismos año, mes, libro y folio.

7. Cuando alguna persona de las Indias viriiere o

enviare a pedir mercedes o quisiere tomar algún asiento,

que para proveerse bien convenga hacerse alguna infor-

mación o tener entera noticia de la tal cosa que en cual-,

quiera de lo-s dichos casos o otros semejantes muestren

primero ante la audiencia la tal petición, porque infor-

mada diga su parecer y dé la cualidad y condición de !a

persona y lo que ha servido, para que traído con la pe-

tición se provea, justicia; en otra 'manera no será pro-

veído.

^\ño de 28, en abril, libro Nueva España C, folio

152, capítulo XXXI; el mismo año, en agosto, libro Ge^

neral O, folio 304, por céduila y para Tierrafirme; el

mismo año, en junio, libro B, folio 127.

8. Algunas personas que han servido y van a aque-

llas partes e otros que están en ellas suplican se les ha-

gan mercedes de tierras e terrenos, solares o otras cosas
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y se les (le cédula para la audiencia, haya información

y la envíen con su parecer, porque aunque se diese a la

audiencia información de que se podía buenamente con-

ceder sin perjuicio de tercero por cumplir con las partes

y otros respetos diesen su parecer conforme a ellas-, cuan-

do cosas de esta cualidad se ofrecieren, envíen su pa-

recer aparte largo y particular, y cuando hubiere votos

diversos envíen aparte él voto de cada uno y las cau»

sas qiije a ello le movieron.

Año (le 28, en abril, libro Nueva España C, folio

153, capítulo XXXV.

9. El Audiencia de la Nueva España haga publicar.

la cédula supra de el año de 28.

Año de 30, en junio, libro Nueva España C, folio

Í4C, capítulo.XL.

10. Cuando se hicieren informaciones para pedir

mercedes de algunas tierras y solares envíe la audien-

cia su ¡jarecer sobre ello, aunque las partes den imfoniia-

ción bastante de poderse hacer.

Año de 30, en julio, libro Nueva España C, folio

142, capítulo LI ; el mismo con el número 71.

11. El Gobernador de Santa Marta deje hacer a
los vecinos las probanzas donde y ante quien quisieren.

Año ele 31, en enero, libro Nuevo Reino A, folio 63.

12: iíercedes y poblaciones si algunas personas dé
las que liabitan en las Indias las pretendieren antes que
vengan o envíen por ellas, manifiéstelo ante las justicias

del lugar oásla donde vivieren, para que informados den
su parecer sobre ello y de la cualidad y servicios de los

pretensores, y lo mismo se entienda en cualquier benefi-
cio eclesiástico o oficio temporal.

Año de 36, en enero, libro General R, folio 254,
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13. Declaración de la precedente que no se entiende

con los que quisieren venir a dar avisos a su Majestad.

En el de avisos.

14. Las personas que pretendieren que su Majes-

tad les haga mercedes en las Indias manifiesten en la

audiencia lo que pretenden suplicar, para que la dicha

audiencia se informe así de la cuaílidad de su persona

como de lo c[ue pretende, y la ta;l información se envíe

cerrada y sellada con su parecer al consejo de las Indias

para que haya luz en lo que se hubiere de proveer.

Año de 42, en noviembre, libro General X, folio 114,

capítulo XXXIX.

15. A la Audiencia del Perú dándole orden cómo

ha de guardar y cumplir una de las nuevas leyes que tra-

ta que los que pidieren ¡mercedes en las Indias traigan

parecer de las audiencias, y es que luego que alguna per-

sona pidiere a la audiencia que informe de sus servicios

a su Majestad y de su cualidad y de la cosa que quiere

pedir, reciba de oficio información secretakneote de ello,

y hecha la tal información, al pie de ella dé su parecer

determinado de la merced que merece, y cerrada y sella-

da la tai información y parecer sin la entregar a la parte

la envíe de oficio por dos vías al Consejo para que eíi él

vista se provea lo que convenga y sea justicia, porque

enviándola de esta manera las partes no puedan ver el

parecer que diere, y si allende de las informaciones que

de oficio hiciere el audiencia en la manera susodicha

quisieren las partes dar infoiTnación se le reciba, y éstas

que ellos así dieren sin dar parecer el audiencia se las

haga entregar para que usen de ellas como vieren que

les conviene. Y con esta declaración y la orden guarden,

la dicha ley.
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Alio de 58, en febrero, libro Generalísimo, folio 90.

ídem para las Audiencias de la Nueva España, Gua-

timala y Nuevo Reino de Granada e isla Española, y

las duplicadas de ellas, los misinos año, mes y jFolio. Y
año de 59, en enero, para todas las audiencias de las

Indias, ]i1)ro Generalísimo, folio 107.

16. l.as audiencias envíen su parecer en las infor-

•maciones (jue hicieren de oficio, de la merced que se debe

hacer a la persona cuya fuere, y si la tal persona diere

información se la reciban mas no pongan en ella parecer.

Alio (le 58, eíi enero, libro Nueva España Y, fo-

lio 314.

17. Al Virrey cjue en el consejo se tendrá cuenta

.como lo escribe de remitirlo a él o a la audiencia la ver-

dad de informaciones c[ue sufran dilación por lo que dice

y que pues el consejo sólo ha de ver las de oficio que

envían: (jue cuando se hicieren se ponga eni el parecer lo

que se entiende clara y abierta'mente del negocio para

que sabida la verdad se provea lo cjue convenga, pues ha-

ciéndolo (le otra manera no se cttmple el servicio de su

Majestad.

Año de 61, en agosto, libro Nueva España Z, fo-

lio 245.

18. Informaciones de oficio y servicios en los pa-

receres (iue la audiencia diere en ellas no refiera lo c^ue

en ellas se prueba, pues acá se ha de ver, sino solo lo que

los oidores de ella tienen entendido que han servido las

personas contenidas en ella y en qué y cómo y qué gra-

tificación se les ha hecho en dineros o oficios y ayudas

de costa y que sería bien hacerse a ellos y para que

esto mejor se pueda hacer la dicha audiencia provea

que en la audiencia haya un libro donde se pongan- los
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vecinos de aquella tierra y lo qué cada uno haya servido

y la gratificación que se le ha dado en dinero o oficios,

el cual libro esté a mucho recaudo con d dé lá audiencia

para que cuando se hubieren de dát los didids pareceres

se panga lo arriba dicho.

Año de 6i, en noviembre, libro Perú M, folio 184.

19. Presidente y oidores hagan hacer üri libro en

que se pongan los vecinos de aquella tierra y lo que cada

uno ha sen-ido y la merced que se le ha hecho en cual-

quier manera, o en qué oficios ha sido proveído, él

cual esté a miucho recaudo con d libro déi acuerdo,

para cuando alguno hiciere ante ellos informadón de

servicias, puedan enviar por él sus pareceres. De las or-

denanzas nuevas.

En los pareceres que dieren en las informaciones de-

claren las cualidades que tienen las personas que dan

las tales infonnaciones y el crédito que se débia dar á

ellas y los servicios que han hecho y mercedes que se les

podrían hacer, porque la audiencia por lo que se le man-

dó en otra y el Virrey teniéndose por reprendidos sé

quisieron disculpar y en este capítulo se les significa

que no se escribió con tal intención.

Aña de 62, en noviembre, libro Nueva España %s

folio 447,

21. Cuando la audiencia gratificare a los conquis-

tadores sus servioios preceda primero información de

ellos, como lo son y de su necesidad y servicios y sea eti

indios vacos o tributos de ellos.

Año de 62, en octubre, libro Nuevo Reino C, fo-

lio 265.

22. La persona que quisiere venir a pedir algiúia

merced por serv- icios en las Indias lo dedáre primerd
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ante el audieticia y la atókncia dé ofkio haga irifoitna*

áéh de los servicios y cxiaíkíad^ m petüoña^y cefrada

cotti su parecer la envíe al consejo sin darla a lá parte.

Ordeíianíias mttva» para las aiidiencisfes del año de

63, en el núm. 44.

23. Orden que se ha de tener em recibir las infor-

maciones, de servicios por las audiencias; de oficio se

averigüe los ínéritos y deítiéritos de cada persona y los

testigos que se recibieren se examinen en presencia de

m oidor y se envíe fe áú escribano ante quien pasó

como así se examinarofi y él parecer venga escrito de

íétra de uno dé los oidores y en ellos no refieran lo que

consta por Ja AifoAnacióíi sino soíaímeaite lo que tienen

entendido que ha servido cada uno y en qué y cómo y
si han de ser oídos y qué gratificación se les ha hecho o

qué será bien haicer con ellos.

Año de 66, en agosto, libro Geñeraílísimo, folio 175.

Ideni para todas las audiencias de las Indias y des-

pués para El Perú* Aík> de 65, en junio, libro N, fo-

lio 262, y para Chile é mismo año, libro Chile, folio 23.

24. Al Presidente del Nuevo Reino que guarde la

orden que est%dada en d firmar de los pareceres que se

envían al coniejo.

Alño de 65^ en septiembre, libro Nuevo Reino C, fo-

lio 406.
'

25. En ^l parecer que dieroi las audiencias en» in-

fomiacioiies de servicios y de oficios venga dedarado el

salario y ayudas de costa que tuvieren las persofías con-

tenidas en ellas»

Año de 65, en septíénbre, libro Nuevo Reinó C, fo-

lio 405.

26. La audiencia del Nuevo Reifio reciba las in*
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fonnacioiies que los pueblos quisieren hacer para supli-

car alguna cosa a su Majestad y ponga al pie de e!las>

su parecer.

Año de 65, en septiembre, libro Nuevo Reino C, fo-

lio 422.

27. El Licenciado Castro advierta al virrey que-

no es la voluntad de su ]!Saj estad perjudicar por las.

cédulas que se dan de mercedes para que en lo primero

que vacare se dé alguna renta a algunas personas, el de^

recho de los que son más antiguos en la tierra.

Año de 68, en diciembre, libro Perú P, folio 376.

28. Las mercedes particulares a Conquistadores, po-

bladores y otros, a sus títulos.

^^ÍERCEDES PERPETUAS A PARTICULARES Y LAS TEMPO-

RALES NOTABLES. Al ALMIRANTE DON DiEGO COLÓN.

Los oficiales de Sevilla den razóo de lo que se tra-

jere y llevare a las Indias en que ha de haber parte el

Almirante o la persona que por él fuere puesta para ello.

.

^-Vño de 8, en diciembre, libro General de siete, fo-

lio 107.

Declaración que al almirante no se le ha de dar

parte de los diezmos porque estos se deben al papa y él

los da al Rey, ni de las penas de cámara porque éstas

son de El Príncipe y de su fisco.

Año de 8, en julio, libro Generail de siete, folio 75.

Xose le acuda con ninguna cosa de los diezmos y
penas de cámara al ^\Jlmirante.

Año de 9, en mayo, libro General A, folio 8.

Si el Almirante Colón tuviere provisión para que en

el entretanto que se toma residencia al gobernador y
oficiales puestos por él haya de poner otros, se le guarde.
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Año de 28, en agosto, libro Tierrafirme C, folip 193.

Pagúese al Albiirante coniforme a la merced que tie-

ne de su Majestad el diezmo de todo loque perteneciere

a su Majestad en Jas Indias, excepto de penas de cáma-

ra y granjerias. . \
Año de 9, en mayo, libro General "A, folio 6, capí-

tulo \\

Cuando los oficiales de Sevilla cargaren algo para

Indias notifíquertlo al Al-mirante para si quisiere cargar

la octava parte. . .

Año de II, en octubre, libro Gaieral B, folio 181.

El Almirante no ponga teniente suyo en las cosas de

hacienda con los oficiales ni ellos usen con él.

Año de II, en noviembre, libro General B, folio 188.

Déjese al Almirante otro tanto en la isla de San

Juan conio en la Española.

Año de II, en «mayo, libro General B, folio 76.

El .Uniirante no debe contribuir en el gasto de las

fortaleza?,, pues aquéllas se hacen para servicio de su

Alteza.

Año (le 9, en mayo, libro General A, folio 6, capí-

tulo' 2.

Almirante ni pretenda tener parte ni se íe acuda con
el interés de la moneda que se enviare a la Española.

Año de II, en octubre, libro General B, folio 187.

Xo se acuda con ninguna parte de Almojarifadgo al

Almirante.

Año de 13, en julio, libro General C, folio 213, y
ano de 14, en septiembre, libro General D, folio 31, ca-

pítulo VI.

^0 se acuda al Almirante con cosa que se trajere
de Tierrafirme, pues no le pertenece.
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Año de 13, en juJio> libro General C, folio 213.

Y el año de 14, que no le peft^eee por iio lo haber

descubierto su padre.

Libro general D, folio 33»

Compromiso del pleito entre el Fiscal y el Almirante.

Año de 36^ en junio^ libro General S, folio 16.

No se le pague cosa al Almirante de las Indias de lo

que le está consignado en la isla Española.

Año de 36, en octubre, libro Española C, folio 5.

Pcíguese al Almirante lo que le perteneciere del diez-

tiio del Brasil.

Año de 20, en septiembre, libro General G, folio 263.

Aprobación de haber mandado pagar al sucesor áú

Alinirante Colón los derechos que se le pagaban solamen-

te, sin el ayuda de costa que se daba a los gobernadores

para la gente que habían de tei^^er para la pacificación de

ella, la cual no paguen sin nuevo mandamiento.

Año de 26, en noviembre, libro General M, folio 347.

Preeminencias.

Capitulación sobre las preeminencias del Almárante

don Diego Colón; / no se saca por ser larga, / puede

verse en di libro.

Año de 20, en mayo, libro General G, folio 213.

El Alimiratite quite los teni^intes de Ahtiiratite que

hubiere puesto en las otras isilas.

Año de 21, en septiembre, libro General G, folio 231.

Almirante de las Indias sobre los tenientes que puso

en Yucatán que no los ponga, sino que los quite, hasta

que tenga licencia para ello.

Año de 21, en diciembre, libí-o Nueva España A,

folio 56.
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Sobre las novedades qü6 hizo doií Diego Colón de-

clarando sus privilegios que se mandaron reponer deján-

dole su derecho a salvo.

Año de 23, en ííiarzo, libro General H, folio 192.

El Almirante y sus siicesores gocen en el cabildo de

las preeminencias de regidores y los prefiera en el vo-

tar y firmar, y tenga d mejor asiento después de la jus-

ticia de sil Majestad..

Año de 29, en junio, libro Española C, folio 182.

Nadie use de oficio de teniente de gobernador de

Cuba siendo nombrado por el almirante de las Indias.

Año de 36, en noviembre, libro Cuba B, fdio 88.

No se haga novedad muerto el Almirante Colón en

quitar los, tenientes que tenía puestos de Almirante, Go-

Wnador y Virrey hasta que otra cosa se les mande, y
hasta entonces se acuda a su mujer como tutora de sus

hijos con los diezmios que él había de haber.

Año de 26, en marzo, ííbro General F, folio 28 li

ídem para todas las islas.

Entretanto que se toma residencia a los oficiales del

Almirante le deje poner otros eñ su lugar él juez de resi-

dencia.

Año de 28, en agosto, libro General O, folio 283.

Si el Ailniirante C^lón tuviere provisión: para que

en el entretanto que se toma residencia al gobernador y
oficiales puestos por él haya de poner otros, sé le guarde.

Año de 28, en agosto, libro Tierrafirme C, folio 193.

La ciudad de Santo E>omingo no haga novedad de lo

que hasta aquí se ha hecho dé poner el Aihiiifatíte m ella

los alcaldes y alguaciles coii que viáyati a presentarse ái

cabildo.

Año de 35, en abril, libro Española D, fdio 268.
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El Audiencia ele la Española na consienta haya no-

vedad en lo que la audiencia pretende poner persona que

ejecute los mandatos de fiel ejecutor, de que se. agravió

el Almirante, por ser en perjuicio del oficio de alguacil

mayor, en el entretanto que informa.

Año 37, en juíio, libro- Española ,C, folio 102.

í'^i almirante, de las Indias sdaniente tenga el título,

sin niiigiin ejercicio ni salario-.

Año de ¡y, en iiiarzo, libro Española C, folio 64,

-\ la audiencia de Santo Domingo que, deinás quejas

personas que el .Almirante nombra para alguacil mayor,

rccii)an la ([ue asimismo nombrare por alguacil menor

de ella.

Año de ^^^.^ en julio, libro Española C, folio 133 (i).

/\T. AÍAROrÉS DEL \^AXLE.'

, Xo se le rcíiuieva nada de lo que tuviere el Marqués

del Valle en la Xueva España.

\ñ{) de j8, en junio, libro X'ueva España C, fo-

lio 231.

Sin cmlvargT) de cierta cédula que se dio a pedimiento

de la ciudad de ^léjico y sus procuradores de justicia,

sobre la merced de tierras y solares que se hizo- al Mar-

qués del Aballe, se le guarden las cédulas e instrucciones

que se han dado en su favor.

XvA) de 30, en octubre, libro Nueva España F, fo-

lio 22,

En la nierced que se hizo al- Marqués del Valle se

ir.cluye la fuente de Chaputepeque ; ejecútese la dicha

merced, quedando li])re la dicha fuente para la ciudad.

,

Año de 30, en junio, libró Nueva España E, fo-

lio 105.
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La merced que se hizo al Marqués del Valle se en-

tiende en lo que es suyo solamente y no tome las tierras

a los indios.

Año de 35, en agosto, libro Nueva España I, fo-

lio 253, capítulo ni.

La audiencia de la Nueva España guarde las mer-

cedes hechas al Marqués del Valle.

Año de 30, en septiembre, libro Nueva España F,

folio IL

ilerced al Marc[ués del Valle de la dozava parte que

descubriere.

Año de 29, en agosto, libro Nueva España D, fo-

lio lOI.

iierced a Hernando Cortés de veintitrés 'mil vasallos

€11 la Xiieva España.

Año de 29, en julio, libro Nueva España D, folio IL

Deáe al Marqués del Valle la posesión de veinte mil

vasallos.

Año de 30, en agosto, libro Nueva España C, fo-

lio í66, capítulo VIII.

Orden que se mandó guardar a la audiencia en la

cuenta de los vasallos del Marqués del Valle.

Año de 32, en marzo, libro Nueva España G, fo-

lio 31.

Aprobación de lo que la audiencia proveyó cerca de
que el ^^farqués pretendía adjudicar a sí ciertos pueblos.

Año de 30, en marzo, libro Nueva España G, fo-

lio 34, capítulo VI.- .

\^asallps del Marqués del Valle se cuenten como está

mandado y los (i) tres mil de que le está hecha merced y
se le quiten los que tuviere fuera de éstos.

Año de 35, en abril, libro Nueva España L, folio 31.

(i) Debe decir veintitrés 'mil.
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Despacho y corxfirmacióii de la merced del Marqués

del Valle de los veintidós lugares sin cuenta de vasallos.

Año de 6o, en diciembre, libro Nueva España Z, fo-

lio Í02.

A PARTICULARES.

]\Ierced al bachiller Alonso de Castro de la tierra y

hoya y vuelta que hace el río de Licey en la ciudad de la

Concepción ix)rque había plantado en ella una heredad de

cañafistola.

Año de 23, en febrero, libro General H, folio 83.

]\Ierced a Blas de Villasante de una de las dos isletas

que están junto a la de San Juan por el tiempo que fuere

la voluntad de su Alaj estad.

Año de 33, en diciembre, libro General I, folio 20.

IMerced a Pizarro de la is'la de Feores conforme al

capítulo de su instrucción. Revocada en el título del pa-

trimonio Real.

,\ño de 29, en julio, libro Perú A, folio 42.. •

]\Ierced para que sin que se entienda adquirir dere-

cho de posesión sino para sembrar y plantar se deje a

Alonso de Cáceres tener por la voluntad de su Majestad

dos is'letas que la una se llama Sabogan y la otra fron-

tera de ella en Tierrafirme.

Año de 31, en mayo, libro Tierrafirme D, folio 164.

Merced ai Marqués del Valle de dos peñoles. en la

Nueva España.

Año de 29, en julio, libro Nueva España D, folio 24.

Merced a Diego de Ordas del Peñón de Tepecinga

^\ño de 29, ai julio, libro Nueva España D, folio 46-

Sobre carta de la merced del peñón que se dice Te-

pecingo a Diego de Ordas,
:

Año de 30, en junio, libro Nueva España C, foüo 45-
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Al Almirante DE Castilla.

Sobre los cuatrocientos mil maravedís que por razón

del almirantazgo tiene d almirante de Castilla situadas

en Sevilla.

Año de 17, en marzo, libro General C, folio 121.

Sobre carta de la que se dio en 17 de noviembre

de 1523 para que se paguen a¡l almirante de Castilla 270
V. por los derechos que había de haber de los Almoja-

rifazgos.

Año de 24, en diciembre, libro General J, folio 261.

Dése a Diego Velázquez la veintena de las rentas de

la Xueva España. .

Año de 18, en diciembre, libro Nueva España A, fo^

lio 8.

Las diez leguas de tierra de que se hace merced a
Panfilo de Narváez.

Año de 27, en febrero, íibro Nueva España B, folio

Cuatro por ciento a Panfilo de Narváez en las tie-

rras que poblare.

Año de 27, en febrero, libro Nueva España B, fo--

lio 226.

Merced al Marqués del Valle de la dozava parte que

descubriere.
.

Año de 29, en agosto, libro Nueva España D, fo-

lio lOI.

A otras partes y -mercedes en algunas de las capitu-

laciones íiue se han tomado con diversos.

iíerced a monsieur de Jebes de todos los oficios que
vacaren en las Indias descubiertas y por descubrir, como
se hizo primero por el rey don Felipe a moneieur de Vila,
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SU camarero mayor y de los que nuevamente se criaren,

para que ellos tengan en su cabeza o los provea a quieni

le pareciere.

Año de 20, en mayo, libro General G, folio 203.

]\Icreed a los Cobos de los enterramientos de la pro-

vincia de Santa Marta.

Año de 29, en junio, libro Nuevo Reino A, folio 6.

Revocación de la merced que se hizo al Comendador

mayor de León de los tesoros de la provincia de Santa

!Marta.

Año de 35, en abril, libro Nueva España L, folio 51.

^lerced por el tiempo que fuere la .voluntad de su

]\íajestad de las sepulturas de Cartagena a los vecinos de

ella.

Año de 35, en diciembre, libro Cartagena A, folio

109.

]ylerced al Conde de Osorno ele ios enterramientos

de la Nueva España.

Año de 30, en mayo, libro Nueva España. C, fo-

iio I.

Sobrecarta de la merced de los enterramientos al

Conde de Osorno.

Año de 30, en junio, libro Nueva España F, fo-

lio 98. ^

Segunda sobre carta de la merced de los templos y

cues que se hizo al Conde de Osomo'.

Año de 38, en abril, libro Nueva España O, folio 47.

]\Ierced al dicho Conde de Osorno de los tintes y ca-

lores de la Nueva España.

Año de 30, en mayo, libro Nueva, España G, folio 3.

Merced de las salinas de la Nueva España a Francis-

co de los Cobos, y dice en la margen "está revocada".
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Año de 28, en julio, libro Nueva España C, folio

233- •

.

Sobrecarta de la inerced de las salinas que se hizo al

Comendador mayor de ¡Castilla.

Año de 30, em junio, libro Nueva -España C, fo-

lio 99.

Merced por veinte años al Conde de Gelves de la mi-

tad del acero y hierro de la provincia de Güatimala y

Nueva España.

Año de 53, en octubre, libro Nueva España X, folio

313-

Merced de los alumbres de la Nueva España por se-

senta años al doctor Beltrán, Sabiano y otros. .

Año de 38, en julio, libro Nueva España O, folio 156.

Merced de los alumbres de la Nueva España y otras

provincias al doctor Beltrán, Suárez, Mercado y Samano.

Año de 35, en inarzo, libro Nueva España I, folio

132.

Otras mercedes de escribanías de oficios, de fundido-

res y marcadores ; en sus títuílos, y otras a pueblos, en el

de franquezas y propios, / a monasterios, iglesias y casas

de doctrina, / universidades y colegios, en sus títulos.



TITULO IX

De las conquistas y descubrimientos por mar
.

y por tierra.

De las licencias para hacerse.

1. Xingmia persona vaya fuera de la Española a

descubrir ni rescatar. ,

Año de 9, en mayo, General A, folio 19, capítulo

XXVL
2. Licencia a los vecinos de Cuba para armar y des-

cubrir las islas por descubrir en comarca de la dicha isla

con que paguen el quinto.

Año de 18, en noviembre, libro General f, folio 137.

3. Los que vinieren a pedir descubrímienos infor-

men primero a las audiencias para que infoiTmen. Como

en el de mercedes y servicios.

Año de 26, en febrero, libro General L, folio 268.

4. La audiencia se informe si hubiere algunas tie-

rras que descubrir y dé orden coímo vengan a obedien-

cia de su Majestad.

Año de 28, en abril, libro X^ueva España C, %lio

148, capítulo X.

5. La- audiencia y justicias de la Española no con-

sientan que ahora ni en algún tiempo ningunas personas

de aquellas islas vayan con armadas ni en otra manera a

contratar ni rescatar ni hacer armada en la provincia

,
de Santa Marta, si no fuere con licencia de su Majestad.
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Año de 28, en abril, Nueva España C, folio 104.

6. Coanisión a áom Pedro de Aivarado para con-

quistar el puerto de Caballos.

Año de 32, en julio, libro General A, folio 40.

7. No se puedan enviar aAnadas a Venezuela de la

Española ni de otra parte sin licencia del Gobernador de

ella.

Año de 34, en diciembre, libro Venezuela A, folio

117.

8. El audiencia de la (Española no dé licencia para

ir a descubrimientos sin consultarlo a su Majestad. Pero

cuando algún Gobernador enviare a pedir socorro estan-

do en necesidad, provea lo que convenga.

Año de 34, en septiembre, libro Española D, folio

199.

9. Los capitanes qué fueren a conquistas junto a la

provincia de Cubagua no puedan entrar en ella con

más de con cada seis personas, y cuando los requirieren

que salgan de la isla lo hagan luego.

Año de 37, en enero, libro Cuba A, folio 127.

10. El Virrey de la Nueva España dé licencia a los

frailes que se ofrecieren a ir a descubrir tierras y con-

vertir indios.

Año de 38, en noviembre, libro Nueva España O, fo-

lio 217, capítulo I.

11. El audiencia de Panamá no dé licencia para
ningún descubrimiento, sino que lo remitan al consejo.

Año de 39, en julio, libro Tierrafiíkie G, folio 58.

12. Los Virreyes ni Gobernadores no hagan descu-

Clientes por mar ni por tierra, por evitar los inconve^

nientes que de ello se han seguido.

Año de 42, en noviembre, libro Generaá X, folio 113,
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capítulo XXXVI de las nuevas leyes, y para el. Nuevo

Reino, año de 45, en julio, libro Nuevo Reino C, folio

134, capítulo 11.

13. El que quisiere hacer algún descubrimiento por

mar tome licencia de 'la audiencia, y teniéndola le pueda

hacer, guardando, etc., y tómese posesión por su Majes-

tad.

Año de 42, en noviembre, libro General X, folio 113,

capítulo XXXIIII.
^

14. Los descubridores vuelvan a dar cuenta a las

audiencias para que envíen relación de lo hecho al con-

sejo, y la audiencia envíe con cada descubridor uno o

dos religiosos.

Año de 42, en noviembre, libro General X, folio 113,

capítulo XXXV.
15. El Licenciado de la Gasea no -provea goberna-

ción para conquista de nuevo.

Año de 46, en febrero, libro Perú F, folio 4, capítu-

lo IL .

16. A un juez de residencia del Nuevo Reino, San-

ta Marta, etc., ño cure de entremeterse en conquistas ni

guerras de nuevo, pues no lo puede hacer conforme a lo

que está imandado.

Aíío de 46, en junio, libro Nuevo-Reino G, folio 251^

capítulo VIL

17. El Presidente de la audiencia de los confines

provea como no haya descubrimieínto ninguno ni pobla-

ción de nuevo, en fraude de las nuevas leyes;

x^ño de 47, en octubre, libro Nicaragua ÍB, folio i4i*

El mismo año para Guatimala, libro C, folio 70.

18. Cuando algunas conquistas y descubrimientos

se hubiere de proveer por las audiencias sea primero
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habiendo avisado a su Majestad, y de las comdiciones con

que se hubieren de hacer.

Año de 50, en abril, libra Perú F, folio 243, y para

la Española, año de 49, libro '.Española H, folio 102.

19. Si al de la Gasea pareciere se suspenda lá eje-

cución de las cédulas por que se prohiben las conquistas.

Año de 50, en abril, libro Perú F, folio 242.

20. La audiencia del Nuevo-Reino no dé descubri-

miento ninguno, y cuando le hubiere de dar sea primero^

habiendo avisado de ello a su Majestad.

Año de 49, en junio, libro Nuevo-Reino D, folio 76.

21. La audiencia de los Reyes no envié miás gente

a Chile de la que ha enviado, proveyendo que la conquis-

ta y descubrimiento cese, sino que solamente pueblen lo

descubierto.

Año de 51, en noviembre, libro Perú G, folio 32, ca-

pitulo VL

22. Descubrimientos ni entradas no se den a per-

sona ninguna hasta que se tome resolución de lo que se

deba hacer.

Año de 51, en noviembre, libro Perú G, folio 30, y
año de 52, folio 100, y para el Nuevo Reino, año de 53,
en noviembre, libro Nuevo Reino D, folio 290.

23. La audiencia del Nuevo Reino provea lo que
convenga sobre los nuevos descubrimientos y poblado-
res, conforme a lo que cerca de ello está mandado.

.

Año de 68, en mayo, libro Nuevo-Reino F, folio i6i.

24. El Virrey de la 'Nueva España dé orden en el

descubrimiento de la especiería conforme al memorial
que se le envía.

Año de 47, en abril, libro Nueva España T, folio
,82.

"^
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25. Suspéndanse todas las conquistas que se hacen e

hicieren, y en lo descubierto gxiárdense las leyes para el

buen tratamiento de los indios, so pena de muerte.

Año de 50, en abril, libro Perú, foJ. 242, y la sobre-

carta en enero de 52, libro Perú G, fol. 100.

26. Comisión al Nuevo Reino para hacer descubri-

mientos y poblaciones. '
.

Aa'io 59, en julio, 'libro C, fol 104.

27. El virrey don Antonio (de Mendoza) que en-

vié a descubrir las islas Filipinas.

Año de 59, en septiembí^, libro Nueva España Y, for

lio 506.

. 28. Y las demás se vean en la memoria de las capi-

tulaciones que se han tdmado.

29. El gobernador castigue los españoles que andu-

vieren rancheando y haciendo agravios a los indios.

Año de 41, en octubre, libro Perú D, folio 270.

30. Ninguno sea osado de hacer entradas nd ranche-

rías en ninguna parte de las Indias, aunque sea con li-

cencia del gobernador de ella, so pena de.muerte y per-

dimiento de todos sus bienes para la Cámara,

Año de 49, en octubre, libro Perú F, folio 201, y

para Tierrafirme, año de .49, en diciembre, libro H, fo-

lio 259, y para la Española él 'mismo año, en diciembre,

libro H, folio 133, y para el Nuevo-Reino el mismo año,

en octubre, libro D, folio m, y para Nueva Galicia

el mismo año, en diciembre, libro Nueva Galicia A,

folio 191, y para Honduras el dicho año de 49, en di-

ciembre, libro C, folio 60, y año de 51, en septiembre,

para el Nuevo Reino, que se cumpla lo mandado, libro D,

folio 169, capítulo III, y para el Río de la Plata, año de

50, en julio, libro A-, folio 306, y año de 52, en noviem-
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bre, libro B, folio 3, y para Chile año de 54^ en junio,

folio 8, y para-la Nueva España, año de 49, en diciem-

bre, libro V, folio 150.

31. Entradas ni rancherías no se hagan sin licen-

cia, y lo que se tomare en las que sin ella se hicieren

vuélvanse a los naturales a quien se hubieren tomado,

por religiosos o por otra vía, como vuelva a su poder.

Año de 54, en mayo, libro Perú G, folio 419, capí-

tulo XXIII.

32. Pregónese y guárdese la cédula para que no

haya entradas ni rancherías.

Año de 49, en dicierhbre, libro Perú F, folio 202.

33. En una instrucción que se dio al gobernador

de Tierrafirme, que cuando pareciéndole hubiese de

hacer alguna entrada, descubrimiento, población nueva

o rescate con los indios sea teniendo por intento princi-

pal la conversión de los indios y buen tratamiento de

dios, y con fundamento de verdad de cosa sabida, y no

por relación de gentes ganosas de novedades.

Año de 26, en mayo.

El requerimiento que se ha de hacer a los indios en

las cQnquistas, "De parte de S, M. Don N., Rey de Cas-

tilla, etc. Yo, N. su criado, mensajero y capitán, vos

notifico y hago saber como mejor puedo que Dios nues-

tro señor uno y eterno, creó el cielo y la tierra, y un

hombre y una mujer, de quien nosotros y vosotros y to-

dos los hoimbres dd mundo fueron y son descendientes

procreados y todos los que después de nosotros vinieren,

nías por la muchedumbre de generación que de éstos ha

procedido desde cinco mil y más años que ha que el

mundo fué creado, fué necesario que Jos unos hombres

íuesen por uina parte y los otros por otra, y se dividiesen
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I^or amichos reinos y provincias, que en una sola no se

podían sustentar e conservar. -,

De todas estas gentes Dios nuestro señor dio cargo a

imo que fué llamado San Pedro para que de todos los

hombres del mundo fuese señor y superior, a quien todos
,

obedeciesen y fuese cabeza de todo el linaje humano,

donde quiera que los hombres viviesen y estuviesen y en

cualquier ley, secta o creencia, y dióle a todo el mundo

por su señorío y jurisdicción, y como quiera que le man-

dó que pusiese su silla en Roma, como en lugar más apa-

rejado para regir el mundo; mas también le permitió que

pudiese estar y poner su silla en cualquier otra parte

del numdo y juzgar y gobernar todas las gentes: cristia-

nos, moros, judíos, gentiles y de cualquier otra secta o
.

creencia que fuesen; a éstt llamaron Papa, que quiere

decir admirable mayor padre y guardador, porque es

padre y gobernador de todos los hombres; a este San

Pedro obedecieron, y tomaran posesión Rey y superior

del universo los que' en aquel tiempo vivían; y asimis'mo

han tenido a todos los otros que después de él fueron al

Pontificado elegidos: así se ha continuado hasta ahora y

se continuará hasta que el mundo se acabe. Uno de

los Pontífices pasados que en lugar de éste sucedió en

ac[uella silla e dignidad, .que he dicho como señor del

mundo. Hizo donación de estas islas y tierrafirme del

mar Océano a los Católicos Reyes de España, que entoíi'

ees eran Don P^ernando y D.^ Isabel, de gloriosa memo-

ria, y-á sus sucesores en estos Reinos, nuestros señores

con todo lo que en ellos hay, según se contiene en cier-

tas escrituras que sobre ello pasaron, según dicho es

que podéis ver si quisiereis; asi que su Majestad es Rey

y señor de estas islas y Tierrafirme por virtud de la di-



GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS 3 13

cha donación, y cohia a tal Rey y señor algumas islas

más y casi todas, a quien esto ha sido notificado han re-

cibido a su Majestad y íe han obedecido y servido, y
sirven como subditos lo deben hacer y con buena volun-

tad y sin ninguna resistencia, luego sin niiifguna dilación,

como íueron inforrnádos de lo susodicho obedecieron y
recibieron los varones religiosos que les enviaba para que

les predicasen y enseñasen nuestra santa Fe, y todos ellos

de su libre y agradable voluntad, sin premio ni condi-

ción alguna se tomaron cristianos y lo son, y su Ma-
jestad los recibió aílegre y benignamente, y asi los man-

dó tratar como a los otros subditos y vasallos, y vos-

otros sois tenidos y obligados a hacer lo mismo. Por

ende, como mejor puedo vos ruego y requiero que enten-

dáis bien esto que os he dicho, y toméis para entenderlo

y deliberar sobre ello el tiempo que fuese justp y reco-

nozcáis ala iglesia por señora y superiora del universo

mundo, y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre,

y a su Majestad en su lugar como superior y señor y
Rey de las islas y Tierrafirme, por virtud de la dicha

donación, y consintáis que estos padres religiosos os de-

claren y prediquen lo susodicho; si así lo hiciereis haréis

bien, y aquello que sois tenidos y obligados, y su Ma-
jestad y yo en su nombre vos recibirán con todo lamor

y caridad y vos dejarán vuestras mujeres y hijos libres,

sin servidumbre para que de ellas y de vosotros hagáis

libremente todo lo. que quisiereis y por bien tuviereis, y
no vos compelerá a que os toméis cristianos, salvo si

vosotros informados de la verdad os quisiereis conver-

tir a la santa fe católica, como lo han hecho'casi todos

los vecinos de las otras islas, y a más de esto su Majestad
vos dará muchos privilegios y excepciones y os hará
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muchas mercedes, sino 3o hiciereis o en ello dilación ma-

liciosamente pusiereis, certificóos que con la ayuda de

Dios yo entraré poderosaimente contra vosotros y vos

haré guerra por todas las partes y manera que yo. pu-

diere y os sujetaré <ül yugo y obediencia de la Iglesia y

de su Majestad, y tomaré vuestras mujeres y hijos y los

haré esclavos, y como tales los venderé y dispondré de

ellos como su Majestad mandare, y os tomaré vuestros

bienes y os haré todos los males y daños que pudiere como

a vasallos que no obedecen ni quieren recibir a su señor

y le resisten y comtradicen, y protesto que las muertes y

daños que de ello se recrecieren sea a vuestra culpa, y no

de su Majestad, ni mía, ni de estos caballeros que con-

migo vinieron y de como os lo digo y requiero pido al

presente escribano que me lo dé por testimonio signado."

Para la Nueva España, año de i8, en diciembre, li-

bro A, folio 25, y año de 23, en octubre, libro susodicho,

folio 170, y año de 2j, libro B, folio 271, y para Tierra-

finne, año de 13, en julio, libro A, folio 49, y para el

Perú, año de 33, en marzo, libro A, folio 118, y año de

26, en noviembre,, libro Tíerrafirme B, folio 219.

35. Que asienten paces con ellos, en algunas capi-

tulaciones antiguas en los descubrimientos, después de

salidos en tierra los Capitanes y oficiales y otros cuales-

quier gentes, la primera cosa que hubieren de hacer sea

procurar que por lengua de intérpretes les digan y decla-

ren cómo su Majestad los envía para enseñarles buenas

costumbres y apartarlos de vicios y de comer carne hu-

inana e instruirlos en nuestra santa fe e predicársela

para que se salven, e atraerlos al señorío de su Ma-

jestad para que sean tratados muy mejor que lo son y

favorecidos y mirados como los otros sus subditos cris-
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tianos y íes digan todo lo demás que fué ordenado por

los Reyes Católicos que lea había de ser requerido.

Año de 26, capítulo 5.** de la instrucción primera

para conquistas, a 4a instrucción.

36. Vaca de Castro provea que los capitanes que

hubieren de ir a conquistas traten siempre de paz, y si

asi no fuere no dé licemcia para conquistar.

i\ño de 41, en octubre, libro Perú D, foíio 251.

37. Indios Chichimecas traídos de paz imdie tenga

que ver a ellos, sino el Virrey, y por el tiempo que le pa-

reciere no se les imponga tributo.

Año de 43, en septiembre, libro Nueva España S,

fdio 45, capítulo XIII.

38. En el alzamiento de indios que hubo que el AU
calde y Alguacil de la isila de San Juan los atraigan por

\áa de paz, y si por esta vía no se pudieren traer y se les

hiciere guerra y los tomaren por esclavos procuren que

los traten bien los que los tuvieren, de manera que vi-

van.

Año de II, en julio, libro General B, folio 158.

39. -Al almirante que escriba a Velázquez que con-

quistaba la isla de Cuba, que procure apaciguarlos con

la menos fuerza que se pueda, haciéndoles sus requeri-

mientos muy en forima, para que si así no quisieren venir

se tomen por esclavos, la cual orden se guarde en los de-

más indios rebelados.

Año de 12, en diciembre, libro General C, folio 40.

capítrfoXII.

40. A los indios que vinieren de paz se les prometa

que no serán enajenados de la Corona Real.

Año de 48, en noviembre, libro Nuévo-Reino C, fo-

lio 227, en instruccicnes nuevas.
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41. Ningún español pueda entrar dentro de dos

años en la población que se hiciere dé los indios que vi-

nieren de paz y no se enajenaran de la Real Corona, y

no paguen tributo cierto tiempo. .

Año de 51, en septiembre, libro Nueva España V, fo-

lio 418, y año de 53, en septiembre, libro Nueva Gali-

cia A, folio 209.

42. En el de sacar los indios de sus naturalezas que

los conquistadores no lleven más de dos por lenguas.

43. Ni llevarlos a conquistas si ellos no quisieren ir

de su voluntad, en el mismo.

44. La audiencia 'de la Nueva España procure traer

de paz a los indios Chichimecos y las libertades que se

les conceden.

Año de 55, en agosto, libro Nueva España .Y, fo-

lio 22.

45. Dése licencia a los frailes c^ue quisieren ir a

descubrir tierras y a convertir indios, en el de los Reli-

giosos.

46. Procúrese que los indios vengan a tratar con

los españoles cuando fueren a concjuistarlos. Como en

las capitulaciones.

. Año de 13, en agosto, libro Tierrafirme A, folio ^6,

capítulo VIII.

47. En la instrucción de Cortes del año de 23, ca-

pítulo 6, que ordene que entre los indios y españoles

haya contratación y comercio voluntario, porque los in-

dios se hagan con los españoles defendiendo que nadie

les tome cosa por engaño, ni contra su voluntad, y tam-

bién en el capítulo V^II de la instrucción de conquistas.

48. Después de dada a entender en las conquistas,

las amonestaciones y requerimiento a los indios, si con-
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viniere y fuere necesario para servicia de Dios y de su

Majestad y seguridad de los cdnquistadores y los que

hubieren de vivir en las tales tierras puedarh hacer casas

fuertes o llanas donde estuvieren mejor, procurando que

se hagan con el menor daño y perjuicio que se pueda, sin

herirlos ni matarlos por causa de las hacer y sin tomar-

les por fuerza sus bienes e hacienda, antes haciéndoles

buen tratamiento e obras e los conminen y traten como a

próximos, de manera que por ello y por ejemplo de sus

vidas, de los religiosos o dérigos per su doctrina y pre-

dicación vengan en . conocimiento de nuestra fe, y en

amor y gana de ser vasallos de su Majestad, etc.

Capítulo VI de instrucción primitiva de Conquistas.

49. Hagan rescates con los indios, no tomándoles

de su hacienda sin darles equivstlencia.

Año de 26, en noviembre, libro General M, folio 335,

capítulo VIL

50. Rescates con los indios de Tierrafime, de ma-
nera que no se alteren los indios, ni se aparten de la con-

versación y trato con los cristianos.

Año de 26, en mayo, libro Tierrafirme B, folio 146,

capítdo II. '

•

51. Pobladores traten» y conversen con los indios

procurando de traerlos y convertirlos a la fe.

Ano de 56, en mayo, libro Perú H, folio 148, ins-

trucción de población.

52. Las promesas que se hicieren a los indios en las

conquistas no se les quebranten..

Año de 18, en diciembre, libro Nueva España A, fc^

lio 12, capítulo III, y año de 23. en junio, códice, libro,

foKo 159, y para Tierrafirme, año de 13, en agosto, lu

l^fo A, folio 96, capitulo VIII, y año de 26, en^ mayo,
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códice, libro, folio 154, capítulo XXVIL Capítulo de

instrucciones, desde la de Diego Vdázquez.

53. En lia instrucción de Cortes del año 23^ capítu-

lo VII, que procure atraer a los caciques e indios princi-

pales al trato de los españoles, cumpliéndoks sin falta lo

que con ellos se pusiere y asentare, y así en otras de go-

bernaciones y poblaciones.

54. Los descubridores no traigan indios, en el de

naturalezas. Los vecinos de unas provincias no salgan a

descubrimientos, en el de la población por respeto de las

poblaciones.

55. Capitanes y descubridores cuando hubieren de

saltar en tierra lo hagan con parecer de4os oficiales que

fueren nombrados para ello.

Año de 26, en noviembre, libro General M, folio 334,

capítulo V, de ordenanzas e instrucciones para conquis-

tas y descubrimientos.

De las instrucciones de descubridores.

56. Vaca de Castro provea que los que fueren a con-

quistas guarden las provisiones dadas para ello, llevan-:

do, etc., rdligiosos.

Año de 40, en junio, libro Perú D, folio 13.

57. V^aca de Castro provea que los capitanes que

hubieren de ir a conquistas guarden los capítulos y que

lleven ut supra, y sean temerosos de Dios, etc.

Año de 41, en octubre, libro Perú D, folio 246.

58. Las audiencias den instrucciones a los. descu-

bridores para que los indios sean muy ¡mirados e instrui-

dos.

Año de 42, en (noviembre, libro Generall X, folio n3>

capítulo XXXVII de ordenanzas.



GOBERNACIÓN DE LAS INDIAS 319

Póngase en las instrucciones que se dieren a los des-

cubridores que hagan tasación de los tributos moderada-

mente en lo que descubrieren.

Año 42, en noviembre, libro General X, folio 113,

capítulo XXXVIII. . .
-,-

60. Las personas con quien se han tomado asientos

sobre descubrimientos guarden las ordenam-zas e ins-

trucciones que las audiencias les dieren, en lo que no fue-

ren contrarias, sin embargo de cuaiesquier capitulacio-

nes que con ellos se hayan hecho, y si excedieren de ello

sean suspendidos y pierdan las mercedes que tuvieree

y las personas sean a merced de su Majestad, y las au-

diencias les den instrucciones que convengan! para que

justamente se hagan los descubrimientos, y los indios

sean bien tratados, conservados e iinstruídos en las cosas

de la fe y tengan cuidado cdmo esto se cumpla y de

hacerlo ejecutar.

Año de 42, en noviembre, libro General X, folio 113,

capítulo XXXVri.

61. La audiencia del Perú provea que la instruc-

ción de descubrimientos se reduzca a una que se dio a

Francisco de Orellana en la forma allí expuesta.

Año de 49, en mayo, libro Perú F, folio 116.

62. Las personas'^ que el Virrey proveyere para

conquistar sean suficientes y con quien se descargue la,

conciencia de su Majestad.

Año de 55, en diciembre, libro Perú P, folio 69.

63. Instrucción de lo que han de hacer los religio-

sos que van a descubrimientos con Panfilo de Narváez.

Año de 27, en marzo, libro Nueva España B, fo-

lio 260.

64. En la dicha instrucción que los dichos religio-
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SOS tengan gran cuidado se guarden los capítulos e ins-

trucciones por los que van a los dichos descubrimientos

y si no los guardaren se vuelvan.

CcKSce libro folio 261.

Instrucciones para descubrimientos y conquistas.

La primera que se dio el año de veintiséis.

i. Los jueces se informen de quien ha hecho muer-

tes, robos, excesos y desaguisados y herraron. indios con-

tra razón y justicia y lo envíen al comísejo para que se

haga justicia.

2. Los indios que hallaren esclavos sacados de sus

tierras injustamente los saquen de donde estuvieren y los

hagan volver a sus tierras o los pongan en libertad.

3. Capitanes y oficiales que con licencia fueren a

descubrir o poblar o rescatar en alguna de las islas lleven

consigo a lo menos dos religiosos de misa nombrados

ante el consejo para enseñamiento de los indios.

4. Los dichos religiosos tengan gran cuidado del

buen tratamiento de los indios.

5. Capitanes y otras personas que fueren a hacer

descubrimientos cuando hubieren de salir en alguna isla

a Tierrafinme lo haga con acuerdo y parecer de los ofi-

ciales que para ello fueren nombrados.

6. Capitanes y oficiales lo primero que hagan sali-

dos en tierra procurar que por lengua de intérpretes en-

tiendan los indios como van para los enseñar y les hagan

requerimientos como allí se declara.

7. Fortalezas y casas llanas si conviniere las hagan

hacer como allí se declara, sin herir ni matar, nii tomar

por fuerza sus bienes, antes haciéndoles buein< trataniien-
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ío y dándoles buen ejettiiplo para que vengan en conoci-

-niientü de- la fe. •

.

'

8. Háganse los rescates y contrataciones sin tomar

a los indios ninguna cosa por fuerza, ni hacer mal ni

daño dándoles satisfacción y equivalencia de manera

que quedan contentos.

9. Ninguno pueda tomar a los indios, por esclavos

so pena de perdición de bienes.

10. Guerra se pueda hacer a los indios que no qui-

sieren dar la obediencia a su Majestad, o no consintie-

ren resistiéndolo defendiendo con mano armada que no

se busquen minas, ni se saquen de ellas oro o los otros

metales que se hallaren y en defensión de sus vidas

y bienes de los pobladores y sea con acuerdo y pa-

recer de los religiosos o clérigos, siendo conforme y fir-

mándolo de sus nombres y hacer en ella aquello que los

derechos y nuestra santa fe y religión cristiana permite

y manda que se haga, y pueda hacer y no en otra ma-

nera.

iJ. Xo puedan ser compeilidos los indios a que va-

yan a ¡as minas ni pesquerías de las perlas, ni otras gran-

jerias (le capitanes so pena de, perdimiento de bienes,

salvo si los indios quisieren de su voluntad ir a trabajar

.se permite pagándoles su trabajo; tratándolos como per-

sonas libres, doctrinánddlos y atrayéndolos a nuestra

.santa fe católica.

'

'
'

12. Encomiéndense los indios a los cristianos para

que se sirv^an de ellos, como de personas libres, pare-

ciendo a los religiosos que es servicio de Dios para que

se aparten de vicios y sean enseñados y doctrinados en

nuestra santa fe.

13. Los pobladores y conquistadores qué con licen-

21
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cia fueren a rescatar y poblar y descubrir, sean obliga-

dos a llevar la gente que con ellos hubiere de ir de es-

tos reinos, o de otras partes que no fueren expresamente

prohibidas sin que lleven a los vecinos y moradores en las

islas y tierra firme de las Indias, sino fuere una o dos

personas y no más en cada descubrimiento para lenguas

y otras cosas necesarias sino fuere con expresa licencia.

14, Los dichos capitanes y oficiales y otras perso-

nas que fueren a los dichos descubrimientos poblaciones

y rescates lleven y gocen los sananos, quitaciones, pro-,

vechos, gracias y mercedes que con ellos fuere asentado

guardando, ló susodicho.

Para descubrimientos por mar.

1

.

Cada año por lo menos se provean seis carabelas

y otros navios pequeños que no pase de sesenta. tone-

ladas cada uno.

2. Los cuales navios envíe de dos en dos en com-

pañía, por si faltare el uno, los cuales han de ir de dos

en dos por diferentes derrotas a descubrir según los

avisos que tuvieren,

3. En cada ¡navio han de ir treinta personas entre

marineros y otros, si se pudieren haber pilotos y frailes

que quieran ir a entender en la conversión- de los indios

vayan en cada navio cada dos de ellos.

4. Pilotos vayan echando sus puntos mirando bien

las derrotas y considerando las corrientes yaguas y vien-

tos que en los tiempos del año más ordinariamente co-

rren.

5. Vayan con la sonda en la mano mirando los es-

collos y bajos que toparen encima y debajo del agua,

islas y tierras, puertos, ríos y aguadas, asentándolo todo
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en la carta, y consultando los pilotos de entrambos na-

vios sobre ello, lo más a menudo que pudiere ser.

6. Saltando en las islas y tierras que descubrieren

se tome la posesión de ellas en nombre de su Majestad

haciendo los autos que convienen, los cuales traigan en

pública forma y manera que haga fe.

7. Procuren hablar con los <le la tiierra y tener con-

versación con ellos para lo cuaJ lleven las lenguas que

les pareciere más a propósito y si alguno de la tierra

quisiere ir con ellos, llévenle por lengua haciéndole buen

tratamiento.

8. Asimismo se informen de las costumbres, cua-

lidades y manera de vivir de las gentes de la tierra,, en-

tendiendo la religión que tienen y lo que adoran y los

sacrificios y cultos que hay en ellos, como se rigen y
._

gobiernan, y si tienen reyes, y estos por elección o de-

rramamiento de sangre^ o se gobiernan por repúblicas

y linajes, qué rentas y tributos dan y de qué manera y
a quién, qué son las cosas que ellos más precian, que son

ías que hay en la tierra, y les traigan de otras partes,

si hay metales y de qué calidad, si hay especiería o otra

manera (le drogas aromáticas, y lleven algunos géneros

de especiería, como pimienta, clavos, canela, jengibre,

^
nuez moscada, para mostrárselo, y asimismo sabrán si

hay algún género de pedrería o otras cosas preciosas.

9- Si vieren que es gente doméstica, y que con se-

guridad pueda quedar entre ellos alguno, y le hubiere

religioso o otro para doctrinarlos que quiera quedarse

dejarle prometiéndole volver por el tiempo de un año.

10. Infórmense asi Vnismo de las vituallas y comi-

das que hay en la tierra y provéanse de las que fueren

buenas para su viaje.
'
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11. No se detengan los dichos descubridores en la

tierra ni en su viaje hasta que, se les acaben las vitua-

llas, sino que habiéndoseles gastado la 'mitad de las que

llevaren den la vuelta a dar noticia de lo que hubiere

^-isto y hallado.

12. En guerras ni en conquistas no se empachen

más de traer aviso de las tierras.

j¡. Infói-mense también si algunas gentes de los

que descubrieren han tenido o tienen noticia de Cristia-

nos, o otras naciones, y si han arribado alli algunos na-

vios, si hay en la tierra algún género o doctrina y de

todo traigan relación. -
.

14. Entiendan asimismo, qué animales hay en la

tierra domésticos y salvajes, qué calidad de plantas y

ár])oles cultivados e incultos, el uso y aprovechamiento

de ellos.

Xo tengan cuestiones ni revueltas con. los de la tierra

a l(.)s cuales, por ninguna manera ni causa se les tome

cosa contra su voluntad, sino fuera por rescate o dán-

dolo ellos de su voluntad.

En la instrucción de don Francisco que lleven cosas

menudas que dar a los indios, al fin de 'las instrucciones

de poblaciones.

Los datos de ésta se pusieron juntamente por error

con la de las poblaciones.

Capitulaciones y asientos que parece que se han

tomado sobre descubrimientos y conquistas.

Con Vicente Yáñez Pinzón y Juan Díaz de Solís

para el descubrimiento hacia Ja parte del occidente.

Año de 8, en enero, libro General de siete, folia 24.
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Capitulación con Nicuesa y Ojeda para el descubri-

miento de Tierrafirme y Veragua en junio del año de

505, libro General de siete, folio 50.

Con Juan Ponce de León sobre d descubrimiento de

la isla Bimini en junio del año de 12, libro General B,

*íolio 253. ^

Con el dicho Juan Ponce sobre la dicha isla Bimini

en septiembre del año de 14, libro General D, folio 60.

Cíííi Diego Velázquez para la conquista de ciertas

islas y provincias de la Nueva España, en diciembre

del año de 18, libro Nueva España A, folio i.

Con Hernando de Magallanes y el bachiller Luis

Palero para el descubrimiento de la especiería, en mar-
zo de 18, libro primero de la especiería, folio i.°

Capitulación con los armadores para la dicha es-

peciería, año de 22, eo noviembre, libro primero de la

especiería, folio 95-

Asiento que el Conde de Andrada y Cristóbal de

Haro tomaron en nombre de su Majestad con Diego
García para hacer cierto viaje a la especiería, año de

25, en agosto, libro segundo de las especierías, folio 36.

Continuada año de 26, en febrero, folio 70,

Con Juan Pacheco, año de 36, en febrero, libro ter-

cero (le la especiería, folio i. ,

Con el adelantado don Diego Colón sobre sus pre-

eminencias, año de 20, en mayo, libro General G, fo-

lio 2 [3.

0,n el licenciado Serrano para la población de la

isla de Guadalupe.

Año de 20, en julio, 'libro General G, folio 237.

Con Rodrigo de Bastidas para la población de la

Trinidad.
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Año de 23 (i),, libro general H, folio 345.

Con Esteban Gómez para el descubrimiento del Cá-

thayo oriental en marzo de 23, libro General H, fo-

lio 109.

Con el licenciado Ayllóoi para la conquista de la

,

Florida en junio de 2¿, ¡libro de la Florida, folio i, y

en abril, de 37, con el capitán Hernando, de Soto, fo-

lio 40, y año de 65, en abril, con el adelantado de Pedro

]\íenéndez, folio 170.

Con Gonzalo Hernández de Oviedo para rescatar en

la isla de Codego, en julio de 23, libro Tierrafirme A,

folio 337.

Con Rodrigo de Bastidas para la conquista de Santa

'Marta, en noviembre de 24, libro Tierrafirme B, fo-

lio j], y en enero de 35, con el adelantado Lugo, li-

bro Xuevo Reino^ B, folio 29.

Con üiego Caballero para la conquista del cabo de

la A'e'la, en agosto de 25, libro General L,. folio S^f Y

én marzo de 28, con los alemanes, libro Tierrafirme C,

folio 84. .

Con Gonzalo Hernández de Oviedo para la pobla-

ción de Cartagena, en marzo de .25, libro Tierrafir-

me B, folio 17, y con Pedro de Heredia año de 32, en

agosto, libro Cartagena A, folio 29; con el mismo, año

de 40, en julio, libro Cartagena B, folio 117.

Con el licenciado Villalobos para la conquista de la

Alargarita, año de 25, én marzo, libro Tierrafirme, fo-

lio 25; confirmación con doña Aldonza de Villalobos

su hija, año de 2y, en junio, libro Tierrafirme C, fo-

lio I.

(.1 ) En Illanco el mes.
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Con Sebastián Gaboto para la conquista de la isla

de Tarsis y otras, año de 25, en (i), Tarsis, folio i.

Con Francisco de Mondejo para la conquista de Yu-

catán y Cogumel, año de 26, en diciembre.

Con Panfilo de Narváez para la conquista desde el

río de las Palmas hasta el cabo de la Florida, año de

26, en diciembre, libro Nueva España B, folio 195.

Sobrecarta de ía licencia que se dio a Juan de Am-
pies para rescatar en las islas de Curagao .y Ur^va^ año

de 26, en noviembre, libro Tierrafirme B, folio 205.

Xo se haga novedad en lo que se asentó con Her-^

liando de Luque y otros sobre el descubrimiento del

Perú, año de 2^, en mayo, libro Tierrafirme B, fo-

. lio 267.

Con Fernán Camello, portugués, para la población

de la isla Fernandina, año de 27, en diciembre, libro

General N, fdio 257. .

"

Con el Marqués del Valle para el descubrimiento

¿el mar del sur, año de 29, en octubre, libro Nueva Es-

paña D, folio 91. =

Con Francisco Pizarro para la conquista de Tum-
bez, en julio de 29, libro Perú A, folio 16.

• Con Simón de Aícazaba para conquistar doscientas

leguas desde Chincha hacia el estrecho de Magallanes,

en julio de 29,. libro Nicaragua D,: folio i, y en mayo
de 34, folio 32.

Con Pedro de Aívarado sobre el descubrimiento de

las islas del mar del sur, año de 32, en marzo, libro

= Gnatimála A, folio 54.

Con don Diego Aímagro, para descubrir doscien-

(O El mes está en blanco.
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,

tas leguas del mar del sur hacia el estrecho, en maya

de 34, libro Toledo, folio 3.

Remisión a la audiencia de la Nueva España sobre

cierta conquista que pide el Marqués del Valle, de. cier-

tas islas comarcanas a la Nueva España, año de 32^

en marzo, libro Nueva España G, folio 26.

Con Pedro d'e Mendoza para la conquista del Ría

de la Plata,, año de 34, en junio, libro del Río de la

Plata A, folio i.

Con Alvar Nuñez Cabeza de Vaca en marzo de 40,^

folio 123, y con Domingo de Auila, año de 52, en di-

ciembre, libro C, folio ] , y con Jaime Rasquín, año de

77, en diciembre, üibro C, folio i.

Con Felipe Gutiérrez para el déscubrirniento de Ve-

ragua, año de 34, en diciembre, .libro Veragua A, f0-^

lio I.
'

Con» don Francisco Pizarro y don Diego de Alma-

gro para las islas del paraje de sus gobernaciones, aña

de 1,6, en septiembre, libro Perú B, folio 115.

Con Pedro de Barro para la conquista de cierta isla

que hay en el mar del sur, año de 36, en febrero, libra

Guatimala A, folio 158.

Con el licenciado Espinosa para la conquista del ría

de San Juan hasta la provincia de Catames, año de 36,

en diciembre, libro Tierrafirme E; folio 74.

Con don Juan de Espes para la conquista de laNue-

.
va Andalucía, año de 36, en marzo, libro de la Nueva

Andalucía A, folio i, y el año de 44, en febrero, con

Francisco de Orellana, libro Nueva Andalucía B, folio i.

Con Hernando de Conítreras para el descubrinlienta

de las islas del paraje de Nicaragua, año de 37, en abril^

libro Nicaragua A, folio 188.
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Con Gabriel de Socarras para la conquista y pobla-

ción de la isla de San Bernardo, año de 37, en diciem-

bre, libro San Bernardo, folio i.

Con Francisco de Camargo para el descubrimiento

del estrecho de Magallanes, en noviembre de 37, libro

Estrecho, folio i.

. Con Pedro Sánchez de Hoz para descubrir la* costa

del mar del sur, año de 38, en diciembre, libro Perú C,

, folio 75.

Con don Sebastián de Benalcázar, para el descubrí-,

miento y población de Popayán, año de 40, en mayo,

libro Popayán A, folio 29.

Con Diego Gutiérrez sobre la conquista de Veragua,.

año de 40, en noviembre, libro Veragua A, folio 38, y
en febrero de 49.

Con Francisco de Mesa para la población del puerto

de Alonte Cristo de Santo Domingo, año de 45, en fe-

brero, libro Española T, folio 256.

Con el bachiller Juan Alvarez para d volcán de Ma-
saya, año de 51, en septiembre, libro Nicaragua B, fo-

lio 185 y 222, y con el licenciado Ortiz, año de 60, en

agosto, libro Nicaragua B, folio 274.

Con Diego de Vargas para poblar en el río de las

Amazonas, año de 57, en diciembre, libro Nueva An-
dalucía B, folio 63. . ,

Con Jorge de Ouintanilla para el descubrimiento de
iin río desde el mar del Sur al del Norte, año de 65, en
jiiljo, ]i])ro Cartagena C, folio 292.



TITULO X

De la guerra.

De los Capitanes generales. '--,-
1. Los Virreyes" y Gobernadores sean Capitanes ge-

nerales y puedan poner Tenientes en sus oficios y usar-

los con ellos en sus títulos y despachos ordinarios.

2. El Aiarques del Valle no haga cosa en lo que

toca á su oficio de Capitán general, sin parecer de la au-

diencia. El título de Capitán general se despachó en i6

de julio de 29, libro D, folio 23, Nueva Espada,

Año de 30, en agosto, libro Nueva España C, folio

3. Tenientes de Capitán general no los ponga el

[Marqués del Valle sino cuando hubiere guerra, y enton-

ces sean aprobados por la audiencia.

.\ño de 33, en abril, libro Nueva España H, folio 2j,.

.4: A la audiencia dándole aviso de la declaración

que se envía del título de Capitán general de la Nueva

España, sobre el poner de los tenientes que estén adver-

tidos que no los ha de poner sino cuando pareciere a la

audiencia que hay necesidad de gente.

Año de 33, en abril, libro Nueva España H, folio 6,

capítulo Yl,

5. El virrey don Antonio de Mendoza, si convinie-

re en algún, caso de los tocantes al general de la guerra

no cometeido al Marqués del Valle, provea otra persona.
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Ario de 25, en abril, libro Nueva España L, folio 32.

Y al ]\[arqués del Valle que guarde esta declaración.

Año susodicho de 35, en abril, libro Nueva Espa-

ña L, folio 38.

6. La gente que se hiciere por los capitanes para la

guerra sea suficiente y que convenga.

Año de 25, en (mayo, libro Tierrafirme B, folio 61.

7. Los poderes dd Marqués de' Cañete, que siendo

necesario para la quietud de la Tierra pueda hacer gente

de guerra y convocar las ciudades y pueblos, etc., li-

bro Perú P, folio 6.

8. Capitanía general de Venezuela para el goberna-

dor estando en la guerra actualmente, y que en el uso del

oficio guarde las leyes del Reino que no se le paguen

cien mil maravedises sino entonces.

Año de 34, en diciembre, libro Venezuela A, folio

134.

9. Cuando sucediere algo en la tierra en deservi-

cio de su AIaj estad, o se tratare, la audiencia lo castigue y
avise de ello.

Año de 33, en septiembre, libro Nueva España H,
folio 77, capítulo VIL

1 o. En el conocimiento de lo que pasó entre Piza-

rro y Almagro tenga Vara de Castro principal intento a

la pacificación de la tierra.

Año de 40, en junio, libro Perú D, folio 2, capítu-

lo II. .

II. En la instrucción del Marciués de Falces y don
Martin Enríc|uez que en los levantamientos y desa^sosie-

gos que se ofrecieren en la tierra provean lo que con-

venga para d remedio de ello.

i-¿. Instrucciones dadas en tiempo de guerra. En-
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tre las instrucciones de Virreyes y Gobernadores, para el

de la Gasea, ^Marqués de Cañete y el Conde de Nieva.

13. En ?a instrucción primera del licenciado de la

Gasea, y así en todas las demás de Gobernadores, que

después se dieron, que pueda.hacer guerra como le pare-

ciere a todas las personas inobedientes al servicio de su

^Majestad, si por buenos medios no pudieren ser atraídos

a la obediencia.

14. .V los condenados en él Perú secuéstrenseles los

Ijienes que tuvieren en estos reinos. .

Año de 49, en mayo, 'libro General Z, folio 357, y

en agosto del mismo año, códice, libro, folio 406.

15. La audiencia castigue a los culpados en la re-

belión de Francisco Hernández, ejemplando siempre en

las personas de cargos y oficios, etcl

Año de 55, en septiembre, .'libro Perú H, folio 107.

Poderes para perdonar delitos, en los despachos de

los A'irreyes del Perú.

t6. El licenciado de la Gasea si en los perdones que

hubiere de hacer de los culpados de rebeliones hubiere

de exce])tuar algunas personas sean de los más culpados

y (le menos calidad que hubiere entre ellos.

En la instrucción primera que se dio, año de 46, en

febrero, capitulo 3.°, y así en las del Marqués de Cañete

y del Conde de Nieva, añadido en. la del Conde, que se

entiende que, no ha de perdonar delitos sino de rebelión

y otros que penden de ellos, no usando de este poder sino

en cosas de guerra y alteraciones, y así en todas las de-

más.

De LOS SOCORROS.

17. El gobernador de Guatimala cada y cuando

fuere requerido por el gobernador de Honduras le dé fa-
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vor } ayuda para la defensa dé ella, dejando erir ella el

recaudo qtie convenga, se lo haga dar.

Año de 40, en octubre, libro Cartagena B, folio 130.

i(S. Las audiencias, virreyes y gobernadores de ías

Indias den socorro de armas y gentes a los virreyes y

p-oberjiadores del Perú.

Año de 55, en marzo, libro Perú H, folio 8. Es cé-

dula ordinaria para todos los virreyes que van a las

provincias del Perú y a las ciudades que le obedezcan y

socorran. ,
'

Kj. ]in los despachos de virreyes que él de la Nue-

va España dé favor y provea de armas y lo que fuere

necesaria al del Perú, siempre que sea necesario y se le

pidiere. ídem para los demás pueblos y gobernaciones, y

en las ordenanzas nuevas para las audiencias.

De LOS COSARIOS.

20. El presidente de la Españda cuando hubiere

coscirií.s no habiendo allá capitán general por su Majes-

tad, pareciéndole que conviene y que se pue3a hacer sin

inconveniente, pueda salir y hacer lo que convenga al

servicio de su Majestad.

Año de 55, en febrero, libro Española H, folio 357,

capitulo II.

21. Instrucción de la armada que se hizo para

guarda de los puertos de la Española, de que fué por

general don Juan Tello de Guzmán.

Año de 57, en junio, libro Española G, folio 73.

Y !a de Pedro Menéndez en el libro de la Florida.

Lo demás perteneciente a este artículo en el libro de

Sevilla, en el título de las armadas de guerra.
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Guerra contra indios.

22. Que no se les haga guerra a los indios, sino

siendo ellos agresores, y que antes que con ellos se rompa

se les hagan los requerimientos necesarios una y dos y

tres veces, que vengan a la obediencia real, dándoles a

entender el bien que les vendrá de ponerse debajo de la

obediencia Real, y el daño y muertes de hombres que les

vendrá de la guerra, especialmente que" en los que en la

guerra se tomaren han de ser esclavos.

Año de 13, en julio, libro Tierrafirme A, folio 36,

Id. año de 18, en diciembre, libro Nue\^ España A, fo-

lio 12, capitulo V de la instrucción a Diego Velázquez,

y año de 23, en junio, en dicho libro, folio 159, capítulos

V^lll y IX de la instrucción a Hernando Cortés, y año

de 26, en rmayo, libro Tierrafirme B, folio 155, capítu-

lo XXIX de la instrucción que se dio a Pedro de los

Ríos. ,,

2}^. Orden que se ha de tener en hacer guerra a los

indios, la cual se haga habiendo precedido información

que se debe hacer justamente y se revoquen las cartas y

licencias que se hubieren dado por las justicias para ha-

cer la dicha guerra, no siendo justa y conforme a lo que

está mandado.

Año de 28, en noviembre, libro Española I, folio 22,

24. En la conquista de Tierrafimie los indios que

rio quisieren venir de paz siendo requeridos, sean tenidos

por esclavos. En las franquezas de los españoles y en

las más de las capitulaciones. ^

Año de 13, en agosto, libro Tierrafirme A, folio 89^

capítulos VIII y IX, y año de 28, en marzo, libro C, fo-

lio %j, capítulo XVI.
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25. Instrucción a Juan Ponce de León para la gue-

rra que se ha de hacer contra los caribes.

Año de 14, en septiembre, libro General D, folio 5.

26. Poder a Juan Pónce para ser capitán de la ar-

mada de los caribes, que es como instrucción.

Ano de 14, en septiembre, libro General D, folio 5.

27. Al adelantado Juan Ponce de León encargán-

dole que tome los más indios caribes que pudiere expli-

cando jas causas por qué merecen ser esclavos, que es

por comer carne humana. ^

Afic; dé 15, en marzo, libro General D, folio 182.

28. Comisión a los hierónímos que provean lo que

convenga sobre si se alzará ^el vedamiento hecho para

que nadie armase para traer indios, lucayos y gigantes, y
que los que tuviesen los dichos indios y se viniesen, los

perdiesen, y si quedaran después de muertos sus" dueños

para pagar sus deudas.

Año de 17, en julio,, libro General F, folio 6, capí-

tulo XXII.

29. En la instruoción de Cortes delaño de 23, ca-

pítulo (S, defienda mucho que no se les haga guerra, mal

ni daño, sino todo buen tratamiento.

30. En la dicha instrucción si Üa guerra no se pudie-

se excusar, sea siendo ellos los agresores y no» de otra

manera y habiéndoles hecho los requerimientos necesa-

rios bastantemente, y así en otras de gobernaciones y.

poblaciones. -

3 T
. Guerra se haga a los indios que en los descubri-

mientos defendieren la predicación, o que no se busquen

minas, ni se saque oro de ellas. Capítulo de poblaciones

(ie la instrucción.

Año de 26, en noviembre, libro General M, folio 335,,

capitulo X.
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32. En las instrucciones-de'pobladores desde el año

de 26, que si los indios amigos consintieren entrar los re-

ligiosos prociyen de convertirlos a la fe, y si no quisie-

ren admitirlos después de. habérselo requerido muchas ve-

ces, podrán Aos españoles y religiosos con mano armada

oj^riniir a los que lo impidieren y sujetarlos y traerlos a

la obediencia de su Majestad; indios alzados si no vinie-

ren a la obediencia sean tenidos por esclavos.

Ano de 26, en noviembre/ libro General N, folio 9,

y año de 2^, en marzo, mismo libro, foJio 23, y año de

33, en cuarzo, libro Tierrafirme E, folio 107.

33. Indios alzados en el golfo de Figueras sí sien-

do requeridos no se redujeren, hágaseles guerra y sean

esclavos.

Año de 2/, en marzo, libro Honduras A, folio 54.

34. Indios de las provincias del Laucadón y Pachu-

tla, no queriendo venir de paz, sean habidos por escla-

vos y puédaseles hacer guerra..

Año de 58, en marzo, libro Guatimalá D, folio 229,

y año de 33, en febrero, libro Cuba A, folio 133.

35. Indios declarados por esclavos se les pueda ha-

cer guerra y tenerlos por tales.

Año de 28, en febrero, libro General Ó, folio 31.

36. Comisión al obispo y gobernador de Santa i\Iar-

ta y a los vecinos de ella para que habiéndose requerido

a los indios les puedan hacer guerra y tener'los por escla-

vos.

Año de 32, en febrero, digo en diciembre, libro Ntie-

vo Reino A, folio 102, y año de 33, en febrero, códice,

libro, folio 151.

37. Tómense por esclavos los indios alzados que

habiéndoles requerido no quisieren venir de paz.
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Año de 33, en marzo, libro Perú A, folio 115.

38. La acordada para hacer guerra a los indios al-

eados.

Año de 34, en febrero, libro Venezuela A, folio 90.

39. Licencia a los vecinos de San Juan para que con

autoridad del gobernador y con inucha ocasión y contan-

do que lo son, etc., los puedan hacer guerra y tenerlos

por esclavos a los indios Caribes.

Año de 33, en septiembre, libro San Juan A, folio

166, y año de 47, en mayo, libro G, folio 89. •

40. El virrey de la Nueva España haga justicia

ejemplar contra IIqs indios que se alzaron en Guaxaca, y
asimisiiio contra los otros que se levantaron, porque sean

todos castigados.

Año (le 48, en julio, libro Nueva España P, folio 320^

capitulo XIL

41. Licencia a la villa del Espíritu Santo de Ja

isla de la Margarita para que si los indios de otras islas

vinieren a ella a hacer daño se puedan prender, los cua-

les se remitan con los procesos a la audiencia de la Es-

pañola,

-\ño de 53, en febrero, libro Española H, folio 271.

42. Los vecinos de la Española pueden hacer guerra

con licencia de la audiencia a los indios Garibes que vi-

nieren a hacer daño y armar contra ellofS, no embargante

la ley que en contra de esto habla, y tomarlos por escla-

vos, excepto a las mujeres y niños de XIII años abajo, lo

cual no se entienda para Jos indios de la isla de la Trini-

dad, porque no consta ser Garibes.

Año de 58, en junio, libro Española G, folio IIT, y la

sobrecarta, año de 63, en junio, códice, libro, folio 303.

Confirmación de ella, año de 69, en febrero, libro Y, fo-

21
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lio 107, y que ia audiencia reponga lo que en ello hubiere

hecho.

43. El gobernador de V^enezuela guarde la inserta .

solare el orden que se ha de tener en el hacer guerra a los

Caribes.

Año de 63, en junio, libro Venezuela D, folio 109.

44. El Virrey don Martín Énríquez provea lo que

convenga sobre el castigo y pacificación y población de

Oos indios Chichimecas y Guachachiles, y que los niños y

niñas no los traigan ni los saquen de sus naturalezas.

Año de 68, en junio, libro Nueva España B, 6, folio

^31-
, _^

45. Xo se haga guerra a los indios sino por causa

de defensión. Capitulo de la instrucción de Orellana, P,

folio 117, largamente.

De las presas y despojos.

45. El Gobernador Pedrarias haga volver y resti-

tuir a los vecinos de Panamá lo que su Alcalde- mayor y

oficiales de su Majestad y otras personas llevaron de en-

tradas y viajes que los dichos vecinos hicieron sin haber

ido a ello en persona.

Año de 21, en diciembre, libro Tierrafirme A, folio

292.

46. Cuando el gobernador de Tierrafirme o su te-

niente fueren a alguna entrada, conquista o descubrimien-

to no lleve más de unos derechos, que son como á dos

compañeros, y por razón de una entrada no lleve más de

una joya, y cuando fueren a castigar por justicia y visi-

tar y reformar los indios no lleve la dicha joya.

Año de 28, en junio, libro Tierrafirme C, folio 141-

47. El Gobernador de Santa Marta no lleve el quin-
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ío de lo que en las entradas se hubiere, ni otra cosa algu-

na más de las joyas y partes que conforme a las leyes de

estos reinos debe llevan

Año de 30, en diciembre, libro Nuevo Reino A, fo-

lia 51, y en marzo, folio 27.

48. Y en las instrucciones de don Juan Tello y
Pedro Menéndez. En el de Sevilla, título de las armadas,

de cómo se han de repartir las presas que se hicieren.


